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Antecedentes paro el estudio del testamento 
del General Sucre 

r 

!\? 

(~ j~ . ' 
~ ON apasionamiento a todas luces dt co¡¡signa, «El Tiempo»de Bogo
i' e: (Cl tá publicó en 1916 un artículo sobre el crimen de Berruecos, al dar 
~ O~> cuenta de la obra que el diplomáti<;o boliviano Dr. Alberto Gutié-

1 

rrez escribiera acerca del mismo suceso; y magistralmente declaraba dicho 
diario, que los culpables fueron la Marquesa de Solanda, casada con Sucre, 
el General Barriga, su segundo esposo, y el General Flores. En Bolivia, 
donde se trató también respe¡;to del punto, hicieron publicaciones: el Encar
gado de Negocios de Colombia Dn. Maximiliano Grillo, atacando-,-seg(m 
supimos-sin la moderación propia del puesto que desempefiaba, a los mis

!, mos personajes; el del Perú, Dn. José María Barreto, zahiriendo con reti
ff~ cenc1as malévolas a la viuda del vencedor de Aya cucho, al transcribir tres 
I(;D «cláusulas» que había hallado del testamento de éste; y Dn. Manuel Mufioz 
~~~ Obando, biznieto del General Obando, que sin aducir más razones que 
~% unas cuantas burlas para el Dr. Gutiérrez y varias citas de testimonios 
'" sin importancia, como luego lo detpostraremos, comienza por exponer que 
1
\
1l la responsabilidad <<parece pesar>> (?) sobre el General Flores.-De iodos 

111) 

1 aquellos artículos, sólo conocemos los pertenecientes a los dos últimos 
6il (Barreta y Mufioz) y a «El Tiémpo». 
::11': EN la Nueva Colombia, desde que vivía.Obando y por astuta insiuua-
il d6n de éste en diarios y folletos, han querido algunos involucrar en el ·~~ 
:,': jH\Iriotismo la defensa de semejante caudillo; y Ciertos voceros del partido 
,,~: 1 ilteral. han tomado empefiosamente a su cargo difu~1dir allá esa iclea, q 
'i 

1 
llilillft el punto de sostenerla con recursos ilícitos, para que aparezca e! ami- Q, 

•1 >:u cid General Santander como puro y sin mancha. en el crimen que la ~ 
, .: JI istoria, cot\ pruebas abrumadoras y decisivas, le atribuye, juzgándolo el 
'.' in~;lrumcuto del bando de ese mismo General Santander, adversario del 

c.l''"'·''"'":;;''":r·~@~-©;~,~~~c~cc~~~c~@()j 
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~ ~ 
(~ Libertador (1). Y para coHH<'guir d propó•;ilo de osettn•c•<•rla wnla<l his- ;¡~ 
~l tórica, se ha acudiilo a torla eh~,,, ele t<·r¡~iv<'l"HLt•ioHes, caluuanias, l'lll'edos ~) 
~~ y falsos documentos, en oposil'í6n a lo c¡ue, tk numera irn~frag·ahle, se ha ©! 
©l patentizado h>tcc mm·ldsiauos nfios, cuamlo tomaron victoriosamente bt plu- riJ~ 

~ 
ma en el debate, ew~ritorcs de mayor fuste. Conducir, por tanto, un asuu- ~fl 
to de esta naturaleza hacia el terreno de las quisqnillosidades inlemado- r¡·r 

, nales con el objclo de vincularlo a la honra de la Patria, es injuriar de ~ 
(~¡) tnodo grave a la misma nación colombiana; pues, al hacerlo, se sostieue (jiu 
r1¡tl tácitamenlt• el falso y pemicioso priucipio de que los pueblos deben ampa- ~~ 
I\

1
Jl rar los crímenes ocultándolos o d~sfig11rando a sus verdaderos autores, sólo ~1 

1 
porque en su territorio se cometieron los {mos y nacieron los ótros. Con ;ilt.~,' 
esa teoría tan donosa, inventada por los malhechores que no puedeni sal- "'~ 
varse por los medios comunes, estarían muertos el Derecho, la Historia, ©! 
la Moral, la Justicia; en una palabra, los mejores.fundamentos de la civi- (~J 

(\í) lización y de la vida. Nosotros' creemos, al contrario, que' interesa in- (\~ 

~
D mensamente al prestigio y seriedad de las naciones, puesto que en ~~~ 
D todas ellas hay delincuentes políticos, que éstos sean descubiertos para ©! 
D descartarlos de la sana mayoría, satisfacer la vinclicta y no estimular nue- ~ 

~D vos delitos con su defensa sistemática, so pretexto de estar de por medio (~J 
(~J la dignidad de los Estados. Comprendiéndolo así una soberana europea c,jJ 
I¡'D deelaró una vez, con plausible franque:-:a, en el caso de un súbdito Ci)l 
~D suyo, reo en país extranjero, que «lo9 criminales no tenían patrza>>, Cosa ~ 
¡~) idénttca deben repetir siempre, tanto los ¡mcblos como los individuos, para ~ 
©l no dar asidero a la ocultación de los culpables, lo que resulta a la postre 
~:D clesdoroso y coutraproducente, máxime cuando en todas partes se recono-
~~l ccn las faltas ck los hombres pfthlicoH, ilc los mmutrcas mús gmndcs, y aun 
©l ele los mayores ídolos. • 
\]ú «EL Tiempo» de Bogot(t, afirlnn,ba que «largos lustros llcv1t csfc asun" 
~,,n to de estar siendo (! ) discutido por los eruditos», y que <<ya ellos tras 
1~D pacientes y detenidas investigaciones han llegado a establecer la' inocencia 
~~ del General José María ·Obanclo». Respondemos, que los eruditos ·propia-

mente tales, los que representan la mayor autoridad en todos sentidos, son 
los que han demostrado la culpabilidad de· aquél, del propio modo que los 
tribunales de Justicia de Colombia en 1842, con el proceso que dió pi:'r re
sultado la ejecución de Apolinar Morillo, quien expuso repetidamente· en 
la causa, como otros, y al pie del cailalso, habia procedido por· mandato de 
Obanclo, cuyas cartas obraron en el proceso. El inmaculado prócer de la 
Independencia General Joaquín Paris, confirmó en su proclama posterior 

~ 

i 
~ 

~ 1 t¡l (1) Para juzgarse del :tpi•ocio de Santander pm• Obanclo, rocnór<lose que en 1884 
~:y (asesinado ya Suere) qniso.quo ObandofueRO Vico¡Jl'osidonto de la Nueva Granada; pet;o 

l
ú el Congreso lo rechazó en 1835 pat•a. elogit· al 1 it•. Márqnez. IDn 1836, S~ntander trabaJó ~~~ 

mucho para la PreHidencia de O bando; mas, pOI' lit reSistencia enorme contra éste1 apoyó ~ 
1 entonces a Azuoro, uno de los conjurados principales para matar al Libertarlor. Con 

1 ~ 
D justicia dijo Dn. Miguel Antonio Cat'O en la edición do 1890 de l~s Poesías de A,·boledw ",El 

~ 
Clouoral Obando era candidato de Santander, y el Dr. Márqnez do la oposición: de un lado 
ol milibll'Ísmo liheral cot:t. todos sus odios y ren~ores,, cOn. el misterioso velo g_l~e había echf!do 
sobro t!l asesinato de S~cre co'n los honores que osó conceder a los conspiradomfr de setiembre; del 

i ott•o o! civilismo·ilustrado," etc.~O'Leary también·esm·ihi6: "La vm•dad es que Santander ~ 
contomplalm con envidia la merecida elevación do Sucre en ol ejército, y temía que en caso ~ 

;: de tri un l'at' on el Porú el Libertador le conferiría el grado de general en jefe. Esta no G) 
~ :es mera conjotm•n mi~; me fundo en !}echo~ y documentos auténtico~'~. (Memorins, t. 28, G'l] 
u pág. 291). . S 

~ ; 
~:n ~i 
tS·~f~ó~~~?~-~@<©">"·~~E'P>*}i·~~~__g~@~O<if~~OO@~ 

4 
Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



u, la mm:rtc del sculcuciado, la siuccridad de éste: «So1dai\os··· '~"''111111(, .. ..; 
Yo oí decir al misino Mm·illo, cuyo cadáver véis ahí, que (\c,;rt<, '1 u<: co1uc 
lÍ(I :l(¡ud crimen, no había di'sfrutado un inshúitc d<: tranq\1ilicLu1''· 1 ,,n. 
:1\'l'íorcs Antonio ]:::.sé dE' Irisarri, Migüel Antonio Caro, Ricardo l':tlu<:<, 
~;oJcdad Acosta de Samper, Larrazábal, Rojao, Torres Caicec!'o, Pedro l>'<•r
JIIÍII Ccvallos, González Gilinán, Gouzález Suárez, Restrepó, Aspmúa, 
llnrnlty Día~<', Pedro Carbo, Vic'nña M~ckcnna, el P .. Le Got¡hir,S. J., con 
111 uchísiinos más, e inagotablemente Pérez y Soto, todos escritores de ele· 
v:tda ·reputación ~-carácter, verdaderos sabios, condenan .a Obando_. Sólo 
IJ110S pocos-por eSpÍritu ele partido, revelado en SU mismo intemperante 
lenguaje, o por lucrar con lo~ gobienios elé Colombia y del Ecuador im
primiendo libelos-, se . han dedicado a la imposible tarc,a ele rdutnr lo 
irrefutable y absolver a sn elefenclido Rl Sr. de I risarri, gue estudió tanto 
el asunto hasta' el extremo de ¡'~c,orrer 'personalmente' los caminos para 
Berruecos tomamlo, datos de div.ersa íildole, ha examinado concienzmh· 
n1ei1t~ en sus dos obras famosns, docum~nto tms documento, habiendo ga
cado ele cada uno de ellos y de st~ conjunto las decluccioucs más clat·as y 
conviuc:entes, ele acuenlo con las reg-las ele la 'Crítica, especialmente en la 
dúplica ele 1849. A estE- respecto, uu crudí'to d.e. Bolivia, Dn. Gabriel Re
né Moreno, a quien hemos citado ya et~ otra, ocasión, bien calificado de 
<<admirable» por el Sr. í\if'nñoz Obando en su artículo de La Paz,...:....sostiene 
eal;Jalrnenteen los «Apuntes para un ~atálogo de Ílnpresos>> (pág. 411, t. 
29), que la causn contm Obanr1o, Morillo, etc., .<<se vio por dos tribunales 
militares competentenúmte asesorados y consultados», «sin vicz'o rzinguno 'de 
nulidad cillificable ele confonnida,d 'con lns jeyes»; y continúa: «Mucho me
nos guiero exnminar el asunto haciendo' adv~rtir ll! relación c'¡ue gl!ardan 
los cargos del proceso coi1 l,os descargos de ()l;J,~ndo pór la pren_s~a, . Tarea 
ha szdo esta que desempeñar?n: primeramen\e Mpsquera el afio 1R43, en el 
lihro enarto dd tómo · pt'irnero de su' «i<.:;'xatnen Crítico»; des1Jués h{ .. 
sarri, con raro vigor. c11 su «Historia Crítica>> de 1El46; más tarde este 
mismo polemista célehn·, el año 1849, en ;;u «Defensa de la Historia Críti
ca»; por último, '\.ntonio Flores, con claridad informativa y collcisa, en su 
libro de Nueva V orlo> El propio Sr. Morenfl, en Jo pá¡; 241, cxprésast 
así ;;obn• la respuesta de Obando de 1847: «Irisani no si~ c¡nedó callado. 
F>ü: folleto «F/ Cenera! Oba11do a la .!:lútoria Critica» tuvo mala suerte. 
Arrrrncó al autor· de la «Hútori'a Crítiá:t» :ima réplica iná~·z'vd y vigorosa, 
que fw quedado por !a parte de Obdndo sin respuesta». Además, escribe' 
el Sr. Moreno al tr~tar de lit carta ele Obtmclo del 5 i\i~ junio de 1830 discul
pándose ante Flores del crimen cometido la .víspera, sin saber aú~1 si se lo 
atribuirían a él mistno, y diciendo {Jue él (Obando) átrgaPía con la e.xer'ra
áón pública; comtinicaci6n que no la hubiera escrito para el Genentl Flores 
si'éste hubiera sido su cómpli<'e: «C<J1tfieso que esta caita-c1ice MOTet1'o--:... 
más que Jos-dos volúmenes de ·lrisarri, ha caído poderosmné;desohre ~ni 
e:ipíritu ni favor de Flores respecto al hecho preciso del 1 'de ju1zÚi». Y 
Obauclo reconóceh conio suya en los folletú~; editados cm1 snnombre (1). 

(}) ~~ g1·an historiador ocuatol'iano Hl'. González Snáre%, .Arzobispo de Quito, oscri
l>ió aludiendo a lo mismo: '' .... entre los enomi~NS de Sucte hnbo uno sobTe qnien hn 
t•ucaido _la HXe<.waeión de la po;;torirhu1; ét _m'ismo an:tmció prrr~ .S't ese ~rl..'..,,tigo 1 t_al v;ez si u_ e_aor 
bien en la cuent.a de lo que decía". Y añad.e: ".Cm ypl,~ión J?úb1ioa fue .extrl~viada adre~le; 
llllR juventud que Slil hahi;-~. 1nn:7.ado pl'ematuramente' a ]a política, gl·Jtaba que e.-;taba Rlr· 

,:; 
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1 ~ 
~ SIN embargo de esto, de 1nncho m(¡;: y ¡\e <'ttauto son y rc¡H·est,nlau (~ 
~ los opúscúlos de Dn. Autoniu Jo11Ó rlc (l'i,;arri, ,.¡Sr. Mnlloz ()i,;wdo se (~ J aventura a dcnomimtr al Ilr. CHli(,tTev. «rtyutw de Mg·ir•a>> pon¡uc ¡,,s con- ~ 
© cede alguna alcuci6u, alltH•i,,urlo, ¡mm cewmmrlo, el pcrc¡~riuo argtuucuto ele ~ 
!flll q)le Irisarri J'¡¡¡• «.•;ccndal'io, cous<·.iero y lwmbrc de eoufiauzn." del Cenera! 1g 
~- Flores, cotuo .~i sc,lnt·janle circunstancia. pucliem ser parte a desvirtuar en 

~ 1,~ 
a'~ lo más mfuin1o el m(,rito ele dos obras apoyadas en documentos público.-; y el\) 
ff"ú escritas con irrcb:llible y contundente lógica. El Dr. Antonio Flores, ~~ 
~ ex·· L'rcsicku k del EcuadOr, cuyas publicaciones se inspiran en las itnterio-
~ res, Utmbi(,H es objeto de las alusiones depresivas y sin miga del Sr. Muñoz ~ 
(~i Obauclo, alabadas por «El. _Tiempo» de Bozotá·, desde que manifiesta sc>bre ~ •• 

1
1 - r,'_r (,1, c¡uc c\cfenclió a su padre el General Flores «11o con ttrmas limpias» ( ?). 
l Se le olvidó, probablemente, aplicarle aquello ele «ayuno de lógica», por ~~-·~ 
) ~ 

¡¡ haber seguido la~ huellas ele Irisarri; como asimismo, a todas las notabili- ~ 
".~i' clades imparciales del Coutit¡etlte que han aplaudido al Dt·. l<'lores po,r los «P .. :", 
,11' trabajos con e¡ u e dejó más desvenCijado y maltrecho todavía al obandismo ~ 
~~\~~ rlifamador, y entre las cuales'brillanteme,1te figur:i Dn. Bcnja,mín Vicuña ~:~~ 
" Mackcnna. Para el Sr. Muñoz Obaudo todo cuanto constituye el acervo !' 

~~) de la verdad histórica ac;~rca dd asesinato ele Sucre, «son frutos manidos ): 
~~ de las ramas desgajadas el~ rancias polémicas»; síwil que, a pesar de su ~·, 
~V presentaciÓn vistosa y. tono CategÓdco1 CS enteramente. inexacto; pues, Sl (~ 
"~ «manidos» si¡~niíim «ocultos» o «dañ:iclos» en lengua crtstellana, no. puede l~. 

(~'~ apellidarse así a los docu m cutos públicos qne emanando de jueces auste- ~ 
1 ú ros, fueron dados a luv. en diferentes países y tuvieron g-ran resonan'cia; ni ~·· 
~~ consiclcrarsc CO!lto «r.k,.;g·:1.jailas>~ f\ l!ts Tlal'tes esenciales de nn todo hómogé~ 
fu ueo e hldcc;lruct:ihlc; ni L:unpuco iildarse rlc «r:lllcia:;» a las polémicas ele 
f~J permanente uiilidad para la Uistoria,·y que, si bien :dlcjas (lo cual no es, 1 
~» por cierto, u11 título ele olvido), han ganado más al tmvés del tiempo al 
~1 manifestar, siempre a lo vivo, la rer;ponsabiliclad de Obaudo y sus cóm- i 
(~~ plkes. 

~ : 
g T r ~ 

~ AL cúmulo de autoridades .de primer orden que estudiaron la cuestión 
~. ele Berruecos, opone el Sr, Muñoz Obaudo los débiles testimonios de los 

1
,.,, escritores Ortiz, Cordovei Maure, V allarino y Miró, Reina! es, Sánehez 

Núñez, Vergara, Scarpétta y Nicolás Augusto G·onzález. De las <<Remi
niscencias» .de Ortiz (1909), transcribe,, como muestra ele bondad, esto que 
favorece a O bando: <<La Corte Suprema, , es decir, e! Poder Judz'r:ia!; lo ab-

~ solvió ele culpa y pena», Prescindiendo de que la Corte Suprema no es 
í¡¡~ el Poder Judicial, sino uno de sus componentes, no es cierto que aquélla 
4,1 lo hubiera absuelto: lo hiw la Corte Mardal, con notoria precipitacióu y ~( 
Q~ falta ele independencia, gobcm an(lo Caicc(\o ln. N neva Granada en 1831, y (~) 
I~U cuando O bando estaba triuuLtntc como Minblro de la (~u erra. En touccs~ ~~,.~ 

~ 
declaró, que <<por los documentos creados 110 rcsuli:aba, m' por lt'g·eros ?1tdz
czos (!! ), que O bando y López hubieran tenido p:trlc e u e:'! hecho» ... Esta 

•.i sentencia se anul6, desde luego, con las que dictaron posteriormente los 

l. ~ 
r 
~ ~ viendo a la Patria, cnando arrimaba su hombro pal.'rt flncumb1·cu· a.l sollo pre~idencial a JI 

~ ciet•to dosvonturado que merecí~ el patíbulo". {Discm·M del. 4 rle junio de 1\lOO). ~ 
~ ~ 
~ e 
~;~)·O~~O~·~º~,~~~~~-~~~~~~o9,_~{ 
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dm: iuütclutblcs tribunales d~ 11H2, o sean o/ta: Míos dt•sptth·, :tl l'll('olllmr" 
w~ :t los ejecutores del crimen y las pruebas más decisivas, como lo he111os 
iwlicado.·-I~n cuanto al literato Cordovez Moure, que tmnuióu publi
l'(¡ unas ~<Reminiscencias», no comprendernos por qué lo ha llamado el ~'r. 
Muflo;', Obaudo «testigo casi presencial» en las pocas palabras con que lo 
<'iln; pues si se refiere a la muerte de Sucre en 1830, es inaceptable que el 
primero, personaje de tiempos ulteriores, hubiese podido verla, 11Í 
por la época, ni por las demás circunstancias; y si alude al proceso de 1842, 
ól no tenchía a la sazón sino pocos afias de nacido. De otro lado, ¿q llé sigui· 
fica aquello de testigo casz" presencial'? Si se quiere expresar que estuvo sólo 
a punto de serlo, pero que no lo fue, era mejor economizar la cita y presen
tado, a lo más, como testigo de oida,, sin casi para no dejarlo reducido a 
la nada. Testigos presencz"ales son los que conservan relación directa con 
un hecho, lo cual determina el orig·en del conocimiento en Jurisprudencia; 
y si el.Sr. Cordovez Maure está muy lejos ele haberlo sido, ¿qué resulta 
entonces del testimonio que se ásegura qJejó traslucir» eli favor de Obail
do, aunque sin afirmado categ6rz'camente.P----0tro tanto debe decirse tocan e 

te al testimonio del Dr. Vallarino Miró sobre revelaciones hechas a él por 
el General Mosquera, fallecz"do ya muchos años antes, dando a entender le 
elijo que la acusación contra Obando «fue arma política de enemigos». ¿Y 
esto será creíble cn\l.ndo Mosqucra había publicado su «Examen Crítico» ele 
649 páginas de texto y 443 ele clocumentos, clcmostrallC1o todo lo contrario, 
así como la responsabilidad de O bando? El General Mosquera, si bien más 
tarde asocial1o político del último, jamás pudo afirmar lo qúe pretende 
el Sr. Vallarino Miró: la Historia no lo aceptaría como cierto, ni siquiera 
como verosímil, dados Jos antecedeutes; menos todavía siendo Ulla simple 
afirmación personal de tercero, de aquellas que se inventan más fácilmente 
y con. entera impunidad, tomándose el nombre de los seres que no existen. 
Al propio Sr. Vallarino Miró lo desmentiría así cualquiera, esperando su 
descenso al sepulcro, para sostener luego que le había oído retractarse de 
los conceptos por él atribuídos <1 Mosq u era. De ese modo, a un dicho 
dudoso, se opondría ótro de idéntica naturaleza; pero menos infundado, to
mándose en cuenta el precedente del libro ele 18+3, compuesto por el 
dicho General Mosquera. 

EL ~istema de Obando y sus parciales ha sido siempre el de inventar 
diálogos con algún muerto, muchas veces hasta sin nombrarlo. Tal se ha 
visto en las publicaciones del primero y en las de los segundos: en lo re
lativo a éstos, véase sino la declaración que le arrancaron en 1914 a un 
pobre octogenario llamado Torijano, en .la cual se remite a un indio sin 
nombre y a dos testigos igualmente distantes del mundo, impedidos de 
replicar ni una sílaba a cuanto les atribuye Torijano con tan poco acier
to. El obandismo ha forjado, asi,mismo, Cltrtas: atestígualo, entre otras, 
la pretensa de .Flores a Gamarra que sirvió ele «plena prueba» a Dn. Ni
colás A. González, y ha resultado ser tan falsa como se suponía, por 
confesión posterior ele éste en n1i~iva que nos dirigió en Barcelona el 4 
ele marzo ele 1914, pnblicada en «El Guante» de Guayaquil de ig·ual afio, y 
por la de Dn. Ricardo Palma, Director de la ·Biblioteca Nacional de Lima, 
reconocida ante notario público en 1911 (1). Dn. N. A. González, por su 

( 1) La declaración del Sr. Palma se publicó, a mayor abundamiento, en 11 _illl Comol'· 
nin" du Qnito, en 1912, en vida de aquél 
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~~ parte, ju¡og-a en la misiva ,k! 1 dt• 11\:tl ~o, '1 lit' ~11 pi opio libro '"; 1111 ~'1 
ilíJ «h"belo»; expresa que «el as<•,,iJia\o clt• ~tt('l'l' luc• 1m•dilndo y d,•cn•lado eu ~Í 
(~ Bogotá po!' el partido C11l~IH igo dl' la dietmlura ele Jlolivar»; y llega rt la ~~ 

~ 
conclusióu ele que yn. d Dr. 1\nlonio !<'lores «hu rlesenmnscaraclo n los·ase- ~~ 
siu,os del Gnm i\1[ ari,'l('ll.l» ( 1). ~~ 

NO ti<~lltltl In{~;; sig·nilicadón las producciones rle los otms que el Sr. ~~;~; 
:vfufío;~, ( )IJ;¡ndo lll<.~nciona. La rle Dn. César Sáuchc;~, Núñez, editada a ~ 

\ expensas del crn.rio t'cttaloriano clumnte la época del General Alfara, fué 
~~ sólo \\11/t rcprorlncción ele la de Gonzá]e;~,, quien protestó del despojo lite-
~ ntrio eu «El Crilo del Pueblo» de Guayaquil, y, más tarde, ya en «El Nue-
~ vo Tiempo» ele Bogotá, ya en «La Nación» de .BncnosAires; pero, a pesár 

de ello y ele haber, repetidamente, desautorizado el Sr. Con;~,ález su 
obra primitiva, se sigue citrmdo a este autor. La obra de Du. Buenaven
lnm Eeinales de 19i1, con 187 págiuas, copia truncada de los folletos de 
O bando, fue también favorecida por el gobiemo de Alfaro, a q uieu se la 
dedicaron con frases lisonjeras los que hicieron el ·negocio como editores 
(el citado Sánch~~ Núñe;~, y Dn. Jorge Reinales), y no es más que un des
ahogo ele mala fe, con los insultos de ln cscnela, D<'scle el rornienzo se 
notan las falsedades más claras; en cncnbt ésbt: «Como un documento 
digno de ~agaz estudio, insertamos a continuación h proclama que dió el 
General Flores cum1do, una ?JeB ase;:urado el i!'!J!jv con el asesinato del 
G-ran Mariscal, procedió a separar los dl'¡.hlrt:alll<'llios clcl Sur de Colombia». 
Y la separación del Sur (Ecuador) st· efe('\ u(,, <'OIIJO ,., sabido, d 13 de 
mayo de li:l30, antes de la desgraciad re m ucrlc <1<' S une, Ot'lllTicht el 4 de 
junio siguiente! Al pasar luego al c,¡pftulo :i,\', lo in lit tlin: «J\ntccerlnJtes 
relacionados con el General jurm jm·; 1./t't't'S": llal\l{llldo:;<' el prócer 
Tomás de 1-feres! nn fin, en la púgiun ;H dcsig·ua a /Fh/11/i! COII d npc
lliclo de Wfn'trz'es, y en la 1fi4· col! el de Wln!Jzz'o, palabra que si 
se la hubiesen pronunciado a la inglesa al autor Reinales, le httbría 
recordado muy bieu lo que a veces falta par8. esuibir ·sobre materias 
importantes Sin ;7úáo y otros requisitos i~dispensables quieren 
algtmos, sill embarg·o, referir la Histori~ y pulverizar a especialistas 
de ciencia y conciencia de b talla ele Irisa ni!--- Es <k notarse, tam
bién, que en el lihro ele P.einales, se exllibe, slu caerse· en la cuen-
ta; el fotograbado de Obando que más podría contribuir, por su ac-
titud y eeño, por sus rasg-os y mirada, .a qnc se le em:denara mejor; pues 
cualquiera deduce al verlo, sin ser un Lombroso o un Carofalo, cur'll fué 
la psiquis de aquel que con hechos y palabras demostró sn innata dispo.si-
ción para el crimen, no menos·que su odio implacable hacilt Bolívar, Sucre 
y otros del mismo partido, los cu'lles habirrnlo amparado o favorecido de al-
gún modo. Ahí están para comprobarlo: el pesar ql!c, en lllllibro, mauifestú 
por no haber estado en la conspiración de st~licndm•; ahí sus cartas calnm
uiosas a l,mnar, Era:;,c\ .Micolta y JVlurg'11eyt:io, cuando ~it~ ponía sobre 1as 
al"liH\il coul:m el Lil>crlador y Colmtll,ia <'11 IH:,H, de acucnlo con el ejér-
cito peruano; d<.' In 111i"uur 111\lllt·m 'J1Íl' ~HI (•onespond(IJWirt humillante cn 
qnc pi di(> pcn\ún rd 1 'a<l r" dc· ln ."un(·rica c·m1 [es;uulo s11 mom;t1'\lOsa con-
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ducta, ulteriormente, conforme se lee en el tomo cuat"to de la~ ~Memoria"» 
ele O'Leary, donde se halla inserta (1). 

III 

EXAMINEMOS ahora las dos cláusulas del testamento de Sucre 
que han parecido acusadoras a los obandistas; dejando a un lado la·resta11l
te, poFque no se contrae sino a decir que la Seiiora escoja lo suyo. T,a 
primera reza: «Mi mujer legítima es Mariana Solanda; y tenemos una 50-

la hija, Teresa (que ha cumpHdo hoy cuatro meses de edad 1 porque mt· mu
¡er no está embarazada>>. Toda la suspicacia del seiior Barreta se con
centra en las seis palabras finales, que él subraya, como dando a entender 
que la intención del General Sitcre fue dañosa y nó dirigida a completar 
su concepto, explicándolo. No vemos nada de particular en que Sucre ex
presase, según costumbre, para corroborar que no teuía sino únicamente 
un vástago, que su esposa se hallaba, en efecto, sin apariencias de haber 
concebido ótro, como así sucedió.· Fue, está claro, una frase para razonar 
las anteriores, debida a la minuciosidad propia del carácter del testador y 
de un instrumento solemne. No , creemos que Sucre haya sido el único 
hombre en el mundo que hubiese dicho eso de· la manera más natmal y 
sin ánimo de ofender a su consorte, cuya honra era también la persoüal su
ya y la de su descendencia. Si fuera posible descomponer los términos 
del testamento súz alterarlo, se palparían mejor estas verdades y quedaría 
de manifiesto que hubo, a lo ·sumo, un defecto de redacción. Así, por 
ejemplo, invirtiéndose sólo el orden, resultaría lo siguiente, que, sin duda, 
transparenta con mayor exactitud · la idea del juicioso testador: «Mi 
mujer legítt"ma es Marz"ana Solanda, y porque mt" mujer no está embaraza
da, tenemos una sota hija, Teresa (que ha cumplúlo hoy cuatro meses de 
edad)». En buenas palabras, dijo lo que cualquiera diria y lo que a me
nudo sabemos que se dice para demostrar plena conciencia de los he
chos en esta clase de disposiciones otorgadas en aquel lenguaje amplio, 
enfMico, muchas veces repetido e insistente que se usaba entonces, más 
que ahora, al manifestarse la \tltima voluntad, aunque no interviniesen 
escribanos ni abogados. Tal era la costumbre, y de ella no podían liber
tarse totnltuentc ni aun los menos amantes de las fórmulas jurídicas, en 
la convicción de que, por deber, estaban obligados a puntualizarlo todo, 
hasta lo innecesario y baladí. ¿Qué de extraordinario hubo, pues, en haber 
querido Sucre declarar que dejaba únicamente una hija, ya que su cónyu
ge no había vuelto a concebir desde el nacimiento de la primogénita, ocu-
rrido cuatro meses atrá5? ' 

(1) De la incalificable nonspiración parricida de s~tiembre de 1828 contra Bolívar, 
( lbnndo exprésase asl: "No tuve yo el honor de pertenecer a aquel número de romanos que 
non una revolución ·desgraciada, aterraron, sin embargo, a la tiranía vencedora: yo hubiera 
/mido parte "" ella si l"'biera estado en Bogotá; pero, ya que no. pude contar éste entre los 
sonJÍitios que he hecho a la libertad, tendré a lo menos la satisfacción. de vindicat• aquel grande 
hoohd'. (Apuntamientos para la Ili8toria,1842, pág. 64). En la página 27, Obando atri
buyo !t Sucre el saqueo de Pasto de 1822, aparte do otras calumnias que en las obras de 
ilioho Ohaudo se advierten. 

') 
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g LA· segunda· cláusula·rlel 'l'c~tam~nio, e~lrttttyt•: ·~i yo muero c11- ~~~ 
©J tando viva mi hija, ella ti.\ m/ ;(}/fl )' U'IIZili! /11'/N/er!l. ~Í tni•hi,ia tll\lere ( 
©J antes que yo, en/(}nces mi 11111/1'1 1',\ mi lli'ri'IÍt•ra, con excepción del tctcio y ) 
~)l quinto de mis bicne~». 1><• lal<"i (rases elige el Sr. Barreto las primcr~s ~ 
©J pa1;a llamar la alt:ucióu sobre ellas; pero prescinde por completo ele las 

1 
~ 

©J siguientes, qnc son lan mwnablcs coúJO las anteriores; procedimiento con 
~\) el cual se pone de relieve el designio o la obscsi6n que lo guía. A conse- ~ 
~~ cuencÜt de e>CIIH'jautc modo de apreciar las cosas, deduce el Sr. Barreta, in- ~ 
~:;1 fundadanH~ntc, que ei.General.Suc.re «desheredó» a la Marquesa de.Solan· ~~~ 
~:¡1 cla: .. , Ilim1 sc, ve que el comentador no refkxiona en que esa .cláusula tes, ~) 
~~ tameutarÜl¡ al mismo tiempo que denota justicia y buen sentido¡ ~prueba ~ ¡\ cona, diversa <(e.cuanto él preteude. Siendo,la esposa muy ric(l y poseedora <~ 
1,\~ de grandes .propiedades vinc.uladas al mayorazgo de Solamla~Villarroeha, ¡ ~~) 
~ cu Quito y. sus valles; y siendo a la vez j.oven, uoble. y hcnuosa., de, 1 

~ bia .. Sucre suponer que p,oclía., casarse. de· nuevo, .en vista de lo, cual 
~ T ~~ miró' priucipalmente por. el .qicn. de, su hija eresa,. cuya,, herencia se ª ú 

1~ exponía a serdividida entre ésta y; pus futuros hermanos .de ·madt:e,.si, Ja. ~ 
15 última recibía una parte de] haber de Suere .. Es probable que doña M.a- ~ 
~} rb~~na C

1
'aGrce lén ,1m biera test

1
adobcle id~n.tdica 1· inadnera edil; su c¡¡,dso,

1 
así, comdo tat~, ~. 

~ ten e , eneral Barriga a ... ha er vtvt o a·. escen 1ente e. hei-oe e.},¡-, ¿ chincha, más de. lo que ella vivió, .Quizás, sÍ\J embargo, el padre ,político· :¡ 
,ú le habría legado alg·o a la .]¡nérfana de su antiguo jefe y amigo, tanto! '" 
~g~; por deferencia rda respetable mcnlQría de é~tc, como por afecto aJa misma: ~) 

nifia, entr,egnc1a,. en ,bll Hupuc~t<.J, J\ su direedón inmediata; .pero, ¿por .qué 
el Mariscal iba a.climniuuir la ~herencia de In. hija cuamlo le era imposibk 

©J saber. cqp qniéu · pc¡ÜÍI\ Ct\Hill"~~ Hll .viwla, y ~~bri¡{.al" S<,:t,l tin\knio algl1no :het,j 

OC}! cía unos seres q.ue 110 existían? Conw, mnchl1s viudas coutracn:cnuevas· ,.,,) 
'" nupcias SÍlt ser malas,, ni.talupoeo: bellas, linajndns o ricas, u.o.Jwcín,8n,el·~ 
~ nu cálculo temerario l\1 pénsaF sensatatncnk en que: su m,ujcr podía s.e-
'~\¡ guir la regla co11 ignaLderech.o. que cunlquiem. N6tese, .tambiéiJ,, que. 
, Sucre-después.de preferir a.stl hija~menciou6 en el testamento a,dotl;r.!n 

l'vlariana .Carcelén, a quien, ,]e. daba. la .rnit.ád. más o menos ele :J:a fortúnár ¡ sin ser .heredera forz()sa, disponiendo. fuese el resto. a sus hermauos;·quelno. 
eran acaudalados (1). NQ es p0sible suponer, que· «el. tercio y .qniJJto>>,deo 
sus .. bienes, los ·emplearía Su ere de otro modo,.~ no ser en.,p'>gar ,,deudas' 
(que declara, en su testamento, np ten'erlas) o. en fav0recer amig.oS¡•(>' 

«~ bien, .en otros objetos generosos y ex·plicables. De consiguiente,. Suct~e .nv 
, desh.eredó a su legítima comp'¡¡,ñex:a, ,:o;iuo .que;' al contrario, le dió. una' pFue• 
~ ba última: de carií'ío y considemci6n,· ::tiPesar d.e que ella disponía de.un¡t, 

8 
fn>tun• '"·'"""'·' · ·El Ub•·t.do<, qn< '.podju "" jn~ '"" deoidi>' ~b,·o> 

~~: (1) De su ¡¡enerosidad para con SU8 hermanos, habia ua<lo ya pruebas. Sucre 1& 
~~ comunicaba al Libertado!': "'L'odo mi haber nacional de Colombia y sus productos desde ~ 
~) que está en gil'o, que en todo sm:na veinte y cinco mil pesos, lo he lHwaJo totalmente a t 
(~) mis hermanos, y le~ he cüdid? toda mi heren~ia_y el tercio en gue me mejoró .~i padre". ~ 
a~~, (Cat•ta de Chuquisaca, ·12 de abril de 18~6; O'Leary, ·Memorias, I, 313)·,· · '' ; :, 
"ff' 8ucre a Bolívar (La Paz, ·27'de·enero do 1828): · ·' ' , · :· 
~~,,~, "Adición. ~ SePá ocioso· recomendar ·a U d. n~\eva~enté 'mis faniilias· de Quito·y: Que, ,,'')' 
1
1 maná". 1 O'J;eary; 1\femor\as,, I, 488)..' ' :, · . • · .·. ' ' , 

': 

~ 8um·c a BoUvar (Guayaquil, ·28 ·de·setiomJ:í•e de 1828) '' '"' t 
"frn ve en el· Callao ·una cinta de. Caracns, y\ sé· que ~1is· her·ma,ilos· han'·, ~ido arruinadoS 

po¡• los facciosos de la costa' de Cumaná. Ud.'Sal:iil cuá11to amo a mis hermanos, y cuán-
to anhelo llena¡• el encargo que me dejó mi padre, por ellos". (0'11oary, Memonas, I, 502). 1\li 

~ g 
o-@O@~@g~-o<~o~,@@~~~~~~@~~4]-~~oo 
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-~ )1~ 
0.
1
1
1
,1 In '"'lid<'Z í[, .. l,o.<;, i•(llt!Hllls que 1

1
1ilia 11 al M:lri.<;eal y Sil <'<)ll;lorU';' 'lu:Udf,,::l6, ~~~~ 

¡
11

.i <'liii'IUII<'lli.'<' q\h~ la i<n~Íit'dlgna espó~rt <lcl hérqe 'etilitf\M>s y d't! s\1 rectl<'Wlo ¡1/1¡ 
1 ') <'IIIUido k (:scribi6 (;Oii las 'frases' mit.'>'' tiernas 'SU conabWúb'¡¡1 transcritft en; t/1) 
.
1
:1

1
;.
1 

lw: i'vlemorias rk O'Leary, y cuaudo, agonizante en San Pedro Akjaudri- 1,1

1

)1 
no, dis¡mso en su testamento, cual testimonio de amor a Suere, se dcvoJ.. •'¡ 

'~. '1\1 vi•·:w a sn viuda la espada que el último le había legado. 1 
~.11 ~11 
1 ~ I'ARA nosotros, el $r. Ra.rreto esun poco inclinado a ponderar. (por ~~ 
\(

1 

d•·t·ir IN i'hcncls),yj~~zgatn,os; ~~tt\iJ \iit'~~il,"qtie nadie debe sorptenderse si e!¡J 
.•[¡ illiiiHHlta o al\cl"!l la\proporeicíne,s d~ las.' cosas más, iJ,isignificantes. Ei ~ 
'':¡ al'l(eulo suyo lo .revela muy. bien, sobre todo al rclata:r cómo, p0r• el título; 1 ' 

JI: di6 eu •la lf:gación•"•peruat\a•a·sn' cargo eil ·Bolivia; con el· exp~diente que' 8 
~111r: <·onlenía las tres cláusulas testamen taricl~ 'de·Sucre.' «Húbo'-dice-·de 'pi"· ~~ 
, , car naturalmente mi curiosidad tan sugestiva leyenda y, cerrando el arcón ~~ 
,
1
:)

1 
COit todas sus úznunterables llaves, me dí a la lectura del expediente», 

1 etc. Aunque el sefior Barreta escriba arcón como aumentativo de arca, 
111

]

11 y aunque nos quiera persuadir de que por serlo tenía un sz'nnúmero de il, 
)¡!1 llaves, no obstante nos atrevemos :1 asegurar que no serían tán tas ni tan 11\1 

:~~?, grandes como las sospechas con que ha pretendido herir la reputación de 'sl¡·· 
la inmaculada viuda del Gran Mariscal de Ayacucho. 

DRREN saber los que alborotaron el catarro ante el descubrimiento 2 de tres de las cláusulas del testamento de Sucre en la reclamación al ~ 
Jt: Gobierno boliviano por una deuda a dicho General, en 1851-snceso que ~ 
\!' no fué nada secreto-, qne D'!- Mariana Carcelén y Larrea no hizo nunca, 
~~ como ellos pretenden, misterio alguno de aquel documento en el Ecuador, ~ 
¡1\D•: ni tnvo motivo para intentarlo, ni tampoco pudo hacerlo jamás, aun que- ~~:» 
. riéndolo¡ por qne abierto en Quito, en junio de 1830, ante sz"ett vocales de ," 

un Consejo Militar, con las solemnidades de estilo, debieron conocerlo 

'~.- también, inevitablemente, jueces, notarios y cuantos intervinieron en in-
~ ventarios y particiones; actos todos que son siempre públicos, notorios y 

sujetos a no pocos trámites. Si la misma sefiora de Sucre insertó, de 
manera espontánea, las( tres mal comentadas disposiciones en su precipitada ~~.'10 reclamación a Bolivia cuando no eran indispensables para acreditar sn per- •· 
sonería), ¿será, por tanto, lícito sostener que ocultó el testamento de su espo-
so por considerarlo parcialmente contra ella? A lo más, lo guardaría consi-
go, como se acostumbra aún ahora, y como, en verdad, lo efectuó, después 
de utilizarlo en las respectivas actuaciones; pero es gratuito, absurdo, ase
gurar hoy que fuera entonces escondido de propósito, eu obedecimiento a ~· 
determinados temot·es. 

AL contmrio, la sefiora de Sucre di6 a conocer la última voluntad de 
éste cuando lo juzgó oportuno. Así, el 22 de junio de 1830, al otorgar 
un poder a los sefiores Coronel Pedro José Alarc6n, Tomás Carcelén, To-

(~ más Orti?: de Cevallos y Coronel José María Romero, insertó allí lama- (~ 
r.\J.~ yor parte del testamento de Sucre, 'inclusive las tres cláusulas que tanto ~] 
1\)1) han sorprendido a algunos. Firman el testimonio, con la dama otorgante, g 
V tres testigos y el Escribano, lo scuales, agregados a los que anterionnen- ~ 
~¡¡'1 te se expresan, más los siete del Consejo Militar, suman, por lo pronto, 
'Jt quince que conocieron el testamento en cuesti6n, sin contar, entre ellos, 
1•¡¡¡ a los nombrados en los expedientes de Bolivia y Niza. ¿Dónde estuvo, ,) 
vr pues, el secreto? Ese poder, exteu elido en Quito, se halla en la actual Es· ~~~· 
1[ cribanía de Dn. Luis Paredes Rubianes (libro de Protocolos de 1830 a ~ 
~l,¡ 1831), donde lo descubrimos hace algunos afios. (Documento N9 1). ~ 
¡\,¡ Además, en carta al Libe~·tador, que figura en las colecciones de O'Leary, ~~J 
¡lq IW Mariana, contestándole el pésame por la muerte del esposo, hace tam· (~~ 
\111 ~~ 
'1~ r~] 
l!lt,l ·il•·\•J.~~~·~~¡,~Og.@~·~~-'9~~~~~~M~~·~ 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



bién hincapié en otra cláusula: en aquella que disponía He entregase a 
Bolívar la espada concedida a Sucn~ por el CongrcBo de Colombia, como. 
premio por la victoria c¡uc sc116 ln indcpcnclcucia americana. (1) 

(1) 11]1 '¡,¡¡)()rt.nilor Bolívar tra\6 a D~ Mariana CarceUm, seguramente en 1822, en 
1826 y nn lH2D, nfwH <m quo estuvo él <in Quito; no s6lo pot•qno ella ocupaba una posición 
s.oeinl fli~:d.inguidi~ima, sino por ser novja, primero, y, luogo, osposa dol General Suct.·e. 
Hny "Riio clocumonto del Mariscal de haberla visitado Bolívnr on 1826: ''Agradezco mu
cho la visita quo Ud. hizo en Quito a la señorita Solandn: ·muchas 1) muchll>" gracias". 
(Chnquisuca, 12 de diciembre de 1826; ü'Leary, I, 411). 
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111 f(¡i 
~.~ DI 
~ . & ff¡~ 
~ 9 
~~~ ' ~· li¡¡il 

~ ~ li \, (1~1) 
JI,¡ 

1\11 Er v-erdadero ·testamento··. deJ· ·General Sucre 1•11 
~11,1 
~ fj 

~~~~.~~~ J aún 1, N el extenso y documentado libro que D. Antonio Flores y Jij6n, 
tío carnal uuestt·o, escribió intitulándolo ><~1 Gran Mariscal de 

~
·~ Ayacucho», se lee la siguiente advertencia: «Tengo en mi poder, ;~ 

originales, el testamento otorgado por. el General Su ere, y el inventario ~ 

1 de sus. bienes, practicado en Quito, despué5 de su infausta muerte» (1). g~ 
!()1 Los valiosos papeles que se especifiéai1, le fueron obsequiados, como otros 

~
. m~1chos, por su hermana D'l- Josefina· Flores, esposa de D. Luis Felipe· 

Barriga, hijo· úni:co en el segundo enlace de la legal heredera del mayo- ~ 
razgó de Solánda y Villa:!!ocha (Doc. N9 2). · , • , · 

Las setíO:ritas J!:lvira y Leonor Flores, hijas de D: Antoriio, se. digna' , 
r~ ron de remitirnos desde Niza, hace algm1os años, copia autorizada del tes-

tamento del Ge.t~eral, Suc;.re y .d.e las diligencias judiciales posteriores a su ~-; 
apertura. De aquella reliquia, así como de la que contiene una de las úl
timas cartas dirigidas a la Mariscala, se pos. rem~ti6 también, con la m.isma 
amabilidad, cuatro fotografías, las cuales damos a .conocer en el presento;; 
trabajo (2). 

Sobre el testamento del v;encedor de Pichincha, conocemos tres publi- ~ 
caciones que lo reproducen: úna, de Guayaquil (3), ótra de Lima (4) y ~ 
la posterior, de Quito (5). Las cláusulas testamentarias contenidas en ~~ 
ésta, fueron enviadas por el autor de la segunda publicación-según lo de- ~ 
clara el receptor, de e Has-:'-;· pero•.éon más o JJ:Uenos di.ez y.· ocho modificacio- ~ 
nes que introducen diferencias con el texto que el mismo xemitente había ~ 

; 

editado en Lima. La transcripción. hecha en G:uayaqui) se disting1,1~ tam- ¡.··'. 
bién, ba¡,¡taute .. de las sucesivas; •siendo·¡ en suma, los tres. textos deseme- P 

jan tes entre sí, como lo son .todos ellos respecto del. verd,a.dero oriú.nat (6). 

~~~ (1) Nueva Yorkimpreutá de "Las Novedades''; 1883; pág'. 689. ~ 
\]n (2) Desgraciadamente, disminuida ahora la del testamento a la mitad de su tamallo ~ 
r 1) natural, pot• deficiencias on las instalaciones locales de fototipia. ~ 
:(1¡1 (3~ "El Telégrafo", 24 de mayo de 1922 (sin fil-ma de editor especial). ~ 
,,),

1 
(4 ·Enrique D: .'l'ovar y ·R.·:. "Tiert·a de. Promisión", 'imprenta Gárcilaso, 1924;.págs. ~ 

ll 297 a 99. · · . . , . · 
li!l'i (5) C. Gangotena y Jijón,. "Gaceta 'Municipal'~, imp .. Mi.micipal, 1925, págs. 18 a ,22 .. 
a 1 r6) Eli 1~ edición de Guayaquilhay.mayores,faltas.sustanciales, como,.pot.ejemplo, 

11' lit 'tlpresión del párrafo final integro del testamento, desde las palabras. "Los diez artlcn-. 
~¡¡'1 [(le que .. auteceden", hasta "posteuior al présente". En . .Ja.impresá on Liína,hay también 
'•1'1 rrnHihos errores,.' comenzando por. la:, cat•encia· del: verdadero titulo. de·· "Disposiciones ~ 
:/~ll Ln"tamentarilts del Gral. Ant~ José de Sum·e". En la de Quito, siendo. procedente del ~ 

~ . 1 
rtli.¡ . .-- . .-,·:.:<H•@O<~iEil-iEil-90~~·~0~~"~~~~~ 
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QG~~6UOO~~~~~~~~~~~~~O~~ 

8 o 
~ Las copias venidas de N iza dicen li1('rnlmcute: ~~ 
o & 
il)l "COMANDANCIA Jral del ECUADOR ~ 

i »ESPEDIENTE QUH ACRJO>ITA LA CAUSA MORTUORIA DE ~ 
S. E. EL G.RAN M A RISC AL DE A Y ACUCJJ O JRAL ANTONIO ~ 

JOSE DE SUCRE ACTUADA l'O.R ANTE BL l~» 
~ ESCRIBANO DE Cl!EHIU\. ~~ y @ i ¡/f[1!j;,.f1l_1Tai.'~~~~~'f\{4-.YJN Síinna 1:Úqrica~\ ~~ 

~ o 
O •Sello: República de Colombia-Vale medio real para los aí1oH de tuil ~~ 
$:: ochoc~. treinta y trein'l- y uno-Sello 6.-Medio rl-VARCAS (firma y~IÍ.- ~¡t.'JJ 
""' bric~) ' : c~l 

8 . . . .. ' 1 1' (~ 
S. Jr .. Cte.,]"•', . , . , 

ª'!! 
~f ' . "El J"'\ric'" ¡\.g~ir,t;~ .~p te 'ú. S. parece y dice; qe p~ evacuar~i' e~car· l~l 
~r gp qe S, R. el. <;;n,u M.l'triscál de Ay~cücbo le ha dejado en ~u te.st~meuto,, © 
~ le . .combiene q<; ,u'.S. ~e ¡;Írva m.amlar qe en el dia se proceda con l:;t, .so- ©l 
~ le~nidacl,,de óqlenanza a fonua1·)os imveutarios de moi·~uoria,: y ad<¡mas ~ 
11l declarar y detallar cuales son 1as cosas qes¡~ comprendcu ;.~n el eqüipaje (~ 1 

)~ de S . .)1., qe lo dej,a pa q~ S('! repart(t.f!Utrc Jo.s. crin!lo~.,, Por tiuí,to ;~~.: 
'"' AV .. $. suplica $e sirvamaudar y pwv<:c:r eJ.l ,iu~lid:.t &' • 
$ ~) 
~f Vzcte Ag~zrfe (flnha, y rúbrica) ci!:\11 

o ' ~~ »Oti·o si digo: Que 'si; pa:h,;ciese a US toiiiheuicnte ·lit ·tasadóu de los ~~JI 
¡~ bienes qe aqui existeil, se sirva l:uándar se 'proceda a ella-Pido jtl~tic'ia út ¡~1 
~~ supr~ · · 1) 
~) V~cte Aguirre (firma y i·úbrica) li'~J o . \ 
~1 ,·o 
~J ro 
~D »COMAND'~- JR'AL DEL ECUADOR a 25 de Junio de 1830 

«lr¡/;:.,1: , , ' • ,. , 

) »Proéedn.se al imbe1Jtái'ió' GGn tespecto·ala cleclai·atorla del egtiipajc 
r.:, y solieitüd 'del otro .'si traslado al'a Eiemá Sra 'futriz quien espoüclrá Jo· qe 
~~ tenga' 'por legrily' córnbeniente a 1lós interese¡; de'! a menót·, ))J 

~~~ Saenz (firma y rúbrica) Ante (firma Y. rúbrica) ~ll 
~ ~ ~~» Por el Sr. ]"''Comandante r·' -·- Castn'l!mt (Jirma y r(tbrica) ~» 
tu @ 

~ 'g~,·.·.~ ;1~~ inJicudO'c.,H'cl'itor dol Pol'ú, timw tt voeoH i(H~tlUmu~ nlWl'tteiouos qtu~ la~ tlo ól; v. gr.,' la de (~J 
''r(' ]Jamar ¡jOm•óninw" J~ Homojnma~, nHimimno, tlo lo lwolw 011 Uunyaquil-a Dn. Je~ 
(~~ r6nimo lln SllCL'O, uno do lofi hm•mtuwH mayoroA llol {hf~n Mm·iH<ml; oqui.vocaciót,i de la co- ;;§ 
~"1 pia t1ocihldl\, qno ntl nnn do lm1 notn~ <lol odit;or qnihefl,o-:-·W (lúnfh•ma, designándolo como ~ 
~ a "lH (Jm•(mimtt 11

• :Rf 
rl.l'¡)l lm GmHwnl.Sucre dividió, n<.l<.nn{~R, ~m¡. ''1)\f..¡pof:d(~ionoA t.estameutarias" en' artículos; i 
~·J dicien'do: ~'l 0 i; 2Q,1 81>''···--, y··nó ¡'P1•ith.nrn, Sog1mda, rl;orcera"¡ etc:,.qne traon las tros \\m" 
~ puhlioMiimee·<>itadns. . · .· · : · > • ~ 

6@~~~c~~~w~~~o®@~@@~o 
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»En Qüito a 25 de Junio de.mil oéh0°. treinta. V.o el HHc~'" hiC!e saber 
el dact9 ant"'· ala Exma Sra Mariana Carcelcn y Larrea, vimlu. d.e S. E. •el 
Gran Mariscal J"' Antonio José de Sucre:. doy.fé 

. ', '» Cqrcelen ( fixllla y , rÚ'brica) 

»Ihlli~(Últtam'c. hice ott:a al B. S.]'"' de Btigkda Vicelite·Aguit're, Al
basea de S. E. el Gran· Mariscal. Antonio José de Sucre: doy fé 

Aguin~e (firma y r{ibrica) 

~(Igt~al .~~no) . Rcpublica de .Colombia, & 

»S. J. v. 
>>Mariana Carcelen y Larrea, viuda de Sucre contestando al traslado 

que se ha ·servido ¡U. S. correnne de una peticion.del Sr ,A;lbacea ,general 
Vic.ente Ag·uine; digo: Que ella se dirigt> a dos objetos, a saver .la actua~ 
cioü del Inbentario y hisaciou de lo~ bienes dela mortuoFia; y la declara' 
toria delo qe se entiende comprendido en la palabra equipaje. ' • 

. »Ase1;ca del pr.imero .convengo, en. que siguiendose. puntualmente el 
orden tmsado por la:s leyes en los. juicios de esta naturakza .se practique 
el hiventario y tf\sl).cion en la forma menos morosa al(! huerfaua·de cuyos 
intereses·dcvo cuid¡¡r,· y pa aon;ar dilaciones, elijo. desde .ahora por tasador 
deJos edificios y ropas (!] dud"" M¡¡nuel Garcia Parrefio que reune. los co
üocimientos de mercader y fabric8oute ... de casas, .y al Maestr.o. Platero·An
drés. Sola¡:10 p"· 'la. tasacion ·de·la)s. Halhajas pa qc procedan aceptando ·Y: ju-
¡:andd. •·· 

· .. »En. cuanto al segundo,·:las·palabras deJos Testamentos se han de e.n
tender en el Sentido comun; y .en este .la palabra equipaje significa el 
conjunto de cosas que se llevan en los viajes. Tal es la l).ceptacion que le 
da el diccionario de la Academi(\ Espafiola. Asi la disposicion testamen
taria es contraída alas cosas destinadas alos viajes, y ¡;o, seria regular es
telideda: a todas las ropas y efectos del· servicio· personal' del testador que 
balen muchos reales deJo qe .verosimilmente, quiso incluir en el legado, 
y con lo qe corresponde ala natumlem de los legatarios. En consecuencia 

»A U. S. suplico qe abiendome .Po.r allanad~ al, Iube1:1tario y tasacion 
y pór noÍnbrados' los tasadoi:es, se shva mandar se evact)en .cuanto antes, 
decl(lrarido q el equipaje esto comprende las cosas qe sueleiJ ll.ev,arse en 
los viajes. Es, justicia que¡lmploro, & &~ 

»Mariana Cari:élen (firma y rúbrica). 

»CO MAND'!- · J tal del Ecu(létor . 

'»Qu:ito 26 de, Junio de 1830-20. 

»Procedase al Imbentario, como está ·mandado: 1gualmente al abaluo 
qe se estima necesario, aprobandose pa el intento a los"peritos nombnidos 
los qe procederán conforme adro. , Entiendase por equipaje las cosas qe 
se reunen pa los viajes, segun lo espresa la Sra con arreglo al: diccionario 
castellano.' ' 

. »Cítese al Sr .Tesorero dela Junta de tnanumision pa los. fines que es
presa el decreto del caso-Saenz (firma'y 'rúbrica)-'Ante'(firma y rúbrica) 

1.') 
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~~$@:~::::::,~::,::::~:~:,~:::::::~~~~~) 
l~. (firma y rúbrica) · · { ~ 
w »En Quito a veintiseis rle T nnio de mil ochoc. treinta. Yo el ese•". hi-. 

i
~l ce saber el auto anterior ala Üxma Sm Mariana Carceleu y Larrea viuda ,¡lJ¡, 

~ de S. E. el r~· A11tonio Josc~ a(~ Sucre: doy re~ ~ 

. »Car;celr.n (firma y.rúbrka) (/tsldl!rm (firma y rúbricf!) ~ 
»Inmcdiatameuh~· hice otra al H. Sr f" 1 ilc Hl'ig-adn Vicente A:guirre: ' 

r~ Albacea de S .. H. el ]'"1 Antonio Jo:oé de Suerc: doy l'c 1 

~~ »Ag•¡drn: (firma y rúbrica) Castn'llou (fil'llm y rúbrica) g: 
~~) »Luego hic~ otra al Sr Manuel Moreno Tesorero (le Manumisión, en ~~: 

1
~) ~u persona doy fc~Tgo Silva (firma y dtbrica) ~~: 

Castrillon (finna y rúbrica) ~) 
{~) 

¡~.~ »En ·la capital de Quito a 26 de Junio de •mil. ochocientos trehJta; gii)'))) 

il~ Consecuente a lo mandado en el auto que precede, el Sr Dr Antonio Ante 
~1¡ Abogado de los Tribunales delá República y Auditor de Guerra del De' , , 
(\~ partamento acompañado de mi el presente Escno se constituyó en la Casa ~D.) 
~~ que servía de habitación del.Excmo Sor Antonio José de Sucre Gran Ma- D 

~ riscal de Ayacucho y J'"' en Jefe de los .Ejercitas ele Colombia yá difuntO;· D 

~t donde compareció la Excma Sra.:Márhna Cai·celen y Larrea su viuda, y ~ 
/.i el Sor Jral de Brigad:t Vicente Aguirre, como su Albacea Testamentario, ~ 
~~ a quienes notifiqué sobre la eutrc¡~n dd ! Testamento que se había abier- r/.1\ 
,, to de antcm~eno, observadas ltts formalidade;; clc ordcuansa, · para el· ~ 
'~ efecto e¡. previenen ln.s mismas, y lütbiencloscmc cnlrc¡~ado a presenciá 

1 

~~ del Sr Auditor tl11 pliego escrito <~11 p:tpcl común en (j\W dc~cln.m ~;u última JI 
~~·: voluntad, con fha diez de Nobre de mil ochocientos veinte y nuebc, se le.. ;~ 

yó literal m te todo su contenido, co11sevido en los tenni11os sigui~ut~s·:""'-· · ~ 
1
1111 n" 
1~ »(Al margen otro sello) if,C 

1 
~ 
~ 
~ 

~ 
~ 

"DISPOSICIONES TESTAMENTARIAS .del Jral 
Ant? José de Sucre; 

»l'?.:...:.Mi mujer l~jitíma es Mariana Solanda; y tenémos una sola hija 
Tereza (que ha cumplido hoy cuatro meses de edad) p' que mi mujer no 
está embarazada.;_;, . ·. 

»2'?-Si yo muero estando viV'a mi hija, ella es mi sol~. y unica here
dera. Si mi hij¡t muere antes qut:' yo, .entoncesr mí mujer es mí heredera, 
con exepcion del tercio y quinto de mis bienes-

»3'?-En el caso q mi mujer sea la heredera,.el quinto de mis bienes 
lo tomará mi ayud••. el Cor' Pedro Josc Alarcon, y lo distribuirá en los 
terminos ;que le prevengo en una memoria separada q le dejo, y que ob
servará puntualmente.- El tercio de mis bienes se repartirá igual m". en
tre.mis o.cho hermanos legmos,.José María, Jeronimo,. Margarita, Manue
la,:José Manuel, J\lan Man1

.,. Magdalena y Rosario. La distribución p'r· 
pa,·tes exactam''. iguales, ia encargo ami .hermano Geronimo,·q la cumplí~. 
rá con ,fidelidad-

»49-Las muy pocas mandas que prevengo las cumplirá Alarcon ·de 
mi quinto. De.mis bienes se separa la espada que me regaló el Congreso 
de Colombia. como premio p''. la batalla de Ayacncho, y que ·se entregará 
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't.}~;~_ ¡¡,._4~- ~-}-E~~-(--::'; --~:3·, -g .¡-[}-· t-:1·tiJ;• l[i~,.;,:_~l' >:f•!:,¡r~ ·,._~,_;¡~4:-]}~~>J\-';t~~·O'·~:(•;; •. ¡.:.·,¡ :1' .,; ,:g .. lil};l •'L•: ,,1(.]'•-{~~'*·>(if"¡~,,~rLq ·''Cf*oig~·:;~•:•li•;-(f']':c-fOg~.:.-:¡.'~ 

~ ~ 
;1; tíl J l'ril Hotivar, en ~efial de mi gratitud, p•·lo~ ~ervici'!" IJ hn ,.,.liu a IHi :~ 

11 f"dri" 
11

1ru 1u1' ,,,S\'-·-·Mi hija 6 111i mnjer, elejirán de entre mis bienes loq ••llas Ji,liH- 11 
'n'' li-11 por su herencia; y puesto q á la primera nada reservo, com preHtk ~:~;\e~ 11 1~ 
•:1" ' l '1 d 1

11
11 

11
,
1
a 11.1'1 l<'ll o a a seg·un a- ~1¡11 »69-Mis bienes consisten, en mi ca~a (q antes fue del Mar<JIH~s ele 11 

11~' (' o 1) ~ V i-lh1rrocha) y q con Jo g ~.ej6 p'C' su coucludon me cuesta veinle y cua- JI 
1" 1 I'O mil p'., d,~ q cinco mil trescientos veinte son á cen,;o, y pertenece;~ 11¡1» 
,,.,, 11 . , . , ul:." 

1 
1''' una cape ania leg« a mi .mUJer, ·a cuyo n:ombre se compro la casa es-

'' ' li;)J 1

1 
laudo yo en Bolivia= Dies y ocho mil cuatrocientos p'. q me reconoce •a .~ 

"¡:1 ecuso, la Hacda de S·cutiago, .perteneciente á lo3 Sres Zaldnmbides =Seis- ~n» 
1.~ ~~ deutos p' ele unos negros de mi propiedad q csüm en Esmera !eh'' = Mil r~ 
11

'

1

1

•1 ¡1'. g vale ·mi cantina de plata= Docernil pesos en plata q teng. o en poder ~ 
1111 11.• .l de D. Lucas de la Cotera residente eu Bolivia, y •cuya oblig·acion se halla 11 

1)l'l entremis pape.Jes =Doce 6 quince miLp'. que valen mi Espacia ele brillan-
11l.~ tes q me• regaló la municipahclad ele Lima, y t11i medalJ.a ele brillantes q ~~ 
~l\1 me rc;gal6 tl Congreso de Bolivia= Seis mil pesos .g me debe el ,S'. Cris- i 
~~~ tobal de Armero p'' los arriendos de In. Hac""· de la Huaca en lo~ afios de '"' 
~ 27. y 28. y de q rebajados alg'. picos que dice él q tiene q cargartne, que- ~ 
~ ciaran· a lo menos á mi favor cinco mil trescientos= y Doscientos 'seis t'nil ·.' 
\'/' y pico de p', en q está tasada mi hacienda de la Huaca, cita en el valle de 
((jJ Chancay del. Departamento de Lima, siendo este sn valor el año de -t11il 
~~~ ochocientos vc'inticinco, y sin comprender las mejoras q haya tenido ¡; h:'". adra-'- · ~~ 
¡~ »71'-Mi herencia patern:> y materna, y unos. veinte mil ¡i'.q habi'a ~ 
ti1~ prestadd al Gobn". de Colombia; por medio de mi apoderado en Gnayaqnil, 
['~ no se cuentan en mis b,ienes, p'q los he cedido desde años pasados á litis 
~~ hermanos, q deben estar ya en posecion·. ~f 
~~~ »81'-;-Mi can tina :de plata, y las p,rendas de oro y plata q haya en mí ~' 
•\l> equipaje, las tomará mi Ayu'il'c. Al~u:con; y·tambn. tomará lo q' guste de ~ 

.
·~~f mi equípaie,Crep1 artAicnd~ el r~sto. entre 

1
mis criados. Mi buena. papelera.,~ g~~. 

pertenece a aros gmne, a qmen se e entregara-
»99__:Nodébo cantidad alguna á nadie. Tenia una cuenta pendiente 

con mi Ayud''. el Cor1
• Alarcon, y le he dado una libransa p~ q mi apode

rado en Lima se la cubra de toda preferencia, con los productos de la Hua
ca en este año, ó el q viene 

»lO-Nombro p~·. mis Albaceas á l?s (:)res JralVíc". Aguirre, y, Cqr'. Pe-

1 
dro Alarcon, mientras se haga ']a distribucion de mis 'bienes. Si rrii hija 
vive, será mi mujer su tutora, mientras no se case; y si mi mujer se casa, ~ 

· será el tutor de mi hija, mi Aynd'". el Cor'. Alarcon-
»Los diez artículos q anteceden escritos de mí puño y letra, son vali-

.1\:n dos como un testamento en forma, si yo falleciere sin haber echo otro con ~ 
~~ fecha posterior al presente- ~) 
.~ »Quito á cHes de Nov'. de mil qchosientos veintinueve el 199 de la in-~ 
i,~ dependencía-AntJ. de Sucre- "' el' 
~~f ,y para que conste se pone por diligencia, g. la urma el Sor An ltor 
~~ de Guerra por antemi el presente Rscno de qe, doy fé 

1\[D »Ante (firma y rúbrica) Ante mí Castrülon (firma y rúbrica) 

~~~~ »Sello-República de Colombia, & 

~'~ ~ , »Luego el espresado Sr Auditor de Guerra, hallandose en la Casa 
Mortuoria asociado de mi el presente Escno, mandó se procediese a la 

IIID 

1(1[1 

l¡il 

1,.\ . .¡:ú>:~@~O~~~-~o~~~-~~~cco;¡-'#.~:il<~~o€':)) 
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1 

Faccion de Imbentarios y tasacioucs de todo~ lo~; hknes qe pcl'ten,~scan al 
Gran ]\.{arisca! de Ayaeucho, segun lo lutbía solicitaclq sn Albacea el 
S"' rai Vicente Aguirrc, y JiabÍ!'IHloloN 11\allifestaclo Sl' ptactic6 en la ma
nera siguiente 

»(Siguen los luveutarim; y 'l'twaei<mr·s) (1) 

»Como parece, :tscicude t~l valor de la~; casas, i\ !ahajas. y mas especies 
Imhentm:ia<las a la l~anl:idad de vdnlc y nueve lllil, sdccientos nobenta y 
dos p" dos rs (S. J.) la cual tasadon esprcsai0/1 los ¡wrilos llombrados ha· 
bcrla practicado en toda lega.lidaJ y no habiendo mas bieucs qe Imbcnta
riar, ui tns.cr, qc los r¡e vau refeddos y descriptoc c11 el presente, como de 
la pwpiedad de S. E el Gran Mariscal de Ayactwho, enlrarou "poder de 
su viuda la Hxcma Sra Mariana Cm·celen y Larrca qc e~ l:t Tutora de su 
hija menor iustituida por su Testamento, pa conserva1·los Cll los termines 
qe prcvieue el Dro. A su cumplimto. sujetó todos y cualc~qnicra sus bie
nes eu forma legal, y en Testimonio de lo dicho asilo otorg·a y linna con 
el espre.sado Sor Auditor de Guerra, los Sres Albaceas y los Peritos nom
brados con intervencion de mi el presente Rscno de qe doy fé 

••Ante (firma y rúbrica)-Vzi:te Ag-uirre (firma y rúbrica)-Manue/ 
Atttom'o García Parreño (firma y rúbríca)-Marúma Caree/en (firma y 
rúbrica)-Platero Andres Solano (firma y rúbrica)-Ante mi Juan 
Bauta Castrillon (firma y TÍlbrica)-Escno·Pubco de Heda y Guerra 

»Visto en este Consulado de hL .RepúblÍca del Ecuador en Mónaco con 
residencia en Ni;m- . . 

»El Cónsul certiíica qm' esta copia de cuatro Cojas es textualmente 
conforme al original-

»Niza á treinta de m.cyo de mil Hovecicnto~ di.er. y siclt.:--

(Hay un sello:) »Consulado de la República del Ecuador en M6n.cco. 

»El Cónsul del Ecuador 
»f. Messiah» (firma y rúbrica). 

(1) Hay sólo esta frase en la copia autori•ada.- A. F. y C. 
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,,~):'-i..?' U+nV/1···~ .. !¡\t<t~~;~~~~~4' :·~~k.~~~o/-~·-~~~·\)i;!f~,t~¡ .(<(})-. r:r,'!t .. \~·~:.-~~~.~'9~',~:-~·)t: .. ~¡· . .cyJt~~-·7,- t}l\ .. ~-:-s·¡l4:~·~···~-+ .. (,l-~:~r,fi:\J{'['I:\·-(:~ ·~ ~;e~-~:.·,r;.:;0:,0n» 

~ ~ il ~,,, y ~ 
n',¡ ~~~~ 
b ~ 
~ ~ 
~ 6 
A ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ & 
t.' 6 g o 
~ Porqué su reducción fué osí ~ 
~ ~ 
~ -",~ L "'ruh>Ot el ""'"'"' te,torncoto oo" O.,iruo "''"" '. rectitud. de ~~~~ 
11!! ~ miras, esto es, al realizar las operaciones de análisis y de crítica, ' 
~ alma y apoyo de los trabajos históricos, se ha de convenir eu que n 
0 de ellas sale limpia e ilesa la honra. de la señora de Sucre. Ni por una C)J 
O simple prcsuncióu siquiera, puede creerse que su esposo la mirase sin el ~ 
O respeto y carifio c¡ue las ejecutorias de tan distinguida matrona merecían, 0 
O o cou la desconfianza propia del que tuviere razones para la más mínima i' 
[~ sospecha. · 

g COMO no puede haber historia sin documentos, hemos bu.scaclo y 
reunido los que despedirían ]u;;~ en meclio del caos de la confusión produci- 1 
da en los últimos tiempos por ciertos escritores, sefialadamente de Colom-

~ bia. En esta labor de eurística, han venido en auxilio de nuestra crítica fi:D 
}( iuterna o de interpretación, el conjunto y los detalles, claros, sencillos del ~~ 
'W' mismo testamento, en su significación literal; la merecida fama del cariíc- ~ ig ter siempre verídico, consciente, honrado y sincero del testador; la siguifi-
"" cación real de lo que él quiso decir; la decisión suya, jamás desmentida 

con fundamento, sino, antes bien, ratificada con pruebas, hacia la persona 
ele su virtuosa compafiera; lo que dispuso para favorecerla; y, en fin, la ~t 

~ correspondencia privarla del Gran Jl.1ariscal, reveladora de sus más hondos ~ 
::;: sentimientos y convicciones, aún después de estampada su voluntad pos- fi:D 

"'' trcra. Para la crítica externa o de forma, hemos tenido, aparte de las fo- ~ 
~il)l~ tografías de los testimonios originales, las transcripciones concordes, fieles, . 
"'' sin enmienda esencial alguna, del aludido testamento; transcripciones re-

vestidas de indudable autenlicic1ad por funcionarios dignos de crédito, sin 
iiJl interés de mentir y quienes dan completa fe en los asuntos jurídicos. 1 

! SI los documentos escritos repl·esentan la fuente u origen más valio·· ~~ 
'1¡!1 so ele la Historia, cuantos hemos buscado con perseverancia, y presentamos \ 

i aquí ordenadamente, son en todo sentido favorables a la perseguida me· ~ 
moría ele la viuda ele Sucre. ~ 

RESPECTO de la frase explicativa encerra,da en la disposición prime
ra, dijiriws ya lo que era razonable, con tanta mayor justificación cuanto 

~ c¡uc ella no hacía sino sefialar c1e una vez 1a. herencia, del único vástago, 
a~~~ Teresa ele Sucre. La madre, realmeutc, no quedó en estado ele tener in-

mediata descendencia, como lo dijo el esposo, ni hubo nunca afirmación 
e¡ u e lo cont1 adijcra. Las Partidas de Alfonso el Sabio prescriben (ley 4", 
tít. 23) c¡ue ~;i un hijo nat'iere en cualquier día del onceno mes de 11'\ber 

:~ 
Jtc~~~15u?~<!Ji'~~~~~~®~-"Ü),~\$''~~f!J 
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lo © 
muerto el padre, no será de éste; pero si viniere almunclo a los diez me- ~) 
ses, será entonces de él. El Có<li~·o Civil ecuatoriano (art. 73) expresrt lo fl~ 

'~ mismo; mas compulsando el ticllt¡JO por días, La sdiora Carcelén de ~·;u- c!)i 
[jl~) ere no tuvo, tampoco, aht~nl.)i'Hlllicnto <kntro ik c~;os pla;:<m, ni alg-ún tiem- e:~ 
,1~.' po después; sino mncho m:\s larde y llOl'lllalmente, estando casada en se- (~ 
\~l gnndas nupcias col\ el (~cuera\ Barrig-a. (1) (~ 
O REAI,l7,J\ l li\ la intlepemlencia de la A u lig-ua Colombia, se decretó «ill 
~~ en ella la vig-ctlci:L de la legislación española, hacicudo prevalecer cu lo dJ 
~~v militar lo cotnprcndido en la extensa obra de los «.Ju~g·ados Militares» por ~]) 
l~u Du. Félix Colón de Larrcátegui. En el Ecuador, se aplimmn hasta 1871, n]i 
l\~.l en que ~;e cc1it6 el C6di¡;o Militar, expedido eu 187\J (2). IIasta entonces ~)l 
!;,11 fuerou vúlidos, como lo habían sido antes, en virtud de lo expuesto. (~) 
¡ LA ley del13 de mayo de 1825 decía en el tit. I, art, 1'!: ~ 
':Í

1
) «1~1 orden con que deben observarse las leyes en todos los tribuuaks · 

'.r' ~ r y juzgados de la República, civiles, eclesiásticos, o militares, •t~;Í ell mate-· r· J; rías civiles como criminales, es el siguiente: 19 Las decretadas o que en ~~ 
]! lo sucesivo decretare el Poder Legislativo. 29 Las pra![mátz'cas, ¡;(:dulas, (~ 
l)l órdenes, decretos y ordenanzas del gobierno español sancionadas hasta eliS «¡~ 
~ de marzo de 1808 que estaban en observancia bajo el mismo Gobierno es- U,, 

l\~ pañol en el tb·ritorio que forma la República. ;)'? Las leyes de la Reco- ~:¡1 
©l pilaci6n de Indias. 49 Las rle la nueva rec'Opilación de Cr1stilla. Y S'? t:)l 
~ Las de lns Siete Partidas.» 1(~ 
¡'l BL decreto de 30 de agosto de 1828 decía también en el art. 19: «La (~ 
··~1 ordenanza española, de 17(,8, mandada observar por el artículo 19 de. la ~~ 
~~ ley de 13 de Mayo de 1H2.S, será de hoy en adelante la (mz'ca ley de la 'J 
~~ Repúblz'ca en todo lo que j;<'rienae aljíu:ro nn'lilar, ddüos, j;enas y trz'bu- (~ 
1\~ na!es que han de amocer de ellos, sin otras variaciones, que hs que se ~~. 
~rl establecen por este decreto, o las qué puelht establecer el Rohicrno en lo r:~ 
Jf sucesivo.» (3) t')• 
Ir EL posterior decreto de Colombia, «Arreglando. el procedimiento de r\) 
~~~ causas civiles>>, de noviembre de 1829 (mes y año en que escribió. el Ma, r;»· 
(~ riscal su testamento), establecía en los dos artículos del cap. l.-- Art. 19: r:i)l' 
o ~ 
~ 01 

~.~ o 
' o 1,~ , (1) E! hijo ele amb.os,. único que sobl'evivió, fué D;,, Folirc Bat•t•iga y Carcdén, na- (~)) 

~
~ mdo en Qmto el 21 de ¡umo de 1832, a los once meses, cinco días, de celebrado d matri- r'lll 
.1, monio ~e sus progenitores. V éanse las partidas que van a] ,pie, ·existenteR en El Sagritrio ~~r:.,, 
~J de la mlSma cmdad: \' JJJ 

~~) ''En die~ y ~ois ~o Julio' de mil ochocientos treinta y uno Casó do fao~1Ht1 . (~01lhn·i·· ~:)11 
(~~ da por mi el Cura R.ector qc. subscribe, el Pr<lsbytet·o Podro .Espinosa á los Soüot·os Y si- ti)JJ 
~~) ~oro Barriga. y iliariana Üarcolou, Ioligt·cscs de os~a Parroq'~ mayor .. pnwin~ In c'\i~¡wnsa ~~ 
" u~ baflOI'l, y doma.s formalid 6

• de dro. ~i'ueron testigos los SeñOl'OR lY . • Jo~o.Xa_vr. ValdiH ~~ 
~? v1eso, y Rosa Oarcelon. Doy fe- Enmendado ·- Cm·eolou. ~-Val o--· /!, .J. lle..nd". 1\1» 
~~ Al'ins."- (Archivo de la OapÚia :\iayot• do Quito, li\)l'(' !)".do Wlsami.,o\os do o:;palloi<Js ~~j 
~'.'.n de 1804 a 18al>). ' , (~ 
(~JJ "lDn vointo ydo::~ <linH dnl mN; do ~Tnnio d<d v.Jw mil oohoc~ion1,ofl> ~~1·oi1111n. ydo:-:l, bautis6 (f~ 

SOJtnnn.oml1~. {Í, \lll IIÍ~O lli1t:i1lo do 1111 din, act. pnHO p1
', llOtnbl'ú l\1.an 1. ]i1o]ipo 'o.';; hijo Jerri~ ~· 

(~) timo y(Ü' Jog)timo u_wtrirnonio do lo:-; Hro:.~ ()Loal h:idtn·o Bal'l'iga, y JVIru•ia Ana Uarcelt~l: · 
~~ fuo t:lu nmdt'l.n.a la s~~ Mtuq 1

\ rlo Bolan<la '.l\n·Ofm de la Hun, q'\ supo do Ja. ob1ig:u~·t. y pa~ r: 
~ l'ontoHeo oHpmll!d q". eontrujo Doy fó- JYianl. Castelar." -- (Aruhi•o de la Uapilla 1\'la- (~.~ 
·~ yot• do (Juit.o, l;, ll", hnntismos Jo Ül3l a 1833.) ~~ 
~~ •; (~) 11H Código Civil, auuquo lo fué desde '1857, par•a quo rigiera en 1858, se impria C~ 
«~J mw eon mnym· tal'rlan7.a todavía, on lSGO, postoi•gándose su vigencia hasta el alw venideu eJJJ 
{~~ ro (Ada,, dul Archivo del Poder Legislativo .Quilo). e» 

(3) P!tgina 110, l~egistro Oficial, 1828--29 . ~';)¡ 
f~i) 
(~~ 

tl)4~~~~~~, ~~~~~~>@.@@~~~@~o 
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"¡.;¡orden con que deben observarse las leyes, '·"l todo:: lo:• triliullil 
les y juzgados ele la República, civiles, eclesiásticos y mi.lit.nn.:n, a:rí en 
materias civiles, como crimi11ales, es el siguiente: 

>>19 Las dccn:tadas,o que en lo succsi vo dect·etare la nniOJ'idlld ltgi:;
lativa:-

»29 Las pragmáticas, cédulas, órdenes, decretos y ordenanzas di!l ¡¡o
bzf>rno espano! sancionadas hasta 18 de marzo de 1808, que estaban eu ob· 
servancia bajo el mismo gobierno español, en el territorio que forma la 
República:-

»39 Las leyes de la recopilación de Indias:
»49 Las dé la recopilación de Castilla: y
»5'? Las de las siete partidas, 

»Art. 29 En consecuencia, no tendrán vigor ni fuerza alguna en la 
República las leyes, pragmática>;, cédulas, órdenes y decretos del gobierno 
esp!lfiol, posteriores al18 de marzo de 1808, ni las expresadas en "!l artícu
lo anterior, en todo lo que directa o indirectamente se opongan a las leyes 
y decretos que haya dado el podt:r leg-islativo.» (l) 

EL General Sucre, como todos los libertadores el~ alto g-rado, debió, 
por cierto, conocer perfectamente los «juzgados Militares» de Colón, colum
na fundamental para la discipli11a del Ejército. Pues bien¡ entre sus en
sefianzas se encuentra este mandato: 

«Al tiempo de hacer el testamento se advertirá al militar que le otor
ga, qne declare su nombre, filiación, estado, deuolores y acreedores, bienes 
mueble3 y raíces, sueldos devenKados y ropa, con expresi6n de los herede
ros, albaceas, y cuanto convenga que se explz'que para evitar p!eztos, espect~ 
ficando por sus nombres los hzjos !eg-í/zrnos o rtafura!es, y la patria, y resi
dencia de todos, cim lo demás que le ocurra, para !o que a su posterülad 
pueda o(¡-ecerse.» (2) 

<<De los testamentos en Indias.-A los militares que se hallan en 
aquellos dominios les comprenden los 20 artículos de la ordenanza general 
referidos: asimismo el Real decreto de 25 ele Marzo de 1752, copiado por 
nota del párrafo 442 y las Reales cédulas de 24 de Octubre de 1778, y 24 de 
Enero de 1777, como quE-da dicho en los párrafos 450 y 457, con la expli
cacióu qne sobre esta última se hizo por la vía reservada de Indias pan1 
aquellos dominios por Real orden de 20 ele abril de 1784, trasladada a 
su continnación» (;)) 

EL segundo artículo de la última voluntad de Sucre, donde instituía 
como heredera exclusiva a su hija, y después, en el evento de que ésta 
muriera, a su csposa,-·estaba no menos cefiido a toda norma de razón y 
derecho, según Jo hemos manifc:;tado antes. Si es incontrovertible que 
la mujer no era heredera forzosa del marido, se infiere de esto que si el 
prócer asesinado hubiere muerto- abintestato, le habría sucedido sólo su 
leg-ítima descendiente y nadie más, quedaudo a D•. Mariana el derecl10 de 
reclamar tan sólo los gananciales, en caso de haberlos habido. La lVoví
szina Recopüadón ordena al efecto: «Todo hombre o mujer que finare, y 
no hiciere testamento en que establezca here,dero, y no hubiere heredero 

(1) P:\g. 394, Registro Oficial, 1B28-20. 
12) Ordenanr.as del T<ljórcito, trat. 8, tit. U, art. 18; t. I, pág. 416. 
(3) 'l'. I, pá;,. 417-418. 
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1,~ de los que suben o descimden de tí11rw dern !ut, ó di' lnwieso, 1 ocios los bie- g 
I~J nes sean para nuestra Cónmt a» ( L) ~ 
~U APARTANDONOS eh: la leg·islaci6n civil española, cuyas prescrip-
~:D cioncs son numerosas en c:;t:c punto, recm ramos ahora a lo que prevc!Jian ~)· 
~D jas ordenan;-:as del Ji;j(:rcito por ser má~ aplicables a la cuestión presente:~~ 
~jl «Primera: todo militar qne tuviere hijos, nietos, cte., legítimos de le- ~ 
~X; gítimo matriutouio lo:; ele be iusti tuir herederos forzosamente, y sólo puede 
,jb disponer r!u jiwor de e:;;,traíic·s del.remcmmte del quinto de sus bienes: del 
~~ cual ante todas cosas se han de sacar los grrstos de entierro, misas, lega- ~;) 
""'' dos, cte., (2) y además de esto tiene facultad para mejorar a quien qui- ,,,. 
'lf . 1 . . 1 ' 1 d 1 ·~f ~'JI s1crc < L: sus hi.Jos o metas en e tercio, esto .es en a tercera parte e os t•~:·. 
o~i bienes dcclncido d quinto:» (3) ]1 

~
1,0, ' • d r. ' .r. 'J d ~~,·,,. , «:-,cxla: st no túme los here eros 1 orzosos que se nan re1 ertao, pue e ;: 

¡, ckxar sus bienes a cualquiera extraño (4), aunque tenga hermatws, tíos ~· 
¡~')1¡~ 11 otros parientes, a quienes tiene la facultad ele excluir de su hercucia, ~~~ 
, con ra;-:ón o sin ella: bieh que siempre es bue11o acordm-se de sus parzt'Jttes ~i# 

(~) (.S) en estos lances.>> (6) ~~ 
«Octava (conclusión): si estuviere casado, 'su mujer debe llevar la, ()) 

~~ mitad de los bienes que adquieren los cónyuges constante matrimo- ~~ 
~~ nio por su trabajo, industria, corno bienes gananciales (como no sean 
.1~ de herencia de prrdres, parientes, o donación de extraño (7) al uno de los ' 

it; consortes), etc.» (/ztZ,{{ados ildzlitares t. 1, p. 475)-(Doc. N9 3.) ~~ 
1~1) Q):lJ 

~.~.:]~ ~~" (~1) (1) 'J'. V, tit. XXLI, loy L D<>l !.''"''''" !{.¡·•al y dn 1>),,.¡,1"" [IT: "Aplicación a la (Q 
~~~~ H.on.l Cftmn<'H do los LiouoH dol difunto ÍllÍ•('S~ndo t-iin ]H)J'Odl~t'o~ l<'gÍI,ÍnHI,"\," (~ 

(.:1) LoH gana1J(dalo8 (lo la o::-:;pmm •Ol'nn tnm!Ji{m do obligado J'ocotHHliulÍont.o pm·a los 
~~ miJital'OS. oo¡. 
¡P,l¡) (3) Juzgados lliilítares, t. I, pág 474. ((~ 
~~·¡ (4) Como debía HOr r:onsiderada he viuda, según se cleduco de la Ley. No obstante, (rf 
[~ Suc.re dejó de heredera, de.~pnés do uotnbt·ar a Hu hija, a la espmw .. 

(5) Lo que también hizo t:!.twre, favoreclendo una ve7. más a sus nnnHwosos hHr-
1~) manos. 1 '~ 
~ (6) Juzgados Militm·es, id., 47G. l 
~ (7) Este ora el caso de Hucre, cu5ros bienes, al tiempo de Hu muerte, fueron .los t>e· 
~J&~· galados pot• gobierno¡;;~ _:·ummbleas "':! coTporacioneR en pago de HuS servicios militares, in. 
~ clusive ~'La Huaea.", en el Perú. Ile aquí otros compt·oba.nte¡:.;; 

i\ "Quito á 18. de Mzo de 18~!3--13" 
(/J Al St•. Intendente ele! Departamento. 

1
~~ Pensando enagenar o depositar en el S~. Mlgu/'31 Bello las Hc<lus. que eran del l)r ú~ 
'J D. FI·anco. Rodrigueí'.i Soto y que me ha etmfel'ido S. B. el LibJ". PreHidtc. como mi haber g" 

Naciom~l, espero so. sii·vn. vs. dar 1a or<ln. corrospondte. pa. q el apod0 , de He{ {lho n~·. las 
entregue al S'". 'Bolla b.1jo formal inventario da11do cuenl·a de todo lo q do nll¡¡s I'Ooihiá, lns 

t~a existas. y do la inversión de lo que se lo entregó y no exista. (()!~ 
~~~ DioH ¡¡no rt VS. 
1~ AJ. do Sncre." 
~ (Nota existente en d archivo ae la Bibliok,ea N:wioual do qnilo). 1\ll 
]~ Es necesario n.dvmtir qüe Sum·e, d e:::pu6:; f1<·' hn hcr~o ensado pm· pculm· on 20 de ~bril @1 
ff~l ele 1828, no I'ecibió ya otros bionos, y q1.10 do lo mfn; valio¡.;o do sns propicilndes, I.Ja Hna- ~ 
(~) ea, no percibi9 casi ncula. D8l :ur<·mcla.tario diee on ol t.estamonto! le deb1a seit-< mil posos · 

de los m·riendos de Jos afws rJn 1827 y l B2B, dedu(:lda una n:ll'not· sunw. 
1~) Jlay también una mwritul'a de ven \..a confeviU.a por Su ere en Quito, on favor clE~1 Co-
~~ lccto•· Miguel Hernánd<Jz Bello, el 28 de marw de 1823. Declara el Mariscal que las ha-
IQ eilmdnr:> y In casa del Dr. Francisco R.o<lrígnc:;:; Soto~ lVIagiHtnLl de la Cat8(hal de Quito y ~ 
~~11 quien HO fuo pm•a España, se ]as adjurlicó ol Ljbti•t.;:¡dor, como bienes confi:-;eables y CO· · 

Jf l'l'l'8pmH1iontus al Estado, sBgún lo tiene declarado el Poder Fijecnt.ivo, en pago de su lta.- a:il 
f\1.~ ben· n.wio11<ll 1 eomo más por extenso consta en el oficio que se 1e. dirigió el 4 de enero úl- 1\W 

(~ timo, •loscle \.1 einchil do Pasto, por mecho do! Secretario General Jos6 Gabriel Pércz. (()! 

g g 
~®000@@-@-'@<@<@®·~@~C~€?~,g~~~'@<®ª~~@~~'-t) 
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1,11« 

Q ~ 
.1'1 OTRA disposición tcstamcnUtrifc que 1t:thr1nll ''"IIIUIII:~<I" .¡,.,¡,IV<Jiil" ¡li¡, 
'l hlcllJente, a velas desplegmlas, los dclractorc¡; rk la vi111ia .¡,, ~~11<'1<', ,,¡ In ¡,11¡, 

,::

1

1: ltuhieran leiclo en 191G, ;;cría, con toda seguridad, la d(•uiu~:¡, ¡\ llll<"'lm ,,1:,, 

¡1!11 ver, pruebtt sencillamente que a Sucre inspiraba huta co11liau~.:l :;u t'<illlj'll ,,1111 
l} fiera, r¡ue le reconoció mientras ella no se casara, es decir, mÚ!iilrrts ¡)111' ,.¡ 1,11,, 

ll::'l sola pror;ediese, el de.recho de ser tutortt de ltt huérfana. Con esa (111 h·a 1,11
1
¡ 

11::1¡ salvedad no ponía de manifiesto el testador sino un hecho contingente: si n 111111 

n:,~11¡ Teresa le tocaría o nó en adelante nn padre político delicado en lo que se 1.!1, 

111111 
refiriese a la suerte de la menor. En la duda, Sucre había de optar, pues, por 1'1·11 

11~11 la tutoría de alguno que conceptuase a propósito, y se fijó en el Coronel 1,ft1 
1\!i Alarcón, personaje digno de su más íntimo aprecio. Entonces, y sólo en 1~1 
~~ tonces, juzgó que debía reemplazarse a la amorosa madre a quien había ~~ 
© dejado haciendo sus veces en la tierra. ~~ 
~~ LA disposición ert que nos ocupamos, comunica, por lo mismo, nueva ~~ 
li!í~-' fuerza a nuestro convencimiento de que Sucre amaba con verdadera y jus- ~©l~, 
JI, tísima ternura a su mujer, cuando le encargaba, en tanto no contrajese ~~ 

nuevo matrimoiüo, con los bienes y la vida, la educación moral de la niña, 
~ objetEo Lde su~ de;':'elos '"¡mteruRales

1
. 
1 

bl d d 
1 

d ~ 
~) anttqms1mo -'-' uero ea 1a a acerta amente e «corno a rna re '~ 
~ es tutriz de Jos menores múmtra non casare~>; prevención que también tu- ¡ 
~¡_10 vo muy e11 cuenta en 1820 el Marqués de Solanda, padre de Dª M<tria11a, ~ 

cuando di]' o en su testamento l'especto de su cónyuge D~ Teresa Larrea y J( 
~~ J ijón: «pero si volviese a casarse, rna11do que, aunque dé fianzas, sea re- ú~-, 

movida de la tutela y curaduría y que se entreguen~> (las hijas menores) <<a 
~~ la persona más cristittna y abonada que pareciere a dicho señor Juez». (1) 
l(~ ¿QUERRIA con eso ofender a su consorte, Dn. Felipe Carcelén y¡ ú __ _ 

Sánchez de O rellana? Seguramente que nó; por que era una frase usual 
~ 1 r8' en semejantes ocasiones, y respondíet a un celo explicable. 
(\,ú LA ley vigente no priva a la viuda, aun cuando vuelva a casarse, 
ri}J; d ,, - de la patria potesta ; pero en los tiempos coloniales sí se poota por ' 
'~~ ~.~ " que sólo el padre disfrutab<t de sern CJ. ante privilegio. Bl General Su- P 
~ ~ "~' ere al escribir «será 1a tutoTa mientras no se case», 'lo l1m·ía recordando, " 
!~l igualmente, lo que consta de las Siete Partidas, cuando permitían que la ~ 
r~¡ madre guardase a su prole «si prometiese en mano del Rey, 6 del Juez del ~ 
~ lugar do son los huérfanos, que de mientra que los mozos toviere en guar-
il)l da, que non casara»; «por que podía acaescer que,por el gran amor que 
~ avría a su marido que to.masse de nuevo, non guardaría tan bien las per- IJ 
~jl sonas, ni los bienes rle los mozos: o faría alguna cosa, que se tornaría en ~~ 
~~1 l!'_ ran daño de ellos». (2) ~!~ 
~¿ n 

~) 

~·~~- 1 Las ·haciendas oran: "Ut·abla)' '10tón", i~Muerque1', "Santa Rosa, ''Chilvi'', y su al'H:~jos, ~:» 
situado' en lás part·oquias de Yaruquí y Guay !la bamba: todo por la suma de mil omas i!e a:Ji 
oro, libres del censo eH qno est{m g1·avadas. -A] 

(Pr·otocolos ile 1822-23, Escribanía del D''. Moncayo, Quito). ~) 
~ Asimismo, existe otra escrit.ura de venta eonferida por Sncre en f:lVor de D~ ~~ 
~ Hosa Román y Carcolén, ví11da de Alcázar, por 8000 mil pesos, al 7 do noviembre de ] 
:¡-t..'fl 1829, nn Quito, por unas easas que aquél obtuvo a cuc\Jta de su haber nacional, e.ituadas :~ 
'W' en la pf\rroqnia de la Catodral ceTea de la Compañía de Jesús y !J11H tueron las del mis-
~1 mo Dr. Hodríguoz Soto. ~ 

~
"' (Protocolos de 1829; l~sm·ibanía del IY. Moncayo, Quito. -~~. 
' (l) Testamento· hecho on Quito al 5 de diciembre ele 1820. (Escribanía del- D1•. i 1n 

'J'amayo; antiguos protocolos del ffis"ribano D .• José Maria Tejada). ~~ 
(2) Edición de 18;,¡ hecha en P.ms por la !tea] Academia ele la Hist,oria de Madrid ~~ 

~ y glosada pot ol Liceneiado D Gregario Lópe". 1\,~ 
~ o 
11:1~ - ¡~) 
((I~B-fi;fi~~~~·~.g.q.g,-~-<:_y~~~~~{~~~~9-Qufi~(¿) 
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ENTRE las ordenan;oas militares, se lec esto, que fue muy observa
do en otras .épocas: 

«Todo militar podrú u,sl.ar sin liccucL\ ele su padre de los bienes cas
trenses, no sólo (!;;tanc1o e11 c¡unpaí1a\ sin,) fuera de elial y aun en la casa 
de su propio padre al 1 ic'lliJlO <k otorgat· el testamento; con advertencz'a de 
que nunc:a jmf'llt· j>r'l/lldúw· al lzer~edero forzoso, (1) dexando a otros los 
bienes castrcnc;<'s, <'X<'cpto d tercio de ellos de que puede disponer a fa
vor de q lticn q niskrc eH perjuicio de sus padres, y detl!ás ascendientes, o 
el r¡niuto en perjuicio de sus hijos y otros descendientes,» (2) 

ADHM!10, Jwy una «Fórmula de uu testamento regular», cuya seve
ridad n ojos vistas, no imitó Sucre, desde luego. Su tenor dice : 

«lkchro me hallo rasado legítimamente in facie Eclcsia: <;on JH 
Mng<lalclla Ballester, en cuyo matrimonió hemos pwcreado y tenemos 
por nuestros hijos legítimos a D•. Antonio y D:¡. Gertrudio ele Medina, me
llores, en la edad pupilar: de los cuales y ele lqs demá,; que procre{u·emos, 
usrmdo de las facultades qne me confiere la ley 3. tit. 16 de la parL, 6., 
nombro a la referida mi mujer por tutora y C'lHadora ad bona, z'nterz'N sub
sista vzitda; y en atención a su buena conducta, ajJ!zcaú6n, g-obierno y 
maternal amor que les profesa, y a que, por consiguiente, cuidará con el 
mayor celo y vigilancia de la conservación y anmenlo de sus bienes, la re
levo ele fianzas, y consigno frutos por alimentos para sn criamm y manu
tención; y suplico al señor juez a.ntc quien se presente testimonio de .esta 
cláu:;ula, apruebe y cotllirnw este nombmllticnlo, y 1n rlecierna este encargo 
con In relcvaci6u y coHsig·Haci6u mencionadas: qnc ;;sí es mi voluntad; .pe
ro si vo!vien: a (.'!IStWSi!, nutn<lo, qu<> aunque d6 fianzas, St! le qttzte la tutela, 
y dé su po<lcr fl tui~i hijos y bictl<'~·l que ks toqueu, y ~i<' entreguen a la per
sona más cristiana y abonada que ¡n~rccierc a dicho sllfior juez, el que les 
señale, para su 111anuteucióu y crirm;oa lo qnc: coui<'luplc preciso scg·ún su 
calidad, y nó frutos por· alimentos; .y el sobrante se deposite y cl1lpléc, cuan
do haya proporción, para aumento de sus legítimas, :;obre todo lo cual le 
encargo la conciencia y ll!e c-onformo con la ley 5. del mismo título y parti
da» . . . . . -<<A la mencionada D'~ Magdalena, mi mug-er, lego el re
tnauente del quinto de mis bienes, el que la consigno en nna casa guc 
poseo .en la villa y Corte de Madrid en tal calle; bz'en entendido, que sz' 
volviere a casarse, aunque sea pasado el año de viuda, lo ha de restúuit~ z'n
contzí.zentz' a mzs hijos para que se divida entre ellos con igualdad, y no 
prorata, a cuyo fin para desde el día qzu tome est(ldo en adelante, la prwo 
enteramente de su propiedad, posesióH, ·goce J' u:sttfructo, y de que pzteda 
e;zag-enarla antes o después, y en este caso revoco y anulo este leg-ado, y 
mando que el quinto se reduzca primero que el tercio, pero que no exceda 
de la legítima que a cada uno de mis dos hijos debe tocar, sin emlmrg·o 
de cualquier razones y fundamentos que haya para dcduci!·se del total 
acerbo de mis bienes . . . » -- «Después de cumplido y pagado todo lo 
expresado, dd remanente de mis bienes muebles, raice:J, rlereclto:J y accio
nes presentes y futuras, úzstz'tuyo por ntz's Ú1ttcos y um7;ersa/es lzerederos a 
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los &"t;'j,resados Dn. Aulo.uio y l)'! (;mlntdl:; d•· l\[,,,lltH\ 1' ll.tll•"iiPI 1 1111:1' 
dos hti'os, y de la referida D~ Magdale11a Balle:;l,•t·, ¡¡¡J 1llll,Í<'I, 1' 11 (;11 r/,• 
más descendientes de legítimo matrz'mom'o qztt' lttt'tt'l ,. 11! /1~'111/''' ¡{,• mi 
muerte y deban lzeredan12e, para que los hayan y llcvc11 por 1~•\t ol'd"-tl y 
grado según sn . representación y lo dis¡:mesto por leyes de (•:.In:! l't1Í I!<J:I 

con la bendición de Dios y la mÍfl>> (1). 
¿INFLUIRIAN estos modelos en el ánimo del vencedor de Ayacu 

cho? ¿Serían ellos los qne lomó por guía seguro para proceder con mayor 
tino~¡ expresar sus últimos deseos? No lo dudamos, ni lo clt¡clará nadie 
al comprender la relación que guardan entre sí los respectivos documen
tos y las demás circunstancias que hemos sefialado. 

ESTO fue todo. La campafia tardía de inmerecida difamación con
tra D" Mariana Carceléu y Larrea, ha llegado hasta el vituperable extre
mo de suponer que Sucre, el cumplido caballero, deprimía a su misma es
posa desde la primera de sus dispo:;iciones testamentarias. 

PARA fortalecer nuestros juicios, está la carta que viene a couti· 
nuaci6n, una de las últimas (sí no la última) que diügi6 a su sefiora, cinco 
meses después de hal.Jcr hecho testamento (2): 

•Cúcuta a .'l de Abril de 18.30. 

»Mi Mariana querida: 

»Te escribí el día 19 p•·. el correo; y repito ll.ora p•·. un extraordinario 
p" saludat;te, p" decirte que te pienso cada vez con más tern tira¡ p~ asegu
rarte q desespero p''. ir junto á ti; p~ pedirte que por recompensa de mis 
delirios, de mi adoraciou por tí, me quieras mucho, me pienses mucho. 

»Por el correo q vino ayer de Venezuela, afirman, q en esta semana 
(hoyes Dom9 de ramos) estaran aquí los Comicionados q vienen ele Cara
cas¡ y como tamb". esperamos en esta semana las instrucciones y ord'. del 
Congreso, esp9 que antes del 20 de Abril habré concluido mi comiciou. 
Como marcharé volando, y medcmoraré muy poco en Bogotá, estaré con
tigo muy breve. Este es todo mi deseo. 

»Por el correo q vino ayer ele Bogotá, me dicen q se insiste en ·q yo 
tome la Presid\' ó Vice Presid\' No sé lo q haya de esacto¡ p9 si te repe
tiré, que no aceptaré nada, sean cuales fueren las circunstancias, las cau
sas y las cosas. Todo, todo, todo lo pospondré á dos objetos: prim9 el 
complacerte, y seg"o. á mi repugnancia p". la carrera publica. Solo quie
ro vivir con tigo en elretiro y en el sosiego. No habrá nada que me re
traiga de este proposito- . Me alegraré si puedo con esto, darte pruebas 
incontestables de q mi corazon está enteramente consagrado a ti, y de q 
soy digno deq busques todos los medios de complacerme y de correspon
derme. 

»En mi carta anterior te dijc'que me escribas con el sobre á--Popa
yau-. Te lo repito aora conmayor motivo, y con mas seguros datos. 

»Abraza á mamá, y a mis hermanas. Di les que á todas les escribi 
p'. el correo; y á mama, q le hablé sobre todas las cosas, y q de nuevo se 

(1) .Juzgados Militares, t. I, págs. 460-4Gl. 
(2) En comnnicación de Bogotá del 20 de febrero (a quo se refiere D. Antonio Flo· 

res, en la pág. 447 de sn libro) le anunciaba Sucre a su rnujor que salia para Cúcuta. 
De regreso llegó a Bogotá el 5 de mayo, para seguit· luego a Quito. 
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·~ 1!í 
~ las encargo-. A Mariquita que me l'~Jlc'tl' lmetw, .ana y Jn\l\\sln, (JVt'l tr:~ 
<:J si realisamos el matrimonio proyectado. A tlli l{o•,illl, qut• (nmlt", llll' '"•P" 11:¡1 
~~ re buena, ya p~ no darme cuidatlo:;, ya p'', ~i •·1 vecino tratare taml>". de 11::1) 

<:J matrimonio-. Ami Chepa (l) q me pien:;c mucho: (t Rmm r¡ se tllan(<'lll·\'"· ll"IJ 

<:J bella; y á todas q te cuiden y a mi Tcrcsita. Memo". áM. Hostdi:t, :'1 1¡(. (¡ 
1
,1)1 

~ Manchent>, Andmdc &· · .,'{¡. • J\1 Htan¡". de S"Jos6 y su Srn. y ycnut, util· 
1
,1r11 

<:J cariños, y á lodas las :enlig-as-... A M'!· Antuca mnchas cosas y q ::alHtit: {¡ l)~l 

o~~ o 
~~ »/\dios Maria11!l111ilt: qniórcmc como te quiere 1,~11 
«'ll »In 1''¡~11 • /1 1 ('),) ' 
1)~1) ))L< '// ' ' flill 

l)r) 1•
1
¡JI 

~~ ,¡,~Ha carbtp~· C.uay'. ponla franca en el correo, y que vaya ::t>gnm 1,111 
~ ~ 
~~'ll.l) SICUIHNDO en el examen del testamento del Cencral Srrt•n•, l'1tlla 1,

1

1,1 
~~ decir quién era el Coronel Alarc6n, para que se expliqnc la <:ltW>Il de llrt· 1, 11 
~~~.11 bcr merecido la preferencia de reemplazar, en caso dado, a la madr•· d~: 111. 1,

1
1: 11 

~¡) huérfana, esto es, a la que haría dignamente las veces del propio pwln·. 1,
1
:11 

Í"J BN su correspondencia con el Libertador, Sucrc lo mcnciorm <'llll pa .. 
~. 111 (~J labras que bien muestran cuán grande fué su cariño para su primer Á)•ll · 11 
Q~:) dante y la intimidad que lo ligabrr a él. Por ejemplo, clestlc Chur¡ttÍilrtt'll 1,1r11 
r\:J le decía esto:- <<Alarc6n piensa retirarse del servicio, luego que lk)\'11<' 4~1. 
¡~:) conmigo a Quito; y amt deseo r¡ue él se mr:zdr: con mi fiwn'/Úi>> (:1). ( ~on 11r11 
~liD ccptos scmcjmll:cs se Icen eH sns carta~ al CeHeral Flores: «.Rt·comivn 

1
,11

11 

~~ do muchisimo la acljmtüt para /\larc6n, y rtH>g·o a U. que k hap;a <'Hl'l'illil' 111111 
~~ cuando pueda 61 venirse con sc•guridl!(h (~·).- <<l{ccomicndo l:t il\'g'tll':t di ~1111 
(\¡J recci6n de l:t adjmrta carta p'·' Alarc6n; v rupg·o a Ud.<¡'' k l1:tg·1t rt.viHnt 11 1!,1 l\ cuando pueda él venirse con seg·uridacl» (.'í).·--«llc n:~;m,Jto t¡tlt: 111i /\\'11· 11 
~~n dante el Cor1

• Alarcón se vaya a Chile a ver sus cosas qu~ dcj6 allí, y qlt" 1'¡111 
(~¡ll 1 , l 1 1 1 l·. ,, ,,
1
,
1 

- toque en Lima a arreglar as mms que qucé an eu uu cotup c>lo a Hut< I>lto, 
1
,1¡11 ~)l Tiene un pasaporte mío, pero necesita el ele lJ. comoJdc tlc lm: lkpnl'llt· ¡1\, 

~J mentos, y espero que se lo franquee eou las recomendaciones lll~l'l~:~ari:t:l, 
1
,1¡

11 ~1rn y por ocho o diez meses. De paso por Gnayaquil debe Alarc6n ver dond•· ,11,
1 

~ toma ele su haber, que recomendó a U. Repito que c11 eslo y en t'llall(o ¡· 
úl ' d f tr 111 pueda servir a Alar.cón, me hara U . un avor, que l!,i!'rf!dr•r:l?l'i~ 1111is 1(/lt: 11 11 

(~) mí mismo» (6).-«Agraclezco su oferta ele ateuclcr a mi familia en <'llHilfll 11, 1'¡¡'1 

(~) pueda, cluranlc mi ansencia. Si algo ocurriese, lodir6n ¡lt, C'lt:;n aiJ, l'rll' 11¡[' 
~'~ ahora, he recomendado a U. las cosas de Alarcón, que son r:i//1/o IIIÍ/1.1'1 y ¡, lllll 
1\~1 que U. le dispense, será un favm: que estimaré mrno a m! múmo» ('/). 11 ~ 11 
~~) ESTOS sentimientos del Gran Mariscal, eran nobkntl>llll> c·oi'I'<~Hpoii· ~1'1 

·r\~1 didos por el Coronel Alarcón, su fiel Aynclautc, Sil coutp:\lrio[¡¡ v Hll ttllti· l•¡j11 o ~ 
~ ~ o ~ 
"" 11 ,r.(l "u'r 
(~ 1 1) (1) ProUnblomnnl;(l ::10 roforía a f-/11~. Lt'nN eni1ndn:-:: Mnría, H.l,HH y ,Jo:1111'n ~ lnt'l\ll!(n,, irJ) 
r111) quion 1mni6 ilOiJ.plt(l:-; HultoJ't~. ~ A. 111. Y U. 

1
8) 

}l) (~) Hú1o unn tmrto dol [)fu•t·nf'o :~·.' do IIHl,n Htu•l,n, ln ptthlio() 1>, An\,onio li1Jo¡•e¡: [illll 
" (Obra Hit.ada, pÚ¡.:H. (i(i y m). ¡ 

((~D P3) Cn1•!;n dnl 1~!, dn f'ohrPI'O dn IH~'l. O'IHI!II',Y, '1, piÍ.¡~. 1 1~!,1. (11) 
'~1 ·1 '' '~ '•, 1 r ,[(\ ¡,¡;,, ,¡,, \H"\). Ar¡•,hivo dn (), 1\n\,ollio Wlú!'OH, (1)l dmd.inal,al·io lf 

~
'r)! u.;>~,~·,. 1 .. 1 ,, ,., , .,,. i"~"~ L, I:HiliJiítfllt do Bnljo, {leHpu(l~ do r.l~HI'I[Ui. ::1]

11 

(5¡ (~uit.o, n lf> do julio do IH:.\l). lrl, 
(O) 'Pule{m, a ,1 H do_no_viomln•t\ 1h? 1 H~H. -·-- fd. 
(7) Po¡mytÍ.ll, a 12 do rl1oiomhrn do 1H~n. Id. 

tl)l 
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go. Nacidos runbciS "n Cttillntdt, <:sl.uvi<'l"oll jll11lilt. 1~11 In·, liL"' l<"Jt11l¡IÍ''" 
nas, y juntos, tambié11, cscncharou las <lhlllw de· la vi<•lo1 i11 d·· i\ 1'11<'11<'1!<>. 
Hasta que la mnerie vino" separarlos, r;i"mprc vivic•mll t'cli111J IJ1•1'11111110ii 
cariñosos, compartiendo pesares, alegT!as y er;pem11>~:1s; Jud<> lo t'll:d ''Spli 
ca perfectamente el por r¡ue el úno se fijó en el ótro, para que• c•1dclnrn dt• 
la tierna heredera cuando la ocasión lo exigiese. 

Bl mismo mes que Snere hizo su· testamento en Quilo, poco ante:;,¡,. 
salir a Bogotá para no volver 11\luca, Alarcóu otorgóle poder amplísimo~ 
el 30 de noviembre de 1829-encargáudolc cobrara en la Capital de la Re· 
pública, <<los sueldos que se le estaban adeudaudo desde el año ele diez y 
siete hasta el de veinte como Teniente que era en aquel entonces, y lar; 
mas pagas desde el afio veinte a veinticlos, como igualmente los sueldos ck 
trece meses desde el año pasado de veintiocho, esto es, desde Agosto a me
diados del presente año los que ha gozado corno Teniente Coronel» (1). 

MUERTO Sucre, recibió entonces, en 1830 y 1831, el amigo a quien 
tanto había amado, cuatro plenos poderes sucesivos ele la Mariscala--como 
los ¡·ecibiera antes de aquél-para que cobrara en Bolivia la suma que, en 
vano, quiso el1a lutcer efectiva más tarde por medio de varios representan
tes. Las facultades de Alarcóu se extendieron al Perú, donde estaba ubi
cada «La Huaca", fundo que su dueño, la ilustre víctima, se empeñó m u· 
cho en euaj,cnar, hasta el punto de que tuvo el proyecto de trasladarse a 
Lima en 1829 a salvar sus intereses en abandono (2)-(Documento N'? 4). 

POR .estos antecedentes, así corno pot· haber muerto el Coronel Alar
eón en 1832, en Guayaquil, después de formado allí su hogar y cuando 
estaba ejerciendo la carrera del comercio, presumimos que acaso nunca o 
quizás sólo durante poco tiempo, llegó a hacerse cargo de la tutoría de la 
niña Teresa de Sncre y Ctncelén. El comprobante de la fecha y lugar 
del falkcimiento, lo hemos encontrado, al fin, en «El Colombiano», de 
aquel pue¡·to, correspondiente al jueves 14 de junio del referido año de 
1832, N'? 148 (3). Allí se registra la siguiente Necrologia: 

«El 6 del corriente falledó eu esta ciudad el sefior Coronel Pedro Jo
sé Alarcón, natural ele Cumaná, a los 32 afios de su edad. 

»Desde su primera jnventud abrazó con entusiasmo la causa de la In
dependencia en clase de aspirante, se halló en las principales batallas que 
dieron libertad a Colombia y al Perú, conduciéndose de modo a captar la 
amistad y elogios c1e sus jefes, particularmente del (iran Mariscal de Aya .. 
cucho. de quien fue primer edecán y amigo que mereció sus más lisouíe
ras y honoríficas confianzas. Asegurada en Ayacucho la causa de la 
América, se retit·6 del servicio activo, tanto para no gravitar sobre los fon
dos públicos, cuauto para dedicarse a otra carrera en que pudiese hacer 
valer sus haberes militares y procurarse una vida más tranquila por sus 
personales esfuerzos; pero perrnan~cieudo siempre a disposición del Go" 
bierno en caso de una nueva contienda con España. 

(1) Firman el poder como tAstigos, Autonio de la Ual'l'cra, José 1\'laría :\ianjal'ré~ v 
José Acuña, con el Escribano Francisco Ribadenoyra (Protocolos de 182g de 1~ actual 
EscJ•ibanút rlel Sr. Cevallos, Quito). 

(2¡ La .HtulCR ~~e vendió, a la postt·e, en una suma muy baja, debido a 1a rulna en 
que estuvo; de nHl.IICt'a que 1n llamada fm·tuna de Sucre, se rednjo eonsidel'ab1ementA1 y 
tué más figurada que real. 

(3) Bihliotcna JVfunicipal de GnayaquiL 
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Q=~~~~-uo~~o~~~~-~~~~~4jj~~$@"'~·~·YG~;,4.)) 8 . A 
Ol •En medio de los peligros inseparables tic la agitación ile la vida de ~~::~: 
(~ un militar siempre en campafia, conservó en toda su pureza Ion pduciplon 11)

1 

l(ll de honor y demás virtudes que habíá recibido de sus padres, y ('JI el pt)r(o 
111~ 

i
·~ do de 8U vida comercial, logTÓ corroborar el buen concepto que h' hal1fa ~1!' 

atraído una conducta c11 todo exenta de la menor censura. M ilil:ar v:t.. ~1:11 

liente y .honrado, comerciante integro, ciudadano consagrado a la p11l ri11 1 ~lf 
~ amigo sincero y esposo afectuoso, llevó al sepulcro el sentimiento dt.• 1 odo~; 11 1¡11 

,:~ los que lo han tratado, y el respeto de los que sólo de reputación lo eo- 11 1¡11 

'11 nociau. 1'1 11 
1u~ »HI pueblo de Cuayaquil, que lo contaba entre sus buenos vcdno:1, 1'¡11 

i
O~l ha dado las mús iucqt!Ívocas pruebas de la triste impresión qne Jt, Ita .d•·· ~~~.'1.· 

jado su temprana .muerte: su viuda, lamentando su inmensa pérdida, Ullll· 1¡{ 
ca las olvidará,» 1l 
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~ ~ 
~f ~¡~ 
1 ~ o ¡ 
~' ¡1\, o ~ 
o ~ 
~ ~ 

~ :~· '.·.~ 1 (J 1 ~o~rt~ ~ 
fJ . ,. ~) 1 
~;) L historiógrafo vene:wlano Dn Mauuél Landaeta Rosales, en carta 
(l dirig·ida al Cónsul de su país en Quito, el año de 1913, le decía so-
KJ bre el testamento del Gran Mariscal de i\.yacucho:- «Si Sncre lo 
Ü hizo re~crvado, al n1orir tenia que puf?licarse, elerJándose a instrurnen.to 
u':) púb!z'w> y, de consiguiente, si no se ha impreso, debe estar en algún pro-
~.~.)) tocolo de escrz'bano público, o en un expediente en Quito>>. (1) . 
· MAS tarde, en 1916, uno de los paladines contra la inddei1sá memo-
(1 ría de la viuda de Sucre, Dn .. Maxirniliano Grillo, comentaba las anterio-
1:1 res palabras, escribiendo:-<< . . . Ciertamente parece que el testaniei1to 
I;J no fué publicado en oportunidad; ni 111e en su tiempo júera cmzocido: .·ni 
1;1 se refiere que las personas dedicadas a la búsqueda ele tales documentos, 
¡(ll lo hubz'eratt encontrado, ¿No existiría ya e11 los archivos públicos de Qui:· 
(~ to? Es pr0bable qne, como f11é abiertoante un consejo militar, en 7Jef.J de 
~.~ sedo ante un escrzoano públzco, .. >>; y, en seguida, inculpa a los Generales 
,(~ Flores y l,:larriga, de m0do gratuito, por que <<se hubiese quedado el testa-
~~1~ mento, después. de su apertura, en poder ele. la Sra. Marian.a Cm·celén. y ! Larrea, anligua Marquesa ele Solanda y viuda del General Sucre». (2) 
! Más adelante, proseguía:- «Que el testamento origiualde Sucre no fué 
o' protocolado en mízgana de larNotarias de Quz'lo, nos lo demuestran las mis-
~~ mrrs diligencias de sn ap~rtura, que tenemos en copia auténtica a la vista, 
Í efcchwclas el l(l ele junio de 1830, en la Comandancia g·eneral de la capital 
(; ecuatoriana,.con la presenci~ rlel General José .. María Sáenz, Comandante 

~ 
de la plaza; su Secretario, Juan Antonzó Terán,- el Auditor de Guerra, 
Coronel de milidas, Dr. Antonio Ante, y de los testigos José María Gue 

~.~ rrero,Jadnto Marbel,José 1/!Járiano Andrade y Ansebno .S'oto». (3) 
[~ A CONTINUACION, copiaba~ el Sr. Grillo estos documentos, que 
~~ también contradicen su empeño ele comprobar hubo reserva: 
t¡~ 
1?, 
¡~ 
~~ (1) Carta pnblicaola el 2-1 de ene\'O de Hl13 ou La Gaceta de los 21'l.,seos Nacionales, 
~.:~. do Caracas, c~ntrega N~ 7, t. I. . - . . 
0~ (2) El Liberal, de Bogotá, N". 1653, cor¡·esponcliente a1'31 de enero <le HllG. 
i? l3} l..Ja8 distinguidas pr:r~wuas ~1ombrada:-::, al pl'cscuciar la apertura del pliego, ates-
, él tiguat·on con jul·amf!ntc~ quo la letra Y, firma del, sobt·ccs~rit.o fneran las mismas del G1•an ür 

'·f Mm•igcal, y qne l.0s sellos puestos por ól se encontraron bien claro~ y de todo punto ilc- .l~l,t¡O 
~~ sos. - A. Ji'. y C. 
¡;) 

t~.O<M~~~~~~3<0<C~)<OO~~~)<O. 
2') 
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•Al día siguiente, 19 de juuio de "j¡);)(), reunidos en la tui;,ma Cotnatt
daucia el General SáeltcJ, el Cmt:mJ VÚ'r:11k /(r:min:, quien fué el 'dba
cea testamentario de Sucrc, d /111ditor dt' .r:-uaray los fc/{'s qae /wbícw 
«servido de testziros--····coufornw rc~an las <lilig·cncias-/an/o de la apatura 
dd pliego cerrado y sdlado, m11W de la comprobadón de la letra y firma 
del Excmo.' .Sr. gnw .IV/arúml /111/ouio José de .~ucre, mandó el Sr. Gene: 
ral Commzdanle JtC}/{:rttlla d~volzu:ión de lrzs pi(zas contenidas en la dih 
gencia anterúw, al Sr. General Vicente Agtt:i're, para que como albacea 
ínslituído hiciera el uso que convengo; y para que dichos papeles acredi
ten en todos tiempos su l<.>gitimidad, manc16 también el Sr. ComancLnte 
¡~en eral que fuemn firmados por su S~ñ,rb», «Luego tales cliligenc'a ;
razonal.m el Sr. Grillo-fueron entregadas al General Vz'rente /lguú·re, amz~ 
!(O rte Sucre, guardador del testamento cerrado, escdto de pufio y letra del 
lviariscal en QLtilo, a 10 de noviembre de 1829. El testamento, con los 
demás papeles que contenía el pliego, de los cuales hablamos e11 otro ln
gar, debió ser entregado por el Geneml Agmi-re a la viuda de Szu:re. Así 
se explica qne écta prescindiera de protocolario en una notaría y que sólo 
en 181-6, éomo consta del expediente que examinamos, se viese el General 
lsidoro Barnj:-a, segundo esposo de la señora Mariana Carc~lén, antig-ua 
Marquesa de Sol anda, eh la 1zeceszdad de presentor!o en la parte que le con 
venía para hacerlo valer en el juicio seguido por dicha sefiora, como here
dera de su hija Teresa Sucre Cnrcelén, contra D. Faustino de Las Casas, 
vecino de Lima, o residente en ella, y además deudor del Mm·i,;cal de Ay<L
cucho. Sin duda, por esta circunstancia, vúw a sa!z'r el tes/amen/o de la 
gaveta reservada de los esposos Barriga-{'arce!ht, parit fig·nrar en un plei
to en Lima». (1) 

«.1~1 testamento aparecido, entre los autores.del jtlicio ('Otilm U. Il;t\1~
tino de Las Casas, \;icnc a Bolivia eli testiniótiio lcg;d s¡{;/1(/r/{1 j>rJr d r',<rli 
bano públú:o de Lima, D. J na u Cossío; abonan la linurt Llv é.-<l<: la<·• d<· In·.,· 
notarzos más; legaliza la de tales escribúws p{rblieos, eiPrejéclo r!tlf)¡/!rlt'· 
lamento de Lima, D. Manuel Porras; y, finalmente, el Mt'!tt'slro de Nula
dones Exteriores del Perú, D. Joaquín José de ÜJma, autentica la linr~>l del 
I'refecto».-«El testamento, en la válida copia de que hablamos, se prc:i('lll:t 
en Bolivia en 1851, y llega, por las andanzas dichas, al cabo de scst~ttlrt y 
tres afios, a manos del autor de estos apuntes, eu virtud, lo primero (c¡ne no 
lo segundo) de qu~ el Sr. General Isidoro Barrig;r (2), en nombre de S\lL'S

posa D~ Mariana Carcelén y Larrea, antigua Marque~a de Solanda, soli
cita del Gobierno de Bolivia, por medio de su apoderado Dn. Ooming·o de 
Alcalá (3J, el pago ele 25 000 pcqos, que debieron correspotHkr a Slttre, 
según el decreto de premios a los libertadores, dado por la As~uu bka (\e~ la,; 
provincias altoperuauas en el año de 1826.» 

(1) g¡ Sr. Grillo ccmsm•u qnn la lawed('.l'í\ tlo Htwt•o (•ohrnt·n lo propio, y qun fill ~.;n. 
gundu m1•1·irlo la l'C'tJl'('SPIItaP.e o d1nra ol cOtH:lPIItimienl·o nxigido por la \¡•y. 

(2} :\lu<•t·to ya e•! HilO _mdof'iot· do /HIJO, eo_mo Ho vn dnl ~-dg·!li('JIIo <locuuH:n!·o, quo 
tornamos an 1,11 Hn~l'al'io o 0<1pilla ~la,\·o¡·¡ liht·o Jiu. do lo::-.~ núw1 IH·ri--HHil: 

"1!~11 \'PintP v nuovn <le' mnvo <lo mil odwuionto~ (\ilii~UPtlllt, JHHJ'i/J :11ndlia(lo clo los 
Stos. t)¡¡('n\tn 1011 ·(·1 ~1'. ,JJ>HI. Ixi'dm·o B/ll'l'iga f'IH·mdo 0011 la S 1~ .Mnl'inna CArcolen y L:\l'l'l'Hi 

y se c~Bt.(H't'Ó <•n d paut.oon (k! u .MPNJod¡ do qfl, doy /'o ·-·-·Dr. t!ose Ohica}': . 
(!J) 1 ~ariuntn inmo,l\atn e lntimo arni1~0 dnl Ounnl'ill B1Wt'o y 1\lcrthí.., ('ll'ennstatwn:t que 

i.mnhién !lll"LI'UY<\ \'o1la j,l<>a 1lo l'f'~Ol·va :-;obro ('1 t,P,...;l;tH\(IIlto, y qno ~w.rPdita, una vez máR, 
los víneulos ,..,ub:-;h•t.m)t.ü~-o~ ont.L'H D'~ Mru.•iana y la üunilia d~ R\1 primm• esposo.~ A. 1-1,. y O. 
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DESPUES del seí1or Grillo, pL·utludase de :ti1Úi<>¡•,n l1li\IH't''- ,.¡ l.t.'!'<'l~l' 
adversario de la buena fama de la viuda de Sucn,, ]) . .JwiÓ Mttt'ÍH. llarrdo, 
favorecido con el título de miembro correspondiente: rk la Acadvti!Ítt No 
cional de Historia de Colombia, por haber hallado cu Bolivia l:tH l:t\•>: 
citadas cláusulas, en la misma legación a su cargo:- «l'arecc que la viu
da del Gran Mariscal--escribíá-a q_uicn se entregó el te,tamcuto <ie~pttb 
de haber sido abierto y testimoniado, no p<>r funcionarios judiciales, COJ/11! 

es de ley, sino por un consejo militar, !?a evitado con toda eficacia, ltastcr. el 
día, que las disposiciones testamentarias de su ilustre esposo pudz'eran ser 
fácil campo de tttVestigadorzes y comeJttarzos de ta Hz'stona», de. (1.) 

TODOS estos jnicios-superficialmeute expuestos-mal podrían con
siderarse como la voz de la Historia, sabia, investigadora y justiCiera. 
En ellos no se ven los fundamentales conocimientos que hubieran llevado, 
como por la mano, a descifrar, cuanto ha parecido inextricable y pecami-
!lOSO. 

PARA juzgar de la apertura ele! testamento del General Sucre, bas
taba con acudir a lo que prescribía el fuero de la guerra: 

«Los militares--dice Dn. Félix Colón de Larreátegui-por el sacriti
cio que hacen de sus vidas en gloriosa defensa del Estado, son acreedores 
a que_ se les conserven en la muerte los privilegios y exenciones que dis
frutaron en vida: por esta consideracion se les dispensan las solemnidades 
acostumbradas eu las disposiciones testamentarias, para qne se verifique la 
pronta execución de sus últimas voluntades en cualquz'er modo que conste, 
y se aseguren sus caudales y !'apeles en cualquiera parage en que fallez
can».- «Este privilegio es tan an liguo que se tt'rme a Julzo César por 
autor de las exmcimzes y prerrogatzvas de los testamentos mz'Ntares; y aun-. 
qUe fué pl'imcro temporal, los siguientes Emperadores le imitaron, y Jus
tiniano le incorporó en su Código . . .• , (2) Más adPl:mte agrega:-«La 
mag-estad del señor don Felipe V; por Real. orden de 5 de Enero de 1733 
coufirmó a la jurisdicción milit:;tr el conocimiento en los inventarios y 
abintestatos de sus individuos, que estaba concedido antiguamente, y se Ita
liaba m práctica m· toda la península desde la publicación de la ordenanza 
del serenísimo duque de Parma A !exandro FarneslÍJ de 13 de Mayo de 
1587, y se corroboró por el señor don Felipe IV, por resolución de 28 de 
Junio de 1632». (3) 

EL 11 de agosto de 182:), se ex:pidió en la A,ntig-ua Colombia la si
guiente ley adoptando las disposiciones españolas, aplicRdas durante la Co
lonia, como constitutivas de.] fuero militar: «Art..l9:- Habrá en la capi
tal de Colombia una Corte Marcial qne s~rá el supremo tribunal de la 
milicia, donde se decidirán y termiuarán las causas militares de sus indivi
duos, y de quien dependerán todos los juzgados subalternos ele guerra.
Art. 29 Mientras se establece el or-den judicial militar, la Corte Marcial 
se compondrá de cinco ministros, el~ las cuales serán dos togados, y tres 
oficiale:< generales o jefes superiores. Habrá también un fiscA.l, un secre-

( 1) At'ticn1n publicado on L11 Paz, en 191(), y l'eproduciJo ou la lleoista :lfar.ltt•na, tlo 
Bogob), e-n el número de febl'('t'O 'ilol misuw Húo. 

C!) .fuz.!Jwlos JJfilit((res de l!Jspmlu y sus Indias, L. 1, pág. 39! ( h_n·ec:.ra B.-lición-··úniea 
qno so t:ita. on uuPstro trnbFijo-conegicla y· aunHmtada, .M.<Jdrid: itllp. de Uepullf.H, 1R17 
con ~upc•l'iOI' JWrmiso}. 

¡;l) ld 1 1(1., pág·. 0~J5. ~ DP tisto. tl·ata más ext.c-ms~_lmentr (-m (~l "J)i~em•:.;.u Prn!í
tnlllnrH. 
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tario y un relator».-« ... Art. fí'.' /,rr, Corh· man:/.(d i.'li/tor:n'ft dt /orlos 
las causas del jitero ?m'!z'tm·, qttt jNJI' las otdr.'II!Nt.~rts /!'1'//.r:rrr,/rs, r:hhtllls, !Jr .. 
denes y· reglamentos postcrúwr:s i.'<il'rt'S/Nmrlírtlt al R1:y, o a! SujHI'IIIo Coit·· 
sejo de Guerra, panr, stt i.'O/III!'imú:ti/o y n:.l'li!ttúón, bien fuere cu a¡Jdadún, 
confinnacióu, rcvi~-:i6n o de c·ualqtdct' otro modo, o bien c¡ne se' olcva~;cn 
por la vía· re~·:ervada. o por ewdqniem o( m». (l) 

¿Y CUA 1 il';~ nmt <':>n:: onlcuan>t,tLS g·enerales, cédulas, órdenes y re .. 
glamcuto~ que <:otT<,:>polll1íau al Ucy, o ftl Supremo Consejo de !aGuerra?, 
Reconku¡o:; lo~; principales, pues debieron de tener relación con el testa .. 
mcu to dd ( ~c1wml ~u ere, auu élcsde el instante en e¡ u e él se puso a escri-
birlo en dos plieg·os comunes. · 

· l•;N la Real orden ele Carlos III; del 18 de octubre de 1765, relativa 
a las lntlias, se clice: « • • • he resuelto, .a consulta del expresado mi CotJ .. 
~;ejo de) de Julio de este afio: que por lo que mz'ra al otorgamiento de tes
trmumlos deberán gozar los mzlz'tares en los refendos mz's reynos de las ,h¡, .. 
dias de su extraordúzarzo. jJrzvüegz'o, publicándose y .observándose el inserto 
Real decreto de 25 de Mar:lo de fí2 . . . » (2) 

«Este privileg-io» (el ele la jurisdicción ele guerra) «concedido a los 
militares en sus lcstarilentos, es de tal naturaleza, que aunque el testrulor 
quiertt renzmáar su fuero e inJn'Mr de su conocimz'ento a la jurzsdicdón rn/
Htar przvz'leg-z'ada, no jJt~ede, súmdo nt~la semejante dz'sjJosúi6n por deji:do 
de potestad . . . >> (3) 

NO··.-.es 'menos explícito todo esto de las Ordcnam~as Generales del 
Ejército: «No podrán conocer de las causrLs civiles ni criminales de oficia .. 
les 1as justicias ordinarias, sino sólo el Capitán g·c¡¡eral, cotts<~.io g·cncral, o 
comandante militar del jJarage dond1: n:súke1't!lt, sq~·ún las dil'cl'<'lll'ÍII;: y <:ir .. 
cunstancÍ¡us.de los casos, en la forma que se explicar{¡ ·mús lldeln.nlc». (1I·J 

«Falleciendo el militar en campRíía o fuém de dln. ('01\ k:-;l.ail\<~ll(o o 
abintestato, conocerán de estos autos, y de su inventario y partici(to d(' lm; 
biencs1 los auditores o asesores de guerra; y donde u o' los hnbi<T<:, loe: g·c .. 
fes· de los cuerpos, y en·clefecto de unos y ott·osí la: justic:ia onli uari". <'oJIJÍ .. 
sionad¡i de la militar por el Consejo·de· Guerra. ·Y para que no"'' dividfLII 
las causas, y se conse·rvcn únidos los procesos de ún mismo mmltl.o: 1\Ulll

do que la judsdicción privativa cledaraela a favor del fuero <le gUl'tTa para 
abrir los testamentos, y conocer de los inventarios y particiouc;;, :;<,a. 110 

sólo ·para los bienes que se hallaren a los tililitarcs donde fallc<'<'11¡ si11o 
también para los que gozaren y les pertenecieren en cualquiera para)!,'<.:, 
bien sean adquiridos o patrimoniales, siendo libres, JDOrc¡ue si fu<:rcu de 
mayorazgos, se -deberá conocer sobre la sucesión en los tribunales qttc ([,· .. 
terminan las leyes del reyno", de. (5) 

«No teniendo el militar testador, cuerpo determinado bien ~;c:a c:H 
cai:upliíia o fuera' de ella, procederá como jue>O por delegación del ca pi lÍlll 
general d auditor o asesor militar ett los parages de su r.eside1ictÍ1: <:11 ],¡,, 
phzas donde el capitán general no exista, los gobernadores; y t~n lo:-: <.'JU!l

tclcs, los comandantes de ellos, asesorados unos y otros, y se pnwcch:dt a 

(1) Cu.ar1J0 de TelJes el(~ lrl Repúblir;rt de Colomb~:a, 1821-1827. It~tp. Jo V. Ebplnal. Ua-
mcas, lMO¡ pág. 1 D~. 

(2) Jt<zpruloB Nilücwes de Bspm1a y sus Indias, t. I, pág .. 419-420. 
\~) Id., t. r, púg. 4.31. 
(4) W., t. I, pá¡(. 8. -Ordenanzas <1<>1 liJjiircito, trat. 8, tít. I art. 5'. 
(5) Irl, p(lg. 402.- Trl., irl, t.íL J f, nrt. 5". ' 
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~í,;·'.(lP0>0<·0,01',1l:Ii<·ü•·lí)··0·•0•0'\t;"'-Q•(l'"0··<~·~hú~~"'-'H'H)cq,g·~·-tH,..~'4"·~:ID•.fU.>01·0rJ 

~ 1 ~~o las diligcncias.de la descri¡Jci6u y t·<:clutdo <k l¡i<~ll(.'ll 1."!' .In:, rn;l,t•i. ''·'Plll.'l\· :1~ 
~~~ das en cuanto sean adapll1bles>>, .(l) ¡K 
(~ «En el caso ele. que por estas• Rc¡des c(:<lula~< 110 OI'!IIT!\11 IIPin:l jw\1. ~ 
(~J ciales en'la testamentaría, o qnc los .herederos no qui<n'au [¡;¡¡•¡•¡ 1111 íu. 11¡11 

¡(io ventado ·ante el juer,, y estén :en esté caso conformes los \.Ilion·:; y <'111 ;¡,Jo 1¡? 
~~ res de los meuores, las primeras dz"ligencias que sig:uen a/.f,rl!t!lillli,·¡¡/¡~ ,¡,, 1'¡¡11 

~~ cualq1tz'er militar de apoderarse de las, llazles y abnr el tes!twll!it/1) ·ton, .. ,. 11¡1
' 

rl)l ponden SÚt disputa al auditor; y ·leída la última voluntau del lesbdor Jlll<', 1j¡0 

(~ de sobreseet, dejando lo demás a c;:;rgo de los mismos interesados», etc. (:.n 1'¡,u 

¡/) FELIPE V, en 9 de junio de 1742, dispuso:-«No obstante Cll!e por Ol'- 1¡/1 

~. denanza de 28 de Abril de, 1739 tuve por· bien ele .declarar .el modo y HO· 11¡1 

(ó lemnidad .con que deben. testar los Militares, y qne la Justicia ordi,taria ~~ 

8 
conociese de sus testamentos,, inventarios y; abintestatos; más bien infot·- ~~~ 
ruado ahort~ por el Consejo de' Guerra ele' los perjuicios que signen e.u la ~~ 
práctica de lo .dispuesto en la referida ordenanr,a, y de lo~. in~.onvenientes 't' 

~<~

1
·¡ •. : que produciría su observancia, tanto a mi ;;crvicio como .. a .l<!, prof.esión Mi. ~·~ 
~ 1 itar .y honor de ella; ht! J1esuelto se :observe la. costumbre. a?'{/l,Ittf4 et! quanto • 
( a q21elos milz!ares usen de sus przvile¡,rz'os.y fuero al it"empo de hacer, .s~ts 
1.] testamentos, no sólo estando. en camp.aña, súzo

1 
en otra cualquier pqrte, sz'em-

ij pre que gocen sueldo; y que se reco¡a y auu e enteramente la citada o.rde-
~~ nanza de 28 de Abril de 1739», etc. (3) , rllJ 

11;» FERNANDO VI, en Real decr,eto de 25 de, marzo de 1752, acor- ~©J 
!~ daba lo siguiente: 
~ «He resuelto .que se observe y cumpla puntualmente, el Real de-
~ creto antet'ior ... de, 9 de. Junio de 1742 ........... ~ Y: para. que n.o (íl 
~ se dividan las·cal\Sas, y se consetven unidos los procesos do .. :nn. ·mismo ~ 
©l asunto; mando que la Jurisdicción. privativa d~clarada. a favqr del fuero de 1 

*
~ Guerra para abrir los testamentos, -y conocer de los invc.ntarios ,y particio- , 

nes,· sea no sólo·para los bienes que S'7 .hallaren a .Iqs Militares donde fa, 
llecen, sino también para los que gozaren y les .perteneciere en cualqujera 

~ 
parage, bien sean adquiridos:o patrimoniales, siendo libres, porque si fue
sen de mayorar,g-os, se. deberá conocer sobre .la sucesión en los tribunales 
que determinan la:s leyes del· Re.ino,. según la. diversidad (\e los juicios. 
Asimismo es mi voluntad, que para la práctica de esta providencia, los 
auditores o jueces militares que p1·incipiaren los autos .de inventario, avi
sen a las justicias ordinarias del territorio' .doud.e se hallaren los bienes 
libres, para que como comisionadas de la. militar. procedan a su inv.entariq 
y partición· dando prontamente cuenta a mi Consejo, de Guen:a del prin. 
cipio y estado de su~ autos. Y para .este cketo, establezco por punto ge .. 
neral esta comisión como dependiente y delegada de mi Consejo de Gue
rra a donde deberán ocurrir las partes que :;e ;;intieren agraviadas de los 
autos y procedimientos de las referidas justicias, y nó a ot1:q Tribt¡pal al
guno; pues desde· luego inhibo a. los demás de ,este conoci1uientb .. ··'"; 
«y que fenecidos los . .inventar.~os, autos uc t~sla\nentos o <tl1intestatos, y 
cumplimiento de las disposiciones, se remitan todos lo~ documentos ori
ginales por los Auditores, Jueces militm·es, Jefes de los reg-imientos, 'o 
por las Justicias ordinarias como delegadas dy la milit.ar a mi Consejo de 
Guerra, por mano de su Secretario, así para que se promueva y conste la 

ld., 
(~) Id., t L, p. 4BC,.-Glosa rle Co16n ~ ~ 
(3) Novismw Uecoptlactón, t V, lit. XVIll, ley VII p. 121 EdiCJón <le 180G 1' 

« 
~J~CC~~~C~, 
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1,\r,, 

execución de las últimas voluntac\eii1 como pant r¡tt<: todos hi!l papele:; Lo- &!\1 
cantes a ella se incorporen y conserven <'11 In. "J•:scribanía dt• C(uuarn. th•l o!! 
mismo Consejo·de Gncrra», l'lc.- .. -·«l¡.(·unlulcntc es mi volnnt:vl, que de [oH ::u 
• ((!ill 
1nventarios, · abintcHtatoH, apcrtum de tc:;t:\lncntos, y particionc:1 cl1: bienct; q~\¡ 
de los Militares que l'nllecicrcu en h Corte, conozca privativamente el u 

Consejo de 'Guc!Ta»1 etc. ( l) ~~ 
«En R<:al onlcn de Carlos UI, del 19 ele J uuio de 1764 para evitar las ~ 

difercurias cutre las jurisdicciones militar y ordinaria sobre la inteligen- ~ 
cia del citado ilecrcto de 25 ele Marzo de 752, y de una resolución de 6 de ~ 
Abril de '162, declaró 8. M., que la Jurisdicción militar debe conocer en \ 
los inventario.<; y pleytos de particiones de bienes que dexen los Militares tr.u 
que fallcceu 1 y la ordinaria en los inventarios y pleyfos que ocurrieren en ~~ 
J,ts herencias que se dexen· a Militares por personas extrañas d~ esta ju-
risdicción, o les pertenecieren por testamento o abintestato.» (2) ~l 

LA Orden del 16 de noviembre dé 1773, el! tiempo del mismo sobera· t,~ 
no, para que los auditores· actuasen con los escribanos de guerra, expresa- (~ 
ba: «Conformándose el Rey con el dictamen del supremo Consejo ele ~)¡ 
Guerra expuesto eii su consulta •dé 29 de Octubre último sobre la reprc- ~11 

sentación de Antonio Simón de Egea, escrib<tno ele guetra ele !aplaza <le ~.» 
Cartagena, en solicitud de que' los escribanos numerarios 1to se nitrometalt ~tri 
a actuar en los testamentos de militares;· se· ha servido S. M. mandar, rr.J) 
que -con arreglo a su Reá! decreto de 2;)" ele Marzo de 17S2, a las rcpeti- ~~-) 
das Reales 6rclcucs, y particularmente a lo prevenido por las últim,ts or- a~! 
denanzás generales· del egército; conoBctm pdvativame·11t.J los auditores o ~~~ 
asesores de !{Uerra de todos los te,t:tamentos, abintestatos ·y pr1rt/ciones dr1 b/e- '1 ,~ 
nes de l!Js tnilitares que fa/lec:icrcn, 111~te los escriban¡Js.de if'ttr:rm, · do~td.•! !os ~~~¡ 
llubiere, y donde nó, se ciñan a lo mauclado etl el artículo 7, titulo f 1, r,;¡¡ 
trat. 8 de las citadas ordenanzas; sin que por es/o se cmtsúleren los mil/h¡,· rr;)¡ 
res lz'¡;-ados a otorgar sus últimas dz'sposicz(mes ante los- referúlos esr:rib.mo.l', üi)l 
porque pueden :Y son libres de hacerlo m la forma que,gusren, y ante; el que rr;)¡ 
fuere ele su satisfacción, como se infiere de los artlculos -2, 3 y 7 del trat. 11!·J 

8. Particípolo a V. ·E. ele orden de S. M. para su puntual observancia y ~~~ 
cumplimieúto, etc.-El Conde de Ricla.-Czrcular a los Capitaues gew1- (li» 
rafes.» ' (3) ~;)! 

CARLOS Iii dispuso también el18 de octubre de 1776:-<<l'or no ha· rl,lJ 

ber bastado las i"esoluciones anteriores para evitar los recursos y eludas que ~ 
excitan frequentemente los Juzgados y Jefes subalternos ele guerra, sobre ~~~ 
el conocimiento y modo ele proceder en las testamentarías y abintestato;; ele ~~ 
los Militares que fallecen en España e Indias, d,tnclo cada uno distiltto fj:~ 
concepto a los artículos 5, 6, 7 y 8 del tít. II, trat 8. ·de la orclenauza gene- fj~ 
ral del exército: con presencia de su respectivo contexto, ele! decreto de 2fí fj~ 
de Marzo de 1752, inserto en la ley anterior, y de mi Real cédula ele 18 de fj~ 
Octubre de 1765 . ; . : he resuelto por punto general para todo mi exército a:lJ 
de tierra y mar, tanto m Europa como en las Américas ... que siempre ~ 
que muera qualquiera individuo del fuero de la guerra, con testamento o (~ g sin él, tenga o nó cuerpo determinado, conozca privativamente ele su testa- ~JJ 

i 
mentada o abintestato el Juzgado milz"tar. de la provincia doude fallez-ca ~ 

f~ 
~.. (11 Juegados Mildares, t. I, págs 397-1:98 (~ 

~
" (2) Novisima Bccopilación, t. V, tít. XXI, loy V, p. 132, nota 6' ;:,.~ 

(3) Ju~gados Mil,ütres, t. II, págs. 227-228. '"" 

(~ 
~~) 1~ 
()~~OOQ~,OOOO~OCOG~~~COO~OYCC~Y~~"'~4t0~1) 
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(t) procediendo a stt invenbtr·io d Auditor o AH('ilur ,¡¡.. flll<'ll'tt ¡tor tllllli 

sión del Capitán o Comandante General, ae¡wCÍcndo la llltH·IIt· .¡,.¡ i\{lliiitl' 
donde puedan exccutarlo por sí; pero que si succcUen• ht<'l'li rk ltt <'npilt\1, 
proceda a tomar conocimiento preventivo para el recog-itnil•nlo de• 11"1'''1<·:1 
del difunto, apertura de su testameuto e inventario de sus biQm:fl, ¡•\ < ),1 
bernador de la plaza con su Auditor o Asesor; si• no hubiere Oobet'lliidor, 
el Comandante del cuerpo con su Sargento mayor,· y en defecto de- J<'ft: 
militar, la Justicia Real ordinaria: ·entendiéndose, que ésta, el Goberllft
dor y Comandante que sea, proceden como comisionados del Tribuual mi
litar ele la provincia o departamento ele Marina, adonde deberán remitir 
originales el testameuto y diligencias de inventario para su aprobación, 
conocimiento y decisión en justicia del negocio y sus incidentes, con las 
apelaciones a mi Consejo de Guerra; pero quando el iViiHtar dzfunto sea 
de los empleados en las Américas, iudividuo ele aquella tropa fixa o de las 
milicias provinciales de aquellos dominios, s/11 perjuz"cto de su fuero milz~ 
tar y privzlegios eJt las fonnaltdades e::rtrÍ?tsecas de sus testamentos, sean 
los recursos y apelaciones a mi Consejo ele Indias» . . . (2) 

CARLOS III, dispuso en 24 de octubre de 1278: " . . . declaro por 
punto general, que todos los índivilluos del fuero de Guena, pueden en 
fuerza de sus privilegios otorgar por sí sus testamentos en papel simple J' 
firmado de su mano, o de otro cualquier modo. en que conste su voluntad, 
o hacerlo por ante Escribano con las fórmulas y clánsnlas ele estilo; y que 
en la parte disposz'tú;a pueden usar a su arbitrzo del prz'vi!egzo y facultades 
que les da la ley militar, la civd o la municipal¡ y mando que as( se cum
pla y execnte, no obstante cualesquiera leyes, decreto~ y órdenes ante· 
riores . . . » (3) 

LA Orden de 29 de enero de 180'J., en tiempo ele Carlos IV, trata so· 
bre la jurisdicción y facultades de los Auditores: 

«1'? La jurisdicción militar y su egercicio deben residir en los Capi
tanes o comandantes generales J' gefes mi!z"tares que la tienen declarada, y 
uó en los auditores, aunque aquellos tengan prerisióu ele proceder en las 
materias de justicia con acuerdo de éstos, y que diclzos letrados puedan Izas
la cierto térmúto substancz"ar por sí las causas.- 2'1 P>1ra cortar en esta 
parte toda duda, ning'ztna causa dvii podrá empezarse por los auditores sin 
decreto de los jueces en q1Jienes reside la junsdz'cczon,- y lo mismo sucederá 
con las criminales, a no ser que importe tanto la brevedad, que no pueda 
haber lugar a que preceda el parte correspondiente; pero lo deberán dar 
dentro de las veinte y cuatro horas.- 39 Enzpezadas las causas, podriÍJt 
los auditores decretar por sí todo !o que sea de pura substandad!m; pero 
todos los autos interlocutorzos y definitivos se Izan de encabezar en nombre de 
los gefes, y firmar por éstos en lugar preeminente a sus aud/tores, quienes 
irán a las casas ele aquéllos a il.cm:dar las providencias.-- Caóal!ero. --· 
(Circular al Ejérdto )» ( 4) 

(1.} 1iistanr1o sHparado el Eenadot' de Nueva, {j-¡•anada, y Bue!'H ~lomiciliatlo en (~uil·o: 
ae hicieron las diligencias en eRta ciudad, de acuerdo con las antiguas leyes qul~ slguieton 
vigentes,-A, F. y C. ~ 

121 hzgados lflilifares, t. I, pá~s. 405--10fi. ~ ~ 
(:i) Ley VHI, Novísima Recopiloción, tít. XVU, t. V, pág. 122. ~ 
t4) Juz,qrldos JJ[ilifares, t~. II. pág. 2:l6. -Lo mismo se establecía en vat•iaH Real o$ 

órdenes; p. ej: on la do ~1 de mat•zo de 1795, 

'.~.'! 
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. LEIDOS los anteriores preceptos de bt leg-islación espafíola, se .. colll· 
prepderá , ahora si el testamento del 10 de noviembre· ele ·1829, debieron 
publicarlo en libros o g·acetas obedeciendo alguna ley o principio que 110 

fuera el de anticipar dcfeusas no columbradas.cn aqueL tiempo; si la sc
fiorá viuda de Sucrc resultó culpable por no «protocolario en una notilrÍa>>, 
según lo sostkue el Sr. Grillo; e igualmente, si debió «haber sido abierto 
y testimouiaclo por funcionarios judiciales, como es de !ey»í conforme lo 
sienta el Sr. Barreta. Finalmente, nos será fácil .decidir,. si a mérito ele 
las.cliligencias ele apertura corridas en Quito. con la intervención de pró
ceres idóneos, hubo motivo que autorizara, a· vestir la toga solemne, esta
blecer tribunal inapelable e imüolar e.ntre las, víctimas. propiciatorias, a la 
misma a quien defiende con su sombra el vencedor de Ayacucho. 

'. 
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Considerociones finales 

J J
J' 

ua UBS'l'O en ramino a Bogotá para asistir al Congreso de 1830-
llamado el Adtmrabie, por las notabilidades que lo compusieron

! el General Sucre escribió a su hermano J crónimo desde Popa
yán una carta Ílltirna, el 1.3 dt~ diciembre de l829, en que le decüt:
" . . . Consérvate, pues, para que veas tus hijos ,mayores establecidos. 
Tendrás siquiera este .consuelo que no me cabrá; porqne'habiéndonie ca
s:1do tarde, empiezo a tener hijos cuando cargo con trei'uta y cnp.tro afios, 
y mi salud está muy ¡;astada para que alcance'tiÍ·a cincuenta, si es que tto 
nze /oca, muerte natural en 'mtdio de ese torbe!lz'no de !a revo!ucz'ón, ,en que 
la vida es amenazada a cada momento». 

POC0:3 días más tarde, -le comunicaba algo a!l(dogo e1l, Libertador: 
-'«Estaré en la crrpite1l el 31 en h noche, porque no pu~dc ser untes pot 
mis compañeros . . . » «Dígam~ U. si viene, porque si no, y si no se 
reúne el Congreso,· me voh1eré a! .. )ur; Sólo estaré en Bogotá (si uo se 
reilne el Con¡;reso) e! tz'empo que baste a saber si U: mene a la capz'ta!, y 
conocer allí sus medirla" finales en esta crisis, qtte será tern:Me si 'lo que 
se anuncú:z es dértiJ». (1) ..c... Yo pensaba. ver sz'podia volver poi" Maracai
bo, Cartagcna y el Istmo; no tengo ganas de ir a Bogotá doíüie los ·parti
dos lodos se empeñan en prectjlitarnos a ·compromúos rencoro;'os. Qnicró 
también excusarme de todo lan(·e en que pretenclll reducírseme a aceptar 
puestos qtte mz· corazón repu,r;na1 porq Ltc él· sólo ap,'tl'cc 1 a vi' la privada: ... 
Yo trato lle pertenecer exclusivamente a mi familia» (2). -«Y·le agn!de
ceré sobremanera si encontrara U. un medio de gue yo siguiera para el Sur 
Ütmedzatamente. Si--permanezco unos días en Bogotá sé que me·e;zcontra" 
ré e!Z compromúos y dúgustos que me molestarán. Rnego, pues, a U. ele 
buscar un m"dio de que yo continíte luego a Quüo». (3) 

RSTOS presentimientos o· temores rüovieron, en consecuencia, al 
Gran Mariscal a hacer su testamcuto.·antes de l:c pulida; sit'nclo de todo 
punto inexacto y sin fllndamento, CJ.Ue a inspiraci6tt de insaua·desconlian
za hacia su sefiora, lo hubiera dictado en los términos qne hemos visto. 

él7 
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~c~~~~~~~zy.~~3u e,;:M:J:-<f>E:l>CiritM '::',1!:' 1''.1:'{, •í 

\C d) 
{1:~11 

NO contentos con una velada Íll<'ttlpidfll1 1 lo'i ol><t11d1•.t" 1 !t >11 ido :d111 r:¡:ll 
más lejos en su incesante propó•,il<l tk cxltavinr t>l cril<·t io d<' l>t lli'llo1 in 11¡''' 

y atraer a tiena ecuf\totiana los ruude111,ts delmntHlo· lot j,u· In lt•yc•llda \'(t u
1

<, 

~1 

cil e irrevereulc rle lo~ Jll't'ic•ltdirloi> lllllim:s ilel Gencrnl Harrig·a t•ou la CH·· ~:.' 
posa del Gran Mariscal <i<" 1\yucncho, a fin t!c achacar al {moya la. Ól.m ¡111¡ 
la inmolaciiln ikl últiHio, ~!:,1 

ANTJ\ todo, 1111 Lntlmjo preliminar ele crítica nos obliga a estas refle- ~:;1 
xiones: ¿qu( es la lcycnrb? ¿110 es evidente que representa la forma más ~i>l 
únax/mrltÍ)(I de· la 1111/Tadú;t !ta/;lada, 1ft cual, co11 la ll(trraú(m escrita, cons- ~::11 
tifnyc11 lo.•; dos eleut<:nlos de la tnulz'cú)nf! Y si la 11armr:i(m escrz[a·-que ¡¡\) 
pucck coolcn<~r utayor certeza, claridad y estrictez en los medios escogí- ¡¡;') 
<los para trasmitir los hechos-es dudosa por sn misma natnmlcza, esto ~:') 
es, por interpretarse la realidad mediante un solo criterio, ¿qué puede de- cri>i 

eirse, entonces, ck la narraci6n hablada? ¿y qué c1c ht li!ytu.da, ;;n forma f(ü 

ulfts vag·a o caprichosa, y por consiguiente, menos verosímil todavía? J~u f> 
la primcm hay siquiera la ventaja, de poder precisar los nombre;; y de (

11 

examinar las condiciones de cuantos escribieron memorias cscncialmcuk (:'
1

¡ 
expositivas, autob.iog-rafías u otros relatos cou fisonomía real, como acto- r.;¡··1 
res o testigos presenciales; en tanto que en la segunda, cuya parte culmi- (:l 
nante es la leyenda, especie .de metafísica de la Historia, se piercleu, casi rl'l 
siempre, las probabilidades para el descubrimiento de la verdad, que alean- (¡ 
~a su valor supremo con los documentos auténticos, las reNquias !tútúrz'cas, 
las supervzvendas rle hc>chos, coroo el lc11g-ua,ic, las in,otitnciones, etc., y 
los monumenlos ck pasadas época:;. 

EN los Jl1leblos antiguos ltnbo, con carCl.ctcr pcnnant~nt.c, la trttdi" 
non, trasmitida entre ritos y costumbres rc:;petablt~:;, <k prtdrc:; a lti,ios, o 
por tuedio ele sns sabios o sncerdotcs, l\n cslc c~tso, ya. existe 111.1 foullo <k 
seg·uridacl, digno de estudio, confonue sucedía con nuestras ra~rcs nlroríg·c" 
ncs, cuyos amautas y quipocamayus mantenían lalcnlcs los aconl:ccÍllJÍc>r" 
tos de iinportancia, repE'ticlos; además, por los naturales cu alta voY-, to1ua" 
dos de la mano y a la vez que. danzaban en animado círculo. 

PERO ~i, ele todos modos, resulta lógico que las fuentes objetivas 1J<l 

deben posponerse a las subjetivas, por on;~úzales que éstas sean, aún en <:1 
caso de haber preseuciado los sucesos cuantos· las representan; con lllayor 
razón ha de pasar así cuando se trata de una simple conseja, sin in~;pirn. 
ción popular, inventada por algunos int.eresados que no supieron nntla e11 
el tiempo dentro del cual deseaban colocarla. 

BL literato azuayo D. Víctor L. Vivar piensa con justicia en Fl 
vVás!n'ngton· del Sur, qüe en e1 as,csinato del General Sucre «no se <'ll· 
cuentra la sombra·de. mujer que el publicista colombiano creyó ver con 
sobrada ligereza. Si Bolívar obtuvo reparación dig·na de ~u gloria, y !'ll 

la edad madura las invectivas juveniles del Sr. ·Sampcr se trocaro11 eu 
merecidos elogios, no se .nos alc.anza porqué el General Barriga, si 110 

acreedor a igual honor, no lo ha de ser a .su .buen nombre». (1) Estas 
generosas palabras son también aplicables, pero con mayor motivo, a .la 
señora del héroe sacrificado, víctima, como éste, ele unos mismos. perse" 
guiclores. 

(1) Bant1ago do Chile, imrn•outa y eucm\dGr_JJación Bat·celona, 2~ edicl6n, 1895, pág. 
313. Ohm de D. Jlonjamin Vicnüa Maclwnna, ro¡noduci(la por el Sr. Vivar. 

(1 

~$~~~~~~~~e~~~~-. 
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POR nue>;lrn parte, preseulalii<J.'i ahora Lc:.IÍiliiiHio:, innt¡,¡gulik!J j<iilll 
<1cfcuderla ele la~ temerarias ac·u:;w·íour:s 'JIIl' :w le han di1 l¡:hl•' 

AS!., D. Lnis J\ng-usl.o Cnervu, dt•st•cndic:ul" ,¡,.¡ ll<d<iilk pidllir'" 11, 
Rufino, en VC:é de conl.mcrse a rdular a Obando ( l ), c•:a·dhi(,, 1111><' 11,¡,~,". 
fl h corriente de los partidarios de é:;Lc: ·-«!,a mnn¡tH~s:t viud11 <'ll:il·, .11'!.1 
meses despnCs de muerto su esposo, con el Cenera! Barrí¡:·;,, .1'11 alllit;Hi! 

enamorado»; aserto parecido a estotro del Sr. Crillo: -·- «IItr. fiJIIiirllf 11 il/1 o, 
sigue amándolo, y, antes de que termúze el año, que toda lcgislacióll eri:1l i11. 
JUt ha previsto para que pueda la mujer celebrar segundas nupcias, M:u·i11 .. 
ua Carcelén y Larrea, viuda de Sucrc, contrae matrimonio con el Ccucml 
Isidoro Barriga, militar de poco relieve, quizá de nz"n¡;uno (!) e u los fasto:' 
de la guerra de la Independencia». (2) 

AQUI hay dos principales inexactitudes. Primero, la relativa a la 
fecha del matrimonio; pues ella lo contrajo al afio, un mes y doce días ele 
haber muerto Sucrc, como lo indica h partida correspondiente, del 16 de 
julio de 1831. Beguudo, la ele atribuír a Barriga un titulo que no tuvo, 
ni pudo· tenerlo, como se ve claramente por el examen de su hoja de ser
vicios militares y la marcha constaute que siguió por alg·uuas repúblicas, 
luchando para libertarlas, antes de su llegada a Quito. Veámoslo: 

EL disting-uido joven aspirante Isidoro Barrig·a, partió c1c su país, Bo
gotá, en 1819, a la edad de 16 años, con el ejército mandado por el Liber
tador, en camino a Venezuela, y asistió luego a las acciones de armas de 
Carabobo, La Guaira, Yaracuy, Puerto Cabello, combate en que cayó gra
vemente herido al rendirse la plaza, Volvió a Bogotá el diez de diciembre 

(1) Apuntamientos para la Tlisto.-ia, Lima, 1842, pág. 3·12:- "Yo no só definir" (do
cía Obanclo de D. B,ufino) aa este Dt'. Cuervo sino con la identidad que se encuentra en
tre su apellido y su conducta: él ha port"neeido a todos los part.idoi;, teniendo el buen 
cuidado de reservat•se el dictado de faccioso y de asesino para aplicado al quo pierd11. 
Ya. me he ocupado da este oscuro volát.il más de lo que merece, y lo entt:ego a las maldi
c-iones de la desolada familia del Sr. llia1·iano Paris, cuyo asesina~o fue ejecutado por su 
orden, como queda ya dicho: por lo demás es muy digno de pertenecer a los extP-rmi
nadorcs." 

(2) F!l temor de lo. inseguriclad de los hí¡os, el miramiento hacía d eónyuge falle· 
cido, el celo por la Quena fama y los sentimientos naturales en toda mujer vh·tuosa, 
per~naLlen a la viuda a guardar o! aüo de luto. Por eso, principalmente, en la 
Pnrtiüa 4~, tít. 12, ley 3~, se escribió:- ~~Pero el lj'uero de los legos dnfendiolo que non 
case fasta un año, é póneles pena las que ante caHE~n. E la pon a es ésta: que es dospuos 
de mala :fama é debe perrll"ll' las arras, é la donacion que le fizo el mal'ido, é lag ot.ras co
sas que le ovioso dejadaS en Hu tostamonto'j. En la Partida 6\\ tít. !1°, h'}y 5;\ He continúa 
así:- "Muger que ca.sase ante de un aflo despnes (1e muerte de su ma1·ido, non la puede 
ni.ngunt home extraf!o estab1escer por here-dera nin otro que fucso su pariente do1 quarto 
grado en adelante." .... 

f\wo, la Norísima Reeopilación de 100:5, vigcnLo aquí hasta 1861, derogó esta!_~ leyes, 
permitiendo a la viuda casarse dentro dol año ele la muert(~ de RU marido; y mwHtro 
Código Civil, no pone óbices. La Novlsi m a Recopilaeión dice c.:n el t. V: - "JHauda
mos, que las mngmeR viudas puédan libre:mente ea:~ar, donLro e-n el nño que sus maridos 
mnrienm, eon quien qnitüe.ren, ~in ~dgum-J, poÍ1a y sin alguna .infamia ella ni el que con 
ella casare, uo obsGantc cualesquier Joyos de Fueros y Ordmtamientos, y otras cualesquier 
loyei; que en contt•al'io sean fechas y ordon.:.vlas, las qualeH anulamos y revocamos; y man~ 
damos á los nuestros ~Jueces y AlcaldeR de la 1mestr·a Casa y Corte, y Chancillería, y de 
todas las eiudadeB, y villas y lugares tle nuestl'Os Reinos y Señot·íos, que no atíenten de 
pL'Oceder1 ni procedan por la dicha causa y razón contt·a las dichm: viudas, ni contra aque
llos que con ellas SB casaren, só pena de dos mil maravedís para la uuostra Cámara; y los 
que lo contrario hiciet•en1 sean emplazadoR, que parezcan ante Nos en la ·nuestra Coete/' 
( N1J1Jisima Recopilación de la8 Leyes <l< España, "· V, t. JI, ley ! V, pág. 9; ~hch-id, 18.00.) 
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2 ~ 
~ de 1823, para luego encaminarse nl l'crú, en cuyo f.uclo pc\p(, de ntt modo ~ji,¡ 
(~ no menos honroso, asistien<lo a Jnníu, Co¡Mthnaico, MatarCt y i\yacudto. ~'t'tl 
~~~ Más tarde, siguió n Bolivia, clmtdc se ll!al\luvo (icl como sub;dtcr11o, con- r'l .. :tl 

herido en Chuqui:;aca por Klls tllismas tropas. A fines de 1828, pasando ~10 ~ 
forme lo narra H.eslrcpo, al l'n:sidentc Sucrc, quien llegó a ser aUtcaclo y ¡

1
¡ 

1 por el Per{¡, viuo el próect· bog\ll.ano, con llrown y las fner:las auxiliares ~i 

~
~ de Colombia, :t la cantp:tUa <le 'l'arqui, por la Costa: asistió entonces aSa" u:/1 
~ ragnro y al l'orlelt•, a priucipios <k lci:?'J, Cllll i¡•;ual gloria (1). Termina- ~~ 
1 da esa nttttp:llla, el Maris<:al Sucn:, llirc:ct.or <le la Cncrra, devolvióse a u:/1 

~O Qni~o, ~;epar(tndo:'" de las lropm:, cuantlo, a lo'' poem: meses, en julio, nació n:íJ 

~¡~ ,;u hiJa '1\•n•sa. Por culonccs, Harrig-a se hahía i.do tlircl'lamcnte desde el ? 
~, /\;~,u ay has la la Costa, con el cj(·.reilo que, al lll:tlldo del ( ~c:neml Flores, a ©J 

1

11 quien se• unió luego el Libertador, hizo]¡¡ cmnpai1a de Buijo, ceréa. ele Gna" u:/1 
o yaquil, para obteuer la entrega de este puerto, retenido por las ruer;,:ts del ~ 
o Perú. El Libertador ascendió, cutre otros jefes sobrc.'o:.dieut.<·~;, a Harrig·a, ~ 

~ 
en cuyo pecho lucían ya varias medallas, como las de Juníu y /\yacuelto; ~ 

~o lo nombró Comandante de la Segnnda División, l\ la ve% que ConJatHhutc ~ 
o General de Quito. Aquí vino, por primera vez, a principios de setinnbte ~ 

~
:~ ele 1829, eu circunstancias en que la esposa de Sucre continuaba enferma ~~ 

de cuidado, a consecuencia de su alumbramiento, acaecido en jzt/ú;, y <Id ~~ 
~~al se r.eptb1so lent~tbl~~nte, e:t 1 t~Jedio c11~1 m{~s. solícito

1 1
afect

1
·o de s;t mariclo

1
. ~~ 

J:o,ll nomem re, escn 10 sus u ltmas t 1spostcwnes e tom ll'C mas gra1lt e clj,! 
de la América del Sur, después ele Bolívar, y, con lt:trla repttg·nanci:t, re" 
veladora del peligro ele su muerte, sc¡~úu ylt lo ltcntos leído, ltiw viaje a ~ 

~ ~ llogotú, ccnl.m de l:ts m(Ls violentas pasiones, nl'.lltil'c:~twla:; tksd<· el nlaquc «tt 
ú~O al lltisnto h:dto del T,iberlaclor en 1:~ fatídim tHH'ht• <lcl ~~;) dt' scli<•ltthn· <k ~ 
u~ lH2H. i. Cu!tmlo, ¡me,;, y en d6u<1c-si IJi,t Mariana Carcel(:n .iamús ::<: lito (il'ú 

1
;~;1 vi6 <1<: (juito·-pudo ser su ant(t¡-uo ettaJ/uwar(r; d ( it·m·ral 1\nrri¡;·ar ~V ~ú~l 
j~ porqué iba Su ere a referirse a él en su testamento? (l locntll<.'lllo N'.> ;í). » 

. 
LOS siguientes capítulos de carlas del Cimn Marbc:tl rle .1\yacnl'lH> « 

dirigidas desde Quito a Bolívar, comprueban lo que sostcuetno~ y pollL.'<t 
de manifiesto el estado de ánimo del autor de ellas, por la cnfcmtctl:ul de· ~~O 
su consorte, cabalmente hasta dos meses autes de que d primero c:·H.·ri ~ 

~) bicra su testamento: (~ 
~~~~~ «Mi fan1ilia toda agradece los recnerdos ele U.; y mi mujer llJc dicL' ~ 
(;, que habría tenido mncho gnsto de poner a su hija el nombre que \1. intlica (~ 

(para si era varón) si su carta hubiera llegado en 'tiempo» (:?).- -· «!\tli6s, ~ 
mi General. Mi mujer le agradece sus finos recuerdo:;, y los retribuye ca" r~ 
riño~amente» (3).- «Yo me restablecí <'le mi ataque de clisenh~rÍ:t/ j>('U! ~~~ 

f~ estoy molestísimo porr¡ue rnz' nzu¡er aun no se levanta de !a r,ama, 110 ohstall· ~6~ 
~ te qnc licue cuarenta y tres días ele su parto. l'orci6tt <k accid<~tlll'.'·l la "" 
11)1 hau atormentado, y antenoche le han rajado por tres o cuatro JMriL'.' nu '""' 
.,, pecho que se le ha hecho cecinas de un apostcuta. i\nu no c~;t{t libre r\c (~ 
O¡¡~ • ] ~~ 
~::~ que el cint¡auo tenga que hacerle: rt guua nueva o¡n•rHci6u, :v asel{~tro a '"' 

1::» Ud. r¡ue pre(erti"ia volverlas a ?JeF rm m/ bra.~o, '1'"' (wr·scm·inr los dolores ~ 
1:,1 r¡ue Iza padecú!o. /\hora mislllo que lile Jtc, :;eparado de: c:lln para escribir '"" 

~~ 
!;)l 
~D 
11)1 
f~~ (1) ]<JI Comandanl;o lrúdtn•Q Bani¡~a llog6 n Manha, apouas o] 11 de octubre de 1828. 

(2) Do] ·JJ do julio <1o 1H~9.- O'),o;¡.t•y, J, ií42. 
(!J) Dol '>.8 rh'l mif.nno mo" n i~~nnl ano,-- rrt, irl., G4G. 

!@@@~@,~~~.id).(¡;)'@®~.~~~~@{¡"~~,¡¡~~~')) 
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((' )- 4~1' jf~1 ' i~]:•.((·J\• 'f1l'·.J2¡ ·1,!~~;. '~'"·tl)"{2;: '0 tUH!':!!~O· ;fJl;~f1t·:tfJ-~-:3-,~:w~~J~9~-,}~;~~;~--\4ii ~+."'~.0"~,:-tti:iJ:·_'ft}H:ot~'l•LJ:•··~\+r\\fm'·~·~~:l 

+ ~ u ~ 
~\~ ;';, ~;1 ¡~,'~1:·~,c~~~~~~~ctd3:~1~~:~~,~~\~~~t~ ~~1rt~;1 {j~).~t¡:: .k.' li~:'t;\d?),~,',' ,::'¡'~; \',·, 1 ::~:~: ;: :!\l': 

¡ espe1·o qne est"' carta lo encnentre perfectamente bueno, F;t/n· ,'!/ 11111/1'1" 1~¡1 
~~ y mi rnlli¡:·o, no sé por qttzen pido más a Dios"· (1) · 1,1

1

:¡1 

il)l «Muchas graciao por cuanto U. me r\ice sobre la enfermcd:ul dt· 111i ¡,
111

¡ 
¡~)¡ mujer qne sigue mala. Hoy le han rasgado de nuevo el pecho. HHl:t vi" q 11 
(! da es 1111 martirio. Las· enfermedades propias, de la hmilia y de los a\11[.. 1/

1

),1 
r~D gos; las pesadumbres, en fin, todo es un infierno en que algunas veces se 
©1 dulcifican las p.enas cou ráfagas de alegria. A mí me ha tocado de todo; ~~~\:' 
~~ vero, como a todos, mucha m2.yor suma de pesares y disgustos». ·(2) , 
OCW «Adiós, mi Genersl. Mi mujer estima mucho las atenciones carifio-
l(iú sas de su parte, y las corresponde con toda mi familia, deseando a U. 
l(iú completa salud para el bien de esta patria quericLt>>. (3) 
«::» .t;;N 1828 también había va nicho a Bolívar: 
~ «Antes de seg-uir daré a-U. :as gracias por la carifiosa carta que ha 
()l tenido la bondad ele escribir a mi mujer, y que ella ha contestado antes de llJ 
1'!1 mi llegada. Es inútil decir que mi familia toda participa de mi amistad~ 1 

~ por U., y que toda ella se le ofrece con el afecto con que yo he sillo su ' 
· apasionado en los conflictos como en las prosperidades de Ud.>>, (4) 

~~~) «Mi familia toda lo ~alucbt cordial y cariñosa mea k; mi mujer es una 
, verdadera amiga de U.», (S) 
\1 ql 
~ AL General Torres, que mandaba militarmente en Quito, le decía 
i!í Sncre en 1829 estas expresivas palabras, que no son tampoco las de un 

hombre desgraciado eu el hogar domé<;tico, sino las ele quien; muy conten- ~ 
1i to ele él, lo aprecia sobremanera: « Emper.aré por dar a Ud; nzuy y muy ~ 
1\f expreszvas gracias por sus· atenciones a mi fmnzlia en el aeoutecimiento del ~ 
~~ 26. Ella me escribe agradeeid'l a Ud , _'Y ju,~gará st yo lo seré cuando nu ~ 
<,'! coraz6n todo está en mz'famztút». (G) 
,¡¡. ,.1 

~i;;i' LO transcrito es, por tanto, una vigorosa répl'ca ·a l't maleclicencia, ¡~· 
~ esgrimida contra la señora de Snne, principalme'lte en venganza üc esta, 

que es ya ahora, popuhtr misiva, por ella endere,;ach 't Obando, reclamáu-
~l clolc los despojos del héroe: 
() «Estos fúnebres vestidos, este pecho rasgado, el pálido !'ostro y des-
[~ greñitclo cabello están indicando ~ristcillcutc los seutimie'ntos dolorosos que 
~) abruman mi alma, Ayer esposa envidi;tble de un héroe, hoy objeto lasti-
«~ mero ele conmiseración, nunca existió un mortal más desdichado que yo. ~ 
OClJ No !u dudes, hombre execrable:· la que tehabla e,; la viuda desafortunada 
<,'! del Gran Mariscal ele Ayar·ncho. 
<,'! «Heredero de infamias y ele delitos, aunque te complazca el crimen, ~ 
~~g aunque él sea tu hechizo, dime, desacordado, p:tn\ saciar esa sed de san-
"" ¡;re, ¿era menester inmolar una víctima tan ilustre? ¿una víctima tan ino

cente? ¿Ninguna ótra podía aplacar tu safit\ infernal? Y o te lo juro e 
invoco por testigo al alto Cielo, un coraz6n más recto que d de Snc're nun
ca palpitó en pecho humano. U u ida a él por lazos que sólo tú, bárbaro, 

(1) Qnil.o, 2J <le a;:osto •lo lS~:D; ü'Leary, I, i>l9. 
(:l) (~uitn, 7·L1e set.iembro de lH29; 1<1., id., fjf>l. 
i:l) (¿nito, ~8 do setiembre de 1B29¡ id., id., 554. 
(4) (¿nito, (i du odubrc ,¡,, 1828; id., id, 504. 
{Ó) (~uit,o, ~7 ¡\u o(ltnbre do lB2d; i!l 1 id., ñ09. 
(G) l!'l•ntd,o a :int'<lglno, R de fcbrm•o de 1829j id., id., G3·:1. 
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fuiste capa?: de desatar; unida fL sn memoria por vínculos qnc ht potkr 
maléfico no alcanza a romper, 110 conoci Cll mi cspo;;osino 1111 car(l.dcr ele·· 
vado y bondadoso, lllla alma llena de benevolencia y generosidacl. 

<<Mas, yo no pretendo hacer aquí la apología del General Sucrc. Ella 
está. escrita en los fas los g·lorimms de la Patria. No reclamo su vida: esa 
pudiste arrebatarla, pero 110 restituirla. Tampoco busco la represalia: 
mal pudiera dirig·ir el acero vengador la trémula mano .de nna mujer. 
Además, el. Ser Supremo cuya sabiduría quiso por sus fines inescrutables 
consentir en tu delito, sabrá exigirte un día cuenta más severa (1). Mucho 
mcttos imploro ¡u compasión: ella me serviría de un cruel' suplicio. Sólo 
pido que me des las cenizas de tu víctima. Sí, deja que ellu.s se alejen de 
esas hórridas montañas, lágubre guarida del crimen y de la muerte y del 
pestífero influjo de tu presencia, más terrífica todavía que la muerte y el 
crimen. Tus atrocidades, .inhumano, no necesitan nuevos testimonios. 
Hn tu frente .feroz está impresa. con caracteres inc1clcbles la reprobación 
del Etenw. Tu mirada siniestra es el tósigo ele la virtud, tu uombre ho
rrendo el epígrafe ele la.iniquichcl, y la saugrc que enrojece tus manos pa
rricidas el trofeo ele tus delitoo. ¿Aspiras a má'i? Cédcme, pues, los des
pojos mortales, las tristes rt;:lic¡ uías del héroe, del padre y del esposo, y 
ton¡a en r:ctorno las tremendas imprecaciones de su patria, de su huérfana 
y ele ~u viuda.» (2) 

ESTA hermosa carta, dictada. por· un dolor tan inesperado como in
menso, y la derrota posterior de Obaudo en La Chanca, infligida en Nue
va Granada por el General Joaquín María Barriga, primo hcnnauo del 
General Isidoro, llevarou ,ti primero a dirigir también sus rcl:iceucias con
tra éste, tanto en sus <<Apuntamientos para la Historia», cditaclos durante 
su asilo en Lima, el afto de 18·1-2, enanto en su r~spncsl:a a Irisarri ca Jfl%: 
así fonteut6, pues, indirectauJCHtc una inca1ificabl~ .campafia tk difallla
cíóu, contm la esposa, D~ l\Jarian.'l. Carcelén (3). El maestro Ho sc·atrc-

(1) ·_Oba,1_1~o pm'~ció m·nelmente as~sillado cuando huía en el uombato de Cruz v: m•üe, 
en 1861. El capolliin dol cjórcito contrario, presbítero Antonio José ele Sucre, sob1·ino del 
.!\'larisda.l, acudió. para socorrerlo, poro fué yti t;.u·de. ¡l\iistet·io¡.;¡os designios dE) la Pt•ovi
<lEmeia! - Diee. D. H.ic!1rclo Palma Bn sus 'Tradicione~ Peruanas (t. IV, pág. 149, edición do 
Barcelona, 1893) que, de Obamlo _y de .Oruz Verde resulta, "con dos ligeras incorrecciones 
ortográficas, asto anag·l'ama terriblemente acmsa.dor: Bandido de J!erru.ecos''· El pre~bíto
ro 8ucre refiere la muerte dcsg1•aciada de Obando er:. una cal'ta qnB D~ Soledad. Aco.slia. 
dA HampAr publicó An sus propias obras: La' Suerte ele los Asesinos del MariBcal Stw~·e, Bo-
!(Otá, 1909, piígs. 141-'142. · 

(2) Blanco y Azpm(m, Docmncntqs pum la histOi'ia ele la vida pública det Diúcrtad01·, 
etc., t. XIV, ¡iág.'288.--0al'acaó, 1877. 

(3) J.i1n 1S8a,· anotaba con Jus~icia el Dr. Ant,o:hio Piol'es, cuando vivían aún tnntos 
f]_UO habíún· tratado al Genel'al Barriga, complicado sin. pl'nohns por el obandi¡.;mo, (·:H1 el 
crimen de Berl'uceos: --"Ninguno que haya conoeido al bon ·1;ivanl (lo! Gonot•nl Hnrriga, 
eorazón de oro, podrá menofJ. do quodm· ost.upofaeto al oír {;a u l'arn soHpoohn.". (Obra ci
~adn, 2'~ o<liei6n, púg lo a). 

Don lsiJoro, <".olllio:~(;{¡ n HU g¡·:d;uito onc;migo, (j()ll 1111 Polloto, dotulo coustan IaH si
guientor; itHli¡.?;na(litR l'l'il~UN:- "0nlumnindn mi t•oputnd<'ln milil,nr por tJORÓ María Oban
do, por esto hombl'o n quion m u. nllH1;ongo <lo nomln·ar non lm; bion m(m~cirlos epítetos 
con quo lo ha. cali1ieatl(l [J/U'a ln ll.i:-:tor·ia la }H'OI_Ii->H eontomp()l'Ítuo¡\, tongo que·descender 
a la palestra para l'(•[uku• Hll~ <mlnrnula~ y viudiura mi honor ult1•ajado por este inmoral 
detractor. Durante una l;wga <li~t'l.'(;t•n d~.l mfu-.¡ do voin1;ioeho aüos, de ellos la mitad en 
continuos servicios que ho prm-:t;ado n la glorioHa earwn do la Independencia contra ol do
minio e¡.;paño1, jamás ha sido c•mpafi:H.ia nd cont.llwf,a pÍLhlica, por Ia cua.I merecí siempre 
lnB más distinguidas con~idm•:.wionof.; d0los px·imol'Of-l y miÍR distinguidos prÓcQI'eS del Con~ 
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vió, entonces, a herir a las clara~, utidi,•udo la:: pit!IHddlldllli•ql ,¡,. 111·1' d1• 

modo fácil desmentido por numerosos contemporílnt•w¡; \JI'll\ llhn1·11 \11:, ,(\:: 
cípulos de aquéllo han aventajado, ensafíáuclosc COIILI'íl. llflfl dlllllll <'11 v1·1. 
dall inocente, acreedora, por otra parte, de todo respeto, ya po1· :1\ 11!i:•, 
ma, ya por haber sido elegida por el Mártir como digua de cOIIlpltrlil· •.·1111 
él su nombre y su inmortalidad. 

RL General Barriga hizo lo propio houradameulc, estando clln. vi u 
da; y de aquí no ho. podido deducirse nada que los deprima, ni mucho m1: 
nos que el segundo cónyuge, por el solo hecho de haberlo sido, sacrili · 
có despiadadamente al primero; ·principio iuádmisible· que incluiría. sin 
causa a in anidad de 'personas y que podria aplicarse a cualquiera sucesión, 
herencia o género de recmplaw, hasta los hijo~que heredan a sus padres. 
El mismo Mariscal Sucre se casó con la señorita Solanda, como él la !la. 
m aba, despt1és del fallecimiento del acüudaEtclo i\llarqués; el Dr. Antonio 
Horrero f1Jé a la Presideucia de la República del Ecuador, a raiz del ase· 
sinato del flr. García Moreno; el Obispo Orclófiez, ocupó la sede arquie
piscopal al ser envenenado el Arv.obispo Checa; el actual Rey de Italia 
subió al trono apenas cayó de él Humberto I; yasí, en adelante, sin qu'e 
todos estos casos, por mayor 'aprovechamiento que representen, aparejen, 
es obvio, ningmEt culpa lli responsabilidad. · 

BN cuanto al temprano fallecimiento de la niña Teresa de Sucre, 
cree el Sr. Cuervo é¡ ne sucedió el 16 de .noviembre de 1831, «de un modo 
bastante trágico». Cuenta:. «ese día el nuevo esposo de la marquesa tenía 
alzada a la niña paseándola en el balcón de su casa, en Quüo, cuando de 
pronto la criatura, de poco más de un año de edad, se des¡5rendzo de sus bra
zos·y cayó sobre !as pied'r-as de !a calle. rompiéndose. el cránc;o y c¡uedal)dÓ 
muerta instautúneamentc>>. El Sr. Cuervo, que es compañero del Sr. Ea
neto-el del «arcón ·con 'SUS inntimer'ables llaves>>-acoge con facilidad 
csla nneva e,;pecie, sin, saher bieit ni la edad de la huérfana, ni otros 
particulares.. Ella teuía <"u ando murió, nó poco más de un año;· cJino dos 
míos, r:uatro meses y seú días, por haber nacido el 10 de. julio de 1829, es 
d1'cir1 a íos diez mese:; ele lleg·aclo Sncre de Bolivia. 

VIVIR para aprender. El aitinllista afirma que Barriga «tenía a!
"a<la a la uiila pascánclola en el balcón>>; siendo. asi que balcón sig-nifica, en 
are¡ LÜlcct:nra, <<el antepecho que se pone en las ventanas para pod.crse aso
mar sitt riesgo>>, ¿Cómo, además, estqvo e) General p<tseámlola .por ese 
á!l!epec!le:f . ¿Y ~ómo, si <<dr pro¡¡to h cri>1.tura se desprendió de sus bm, 
zos,,>iba a ser responsable quien no la arrojó de ellos ni tuvo #empopara 
contenerla? · 

SU PONGAMOS tollo esto par:.: complacer al narrador sin testigos ni 
documentos, y preguutentos: ¿qué historiadores, qué enemigos de Barriga 
han mencionado antes aquel hecho, siquiera para amargado? Obando no 

t.inPntEl ·Americano·, mientras· qne el menguado Obxndo en aquella época cooperaba a 
HOt-iümet el emuomido trono de lllernnudo VII en clase de un obscaro guerrillero on las 
bteflaH <k7 P~tsLo; qniAn asi como aRestó con el mayor acierto las balas contra el mag·ná~ 
nimo pecho (lAl ilustre \-hmeral 8ucre, de igu.al rnoClo pretende asesinarme moralmente, 

~ 

1 

)1arb J-Lu rig-a; derrota quo ]e hizo perder para siempre aun la:::~ más remotas esperanzas \\ 
de• dornm<\1' nnovarnentH en la. Nueva Granada para levantar cadalsos y saciar sus encnr- (1 \) 

! ni?,uld~ p>tHÍonef!'. (Rifutacwn a las culMmnias de José María Obando, etc". Qnito, 1817, ollu 
~. oHmnn. do ~JIML'UÍn 'l'orán, con 37 documentos). \~ 
i. j (1 

Ql» o l 
~}~~~~~~~~~~~~~~·~·~~~~~~~~rl~~·~~~~~~~~~~ 
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lo tlae en sus opú~culos de coi!Jbate, ni las g-acc•1as c•ol!lc•n¡poiÚil<'•'•• ni ú!~u 
autor alguno, buscado por 110sol10s, con vivo Clllpciio, si u cut·oult arlo ( l) úl)l 
¿Habrá sido posible que nn acontc•cimil'tJ1o así hág·ico, y relativo,¡ l:t pro- ~~· 

(3 pía hija de Sucre, 110 lo hubiC'~le tocado algniett? En Quito, en callt•· C'ell- .t:
11 

1
' tral, en la llama<la Casa i\'l.ul, habitahau los csposoo Barriga-Carccl(•n: ::~ 

¿no hubo m10 siqtdcm qm, viese semejante ,e:·ccna, sensacional, horrible, ijlJ 
e~;¡.;eluznanlc, que despertarla grande intc~ré·s y lástiuJa en toda la Améri- ~ 
ca? No lo lntbo lmupoco, acaso por que a los sl'fíores Grillo y Cuervo, se (:1 

; 

les olvi(16 udnrtir que fué de noche y Cll lltJu de los patios interiores ele l~.· 
la casa, para cptc podmnos coonlinaT siquiera dos ideas. El primero, pre- ©J 

" lende inl'unclir alg·o de crédito dándonos como. fllt'lllc ele la leyenda 6tra ©l. 

nombres hemos perdzdo (."'), des,r;raciadamente, qnc la uii1a Tcrc•sa hlk- ~ 1
! c¡nc lnmbién lo es:- «Nos hau referido en Quilo, dice, rmrúmos cuyos ~J 

ci6 a causa ele uua caída>>; y enuncia en seguicLL lo misn10 que pusimos ~~ 
en las lineas anteriores. De este modo: sin apoyo de aulorichtles; sin lj¡ 

I
J base verosímil; o!vzaándose ele no m hres que clében recordarse pam mere- ~ 

ccr cierta confiauza., y. comprobar lo que se afirma en puulos de mu11a ~·~ 
delicadeza; se iutenta seriamente escribir la IIistoria. Si, pues, se han 

1 

1 
perdido los nombres de los aneiauos, y, probablemente también, esos an-
cianos si u nombre, ¿cuál es el fruto de la alusión tardía del Sr. Grillo? ~l 
¿Qué importaucia científica le daremos a su dicho? (i".l 

NO se crea qne Obaudo pre$cincli6 de nombrar a la familia del infor- :~ 
tunado Geueral. Al contrario, lo hace con «los deudos», con la «sefíora 

<;¡ suegra», en Los acnsadores de Obamlo jctB¡;ttdos por sus mz'smos documeJt· ~ 
(,) tos (2); y eu lo que mira a D. Isidoro lhniga, no lo omiti6 lampoco, se·· .~ 
(1 gún lo expuesto a s\1 tiempo, para hacerle cargar con el asesinato dd '1· ck Q~ 
~ junio de 1830. No hubiera, pues, entonces ,~chudo en saco ¡·oto In t¡tll\ eH lt,D 
~ nuestros días se ha procurado maliciosamente difundir. fi~) 
~ o () EL probo historiador neogranadino Restrepo, compaficro y amigo fi~l 
~ del Mariscal, sin añadir ningún comento a la noticia de la muerte de 'l'<•· ~~.» 
~ resa, como lo. hubiera puesto en el caso condigno ele sospecha, escrihi6 ,~ 

1 
únicamente:- <<Sncre se hnbía casado en Onito con la señorita Mariana ~ 
de Carcelén, hija del antiguo marqués dé-Solancla: s6lo tuvo una llija, ''o'.l 

que murió en la cuna», (3). ©l . o 
~ MURIO, en efecto, la tierna heredera del nombre de Sncre, de una ~ 
!() enfermedad intestinal, tan frecuente entre los niños de Quito, atentas todas (~ 

las versiones qne, como la del Dr. Mariano Aguilera, íntimo d~ la casa de l~l 
las Carcelenes, lnerecen entera fe. Mas, C<treciendo oe testimonio escrito (~) 

(1) llace algún tiempo, suplicamos a una p(wsorHt amiga ele Bogobft 1 qn:1 vovlsrwa 
las siguientes 'pnl)lioaciones periódicas exi~tentAs cm la ~i~lioteca ~acional, y onumom
das en el catálogo que en 1897, fné imp1•eso por llalamea Hermanos: 

Do Bogotá: Registro J.¡, Gobierno <le la Nwma Granada, 18~l-l8d2¡ Gaceüt de Nueva 
Granada, 1831-1832¡ El Constitucional, 1831¡ El Constitucional de Candinamarca, Hml-1832¡ 
Gaceta Qficial, 1831-1832 .. Do Uartagena: El 'l'ci'!Juímctt·o, 1831. De Popayán: La Unión, 
18:!1. 

'·· La rcspue$ta fué manifestándonos quo ou ninguna do dichas publie~ciones se habla· 
ha de la muerte trágica de 'reresita de, Sucre.-.,. En (,)uito, on Guayaquil, on Lima y en 
Santiago do Chile hemos revisado personalmente gacetas antiguas, con igual resultado. 

(2) Págs. 4, 8 y 13. Lima, 1844. 
(3) Historia de la. I{evolución de Colombia, Besnnzóu, 1858, pág. 133, t. IV. r,as 

advertencias del autor están datadas ou Bogotá, al afw clo 1848. 

(l,i¡ 
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del venerado y fiHintropo anciatw, prr.,,,,ntni!Hls, t'll <'illlllJio, ,.¡ ,¡," (,¡¡¡,, flllll (1:1 

que menos explícito: el de D. Len~ Atbokda l•\~<1<' 1 lit'\ hohiÍII•l'• dd J1 
, propio Suere, y D'i- J';sefa Gual--hija única de D. l't•lilo, [Jl~t·l.uu h<'JVi· Q~JI 

dor de la Iuckpendencia-han af,eguraclo, sorpreudtdus, 110 linltvl <•Ído ;!; 
~ nunca que la niüa hubiese terminado su vida de semejante ll!Hilt'l'rl, ( 1 )o, ~1111 

1 
cumento N<? 6) ~ 

, ES posibÍe que el General Isidoro Barriga no estuviera aún de• l'<.'" i 
' greso a Quito cuando el fallecimiento de que tratamos; pues, por cloH ~ 
' . .«. escrituras públicas de 12 de enero y 25 de mayo de 1832, sabernos ya ~~ ~ 
"!1' ciencia .cierta, que vivi6 en Bolivia por aquel tiempo, entendiéndose allí 

en arreglos de bienes, lo misliw que en el PerÍL (Documentos No'. 3 y 6) .i .. 
TAL VEZ dentro de poco tiempo, llegue a demostrarse lo fundado de 

la presunción que señalamos; pero en cualquiera de los términos de b. 
disyuntiva, sobre el General Barriga no ·puede recaer nunca fallo conde· 

natorio por un suceso que tuvo toc1os los caracteres normales; cuando se ¡····,· conocen bien, cuáles fueron las vittudes de aquel hombre bondadoso, y 
cuando, en fin, «lo que gratuitamente se afirma, gratuitamente se niega», 
siguiendo la sabia sentencia latina. Y ese mismo natural de Barriga, hi-
dalgo y recto, debió de couquistar el coraz6u de la viuda de Sucre, en plena 
juventud todavía, y en circunstancias en que tanto el espectáculo de· su 
tristeza y soledad, como el recuerdo de haber sido dichosa, pudieron indu
cirla lícitamente a tornar nuevo estado. 

BL Sr. Cuervo ha escrito respecto de ella, además de los conceptos ·~ 
puntualizados, una tradici6u que no esotra que la muy conocida de D. Ri- e) 
cardo Palma, intitulada «¿Cara o sello?», tocante a la rivalidad amorosa ~. 
entre Sucre y Sandes, pretendientes-según se ha dicho-de la entonces u)l¡ 
señoritA. Mariana Carcelén, desde 1822, a raíz de la batalla de Pichincha. 
Aparte de la consideraci6u sobre la delicadeza y sensatez de Sucre para no 
jugar a los dados en una posada la suerte de su prometida, cuya mano ha-
bía formalmente pedido al Marqués de Solanda (1); y poniendo también 
de lado que las inimitables narraciones dd tradidonalzsta peruano, tienen 
más el espíritu novelesco que el estrictamente histórico (a no ser aquello 
que acompaña con documentos fehacientes); nos parece gratuito asegurar, 
a la manera del Sr. Cuervo, que el General Sucre «supo de todas las amar
guras de un matrimonio desgraciado», y que por su novia hubo «penden-
cias y desafíos cu los cuales corrió la sangre», a causa de que «sabía pro· 
digar en ocasiones sus sonrisas», Asertos son estos, que están en pugna 
con el medio ambiente de la época, con la estrictez de costumbres durante 
la Colonia en Quilo, con d mugo y edad. de la agraviada, quien uaci6 en 
1805, y con el temperamento moral de ella. Conocemos alg-o de Historia, 
hemos vivido desde hace muchos afios en Quito realizando investigaciones 
ert conexión con la materia, y hemos escuchado los autorizados conceptos 
de personajes tan respetables como-el Ilmo. Arzobispo Gouzález Suárez; 
por todo lo. cual podemos responder que aquellas afirmaciones no pasan de 
ser sino meras fábulas (2). El mismo Arzobispo, que lo decía siempre, 

(1) En los Je<t,qados lfiilitm·es de Colón, ¡. l, págs. 302 y sí¡;uienteH constan las pe· 
nas gravísimH.s dc1 la ordenanza para los 1~llitares qne no mantuvieran suH co~1pl•omisos 
matrimoniales. · 

(2) h1 lt,yon<la del Sr. Palma es la r"petición mejor sazonaua de lo que dijo O'Con· 
nor en el eapítulo VI do sus viejas "Momol'ias'\ y nuevamente repetida como cosa pl'Opia, 
poro con mBuo,; sal y más pimienta, por los colombianos Dn. J. M. CMuacho (La flU,9· 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



(("~"\L~ió(¡~~M:;I'(~M::M::M~~~~<3o0<0-0l'1~~'~1}~~'~j{l:··~ 

~ 
~ 

hace, de otro lado, cumplida jm;tida a la .. cn.ltuuniarla dama, en su omci6n 
fúnebre" de 1900, en elogio de S1tcrc, a la ver. que en las notas eol! <¡ltC' 
más tarde la reprodujo. "T¡~nal jwüicia le ha u rendido Hw priuci¡mh·s i11di .. 
vidualidades de s11 propio ticnt[JO, la!; asmnbleas legislativas, los sacerdotes 
en la cátecha sagrada, loH al los uw~~·istrados del Gobierno, la misnut fami. 
lia de Sucre y, cu uua palabra, "la opinión pública sensatamente represen· 
tada. ( Documt'n tos 0!'". S y 7) 

NOVJJ\ clig·na cb;dc J822, mereció que Sucre le escribiera de Bo
livia al J,ibcrlador: "-"-"«Varias veces dije a U. aquí que mis compromi
sos con nna scílorit:t de Quito "no habían sido disueltos aun después de 
/r(!Út/a uu·sr·s d1: t'sliw attsente, y a decir verdad no sé como los dúudva, rn" 
yo 11/tJ !1e e111/Jdiado m ello, porque ciel"tamcnte esá uiña es bieu agradable 
y U"l!li s1:ría rt!la buena mu;er» (1). Esposa ejemplar, fue siempre el ídolo 
del hóroe, cuy't correspondencia lo revela sin equivocación alguna" Madre 
piadosa, cuidó con solicitud de su tierna unigénita, lloró sobre su tumba 
temprauamcuie abierta y llevó sus restos al lado de los de su padre, bajo 
el amparo del templo. Hija buena y abnegada, recibió este galardón en el 
testamento de su anciana madre:--« . . . pues es mi voluntad mejorar
la en dicho quinto, por el amor con que me ha acompañado y asútúlo» (2). 
Modelo de amigá, de mujer semiblc y cristiana, se lee de ella en la par
tida de su defunción, el siguiente homenaje, verídico y sencillo: - «En 
quince de Dure de mil ochocientos sesent" y uno, murió h Señora D'.l 
Mariana Carcelén, Marc¡ue<óa ele Solanda, dos veces viuda, por primera 
del Máriscal de Ayacncho Sor Gral. Antonio Sucre, por segunda del 
Gral Isidoro Barriga: murió con fiebre, con todos los ancilios de la Sanb 
Iglecia, adomada de virtudes, espedalmlc" de la caridad para con los po
bres,- sentúia y llomda, quasz"jJOr todo el btgar, cuyo cuerpo fué sepultarlo 
en el Tejar. Doy fé.» (3) • 

ANTES de acoger hechos apócrifos para adornarlos con dañosa fan
tasía, los escritores a quienes hemos tenido el sentimiento de rebatir en 
este estudio, hubieran avanzado mucho al reflexionar en lo que advierte 
Tomás ele Kempis en el capítulo IV de la sublime lmztaczfm de Crz'sto: ·
<<No se debe dar crédito a cualquier palabra ni a cualquier espíritu; mas 
con "prudencia y espacio se deben, según Dios, examinar las cosas. - Mu
cho es de doler que las más veces se cree y se dice el mal del prójimo que 
el bien. ¡Tan flacos somos!- Mas los varones perfectos no creen de li"" 

tración Ecuatori<nut de Quito, del 20 de marzo rle 1909) y Dn. Luis Augusto Cuervo, en 
1917 (El Comercio rlo la misma ciudad, dell2 de febrero de 1919)" El Sr. Camacho di
ce que la mi~ma noche de haberse echado la sum·to1 Suero mandó poder a Qnito pat•a. cn.
sai'so, esto es, en 1824, desde el Perú, cuando lo hizo ~lcsclc Bo1ivia) anto escribano, en 
1828; y el Sr. Cuervo convie1·te la "casa" que dice O'Connor, o el "mezquino cuarto de 
posada" que menciona Palma, en 11un mezquino bodogón", tirt.borna o coBa así. 

Debemos advertir quP. n. H.im~Nl_o Palma manillef'>Ln. on Oiil'O lugar de SUc~ !lTraCH
cionc~", la falta de veracidad do ()lÜonnor, al l'of'ntado ou vm·ios plmto:-:;; relativos a la 
h'storin. del Porú. 

(l) Oml:a do Chuquii;aen, 1lttll:l do folnoro do lS:lG, on O'Loary, I, 297, que con
t,I•ndleo ln tradioión on l1oga, nadu favornb1o a la olovación de espíritu del primer lugar
tonionto de Bolivar. 

(2) ~l'o,l;mnenho otorgado ol 7 Ju ;innio <lo l8iJc[. "(I•>scribanía del Sr. Jet·vis Queve· 
do, p1·otocolo~ do 1B55, año on que mul'i6 D~ ~roro.Ra Lt.~rrea. y Jijón). 

(;)) Partida que firman: Canelero y ol ]),.. Oados Bafl, Pimte, en el libro 11 de de
funciono" portoneoiente a El Sagtmio, do 1847 a 18fi4. 
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~)~ g~ro cualquier cosa que ks cueultlH; porc¡tll'. :.al~<•J1 1 :a·1 In llnqtww h111111t ~~~~~~ 
uu presta al mal, y muy deJe,mable eu las prtlahta.•:.>• ¡,¡. 

, SI tales máximas demaudan, de la gencralid:ul t[,. lo:: liolllhll·::, 111111 1,!\• 
~~ obligatoria observancia; con mayor motivo deberá sUCl'tkr :t:;f n·::¡wt'IL) '.k . 11'

1

:,1 
(~ los que escriben sobre los acontecimientos humanos. J\ 1 11o llt'Hinrl¡¡:;, 1,

1

¡ 
(~ desconoceríase a la ve% lo que e;ignifican en la cultunt moderua, lo:: lll'll· • 

i 
mados seminarios hz'stóricos de Alemania, C•cnhos científicos eu los cualt:H ::l~: 
sa ha llegado a perfeccionar, como en parte algnua, los métodos uecesarios r 
a la depuraci6u del testimonio. ;

1

1,., 

CERVANTES dice, desde hace tre~; siglos:-« ... pero uno es ese l'• 
cribir como poeta, y otro como historiador: el poeta puede contar o cantar ~~ 

~,·'. las cosas, no como fueron, <iuo como debían ser; y el historiador las ha de ~· 
(;! escribir, n6 como debían ser, sino como fueron, sin añadir ui quitar a la 
!;:11 verdad cosa ,tlguna». - << • • • y los historiadores que de mentiras se va-
l'¡ len, habían de ser quemados, como los que hacen moneda falsa . . . »- .. 
1{ ' ' d d lf/1 

©J «La Historia»-continua-·«es como cosa sagrana, porque ha e ser ver a- ~ 
""' dera, y donde está la verdad, est~ Dios, en cuanto a la verdad; pero no 

~'~' b 1 1 ' . l'b ' ' t .... ·. o stan te esto 1ay a guuos que as1 componeu y arroJan 1 ros ne s1, como f\ 
si fuesen bnñ u e los . . . ,, ( 1) ~ g EL presente trabajo, con los nuevos elementos que en él se in- ¡¡) 

[~. c01·poran, era ya preciso que se publicara. J.,a gloria de Sucrc venía su- 8·'1. 

1 
friendo grave injuria con las sombras que en su respetable hogar hablan · 

'
1 pues lo, sin ningún reparo, el odio y la venganza, origen de sn cruel victi-
. maci6n. Si hemos logrado el fin de disiparlas, sentiremos júbilo impe- · 

~ recedero, que será sobrada recompensa a nuestros esfuerzos en favor del ~ 
triunfo de la justicia. ~ 

~ ACFRm>o Fw•&< v CAAMAÑo. ~ 
~ Quito, mayo de 1926. ~ 
~ ·~ 
¡ ~ 

(1) El Qujjote, Parte Segunda, capitulo IIl. ~ 
8 
g 
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~) DOCUMENTO N<? 

~ (DE LA PA(;INA ll) 11;;1 
o o 
[~ --- Q~ 

~ i ~,, "'Poder ow, o o 
0 "LA SEÑORA MARIANA CARCELEN l\: LOS CONTENiúOS ~1 

~ "~'" ¡, G>pi"" do º"'"·' ""'"''"" do j"oio do mil oohooioo<~ '"'""'- Ao- ~ 
~) te m[ el Escribano y testigos :que iran nominados pareció presente la señora Maria- O 
0 na Carceléo antigua Marquesa de Villa Rocha y Solanda viuda del Exelentísimo (~ 
~ señor General . en Jefe gran Mariscal de Ayacucho Antonio José de Sucre, como 0 
~~ tutriz de su hija menor Teresa Sucre Y' Carcelén a quien doy fe conozco y dice: que ~ 
""' como al rcgresu de H()gotá. a esta Capital hubiesen. asesinado inpunementc a S. E. ! en la montaña de Berruecos según se ha comprovado conforme a las disposiciones · 
""'' que rijen en estos casos: se ha procedido a la apertura del testamento que había 
©J dejado a consignación de su alvacea el ,señor General de Brigada Vicente Aguirre, (~ 
~ el mismo que escrito de su propio puño y letra a diez de noviembre de ochocientos O 
(~ veinte y nueve doy fe he visto en poder de dicho señor del que copiadas las cláusu- @ 
ni)) las necesarias son del tenor siguiente:-"Mi mujer legítima es Mariana Solanda, y ~ 
~ tenemos una sola hija Teresa que ha cumplido hoy cuatro meses de edad porque 
«~ mi mujer no está embarazada .-Si yo muero estando viva mi hija, ella e; mi sola 
,;~ y única heredera. Si mi hija muere antes que yo, entonces mi mujer es mi herede-
'· ra con excepción del tercio y quinto de'·mis .bienes.-Mis bienes consisten en mi ca. 
~~ sa que antes fue del Marques de. Villa-Rocha, y que con lo que dejó para su cons- (~ 
~¡~ trucci6n me cuesta veinticuatro mil pe:sos de que cinco mil trescientos veinte son a 
'!J censo y pertenecen por una Capellanía lega a mi mujer, a cuyo nombre se compró 

1 ~ la casa estando yo en Bolivia.- Diez y ocho mil cuatrocientos pesos que me recnno. 
ni)) ce a censo la hacienda de Santiago perteneciente a los S. S. Zaldumbides . .,-Seiscien-

¡ tos pesos de unos negros de mi propiedad que, están en Esmeraldas.-Mil pesos que ~, 
vale mi cantina de plata. Doce mil pesos en plata que tengo en poder de don Lu- ~~ 
cas de la Cotera, recidcnte en Bolivia y cuya obligación se halla entre mis papeles. ú1

111 Diez o quince mil pesos que vale una espada de brillantes que me rega\6 la Muni- \ 
O cipaliddd dt' Lima, y mi Medalla de brillantes que me regaló el Congreso de Bolivia. úijú 

t:D Seis mil pesos que me debe el señor Cristóbal de Armero por los arriendos de la (1~ 

L~,¡::jj,;¡;,"}""'""'~:·l,,;!)<ft,~r~?"2*'~~oe.c~~~@~·~<:,c0":;:;;'-"""''-'''~" • \·2'<~~» 
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hacienda de la huaca en los alíos de veintisiete y vcintioc:ho y de c¡nc: IC.'b:tj:.do:: al. 
gunos picos que dice él.gtte tiene que carr.~arme, quedadan a lo LllCIWH a mi favor 
cinco mil trescientos pesos 1 y doscicntr1s sds 1nil y pico de pesos en que csUi tn~uula 
mi hacienda de la Huaca cita en ol valle de Chancai del dep<Htamcnto de l ,iuw, 
siendo este su valo1· el año de mil ochocientos veinticinco y sin comprender las uw 
joras que hara tenido hasta ;dlolit --N<1mbro poi" mis a/báceas a !os S, S. Gcn<:ral 
Vicente Aguirrc, y Coronel Pcd1 o A lnrcón n1ientras se haga la distribución de mis 
bienes.-Si mi ldja viV<\ HCIÚ mi mojcr su tutora mientras no se case, y si mi mujer 
se casa scdt d tuto1· de mi hija mi ayudante el Coronel Alarcón''. Que consecuente 
con ~us dispw;icioucs tc~lilmentarias, se ha verificado ya la entrega de los bienes 
que cxi:-.tÍ<tn en esta capital, y debiendo la qu<.:: habla proceder a la recaudación de 
los que ~ie hallan fuera de la República, le es. pr~ciso. autorizar a las personas que 
mereccll Sll conJÜlllza, a fin de que arreglandosc a 18s instrucciones que en el par
ticular les couH1nicare procedan al desempeño de este encargo que como la señora 
compa1 eciente hu viese sido nombrada tu tris de la referida su hija rnenor e5tá en el 
dever de procurarle todo su bien que es.tc nunca podría conseguirse si continuase en 
la tenencia de la hacienda de la '-l uaca situada en el pueblo de Chanca y del Depar
tamento de Lima, ya porque su larga distancia no le prestaría proporción para que 
pudiera entender en su manejo y progres~vo aumento; ya porque el mismo fundo 
cxijc necesariamente un ca val conocimientO para ·atender ~con oportunidad a sus ne~ 
ccsidades, y a su conservación, y ya en fin porque la calidad de la señora y las cir
cunstancias de su sexo le presentan distintoS inconveniente~, que serán salvados 
únicamente con la venta que se haga del expresado fundo, bien sea en subasta pú~ 
blica o vor contrato privado para que .su producto se invierta en la compra de otros 
en estas provincias, se conserve en su totalidad, y se bea la forma de su aumento> 
con que se cumpla la volnntad del testador, y se conozcan las ventajas que le resul
ten a la huérfana. Y a fin de que estas disposic.iones así acordada'• tengan su cum
plido efecto, en aquella vía, y fcorma que mas haya lugar en derecho, Otorga: que 
dá toJo su poder cumplido, general, lleno y bastante el que legalmente se requiere 
y es necesario para va\er en primer lugar al señor Cqronel Pedro Alarcon, en se~ 
guida al sciíor Tomás Carcelén, en tercero al señor Tomás Ortiz de Cevallos ( 1) y en 
cuarto al señor Coronel José Mar,ía Romero antiguo Comisario del Ejército de Co 
lo~bi~.' para .que u t1h en defectO· del otro, según. -el ·orden de sus nombramientos, 
reprcsentand.o la m1sma persona derechos y a.ccioncs de ]a señora otorgante pueda 
vender la enurríerada Hacienda de la huaca qae ha quedado entre los bienes de su 
finado esposo, arregl~mdose' arlas ·inst.ruccion·es que le, comunica en esta misma fe.:. 
cha, y proéediendü a !"a enaji:'nación pública o privadamente según lo estime con
veniente su prudencia le s·ujiera y -las circunstancias le permitan; y de cualquier for
ma i¡ue se verificase se otorgarán por el que· ·aceptase y ejerciese este poder los ins
trumento~ de veúta con las Clausulas congruentes ·a su estaVilidad ·Y firmeza, en su 
consecuencia podra igiwlmente pcrcivir las súlnas que produzca el precio de la ha
Cic:ndá, formalizando Jos recivos que· hagan la ·seguridad· del comprador. Final
~iente ld a,utoriz~ par~ quc,con respecto a la ·citaJa· ve~ta. hag'a cuanto·crea condu
cente de modo que en el particular, no ,se le ponga. el mas pequeño imbarazo por 
falta de cláusulas o dé cualesquiera solemnidad aünque sea de esencia requerida por 
las leyes, pdes las' dá por puestas y repetidas, Item, para que· recaude. y cohre 
cuálesq·uiera ci'eilitos y otras· ca·ntidades que haya' dejado• S, E. el gran Mariscal 
confiriei1do los rc.sguardos cOnvenientes a favor de· los pagadores· con fé de entrega 
gi< . .:ndo 'de· ·prcsenle, o ·con réiluntiacióri de las ·leyes que hablan del caso, Itenl. 
para que liqnid'c \~s ctlentas del ·arrendamiento de· dicha hacienda y cobre las pen .. 
ciünes· vcncida·s; demandando los deterioros, daií.os, o intereses Mas si en razón 
de todó lo' dicho se muyiere contienda de juicio, o fuere preciso instaurarlo por con~ 
venir así al mejor derecho de la testamentarfa, le dá facultad al apoderado para que 
pttecla parecer y parezca "" t"dos y cualcsqrliera Tribu~ales· Superiores o inferiores 

( 1) Vinculado en l,ima a la familia ele\ .Marqués df' Tnrre Taglc._¡_A. ]<', y C. 

so 
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11:c<twi y rwcu!arc~i e k lrt capital dd l'<~ní y <londu lltfu¡ l'll(!li: prL't'ihíl ltd< t't· \Hin 

de e~tc poder, y en el ftu:ro de cnda tillO mostrúndcmt~ pal'l!: lormnl l~tq:n ¡)('dinH'll 
tos, dem:\LH.la~;, cotJle~;l:J .... ioues, prolestas, protestacioncH y nit'¡{iiCiíiii<'H 1~11 f'nr¡¡¡¡q 
pida térmiJJOS lns g:oce o renuncie, y en los de prucbr.L pn:Hcuh: tcnti¡{OH

1 
lt:ti!ÍIII!I 

nios, escritura!! y Cllt.\lltOH docomentüs justificativos sean cotHittn~nb:H y lw~:ittl al 
intento, ·abonC:' lo:; suyos y tache. los· de contrat'io. Recuse jLwct:~;, J\!JeiJt)l'('il 1 11:;~. 
cribatws, y ttl<Í.s Ministros de justicia. Oiga autos intertocutorim; y SL:nt:eucin:\ tk 
ílt1itivas, las favoravlcs consienta y 'de Las advers.as apele o interponga rccunHlil dr: 
nulidad para donde con derecho pueda y dt ba siguiendo las apelaciones y nulida
dc~-> por todo~ grados juicios e instancias hasta conseguir exito favorab!e;-Qlle pa. 
ra todo lo dicho, lo a ello anexo y conserniente, incidente y Jependiente Jc da, y 
confiere este poder con libre, franca, amplícima Y· general administración, facultan. 
d0lo además para. que pueda enjuiciar jurar y sustituir en solo la parte relativa a 
pleitos y no en lo demas, en la·s per~onas y las veces que necesario fuere, revocar 
unas y elegir otras, con relevación de costas a quya satisfacción se obliga en forma 
y conforme a derecho. En cuyo testimonio así lo dice otorga y firma siendo tes
tigos los ciudadanos Mariano Silva, Manud Estrella, y José Antonio Flores. presen
tes. de que doy fc.-Mariana Carselcn y Larrea.-Ante mf Juan Bautista Castrillón 
Escribano público y de Hda."-."Es copia, Juan Bautista Castrillón"-(Archivo del 
actual escribano -de Quito, Dn. Luis Paredes R.; protocolos de 1830 y 183 1). (I) 

DOCUMENTO N 9 2 
(DE LA PAGINA 13) 

Ll~mamos sólo así,, a D~ Mariana Carcelén, porque, obtenida la victoria de Pi.' 
chincha en 1822, y anexado. el territorio de Quito a Colombia, rigió en él la Cons
titución de. Ctícuta de 1821,. en la cual se abolieron los titulas de nobleza, así c'omo 
más tarde en las leyes de 1821 y 1823. · ' · 

Deda !a Ley Fundamental de la Unión de los pueblos de Colqmbia en r821: 
- "Art 1\' Los pueblos de la Nueva Granada y Venezuela quedan reunidos en 
un solo cuerpo de nación, bajo .el pacto expreso de que su gobierno será ahora y 
siempre popular representativo". (¿Y un gobierno popular representativo, esto es, 
republicano, democrático, adrnitirí<~ rég·i m en nobiliario con títulos autorizados?) 

Art. 3? La Nación Colombia,na es para siempre e irrevocablemente libre e 
independiente de.!(! mo11arquía cspCiñofa, y de cualquiera otra potencia o dominación 
extrangera. T.;~.,mpoco es, ni será nunca· el patrimoni~ de ninguna familia ni ¡:}erso .. 
na". (¿Y siendo libre e ilzdepmdiente de Espm7a, serían válidos los títulos nobi!ia. 
rios provenientes de ,ella y ligados a su Corona?) 

La Constitución de 1 821_ comc.nz~ha:.- "En el nombre de Dios autor y legis .. 
ador del universo.- Nos los Represen tan tes de los pueblos de Colombia, reunldos 

(l) Olrn copia del testamento del U.e~u:=~·ai Sucré, Í1._1é rerllitida por su _víncia a Venezuela, según el 
Documento NCJ, 3· La clel presente poder1 es conforme a la que hallamos posteriormente entre los papeles: 
de la familia Solandt\, 

:il 
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(1!!11 
en Congreso general, cumpliendo con los deseos de nuestros comit(:ntcs en onlnu 

11
::

11 
a fijar las reglas fundamentales de su unión, y <:al:lhlcccl' una forma de ¡;ohicnw que ~ 1111 
les afiance los bienes de su libertad, o<'Kmi<lnd, propiedad e t'¡;-ualdad •.. . ; ordena. ij 
mos -y acordamos la sigui<:ntc Coustitudón .... " (¿Y podía haber ig-ualdad, sub- f¡¡11 
sistiendo los títulos de noble""' <:<In todos nu11 l'uc:~-o;¡ y prerrogativas, que ponían a ~fl) 
veces a sus duefíoa fuera del ca;;ti¡;o de las leyc,l) 1•:1 art. 3?, tít. I, lo ratifica así, a

1
¡1 

como otros de>a mfts: -·- "1•:;; un ddwr de la NaciÓt\ proteger por leyes sabias y a,~) 
equitativas la libertad, la H"[(tll'idnd, la propi<~<.lad y la igualdad de todos los colom- ~!~ 
bianos'', A1·t. 6\\ Lít, 11:--''Hl territorio de Colombia es el mismo qu~ comprendían ~~ 

~r. el antiguo 'llirrt!inalo tlt: la ,Ntun;ct (;rauadlt y capit.auía ¡o;cncral de Venezuela". ~ 
tel "Art. <)V:·- El <robicrno de Colombia es pof!tlar n'¡'mw:ntativo". Art. 181, ~' 
~~ tít. VIII:- "Quedan extinguidos todos los. tfwlos r/¡: lu111or tol/cedidos por el Go- \~ 

~'V bili1'/IO !!spailol: y el Congreso no podrá conceder oüo al¡¡uuo de nobleza, ho. ~~i 
not·cs o distinciones hereditarias; ni crear empleos u oCido alguno, cuyos sueldos ll.p~ 

~ o emolumentos puedan durar· más tiempo que el ele la buena couducta de los que 
i1 los sirvan." i:)l 
1~1 La Ley de Naturalización e\~ Extranjeros, dada en Cúcuta el 3 de setiembre de ~ 
l¡¡v 1821, disponía:- "Art. z? Podrán obtene• carta de naturaleza todos los nacidos ~ 
~~~ fuera del territorio de Colombia en quienes· -concurran las cualidades que abajo se i 
~
: ~~ expresan, con tel q.ue renuncien para· siempre los vínculos que los ligan a otro Go- ~ 

biemo y cualquier título hereditm-io u ordm de nobleza que tertgart m su pafs"; etc. 
La ley de 4 de julio de 1823, art. 2?, estabkcía lo mismo. ~ 

En 1823, estando ya suprimidos los titulas nobiliarios, falleció el padre de Do- (\.0 
ña Mariana, Don Felipe Carcelén y Sánchez de Orcllana, último Marqués de Salan· ~~ 
da y Villarrocha, suceso que encontramos en esta partida de El Sagrario de Quito: ~~ 

"En ocho de Ag-osto demil ochocientos veinte y tres traslado el S. Cura Reg·. a\, 
tor Excusador D. D. J ose, Diego, Sanches, á S. Francisco, el cada ver del Sor. ;~ 

~ 
Marques de Solanda, D. Felipe, Carcelen, casado con la Sra. D~ M Teresa Lanca, ~~ 
quien murio con el socorro delos Santos Sacramentos, deq•. doy fe- Mtro. lg- 1, 
1tacio Suasti." (1) ~al 

n 

No obstante la abolición señalada, la Constituciór1 de Cúcuta dejó subsistentes "l 
los mayorazgos, vinculaciones, etc., abolidos para la antigua Colombia apenas el 10 

de julio de 1824. i En consecuencia, cuando en 1823 murió el anciano Marqués, no tuvo D~L Ma~ 
'¡¡" riana más derechos legales, en nuestro concepto, que sobre Jos bienes y privilegios a~ 
(~ inherentes a la subsistc~cia anómala de los 111:ayorazgos, por ser la primera de sus ~~ 
~~ hermanas sobrevivientes-Rosa,_ María_ y Josefa-y por haber muerto tiernos los ~ 
((~ dos varones que sucesivamente llevaron, con otros nombres, el de Felipe; nacido el ! 
~' primero en 1809, y el segundo, en 1821. (2) · 

~
(~~· Prueba evidente de que el Marqués de Solanda no fué reconocido ya como tal t~:lJ' 

después de PíChi'ncha, es el acta de la sesión pública del Colegio Electoral del 1? de ' 
octubre de 1822, presidida por el mismo Sucre. Allí se le nombra, a secas, "señol' 
Felipe Catcelén". En cambio, autes, cuando todavía se invocaba la autoridad de 11;'o 

Fernando VII, como sucedió el 10 de agosto de 1 So9, nombrábasele' "el Marqut!s 11}\1 

re:» de Solanda'·'; y así está su ·firma 'en el decreto del día 13, del propio mot\o <¡uc en U~l 
ú~ el acta de instalación de la Junta Suprema, el día 16. ~ 
(~ Doña Marian'a · Carcelén, sin duda por todo esto, nunca llcv6 los títulos nobi- ,¡¡, 

if,~ liados con que 'otros la designaban. Ella, en escrituras públicas firmadas en Quito ~ 
r el 3' de marzo de 185 [y s-de diciembre de 1853. declaró "como hija primogénita llill 

r,l . a· \ del último Marqués" (de Solanda) (3); y en la de 28 ele mayo de 1856, expuso, 
1,)1 llan;Hnente, que <:ra "hij<~ ¡\dn1ogéuita de D. Felipe Carcdén". (4) 
~ ~ 

8 1 
g (l) l.ihro 8''. del" "-'1'"""''" "'"""'"'• ,¡,lo ICHo;\(. ~ Q. (2) J•:l Sagt;nrio,'libros de bantismos de los de m:.m ~s¡uu'inln, Nu, 36, serie A, y ~0• 7 f. l~~ 
~ ¡~; · [J.':";~¡~'Ios de la Emilmula del S>-. J ervis Qnevedn. g 
8 o 
ii)CC@@@~~~~@~~~~~:(Jl 
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Aun !a qttc.fll{~ esposa de Ósle, ~;e ili,o~3i~.:·IH1h.'lll •¡j lllhHHII, r ¡·¡¡¡ IIIHI)lit:lí d!"ilÍ~;IIIl 
da pdl' los actuarios, como .la ~'viuda dt:l tÍ/limo i\1Ilrqt¡¡<~~ dn hol.111d·\" l\tJI rr h'~""' 
en muchos doct1mcntos judiciales:- u •••• lncontitH~tHi, V o t•l ll;t¡cdh¡UJO h!i'(' olt1tP 

,(citación) 113 Cn::ane Salazar Procurador ele la Sra Teresa 1 .anca, viLula dt:l ,J/ll'illo 
Marqnez ele So\anda, doy fe-Sa!azar-Mtmive"; r9 de juuio de rH:lr (1), linn 
pués: ~ 11Yo el Escribano hice ·otra a Cos.me Salazar Procurador de la TctHnuwntni'Ía 
dd tí!timo Marquez de Salan da en su persona doy fe-'--Sa!azar-c-il1útt{l!c"/ H dr• 
agósto de ignal <lño.-- La 'referida viuda dccín:- "Cuenta que como AIVacea tes
tamentaria rlc mi finado marido el 1Íltit1zo Marquez de Solanda, y como curadora 
de nuestra hija primojénita Mariatta Carcelén .. ''etc; 7 de enero de 1829 (2).
"Solicitud.-- Señor Alcalde Municipal. -Teresa de Lorrea viuda y albacea testa
mentaria del último 1\!Iarquez de Solanda, ell' los autos que se han· seguido sobre 
rebajas de pensiones de. la Obra pia, con que está grav.1do el Mayorazgo de la -cas·a 
digo", cte. (3).- ''Es fiel copia de los originales Cf)!l~;t:mtcs en el cuaderno cuarto 
que me ha pl·esentado el señor Ramón 'F. Moya, y ver:;a acerca del juicio que la se. 
ñora Teresa Larrea viuda y albacea del último' lVLtrqucr. de Solanda, ha seguido 
sobre rebajas de pensiones .... "-" .. _ .en Quito a 31 de octubre ele 1893. El 
Escribano, Nicolás Me/o", (4) 

Lo· que má.'; sorprende es, que ca~i todos las historíadore~ nornbren a D~ Ma
riana Cnrcclén·y Larrea, no sólo cou lo~ ·cxtitlguidos títulos de su familia, sino como 
a la cmt(t;ua JV(arqucsa de Solanda, que, en rcalitlad, lo fué ~m rnadre, 

El General Sucre se unto, ciertamente, a uno rlc los más poderosos e iltts
!l·es linajes· de la Audiencia de Quito. El Rey C:arlos III fué quien había expedido 
cédulas Ue conftrmació.n del mayorazgo de Solanda, concediendo a suS fundadores 
tan h6,trosas como< omnímodas· facttltades; vínculo establecido desde antes poi' la 
Real cédula de 22 ele enero de 1740, en favor del caballero lojano Don Pedro 
Javier Súnchez de Orellana, segundo Marqués de Solanda, y de Doña Francisca 
Roe alía de Alva'rado y Rada, su esposa. El hijo de ambos, D. Javier, fué quien 
recibió la mencionada confirmación. 

El primer Marqués había nacido, igualmente, en Loja, del actual Ecuador: D. 
Antonio Sánchcz de Orellana, casado con D? Elvira de Góngora, también de la mis
ma ciudad. 

Como no nos proponemos hacer una completa relación, diremos sólo que 
los título~ y bienes recaídos por cédulas y enlaces eu aquella familia, pasaron Juego 
a D. Felipe Carceién, padre de D~ Maria11a, y el cual tomó posesión del mayorazgo 
el 28 de enero de 1803, por muerte de su tía D~ Mariana Sánchez de Orcllana. 
Era hijo de D. José Carcelén l'érez de Ubillús, Marqués de Villarroeha, y de D~ 
Isidora Sánchez de Orcllana y Rada. Obtuvo cargos honoríficos en la ciudad de 
Quito: fué, por ejemplo, Teniente de Gran Canciller de la Real Audiencia, en 
1793; Alcalde Ordinario de primer voto, en 1804; y, además, Tesorero de la Santa 
Cruzada, Capit:ín rle Milicias, etc. 

Don Felipe Carcelén y S(tnchez de Orellana, se casó con la referida D~ Teresa 
de Larrea, cuyos padres fueron D. Manuel Larrea y Zurbano y D~ María Jijón y 
Chiriboga. De aquel enlace hubo alguno>; vástagos, de Jos cuales habla así el pa
dre .en su testamento, ·otorgado en Quito el 5 de diciembre de 1820: (5) 

"Itcm,- Declaro que en el tiempo que he sido cas.ado que hacen mas ele diez 
y seis años, desde el diez y nueve de Junio de ochocientos tres, he tenido seis hijos, 
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(11\¡ 
los dos que ya murieron (1). la plimcr.\ de edad de quince dias llamada il1(1udts é11 
Felipa, y el último José Vicente <jliC 1\lllriÓ de eda<l de Ull año cinco meses; y al el',l'l; 
presente me viven Cl'atro hijas, a saber: lloiia Ana FNmcisca Felipa de edad de 

r.~ quince anos. Doña Josnfa SrrniiiS }<(·lipa de dml <le cosa de trece anos, DoiLl Mária (l~l) 
~ Rosa R~rirnund~1- J)e(l¡;nrt:ias como de nueve ano~ de edad y Doña 1/!Iaria Mamtt.!a a,,!l 
x; Juana F1a11cisca de ''"is ai\os¡ a las cu.tlcs declaro por mis hijas legitimas procre:,. ~~~]ij 
i!<¡!J das de legitimo y Cotlstaute 1n;ll·1 imonio con la expresada Doña Tere!'la: [te m. - :}J 

9~' Declaro que en la pr<.:sente se halla <!sta embarazada con1o de sie.te meses, y si fld* 
~ ciese varón le corn~t-~po11duu los titulos de Villarrocha y ele Solanda, el lVIayorazgo 
\f,ij de este último y las Capellanias legas de que he cst:Hio en pmcsion y constan de mi ~ 
OC Libro de Ccu:-;os; pero si fuere hembra corrct-~pondcr;ln a mi hija D0ña Ana Eran- ~ 
1~ cisc:. Fclipa cnmo a nHl}'Ol' de todas Declaro asi para que conste: Item.- Decla ~!1 ~~) ro que ~n la l'enit1ztlla de España existen asimismo los MayonlZf~os correspondien- ll~ 
~ tes al Titulo de Villarrocha, y como están confundidos desde el tiempo de mi abuelo ~ 
~,) Don l'ablo Carcelén, quien gozó de sus rentas; mi hijo Ó hija mayor á quien perte- ~ i neccn igualmente podrán hacer las gestiones convenientes con vista de las funda- (~Íl 
~J cioncs que dejo entre mis papeles". . (~~ 
~'] La hija llamada Ana Francúca Felipa, no era otra que la futura esposa del ~ 
~~~ General Sucre, y a la cual señala más adelante el Marqués con su conocido ~ 
ll"r nombre de Mariana. La partida de bautismo de ésta, que encontramos en la res- ¡~~¡ 
dY:) pectiva parroquia, es como sigue: ~~ 

¡
~~ "En la Ciudad de San Francisco del Quito eu vei11tt, y siete de Julio de mil ¡;» 

Oc!tociet~tos CÍ1Zco. Yo el Presvitero Dn. Antonio Carcelen, y Sanchez, con la Licen- ~1 

~
r'D cia necesaria deJos S S. Curas Rectores de esta Iglesia CateJral Bautisé solemne- ~~~~~-
~ mente, puse el Santo Oleo, y crisma, á A11a Maria, Franctsca, Fe!ipa, hija legitima, y '11! 

de legitimo matrimonio de Do Felipe Car'celen, y Sanchez Capitan de Milicias, y 
Marqucz de Solanda, y deJa Señora D >ña Teresa Larrca, y Jijon, siendo su Padri-
no su mismo Abuelo Dn Manuel Larrea, y Survano, quien supo su Obligacion, y 

1 
parentesco Espiritual dcc¡ue doy fee-J~stf Clrtf(,! AntotiÍ~ Carcdlen." (2) JI. 

D l'il' 

8 
·,) __ .......,. .. ,.-···-- ~ 

iÍ)J~ ~~ (\IJ DOCUMENTO N 9 3 

~ (m; LAS PAGINAS 22 Y 45) ~» 

g ~ 
6~~ 

~ RXPEDIENTES SOBRE LOS PRINCIPALES BIENES DEL ~)1 
i GENERAL SUCRE 0 u o o o o o 
(:o 1~ HAGIENOA DE SANTIAGO, EN !BARRA ~;) o o 
\:D Se le adjudicó a Sucrc por los pagos que le debió hacer el Gobiemo de Colom. ~ 
~:~ bia, ascendentes,, 18 400 pesos, que procctlÍa11 de recompensas y sueldos atrasados ~;] 
(~ desde el 15 de feb1wo ck 1 S 1 <). © 
~ ~ 
~ (~ 
~~ { t) En la cuenta trc~. con el que Lll\d6 el nflo vcnitlnd lk 182r, y murió más tarde •. _:_ A. F.,. y C. ~~ 
lQJ (2) El S:J.grnrio de QuiLo, libw 36 do bJl.nti.<>~uos fh~ C.'ipafwlcs, serie A, años I796-1819. €}~ 
~ ~ 

&c®<~~~§@@c~~"~c@®~~~c~~t 
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(()J ,,, 

o 1~ 
f~~i) La solicitud del General Sucre, es t·:u e:ll;un tf:rud!llltH ¡1

1
)1 

~~ "hxcelentísirno señor Libertador !>residente. '(\:rlt:o 1.\ ptWtl dp llloln~l¡\1 Jt ~~~:~~ 
~~ V. E. en solicitudes particulareo que debo someter a '"' ¡:mcln y <:llii•IÍd<'l o11'id11 1\1 ~,,,, 
~~) dignarse V. E. en junio del año pasado asignarme mi haber undowtl, lliv" ¡,, l11111 1,111 

~
''bb dad de prevenir en su decreto de aquella fecha, que si i'>J bacicndall de ( Jrnhla )' ,In ¡,¡·,, 

mi dependencia junto con la casa de Quito que fueron confiscadas poi' d ( :,.¡,¡l'lllo 
11
¡¡
1
, 

¡ al Dr Soto valían veinte mil pesos, se me señalaban por mi haber nacional; pero ljtl<' 1¡~¡ 11 si valían más de veinte mil pesos cualquiera que fuere el exceso se me conct~1.1fa U 
~ también en virtud de las facultades ilimitadas de V. E. y como recompensa extra 1111 

· ordinaria rle mis servicios en el Sur. Al verificarse los avalúos se halló que real- (111! 

¡J) mente las Haciendas valían ·más d~ cuarenta mil pesos; pero con un censo de veinti- {
1

1

1

11, 

©\ cinco mil, y la casa del valor de ocho, con la pensión ele cuatro mil; de manera que ~1 ,,1 
©J el liquido a mi favor quedó en diez y nueve mil y pico de pesos. Resultó, pues, que ' 
J, se hizo nula la gracia de V. E. que alcanzaba a veinte y nueve mil pesos, pero la agra- ~[\,'; 
'JI dezco como si se hubiese hecho absolutamente, efectiva Si embargo, si V. E. quie- ~ 
l:il re dispensarme algún favor, puede a lo menos concederme el abono de diez niil ~l 
í:Íl pesos de mis sueldos atrasados desde quince de febrero de mil ochócienh>s diez y ~~ 
¡;)) nueve, puesto que una ley del Congreso manda hacer estos pagamentos, N o puedo ~ 
(~ presentar a V. E. mis ajustes, por que esto sería por el momento impractica- ~~ 
~ ble; pero sf acompaño una relación jurada de lo que he recibido y de lo que alcanzo ~1 
~-' en cada mes y año hasta el treinta y uno de mayo último, comprometiéndome, ~ 

~
r',l además, a que si en ella hubiese una equivocación de más de mil pesos, la pagaré ~l 
, doblemente, y si existe un error de menos de mil pesos lo reintegraré en cualesquic- ~'\ 

ra tiempo•. V. E. sabe que en el modo en que hemos sido socorridos, es imposible '' 
~ una razón más exacta. Yo excusaría dar esta molestia a V. E. si intentara vivir \ 
~ siempre del sueldo de mi empleo; pero muchas veces he mostrado a V. E. mi de- ~)·, 
~~ seo de pasar una vida privada al terminar la guerra, y habiendo consumido r;ni ju- ~~ 
,¡] ventud en el servicio de la Patria, y ya con los sfntomas de una enfermedad habitual, ~)l 
~ es debido que piense en los medios de vivir honradameute: Así suplico humilde- ~ 
~~ mente <-l V. E. se sirva decretar e~ta petición en los téi'minos que sean de su justicia . 
l~' y gracia. Guayaquil a diez de abril de mil ochocientos veinte y tres. - Décimo ;~~ 
~~¡!J tercio--.Excmo. Señor.- AntoJt.io José de Sucre." o o 
(()j "Cuartel General en Guayaquil, once de abril de mil ochocientos veinte y tres.- ~~~ i 1\bóneselc ~1 suplicante los diez mil pesos que se reclama por sus haberes deven- ~~ 
I\VJ gados, haciénclosele el pago de bienes nacionales de la provincia de Quito, y deján- ~~ 
~~ dolo en libertad para que elija entre las propiedarlc'' del Estado dadas a plazo, o ~~ 

g entre ~:s s~::::::nsc:~.~~sle ¡~::::
0

::~ :~
0

:e:ie~;e~e::::~adas por una solicitud del S 
~ 19 ele mar·w de 1825, del apoderado de Sucre, el entonces Coronel Vicente Aguirre, · ~ 
(il e11 que pide se adjudique a su poderdatlte el Gran f\hriscal, la casa que fué de la O 
O Dirección General de Rentas, situada en la Plaza Mayor de Quito, a cuenta de los ©J 
~ diez mil pesos debidos por el Estado, La Municipalidad se opuso, según aparece ~ 

1 de otros documentos del mismo expediente, demostrando que dicha casa le perte- ~ 
~ necia a ella, y que se partía del falso supuesto de haber sido del Gobierno español; 
~) pues sólo fué temporalmente permitida su ocupación a é~te, para la Dirección Gene 
©l ral de Rentas. Aceptados los informes <le los Procuradores Generales, el 17 de enero ~. 
~~~ de 1826, por la Municipalidad, Dn Vicente Aguirre solicitó después, el 4 de marzo ~ 
j ~ de 1826, alegando que lo hacía por especial orden escrita del General Sucre (del ~~~ 
~ mismo modo que lo hizo antes con respecto a la casa referida) la aplicación de la 
~"' suma de diez mil pe<os sobre alguna hacienda en que el Estado tuviera censos: de- ~fi 
'11' signó, al efecto, el Coronel Aguirre, la de "Santiago'', que era del Sr. José Zaldum-

bide, en lmbabura La Municipalidad, por auto del 14 de marzo de I 826, suscrito 

1
~ por Dn José Félix Valdivieso y Dn. Manuel María de Salazar, el Secretario, dis- :l~) 

puso la adjuJicación solicitada. L 
i\ continuación vienen loe documentos comprobando que el Coronel Burdett (l~ 

O'Connor traspasaba al Gran Mariscal nueve mil pesos de sueldos, por haber reci- ú~l 
bido ya de éste igual cantidad. Luego hay esta suprema orden del Libertador: (T/1 

j fi~ 
~~ - • .. .. . . fi¡¡'l 
o~~~1]t·O~:~;oe~f-~*~~O,~.U®~~~~~~~~~.-'.~?-'"''~-~,)h(~-*·~~-+-•&,~- .. ~j 

.'\5 
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"República de Colombia, -Secretaría General de S. E. el Libertador, Cuartel ~ 
General en Quito a 27 de octubre de 1~2<}-J(J'.'- Al Sr .. General Prefeclo del De- rr~.-
partamento del Ecuador.- ScúOI': ·-··Con fecha 23 de julio último dispuso S. E. '111 

el Libertador Presidente que He abonaran al Gran Mariscal de: Ayacuchn unmJ ocho f~ 
rnil pesos que se le deben por comlll'a <lile hi7.o al e;,., Coronel l'rancisco O'Connor ~~ 

,A de los 9 ooq pesos de stl hahcr nacioual, y que wlmd>a éste aquí por mecli? de su f.~ 
"' apoderado el Sr. Gctwral i\guirrc, Se l"'"í de cuhl'irlos .con lo que tiene el Estado ~~ 
~~ por. el Ramo de Tt·mpora!id:~dcs en In llacknd:1 dt· ~)ant~ago, situada en la provin- ~ 
~~ cia de lmbHhurn. pertcuecicnte a los S1cs Zaldun1hldcs. Para dar la orden defini- ~) 
~) tiva pidió .S E un informe a esa Prt:fcctu1a, a fin d<.: saber si las pcqucñ.1s fincas ~ 
(~l) del Estndo confiscadas en Latacunga y Alau~í" dcttdun•,:; del Er·ario, poddan llenar ~~ 
r.1J la misma Sutna, para que vendidas a censo SC _adjudi.cat'all al cn!dito pÚblico y h<lCer lf' 
~) <1sÍ un trnspaso en favor de éste por Jo que se tomaba de Temporalidades en la ha- ,~~,1 
~ cicnda de Sautingo.-La Prefectura con dict~men de la Contaduría General, informó ~ 
1:i) en 7 de agosto que en Alausí existen fincas embargadas que fueron del español Cos, ~ 
~~ por deudas al Estado que dejó existentes a su fallecimiento: Que, además, hay fincas ~ 
~) en Latacunga con responsaqi\i.dad ele otras cantidades por deudas al Erario y que "<>" 

~) hacen casi un doble de la suma que se tratl traspasar; pero que para ejecutar la @¡ 
l~) confiscación, faltaban aun algnnas diligencias ele fór:nula ,en el. aneglo de cuentas- ~' 

! 
En virtud de esto, ha resuelto el Libertador Presidente, que desde luego se adjudi- , 
quen al Gran Mariscal de Ayacucbo los ocho mil cuatrocientos. pesos que tiene el g'·' 
Estado por temporalidadcs en l.a hacienda de Santiago, en .par,te de pag~ de sus . 
nueve mil p~sm;, y. que para indemniza~· al Crédito Público se activen las di\1gencias 
del ·cobro de aquellas deudas, d~ manera que a más ~ardar. estén ·en todo diciembre ~~ 
cl1anceladas, bien sea .porqu~ los deudores rec?noz.can a ccns? como correspondien.- ~ 
tes al Crédito Púb.lico aqnella suma, o bien vendiendo a censo las propiedades confis- úl') 
cadas, para que quede ejecutado el traspaso.---Usía avisará haber dado cumplí- ~~ 

w.\l miento a esta dis¡:osici6n de S. E,; y para ello incluyo los documentos que han de ~~) 
J~ archivarse en las correspondientes oficina~ por Jos que constan la propieUaJ del ~ 

~
~ sefior General Sucre del haber del cita9o Coronel 9' Connor, y el rccnnocit~licnto ~~;~ 

formal del Gobierno de este haber, para set' pagado de bienes nacionales ·--Dios Jt 
guarde a Usía.-Jost Domingo Espitwr." ij,~ 

g A esta orden siguen decretos locales cortos y tomas de razón del Prefecto Gc- Ú,~ •. 
ncral Sácnz, etc., dando pasos para la ejecución cumplida de ella. ~ 

Continúa el expediente con este ,oficio de Sucre: ~~ 
~) "República de Col<Jmbia.-Quito, a 4 de noviembre de I829.-ISJ0 -AI Señor ~~ 
~) General Prefecto del Departamento del Ecuador.-Séúor Prefecto:-En el año .de (~¡)} 
l(lJ 1825 o a principios del 26, dispuso el Gobierno que una cantidad de 10.000 pesos ~ 
Íi~~ ... ~ que se me debían por sueldos a,trasados se me pagaran de lo que tenía el Estado en la t». 
( hacienda de Santiago, situada en Imbabura, perteneciente a los señores Zaldumbidcs. ©:~ 

Se verificó la adjudicación en marzo de z6.·-En octubre último mandó el Gobierno C~ 

1 

que otra cantidod que me pertenece por compra que hice al señor Coronel l'rancisco oc:) 
O' Connor de su haber .nacional de. Colombia, se me pagaran en los restos que (~l 
tiene el Estado sobre la misma .. hacienda de Santiago, y se me ha hecho en conse. · 

D cuencia la adjudicación de 8.400 pesos, de que ya estoy en posesión.--Corno los dos ~~ 
~ D expedientes están en la Tesoreríu después que se tomó razón en lag oficinas res- ©1 
(~ pe~tivas, y es de mi interés el conservar los, espero que ordene Usía el que se me ~ ¡ devuelvan: y si fuere precis(l que queden allí los originales, se servirá UsL< disponer ~] 
(~~1 que el EscriPano de Gobierno saque un testimonio en fornHt, pues me importa tener ui] 
[~~~ un documento jurídico que acredite mi propkdad de los 18.1}-00 peso~ en la citdda ~ 
(~~ hacienda de Sanliago.-Dios guarde a Usí.1.---Autonio José de Sucre", ~ 

ú~u , , Er,la solicitud se decretó en sentido afirmativo el 4- de novietnbrc, por el General ~ 
JD Sacn", ,!\> 
liJt Finalmc,ltc se lcr~: \.\r¡!1 

11 ~.' 11Es fiel copia de los dncumcntos m·i~~inales que se tnencionan, los .cuales obran ll 
de C(llll}:)robautcs en esta Tesorería Departamental, a los que en caso necesario me ~~~ 

~~ remito. l 1:n cuya fe doy la presente de orden judicia! preinserto, y para que le sirva úi~ 

1 de suficiente título de propiedad al Excmo. scllot· Gran Mariscal de Ayacucbo, lo 07D 

1 ~ 
~ ~ 
o~~v~~~ .. ~-~~~~~~~6 

Sh 
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o ~ 
~~ signo y firmo en esta capital de Quito a 4 de noviembre de 182<), · l<J" , Jifa. úl/l 
r(li nue! Lizardo Suasrtabas, EBcribano Público Inter"0

." r!,n 

o ~ 

~ 2~' HAOIENDA DE LA. HUACA, EN OHANOAY ~~~~,: 
o ü11 11 

O Se lec en la portada de este expediente: ú~ll 

1 
"Escritura de readjudicación otorgada por el Sr. Dn. Liúo de la Barrera, Di. 11¡111 

O rector General de la Caja de Consolidación, de la Hacienda de la Huaca a favor del ü
1
n 

Excmo. Sr. Gran Mariscal de Ayacucho Dn. Antonio José de Sucre, &." ~~ 
Principian las actuaciones y diligencias el 26 de setiembre de 1827, fundadas ~~~ 

(~ en los supremos decretos de 21 de abril y 14 de setiembre del mismo año. Se dccla- ¡¡;)J 
~~ ra que la hacienda es propia del Estado, y que se le da al Mariscal "en pago de los ~~ 
~ doscientos mil pesos que ordenó el Suberaiw Decreto de 28 de febrero de 825, en .,1\, 

~ tendiéndose con todas las existencias y servidumbres que constan de las tasaciones ~.· 
'n' e inventarios de fojas y cuaderno tercero, y desde 1? de enero del presente año, y 'i!J 
~) que para que así se verificasen se pasasen las contraórdenes nec~sarias a dicha Re. ~~ 
O pública de Bolivia y Tesorería de ésta para que no tuviese efecto el pago que se rf;'» 
¡) Jibr6 c·ontra el empréstito de Londres"; (r) y se deja constancia de que el apodera- «:)¡ 
~ do de Sucre prometió presentar oportunamente las letras respectivas ¡f;'¡ 
~ Era ese apoderado Dn. Cristóbal de Armero, en virtud del poder general de Su- ~ 
©J ere, otorgado en Chuquisaca ante el Escribano Público Dr. Manuel Celestino Balda,' ~~ 
¡>¡, el 20 de junio de 1827, con cláusula de sustitución. El Sr. Armero, lo sustituyó f~ 
"" en favor de su hermano Dn. Doioteo de Armero, comerciante de Lima, desde ~ 
~ Guayaquil, el 14 de agosto de 1827, ante el Escribano Pt\blico D. Policarpo Laso, ~~,v 
\\)1' cuya firma refuer.an otros dos de Guayaquil, los señores Juan Gaspar de Casanova 
~~ y Gabriel de Lavayen, 
1. 

1827
Don Doroteo de Armero pide la adjudicación de La Huaca el 5 de abril de ~.~ 

""'' Se decret6 la adjudicación en Lima el 21 de abril de 1827, "por orden de Su (~ 
4i Excelencia, Morales.'' ~ 
,©J11\~ Constan otros documentos, sobr.e que Sucre había devuelto la mayor parte del 
""' dinero recibido en las Tesorerías del Sur de la República del Perú, y consignado la 

letra expedida contra la República de Bolivia. Quedó debiendo Sucre, 5.000 pesos, 
~~ todavía. ©J 

g
~' Se decretó también que acudieran_ al Poder Judicial dos reclamantes de los ~ 
"'' derechos sobre La Huaca: D~ Petronila Gonzá1ez y D• Mariana Martínez de Sa 

rrava. 
Por la deuda de Sucre de s.ooo pesos y por otras consideraciones, se pretendió 

©J retarda¡· la posesión aleg;\ndose no haber apoderado; pero el 14 de septiembre de 1 
~ I 827, se insiste en la readjudicación, y rebate las razones alegadas, ''por orden de 
"" S. E., Morales." 
""" Viene en seguida el decreto del Li bcrtador reconociendo contra el Estado los 
O censos que gravan a "La Uuaca, situada en el valle de Chancay; decreto que es del 
©J 24 de marzo de 1825. En él se dice: 
©J "Simón Bolívar, Libertador Presic!Nne ele la República de Colombia, Liberta-
O tador de la del Pe_rlÍ, encargado del Supremo Mando de ella, etc., etc., etc. ~~ 
©J "Considerando que el Congreso Constituyente ha mandado prem1ar al Gran M a ~ 

8 
riscal de Ayacucho con la suma de doscientos mil pesos, y que el Estado posee la 
hacienda nombrada "La Huaca", cita en el valle de Chanchay, cuyo valor excederá 
de poco más de d1cha cantidad: He ve ni do en decreta,r y decreto: 

@) 11 19 La hacienda de "La Huaca" será entre~~ada a dispostción del Gran Maris.. ú 
Q)ii cal de Ayacucho, en nomb1e del Congreso y Pueblo Peruano Ú 0 

~) ~ú 
ni\, 

(I) Ilod,o !"" Oim•••lo y poo !'eoede' Ú~ 
úlll 
úú 

c(~~~O~c0"-~'Grª~·~'~~;.J;0>€;·~~~~~~--~@B r::- n~~) 0'1 ~::;r-~~ 
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41 29 Los censos ·que gravan sobre ella ~H.:ní.n t·cconocidos pOl' la Hatielida l 1{a 4 

blica, como cualquiera otra deuda. 
"3? El Gran Mariscal de J\y,lcucho rcdbld~ esta propiedad sin gravamen al. 

guno como un testimonio de la gmlitud oad(}l\al. 
''Dado en el Palacio del Supremo Gobierno do; Lima a 24 ele marzo de 1825. 

-~ Cuarto de. la Rcp(íh!iGu ,)'/11/Jif . .llo/ltitfl', 
''Por orden de.: S. 11: )os/ Jl!laria Pando.n 

En 28 de llUti'F.O tic tH;~s. el Uircclol' Cfl:Jn:ral <h: Censos ordenó se procediera 
ua la entrega del fundo en tat totalidad a .1 )n. Cl'istóbal de Armero, apoderado del 
Gran 1\1ari.sca1 d(: 1\yacucho b<¡jo el iudispens:d>lt: inventario de su área, su superfi., 
cie, es el a vos, Ranados, i u:,t 1 ucd ones, aperos y demás útiles corn ponentes de ra ha
cienda de la J lu;,cn para su debida consuncia, cuya .dili~i~ucia se practicará·sÍLi el 
menor ¡~ravameu ele parte del Gran l\1ariscal y su referido apoderado, con quieu se 
pondrú de acuerdo el comisionado de esta DirecciÓtl Gcncl'at Dn Mauricio Gua.r<ia, 
empleado de ella; evacuándose todo con la posible Hltticipación", para poder, con 
las actuncioncs, liquidar Jos censos y demás cargas sobre el fundo. 

El 13 de abril del ínismo año "se dió vincipio a la .entrega ele la hacienda La 
Huaca a Dn. Agustín Soda, como apoderado del Sr. Dn. Cristóbal de Armero (1), 
qllien lo es ele dicho Sr. Gran Mariscal de Ayacucho, por el comisionado SI'. Dn. 
Mauricio Guarda y por ante el Escribano de Dili,::encias Dn. Mariano Bravo, proce
diendo a inventariar todo cuanto en ella se encierra y le pertenece, como todo por· 
tnenor parece de dichos inventarios que aquí_ se insertarán; y habiéndose concluido 
dicha entregaeldb 22 del expresado abril, se pasó todo al Supremo Consejo de 
Gubienw, con consulta de 27 del c_itado abl'il, dai1do cuenta hpbersc-_ entregado ya 
la hacienda de La Huaca al apoderado del Gran Mariscal de Ayacucho; y por su. 
prcmo dccr~::to de 30 de cticho abri! se aprt}bó la entrega de dicha hacierida 11 La 
Huaca11

, al reprcscJHante dd Mariscal de .t\yacucho, b.njo los inventarios y diligencias 
que se acompnfi<Hon y que se devolviese al l)irector de Censos. para los efectos que 
indica. En cumplimiento de did.ta superio1· orden, !:'oC p1·ovL~yó auto por el dicho Sr. 
Director en 2 de mayo del corriente, dando por rcci!Jido el supt'ctno decreto de 30 
de abrjj ya citado, que se guardase y cumpliese, y que se cnhq~as1~n laB citadas ac · 
tuaciones a mí el presente Escribano de Cámara, para que extcndit::~e en Registro d 
correspondiente I '1vent<lrio d~; Adjudicación co~ los inser~os necesarios, dándose al 
Apoderado del Gran lVIadscal de AyacuchO .t~stimonio de todo en guarda de ~u 
derecho __ & .n 

(Aquí siguen los inventarios.) 
Resulta de ellos y delos documentos anexos, que tanto "La Huaca", com.o "fe 

sús del Vall~", pertenecieron a los PP. Jesuítas, expatriados por Carlos Ill: ombas 
propiedades formaban. una s·)la. La primerñ, tenía 279 fanet;adas, 8 a\mude:-;; y la 
segunda, 340 fanegadas, 7 al mudes. Valía "Jesús del Valle", en pesos, ¡G,z¡¡ ,); y 
"La Huaca", 46.858,4;i: o sea el total de pesos, 123,129,9;i, según avaiúos hechos 
eil Chancay judicialmente el 20 de agosto de 1771, ante el Escribano Público y de 
Cabildo, José Manuel del Pozo. 

Se declara al final de todo el exle>Íso expediente: 
"Concuerda este traslado con la escritura originétl de su contexto y con lo que 

va corregido y concertado a que en lo necesal'io me refiero. Y en virtud de lo rnan 
dado et~ el supremo L~ccreto inserto y auto pt·ov~ído por esta Direc~i~n Gc·ncral de 
Consolidación, que asimismo se haya inserto, doy el presente testimonio eLl f. 157 in 
clusive a Dn. José Doroteo de Armero, como apoderado del Excmo. Sr. Gran Ma. 
riscal de Ayacucho Antonio José Sucre para que le sirva de rcsgllardo en cuanto 
a la readjudicación que se le hi"o por ,dicho Supremo Gobicmo de la hacienda de 
"La IIuaca11

• Lima y Octubre 4 de r f3.~7· ·- Josl Rsou!ero de Suilio.- EscribanO 
Mnyor de ([l Dirección Gcnr.ra1 de Cotiso!idacir)n. 11 

(1) l.l! dló pudcL' lq~nl el S de nhdl (1() 1Xz5, en Lllna, ,mH! Amh·és Calcw. -A. F. y C. 
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, IJEUDA DE SUOHE 

"Potosí, Dici<:mbre :JI-- I83L- A la Sefiora viurla del r;mn i\1niÍHc;\l dr• 
Ayacucho /\.,J. de Sucrc.- Quito. 

"Sefiora: 

41 Por la m uertc de Lucas de la Cotera, he quedado de su albacea testamcnta. 
rio, y en el arreglo y liquidación de laS cuentas, cncuentr.o que el Excmo. Sr. Gral. 
Sucre es deudor a ella de partidas de consideración. La deferencia particular que 
mutuamente se tenían los dos difu~tos, impidieron a mi representado gestionar estos 
créditos, porque esperaba a que llegase11 los encargos que había hecho a Europa y 
que después de su fallecimiento fueron entregados a P. J, Alarcón (r). Este pro
ceder generoso de mi parte, lo califico como una garantía para que nuestras cuentas 
sean atendidas de un modo razonable y equitativo por la digna esposa de un gene
ral tan ilustre. 

"El contexto de la cuenta, según los libros mercantiles del finado Cotera, que 
manifestaré a U. legalizada, es en resumen como sigue: 

Partid~s del Débito 

Ps. 6.028 

2;000 

r,soo 

4.120 

A SABER 

Por lo que se cobró en diferentes partidas según 
cuenta de los apoderados de Chuquisaca y Potosí, 
Sebastián ·Toribio Caviedes y José Santiago de Por-

Partidas del Crédito 

tuondo cuyo pormenor se expresará ........... _.. Ps. II.SZI 
Por pagos por los apoderados dichos, cuyas parti-

das se expresarán 
Por Jo que se entregó por O. del G. M. Sr. Sucre a 

José Cavenecía, por efectos que compró para su Sra. 
Esposa en Cobija, que son los mismos recibidos del 
Gobierno Boliviano para el .pasaje de S E. a Guaya
quil, y están abonados en los 1 J. 52 r pesos antedichos. 

Por lo que igualmente se le entregó en Cobija y es
tán incluídos en los I l. 52 r pesos (igual cantidad re
cibida de Leandro Osín} 

Por pagados al Capitán del buque francés "L'An
dréen Laurel', cuyo bUEJUC vino fletado de Arica para 
llevar a S. E. a Guayaquil, y por no haber esperado 
por las ocurrencias políticas y embarcádose en la fra
gata inglesa "Parco Spin", se pagó· este dinero por 
falso flete, según contrata que consta.del expediente: 
el Gobierno Boliviano no ha q ucrido abonar semejan
te partida como se manifestará. 

Por saldo a favor de Cotera, que se pone por igua-
lación .. _._ ........... _ ..... _........... 2. 127. 

"Sin embarg·o de aparecer deudor el Sr. GraL Sucre por 2.127 pesos, no abusé 
de las circunstancias, y envié. a U. los efectos que venfan destinados desde el tiempo 
de los dos difuntos, y fueron entregados y remitidos a Alarcón y Luzarraga, de 
Guayaquil, para que Jos tuviese a disposición de Ud., muy persuadido de que no 
tendremos la menor dificultad para mi reembolso. 

(I) 1':1 ( :or(Jwd l't~drn Josü Alarcón, uno de lo-s albaceas de Sucrc.- A. F. y C. 
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i ~ 
~ Ps. 2,127 Por saldo de la anterior demostración Francos 58.639,87 e¡, im" a!u 

8 
porte de 66 cajones mlucados S. B. (r), de efectos mandados fa- '\ 
bricar en París, y cuyo amonto es el principal efectivo de allí, sin ~,,1 

Fr. 58.639,87 cargar intereses, comisiouc,;, etc, í~¡l 

g 15.042,77 e/. Producto de los muebles tnandados hacer en Burdeos cot1 la mis- ~JI 
P ma marca S. H., óo bultos, mú:; r 30 ., r@ 140, -un coche de cua- ~ 

tt·o ruedas y 1:1ll~ adherentes, {~ 

(~ Fr. 73.68z,64 e/. \Juc a 5 fmncos por l""" hm:t'U los q:lJ 
~~ Ps. 14·736,GY,: l's. r~.736,6Y,: del margen. q:lJ 
~~ 741,2 Importé de 150 }.;. E. 11 , y 10 el, girados de T.ondres sobre q:lJ 

g~ Victoria al cambio de 36){. Reales de vellón 14.809.23 mrs. con '') 
más 14 rs., 25 mrs. vellón pótgados por corretaje del giro que cos- l, 
taran 15 bultos marcaR 1 u a 15 ¡, l\ .. esta cuenta es neccsal'io llw.' 

~~· .. r: agregar el seguro mandado hacer en i\mbercs: los fletes y gastos ~~ 

~
:» de embarque y desembarque, con los demás de Cobija. 

l's. 504" Seguro en Amberes sobre Fr. 80.200 o sean Florines 37-895 al 
2;/,Yo que con gastos de. póliza, etc., etc., importan Fr. 2.520. q:lJ 

Ps. J8.109,o,%' Saldo provisional (S. K u 0.) contra la Viuda del Excmo. Sr~ riJ¡ 
~ll A. J. de Sucre, al qUe se agregarán los gastos por la factura genera! ~~ 
r~ ocasionados en Valparaíso por Aduana, Jmbarque y desembarque. ~ 

1
~~ Todo lo que pongo en noticia de U d. para su gobierno. ~©J 

Con este motivo, muy Señora mía, tengo la honra de ofrecerme a la disposición lgl 
de Ud. con el mayor respeto.- Soy, Señom, su obediente servidor,- Q. S. P. B., 
- Lucas de I11cltausti." 

~ (H>podio"'" y"""" qoo P"""=' ' D, )"'"" )')6• y C"'""''·) ~ 

~ OTROS' DATOS ~ 

1 
A continuacilin, va una misiva de D:' Mariana Carcelén a su cuñado D. Jeróni- g 

mo, en que trata de los bienes y otros particulares del Mariscal. l'or ser también ~ 
interesantes, reproducimos Íntegras las expresiones con que uno de los más dignos 9 

parientes del egregio Sucre, tuvo la fineza de incluírnosla. 

q:lJ "Quito, 21 de noviembre de 1833. 8 
©J "Señor Jerónimo de Sucrc. q:lJ 

~? "Mi muy querido hermano: po·r escribirle con algún fundamento, imponiéndo- ~ 
©J me primero de los puntos a que usted se contrae en su carta de ·¡z de mayo último. ~ 
~ no la he contestado hasta ahora, en que tengo el contento de hacerlo, acompmidndo ú:lJ 
1\11 le una copia legalizada de todo el testámento de m flttado liermano, segrín lo solí ,¡¡, 
~"» cita usted (2). Añadiendo a esto la circunstancia de que como seis meses he exis ~ 
l tido en el campo, lo que también ha contribuido a no contestarle con prontitud, le ~ 
\itJ trataré ya de los demás puntos, sobre que usted desea informarse. 1.\r~ 
~ "No sé climo hayan podido asegurar a usted que los restos del general Sucre se (~ 
~)l mantengan aún sepultados en la montaña tlc Berruecos, porque iumediatammte q~ 
(~) 1nandamos de aquí comisionados para que los recqfan, ctnJUJ lo m;rifitat·on con toda ~ 
~D ptmt!talidad (3). Luego que llegaron a esta ciudad se depositaron en la iglesia de ~ 

~ ~ 
1\11 ~ 
~ (I) !'rolmhlctucnle para el J.ibr~rlf'dul', ·-A. !•'. y C, i 
~ {2) ![echo que corrobont nucc.;tra l<~sis rlclnpúg. If ylo<¡nc constn en el Documento Nf!I.~A. l\r¡JJ 

~ F. y (j'; 1• 'to contt,Hhce lo '"''"'' ado en "DocnuH'Uto p 11 u 1< histo"a de la v<da pubhca del T '"" tador ", ~~ 
~ etc., de Hl.ntco y A'ptuúa, ,]ondc 'e <hcc <'n la p!1g. zll4 del lomo XIV, que se .ecog10 el cadávc< do Suc<e ~ 

0.0®<@0@@~~~~@@@~~~~~~ 
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San T<rancisco, donde se hallan con el fin de colocal'ios t:!l 1111 l!'iltlliln lli!CiliHII<c """ 
tuoso, que se iba a fabricar, y se suspendió por Utnta oc!U'!'l'Hci:l p~Jiíll• n, qur, iJIJI¡ IH\ 
tenido en continuo sobresalto (r). Ni la decencia ni mi dcli1·ade1.a lliH'IIIIILtil ofl·l 

cosa; y así extraño que usted huhiese poOido vacilar sobre tllt asutd'o 1p11' nlii1\Jrdt1.L 

por lo que debía ejecutarse de mi parte. Tal vez dentro de breve tendrá. wd.•·!d 11•• 
ticia de la conclusión de la obra. 

"Por lo qne respecta a Alarcón y sus intere'scs debo decir a usted que d~j<í una 
viuda joven, y que ésta después del fallecimiento de su marido dió a luz un nifio de 
que había queriado embarazada. Como no tengo ~u testamento nada le puedo ha4 
blar concerniente a stts dísposíciones. Tampoco me es posible solicitar una copia 
de ellas porque no teniendo relación con mis intereses, o ~e rechazará Ia solicitud 
que hiciese piclténdola, o al menos se censuraría mi intervención en asuntos ajenos. 
Al mismo Ala1·cón se entregaron con el equipaje dispuesto a su favor en el testa
mento los uniformes, y todo lo que correspondía a él. Así extraño como no hubie-
se remitido a usted el que se le había ofrecido , · 

"Sobre la espada que el Libertador volvió a ceder a favor de mi hija, ella nunca 
salió de aquí, ni tlene otra recomendación que ser de oro, pero sin ningún otro 
adorno. (2) 

"El señor Estcves, obispo de Santa Marta, llevó con efecto el retrato que usted 
dice no lo ha recibido todavía; tal vez porque lo queda dar personalmente. Ahora 
que tenemos noticia de hallarse ya este l'relado en su Obispado creo con mucha pro
babilidad que lo habrá usted recibido. 

"En cuanto a Juan Manuel diré a usted francamente que no tiene todavía una 
idea fijn subre su suerte. Ei vino aquí de Chile y procuré hacerle los servicios 
que estuvieron a mi alcance, tanto por el recuerdo de su hermano, cuanto por su 
misma persona. Ya sea porque no se vió contento con ellos, o por fomentar su jui .. 
cio ambulante después de algunos meses de estar en mi compañía, pasó a la ciudad 
de Guayaquil, donde actualmente se halla. 

"Por temor de que las perlas no vengan con toda seguridad, hemos encargado 
al Obispo de Santa Marta las reciba de usted, y se torne la pena de hacerlas condu
cir del mejor modo posible, en cuyo concepto se molestará usted en ponerlas en 
sus manos, 

"Como mi hija Teresa murió mucho después que su padre, usted sabe que de
bíeron recaer en mí todos sus derechos paternos, sobre que está muy claro el mismo 
testamento, 

''Supongo a usted ya ilnpuesto de mi seg-undo matdmonio con el General I~i
doro Barriga, pues llevo como dos años de casada con él. Yo me ofrezco a usted 
y a toda la familia en ·este nuevo' estarlo 

"En orden a los bienes que que:!aron por Jcá, han corrido casi todOs la suerte 
más desgraciada, Como sobre la hacienda de La Huaca se hubiese resuelto por el 
Con::reso del Perú que la debí~ reasumir el Estado, hemos tenido que emprender 
crecidos gastos por defendcda. A pesar de ellos y del viaje que Barriga tuvo que 
ltacer a Lt"ma, no se desenreda todavía c1 asunto, y tememos un mal resultado. Por 
lo que hace a los Uemás bienes, habiéndose convertido en acreedores, los que suenan 

en 1833· J~l Decano de la f-l'acultad de l\·iedicin~, Dr. ~lanael M. Casares, escribió a este respecto: "Es 
::t">i.mi.smo incOlüestahle que-, después de a1gunos. rlíao., partió de {,}Hilo Caicedo por onlen de esta Se 
nora" Oa de Sucre), "para lrasladar los restos del Gran Mariscrtl. E~ claro qne no rlebia reg1·es:J.X 
é>Olo; fnt" acompañado de Araus y (le algunos indios. Dadas l~s circumtancias de entonces, nada de 
itlV(:rosímil contiene la aseveración de qnc, al traer los restos del (i:eneralJ caminaban sólo rle noche y con 
grandes precauciones. Obaudo. era sei)or Ue esos sitios; Era;-;o, Ah;arez y Torres no los abandoHahan; se 
l!l:Ct:;,i!abnn, pues, gmndt-!s prccanci_ones para trasladar los restos del Mariscal." Los Restos de .':/tt(rf, pág. 
I lo, Jmprcnla de la Uuiyer.si.tlad ~entra1, Q\litu, 1()06, · 

( 1 ¡ No rluchnnos haya s1d0 Cierto el depósit-o r.lel cadáver de 5ucre en Síln Francisco, en los primeros 
lit:n1po};, pues allí se llevó también-seg(m ht parlida correspondiente-el de Teresita, su hija, en 1831, ha" 
Ilado dc~pllt!c;, en HJOO, en El Carmen Bajo, co11 el de Sucrc.- A. F. y C. 

{:!) La ~;ilnnciún del Libertador y luego 5ll 1nuerle decidirían a los alhaceas de Sucre, a no remitirle la 
espml:1. qw~ t's(r• k habia let~:cdo en el mlsmo año de 1:830. Doña Mariana interpretó, SÜL ~.huln, que la nue, 
va cesio:íu ]¡,~ella pm· lloll~ar a e-lla, era en virtud de ser la tutrir, de Teresa, y así no <¡uiso atrilmírse Jo:; 
derechos d(: Jn hik rt ~u-~ ob.WlllS d(' su parlre. -A. F. y C. 

(,¡ 
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g en el testamento como deudores (1); y disputándose aún aquí los funclos scfi~lado,; :~ ~t por el haber militar, ha quedado todo rc<lncit!o a las casas, que se compraron y <¡ne ~~~ 
por su fatal deterioro se hallan a]wn¡ casi en sitio vacío. fi~D 

"Quedo sumamente reconocida a f-ltiS afcdno~as expresiones, a las de su sefíora ~~l 
y niños, a quienc:i correspondo con la mayor g·rntitud en unión de mi madre y hcr- ~)) 
manitas, cuyos recuerdos hicll e:xpn·sivos reciLdrú ustcc~ de quien soy y seré siempre (~ 
muy adicta bennana (ltH~ desea servirle y ¡_,, s. m.-- Mariana So/anda de 1-farrt'ga." ~ 

"Scúor Flol'cR Caam"i1o.- Santiago de Chile. 

"Scüur de tod0 mi aprecio: 

'¡La anterior carta fue extraída del archivo de Francisco Sucrc Súnchez-, hijo de 
Jerónimo Sucre Alcalá. -Mande usted a su afectísimo servidor~- J.()sé Antonio 
Ramos Sucre.". 

Sobre la misiva transcrita, de D~ Mariana Carcelén, dijo el historiógrafo vene
zolano D. Manuel Segundo Sánchez, en 1918: --·"De una copia fidedigna de este 
interesante documento, que aün permanece iné~lito en 'su mnyor parte, sólo se nos 
ha permitido copiar el párrafo pertinente al asunto que nos ocupa'); y a continua
ción insertaba únicamente el segundo aparte. (Los Restos del Gran JWariscal, ar~ 
tículos publicados en "El Universal" de Caracas, de 1~ y 2 de septiembre de 1918} 

"Caracas, 25 ele agosto de 1921.- Al stofior Alfredo Flores y Caamai1o.
Santiago de Chile. 

"Señor de todo m.i aprecio: 

"Recibida su última y placentera carta de 27 de junio.- Le remití la de la viu
da de Sucre al Coronel Jerónimo Sucre Alcalá, mi bisabuelo (2). Esta carta me la 
prestó el Dr. Francisco Vetancourt Vigas, también deudo mío, y de ella remití a us
.ted la copia de que avisa recibo. El origen de esa carta es insospechable; basta 
para ello saber que el doctor Vetancourt Vigas es hombre de probidad extraordina
ria y de erudición firme. 

"Yo remití a usted dos folletos de regular grueso, Boletines de la Academia de 
la Historia de Venezuela, donde aparecen sendos estudios de Jerónimo Ramos sobre 
los antepasados y sobre los hermanos del Mariscal Su ere. ¿Recibe usted con regu
laridad este boletín? 

"Le aconsejo que se cartee con e! doctor Vicente Lecuna, vecino de Caracas, 
deudo de Sucre, y versadísimo en asuntos de la América Espai1ola. Ya le he roga
do que atienda a usted con toda diligencia y respeto. También puede usted escri. 
bir al doctor Vetancourt Vigas, vecino de la misma ciudad, y al doctor Ignacio 
V etancourt Aristeguieta, cónsul general de V ene zuela en Lima. Le aconsejo es-

~ 
(\)1 

g 
~~ 
~ 
© 

~ 
g 
~ 
~ 

1 
~ 
8 
(l,l) 

(~ 

1 ~ ~ 
(:» dcud;,:l, 1 ,.~l•:, \~,':\;,';:e;~,~.::';,.,',''·,;,',\';,;;;,',·',',:?¡ J.";' :::~:;n,\:~ ~~~~ ,!¡, ;:,. v< '¡:'" ,.'"~h~I~JJ(\' 1csnll6 Snm nm b;cn ~ 
~ (2) 1 n honm rkl llu~lH ,m(¡ p.t:·mdo dd ~~ lütnw~ S1u H', dd1L mus d< en: que ]) J e1ommo Ue Sucrc ~ 
~ fué t 1 m-í.s nOlahl\' rlc los lH 11\l,\110' dt \ ( rlllll ~1 u is\ ,¡] N m 11lo t 11 I 79I, nuhto más tmde. con Manno has-
~~ ta 1~17, t n qut p.tsó ,\lindo d( Holiv.u, dt·»ollldL 1 Hlu pOI .H¡Ilt~l. 11 tH cnlmHL ~Jefe de batallan con su hc1 

~ 
msano Antot\1() losé, Juego C:ubL'l n.ulOJ de v(,u l}ttH t, }' du los qut toll\ \l 011 a Ct~mnná en I82I L C~l0ne1 en f~l~ 

,._. l 26, lhput¡¡do l'IOvmctal de <.'um,tn(c Pn IoJ7• y St n,tdOJ po1 ( s(a plov¡ncta en 1o40, muna en a 11Suncwn 
el 7dc O<Lulnt d(• r8ss, rorLcpC~ll::dcl cól<Ut, (\1!\lld(l (\[\ SntctalJO del Gobetnador tle M.uganta, Ge 
netal F. 1:. Cómez, y después de hni.Jet ptcstHIO hooicos sctvtdos,- A. F. y C. 
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g(~ cribir a estas personas porque la bmilia del Mari:;cal 110 IÍc1w fl·l"'''•"lli!llll<'!l lllil!l•lll- 1'1)1 
linos de su mismo apellido: la familia h.a quedado l'!·duridn" "'"J'""" 1111dn ''i''''l'¡".. 111111 
das para este género de investigaciones. Por otra pai'l~:, In lhmlll.1 ,¡,. ;;,11'1'<' ,.,, ~~~~ 

O demasiado numerosa. Me parece lo mejor que usted acuda ll:unlWi'IHf! 11 ln•1 l r1"1 ~1!11 
~ caballeros nombrados, sin omitirme a mí, que estoy dispuesto a CUIIIJ>Iac<·l'i>· <'11 lud11, 

11

1111 
~ "Lamento no poder ayudarlo más, porque yo soy nativo de Cutní\tli1L y cnl.ddc· ~{¡ 11 e) ciclo en Carac-as a consecuencia de raz()nes económicas, y por tanto no kn¡;o a. la 

11
[¡

11 ¡11, mano la documentación que pudiera servir a usted. En obsequio de usted he ocu- 11 

Oj¡l' pado sin fruto a ciertas damas de mi familia, que son por desgracia inadecuadas l"" :t 0¡¡11 
(~ estas investigacio!les, ya por sus quehaceres, ya por su falta de conocimientos. O 11 

~ "Ya be escrito nuevamente a ellas para que me manden lo que pueda servir a Ollil 

g uste~.'l.a carta de la viuda de Sucre a Jerónimo, su cuñado, merece entera fe, pues ~úll~ 
~ se conserva el original en manus del doctor Vetancourt Vigas. 
~ ¡¡Puede usted contar con que le serviré en cuanto me ocupe. Mántlcmc con en~ 
!;~ tera confianza.- José A11tonio Ramos Szun.". . 

g 
~ 8 
~ REFERENOI~S DEL MISMO GENERAL SUORE ~ 
·t)l 

~ "Declaro ante todos los que la presente vieren que informado por mis herma- ,1, 
· nos menores, de que mi difunto padre el Coronel Vicente Sucre me ha mejorado en ~ 
~) el tercio de sus bienes, de los cuales debo entrar en posesión, después que lleguen a ~ 
~D la mayor edad, mis pequeños hermanos del segundo matrimonio; sirviendo en tan- ~ 
~ to su producto a la educación de éstos; es mi voluntad libre y espontánea, ceder ~ 
l(;D aquel tercio J' cualesquiera ventaJas que me haya dado mi p~dre (sobre mi herencia) 
~ a mis ocho !ztrmanos legítt'mos José María, Jerónimo, Margarita, .JIIlaría .. ltianuela, 
~) José JJ!fanuel, Juan, Rosario, y Magdale1ta, a quienes se repartirá en partes iguales 

1 
sin dzjerencz'a alguna el rcft:rido tercio en que me han lnforrnado que me mejoró mi 
padre. 

"El presente doct1mento servirá bastantemente, mientras pueda hacerlo en los ~ 
~~ términos que exijan las leyes, a lo que me obligo desde el momento que pise cual-
@J rtnicra territorio de Colombia. 

"Potosí, a 26 de febrero de 1826.- 16\1 

l(;D "A. J. de Sucrc. 

g 

1 

"Como testigo 
el Teniente Coronel 
Agustín Gcraldino, 

Como testigo 
el Teniente Coronel 

Pedro José i\larc<Ín." 

(Boletín de !a Academia Nacional de la Iiiston'a, Caracas, 1922, año XI, N? 
20, pág. 882.) 

"V. me tt'ata largamente en su cart;t sobre mis doscientos mil pesos que me 
rc~aló el Congreso Peruano. Francam-ente diré a y. que quise antes renunciarlos; 
pero me aconsejaron que no y que mcis bien auxiliara con ellos a mi familia. En 
cousccucncia y Rabicndo que mi far{]iiia necesitaba con que reponer su hacienda, le 
mande~ mil quinientas onzas de oro que tenia en Guayaquil de mis gratificaciones 
de Colombia y le regalé a mis hermanos no sólo mi herencia de padre y madre, si
no aun el tercio en que me mejoró mi padre¡ de manera que les he dado unos 
cincueuta mil pesos en todo y me quedé sin nada1 nada¡ confiado en que esos dos-
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(()¡·-===~='""'' sar que no tengo un peso más para vivir sino eso; y como el año 28 estoy resuelto 
a retirarme de todo servicio plÍblico, deseo adqttirir ese dinero para a~egurarlo. Por 

i«c'. tanto pues,_ doy a V. mil gradas pot' ~HI int('rés en ir lo proporcionando; y en cuanto 
~~ al modo que me propone, hable V, cou el Gcucral llcres, 

~ "A. J. de Sucre." 

~) 
~) 
~~) 

~~ 
¡ri» 

~~ 
~r: 
~.~ 
(,» 

~~ 
~ 
~ 

~
~ 

~ » 

» 

~~ 
(i;¡Y 

~ 
~ 

1 
(~ 
~~ 
~~ 
(~ 
tll 
lll 
(~ 
~~ 

1 
© 

(Capítulo de carta de Sucre al General Audrc's de Santa Cruz; Chuquisaca, 
12 de octubre de 1 Rz6; el mismo Boletín, pág:;. 890·-8CJ 1 ). 

~~sabe V. también que unos cincuenta mil pesos que yo tenia entre mi heren~ 
cía cte., los repartí a mis hermanos cuanúo el Congreso Peruano me regaló la ha
cienda de la I-Iuaca o doscientos mil pesos en plata. Por consibuientc yo no tengo 
un peso para vivir, si no se n:aliza ese presente. 

~'Vs. han dado varias órdenes para pagar los doscientos mil pesos después 
que las letras ~obre Londres contra el nuevo empréstito fueron devueltas. He 
agradecido la buen~ Intención de Vs.; pero hasta ahora yo no he recibido un 
reaL Los negocios del Perú están de la! manera que no sé sí V. podrá lograr que 
se me pague y mucho más cuando V. me dice que piensa retirarse en mayo. En 
consecuencia pues escribo al Scfím· Armero para que como mi apoderado se pre
sente, pidiendo que la hacienda de la i·Tuaca corre de mi cuenta, mientras se realice 
aquel pago y el anendamicnto que él hizo de ella, el Gobierno se entienJe conmigo. 
No dudo que V. decrete concediéndolo, pues la hacicn:la de hecho e!i mía (si no se 
satisface aquella cantidad) por decreto expreso del Conr,reso, en virtud del cual se 
tOlllÓ posesión en forma. 

1'V. salH.: que si en lugar de la hacienda, me hubicrin entregado el dinero, con
forme se dijo, ya me habría producido en dos a11os veinte o veinte y cuatro mil pesos 
de interés. Por delicadeza nunca he hablado de esto, porque he teuido con que ir 
viviendo y yo no soy ambicioso de grandes riquezas, mas también confieso c0n igual 
ingenuidad que yo no quiero vivir en la miseria. ·Por tanto trato de ascgnrflrme de 
la Huaca por todo evento y conservarla en mi poder hasta ver si V. logra que :se 
me pague el dinero y para activar alf~O de esto escribiré en el primer correo a los 
señores prefectos de Cuzco, Arequipa y Puno. No dudo pues que V. despache la 
representación que haga et Señor Armero, previi1ienUo que la Huaca cohtinúe como 
propiedad mía según lo dispuso ese Congreso y en los mismos términos en que de 
de mi cuenta se tomó posesión de ella. Iré luego diciendo a V. lo que me respon. 
dan de Arcquipa, Cuzco y Puno. 

uA. J de Sucre." 

(ld., La l'az, 9 de marzo de 1827; id. pág. 922). 

Óº'@~~~~~@~:;¡:~~.~~i>O·C•~~i';ll1.il:~~""~ 
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o A 
O DOCUMENTO N'-' 4 11

11
]1 

08 ~ (DE LA PAGINA 27) (1\
111 

011¡ 

1 
A 

-·--- (IIJl; 

1!' 
(ll'i 

CARTAS INEDITAS DEL GENERAL SUCRE AL GENERAL FLORES (1~~ 
' ~ o o 
8 o~ 
8 A la vez que publicamos cuantas están en conexión con los asuntos tratados 

en el lugar referido, damos a conocer las otras del tnismo legajo, pertenecientes tam-8 bién al archivo de D. Antonio Flores: ~ 

~ ''Sor Jral. Flores. "Quito, á 14 de julio de 1829. ~ 
}~~·~ "Mi q.uerido jeneral y amigo: ~; 
~ "]untas recibf ayer las dos cartas de V. de 28 de Junio y del 3 de Julio: la úl- O 

tima que traía Andrade (r), me la mandó de Guaranda donde ha estado enfermo. ~Í 
~ Deseo su llegada para saber las cosas que V. me dice q él me informará á la voz, y O 
~ que deben ser importantes. ~ 
2." "El jeneral Heres insta p'. su despacho, y hasta el 28 de Junio no lo había reci- ¿~ 
,., bido. Esto quiere decir que si se lo mandaron, se ha perdido: parece bien sacarle ~ 
~ . un duplicado. .¡¡,, 
.¡¡, "Marianita parió el ro, y por desgmcia hembra: el I I se bautizó la criatura '"' 
~1) q se llama Teresa. Merceditas quiso que fuera una funcion, y yo lo resistí: se ~~ 
©l hizo en silencio, aunque no tanto q nos molestara una intempestiva másica. Tiene ~ t V., pues, uua ahijada que ligará si es posible mas nuestras amigables relaciones. i 
~~YJ A propósito en esta tierra usan los campa dres ó comadres hacer un regalo de cere.. I..IWJ 

~ mouia; y como esto es en buenos términos ttn petardo, ruego á V. q escriba á Mer ~ 
~ cedes p~ que evite esta ceremonia, que ciertamente me disgustaría si la hubiera. (z) ~ 

~ 1 
~ ( t) Dé' Boli\ il\ vino (.!OnJO ¡\yudante de Su ere, r'l Cot•oncl José Escoh'istJco Andradc, persona de toda ~ 

~ ~u c~~~'111 ~-~; j~ r~;~idl~~~:~l11:1~11'0ti 1:]~~ "2~1 c1s~2~ce~~~r~:~L~~r.\:~~~l~n~~sr r~Í '~~-:·cl.~~~~c~, T~o~:h~~~- c;:}lát~· d~J (Lberla-
®l dor, ,(;~l~ ~;:~~~~l~r ]1 ~f¡{~~~~~í:\,¡li~~¡{~~:i~~~t1~l~z~~i\lri~l1~~~~~~n ~~~~~1:1~ó ~~'~0\nlcf~\~~~~\c;;~~~~~lid~e;~cios ~~~~~ de duda 
~ en el Ritunl RomHw, púsc oleo y crisma :í Teresa hijn legitima y de lcgitinJU matrimonio del Sor. Jenc-

~ ~~~é e:1u 1~~~~d~~o{~o~Ja~s~1~~c~~~~·e,J¡j~~~~~l:Le~~a ~~¡~~~1:tá, Zin~l~~l: ;~~~:,l:;t~~:u c~~~~r~:~lb'n l~a~~~~~~:sS::itd~ ! 
~ que.doy fé. -- ''l'~nRo Ar-:T0 . Tol{KEs.'' \.lr¡Y 

~~ (El S<1.grarin, libro de bautismos de cspaíiolcs de r8r9 a r83r,. t. 7-r, s~rie B.) 

~ 
Lac;posa del General Flore~, ademú" de madrina de la límca hija tlcl Mari:-;cal Sucre, representó a 

;¡quél, fltlsenle en la campaña ele Bnijo. Las señoras i\'fercedc~ Jijóu de Flores y Teresa Larrea de Cm·ce· 
lén (madre de JJ'.' Mariana Careclén de Sncre) enm prima<> hcrmamts, pur ser hijas, respectivamente, de 

~ i>~6~t;1 ~f~ 1 l~l {~~g~:J:~~r~~h~\~~~jgúnn y 8~~~ih~ffft~1ot: ~~~:ti~~:rf~l~t'~~1Jll~:~~ls,c~ 5~1 ~~:ta:cn1/~1'u~0~~~lc}1~jt~~~~ 
f& dt' I!JÓil y ( haJboga, fechado cl23 de dJcJemlm~ IRJS, FsctJb¡'tnfa del Sr. Cevallos, protocolo~ de 1832 ;;t 

~; !~40 ) 

1 
1 J< splh •,, se hgm on más las fam,Jms de aquellas dos pnmas hc1 manas, con el matttmomo de una htp 

1lt l1 <.:,,no¡ 1 J¡¡ón de l'l01e~, D[l J osclin 1, con el un_J~enito del segnndo cnlrrce de 1.t vmrla de Su ere, Dn. 
le\¡ pe l1111r :1 V.t'i1rt¡~o ele· csle en lP Josefina FLotes, fué el nulo !St(loro Halllg'n y Flote~, 6nno llldO 
de la vrudrr dt Su( 11..:, y t¡mcn munó a los cllorce afíos tle edad, el T7 de enero de 1883 (El Sag1auo, l1bto 
IJ, de lo, nH1Ct ttJS de rfS79 .t 1888 Pm enor, escubtóse en esta parttda, como de qmnce año, ) 

$@~®@·B"~""'~".S'l<U4i;i}~~~@~~OOO@"O'f3 AOc· 
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~ ~ 

"No ha lleg-ado la cajita de encajes; pregunté en el correo, y me dicen tal ver. ~" 
vendrá en el próximo, porque este es el intermedio que siempre viene pr. la posta. Q~ 
Luego contestaré á Carcelen ~wbrc la rcmit-don que hace de esta cajita de encajes. ~~ 

~11 11 Por acá no hay cosa nueva que (h~cir A V.: todo quieto y con las esperanzas y ú~ 

1 
loo deseos de la paz. Dc:l Ccnll o y N ortc nada nos dicen: por allá parece q las I©J~g~~:~ 
gcntcs·sc ocupan mucho de lo q11c dclw h<~ccl' el pl'Óximo Congreso, o aun nada se 
habla con 6feza. 

11 Pucclc V. suponer cuanto me ha molestado la ocurrencia de Begg ( I ), que cier
tamente complett el trastorno de mis asuntos, y que <~mpcm·a mi situacion, si es que ¿ puede cmpcoral'sc. Por aora mando un poder al Sr, D. Pedro Vazquez que me 2 

~ dicen ser 1111 hombre l'onnal, y que si lo admite presenta la vctllaja de tener en Im- ll¡¡!J 
1~ bah11ra una haci~:nda <[ me sirve de garante. Va nbit!lta mi carta p~ él, a fm de ~)l 

~
~ que impuesto V. de ella k de direccion p". algt~n conduelo "cgur0. Si los infor- ~i.J0 ' 
1 mes q V. !otila en Guayaquil respecto del Sr. Vazquez le hacen ju,,gar de mala mi ~:\) 

~(! delcrminacion, puede suspender el mandar el poder y carla, y decirme á quien lo ~~ 

~ ~;~~u:;;:: ;:;~,c;~:~~: 1/ n;11,,~·ar~0;le :u~cr~5~~l:~n::n t0a~0 at~~g~: ~~=· J~~'~Y::~,~¡';'~;~d~~:! ~~~,r.: 
(¡;;)) presentarnos luces de algun hombre de confianza. . 
11: "Es mi intento ir a Guayaquil para ver si puedo cambiar aquella hacienda por 
~~~ propiedades en ese departamento; pues, segun noticias, lo conseguiré, ó con el Sr_ l~Í 
~)l Anzoátegui, ó con la Sra, Espantoso, ó bien con la familia de Lamar. Si V. puede, C

1t 
(~~ vaya sondeando los áuimos de éstos, y cspecirilmente el de Anzoátegui. Si no con.. (g', 
~ sigo el cambio, tendré q ir á l ,ima, y en tal ca;;o celebraré que haya alguna comi- r!¡, 

~ 
cion que me sirva de pretexto .:Vluy molestoso me será ir á Lima, y solo lo haré al~ 

!r en el último recurso; pero peor t~s no mejorar mi ~iituacion, que n1e reduzca ser un (J~) 

.

• ,,w,.,.l, petardo á mi mujet·, ~;ravándnla hasta en las mas pequeñas cosas. 111:;~~ 'l~ ''Ag-radezco la bondad del Libertador que V. me anuncia, y su sentimiento de JJ¡ 
~ rni esUulo de ruina. Si él qtdcrc p 1

', el pronto hacerme un pequt:iio servicio q me 
,;l será u ti!, k agradecería que me hiciera pa¡;ar l\llO.S ocho mil pesos del haber <le O' n~ 
t¡l .,~1 ,1 Connor que yo le ';Pmpré y de q ~oto me h~w cuhicrt:o como mil en unos negros: 1t1111 

lC~ el haber son nueve mil. Mi deseo seda c¡uc me los ¡tbonasc sobre lo q c:l Sr. lgna. d1~ 
~<~) cio ZaldumbiJe reconoce de temporalidades en su hacienda de Sautiago, y que son (i~ 
a·,/¡ exactamente ocho mil pesos. Sé que las temporalidadcs están afectadas al crédito al\1 
1)11 público; pero como en Alausi y Tacunga hay algunas pequdias fincas del Estado ¡l) 
(~~ confiscadas á dr.ndorcs, podría resolverse q estas fincas se vendieran á censo, y se ~ 

~ 
trasladasen á ellas los dichos ocho mil pesos de temporalidades y que quedasen a ~r:l> 
favor del crédito público. Mi objeto en pedirlos en Santiago es porque alli teng-o ~ 
ya diez mil pesos a censo, y con estos ocho hacia mi princi'pal que cambiaria pr-

r¡llr¡ una h:1ciendita de este valor, y p~ cuyo::; cambios tengo aora una ocasion q puede g~~ 
t~tJ no serme luego favorable, Ya V. ve qtlC el favm· no es gran cosa, y sin embargo 
~~ en mi situacion me es bien util: asi es el tiempo y el mundo. 1 

~ 
'jAdios, mi querido J en eral: es preciso que la !'luerte apure de cuando en cuan- (l~ 

do para probar el alma_ Reciba V. recuerdos afectuosos de Mariana y de mí fa- ¿.~ 
milia, y et·camc siempre [;~ 

"su sincero y buen amigo u~ 
"Sucn" ©J 

~ "Adicion.- Cerrada esta carta ha llegado la cajita de encajes; y la abro para ~ 
i?l decirlo; porque el correo no da tiempo de contestar á Carcclcn. ~ 
(~) ''Recomiendo mtt< hisimo la adjunta para Alarcon, y ruego;\ V. que le haga es- ~ g cribir cuando pueda él venirse con scr.;nridad," i 
~ o 
~ {r) ConH!t-ciaut<' en Lima, en cuya flllidm~ ct•da cr¡uivn~;:ulmnenh: Sucl'l;. (El Cmn Mariscal dG"' (~ 
~ Ayacm:ho, por Aulnnio l"lol'c~, pág·. 59G.) ~::~ 
o ~ 
2 ~ 
"' (1~ 

&,c,c~~c~~..@'®C®~@@~~~~'~'""'~~~-~~ 
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"S'. J ral. Flores. 

"Mi querido Jral y amigo:. 

"Ayer escribi a V. y anoche despues que se fue el correo, rccihi "" .,,,rln dd ''· 
No vino con eHa el 2? cajoncito de encajes q remite Cm-celen; pero proh;dtlt•n¡pull' 
llegará en el otro correo. Puesto que Carc~len exige· q. se le devuelva d prinH'l'll, 
Jo envío p''. el conducto de V., rogándole q se lo haga pasar con toda scg·11ridad, 
pues él me dice que hay que restituirlo al comerciante que lo vendió; que la muj,,t· 
á quien lo entregó lo abrió, y en fin, no se que otras cosas q. celebraré no resulten 
en alguna incomodidad. 

"Ha llegado hoy el Cor'. Andradc y me ha dicho de su parte algunas cosas q. 
convienen con mis opiniones. No sé qué juzgat' de la nueva administración perua~ 
na. ¿Porqué no entregan á Guayaquil? ¿porqué se continuan las fortificaciones? 
Yo he creido siempre q. Gamarra es un insigne malvado, y he temido mucho que el 
Libertador se deje alucinar de palabras. ' 

"Avisé á V. ayer que parió 1\'l:arianita, y que se hizo el bautismo. Hoy me han 
dicho q. M.ercedes está sentida ele mi empeüo deq. fuera tan privado, q. yo hiciera 
cerrar la puerta de la iglesia; p''· lo IJ sr1 familia (q vino rlcspucs) se quedó fuera. 
Yo no supe q estaba alli; y á saberlo, es probable e¡ hubiera hecho lo mismo, porq 
no quise ni q la m1a fuera. Si es cierto qne MGrcedes se ha sentido, le pasará como 
pasan los caprichos de las mujeres; y juzgo q V. pensará como yo. (1) 

"Mil gracias pr. sus nuevas ofertas: mucho me alegro de q sea V. nombrado 
Prefecto ele Guayaquil, puesto q es el destino q mas le agrada. ¿Y en retribucion 
q le ofreceré? No tengo mas que mi afecto q es sincero, y con el q me repito 
siempre 

"su buen amigo 

"A. J dt Sucre." 

'~:VIi familia toda lo saluda cariñosamente. 
"Recomiendo Ja ::;egura direccion de la adjunta carta p~ Alarcon, y ruego á V. 

qe. le h;-¡ga <\visar cuando put:da él venirse con seguridad.~~ 

"Sor. Jral. Flores. 
"Quito, á 22 Julio de 1829. 

"Mi querirlo J ral. y amigo: 

"Con el r;usto q siempre, recibi antenoche la carta de V. del 14. Habria de
seado t('ncr ~d;pma P. U. del 15 para salir del cuidado en q nos ha puesto un ofi
cio del Jefe del 1•:. M. de esta última fecha ordenando la aproximaeion de las tropas 
de Pop;:¡y;-¡n. Ilc pensado si serr'l c1 el Cor1. Guerra llegó con la nt>gatíva de la 
entrega de Gu<~yaquil; y mi cuidado se aumenta con mi conocimiento de Gamarra, 
Je quien no espero nada bueno, y nada absululamentc. Sí como V. dice que su 
pc.sicion lo fuerza, á lo que su alma no IQ inclina, Cllanclo ~3e trata ele nosotros; pero 
es tan malo q por hacernos un daño es capa7. de resignarse hast<1 á una desgracia. 
En fin, ansia p'. la llegada de una carta de V. posterior al IS. 

11 Por supuesto q sin la llegada de nuestras fragatas, ó de una siquiera (muy bien 
manclac\a y servida), el tratado de Giran no será ~probado; y no se si el Liberta-

(r) l.a enfermedad rle la Señom de Sucrc, desde que nació Teresa, motivaría el deseo de !"]_Uf! fuera 
privada la !:l!ft'lllüllia riel hm1ti~mo~ lo cual corrobora cuanto dijimos en las págs. 40 v 4I, y viene asimismo 
n cmnpktnrlu t\el ttnn~ca\ rJnxa el Coronel José E. 1\ndradc, del27 tle setiembre de 1829: ~·-
''MarianitH /lmna y agradece muy cordialmente sus cariños ...• )) (Boletín de 1u Academia de 
Caracas, ya 9~0.) 

(i7 
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i g 
dor consienta en ello -~Por fortuna mia, yo rlejé alli cubierto el honor y los intere" J\o 
ses de Colombia; y sin emb,lff!O se h,t cl'itic,-ulo de q fui excesivamente generoso. ~nl' 

Q Aora se verá, q sin domin<11 el J>,tdfko, e1,t imposible hacer mas en nuestra posi~ ~ 
~ cion, y q las miras de .pn1Ílica q me ~!11Íilfl)l1 dcspues de Tarqui, valen muchG ~) 
,/lh~l mas p'. sus resultados, q la ;;implc vcng'""" de haber degollado los. restos pe" g 

ruanos. 

¡1 "Devuelvo á V. sus carlas: cc\ebi'O q se haya V, echado tan buenos mnigos y 
, sobre todo tan aftN:Ino.vas. ¡Qué buena gen\el ~ 
• 

11Antcs q tne olvide: no h~~ llcgildo en el cot'l'<~o la s;c~;unda cajita de encajes q 
it~ envir~ba Carcclcn; y cuma V. no me dice con quien la enviaba, ni consta en el re~ 

~
(~-~ gistl'o e) {{!Jia del con C\) 1 tendrá V. la bondad (]e nvi~arme (p!ien la trae para procu~ ~~ 
]J rarla. La otra cajita la devolvi á V. con el 'l''", Martin Pino, p", que tuviera la bon- " 
: dfl<l de Clltrcgarla ú Carcelen, puesto q éste la pidi<Í, Pino fue al Cuartel J ral. ~~ 

i~ con plie¡;os, y por la poota ~ 
\~Í "Mucho me alegraré oi V, consigue efectuar algun .cambio en Guayaquil, con mi 
~ hacienda de la Hu a ca. Confieso g mi situacion es cada dia tnas molesta y triste; ú ~ 
~~ y tal q si no consigo verificar el cambio, tendré q ir a Lima, po•·q no puedo mo- & 

~ 
rírme de hambre, ni puedo comer el pan ajeno, porq seria en mi caracter, corner ~ 

... hiel y veneno. Mi mujer tiene proporciones y es generosa; p 0
• mi alma rechaza re- @; 

~
~ cibir un pan de caridad. ~ 

"I'or acá nada hay particular g comunicarle: lo poco se Jo digo al Libcrtad0r en 
una carta que V. p!'ocurar:i ver. Quietud y calma es lo que se observa, y temores 

y esperanzas por las deliberaciones del próximo congreso. 
"Su ahijada y com"Jre Gstán buenas, y lo saludan con toda mi familia. A Mer·· t~ 

cedes la he visto tamb". bnena. ,1,) 

8 
11 Siemprc de V. af0

• amigo ~ 
"/1. J. de Sucre", f~ 

"Saludo á los Sres. Cordero, Sandes, Locdel, Sr~cre, (r) &., &. Va he dicho ~~ 
g q H eres no ha recibido su despacho. ~~1¡ 

• 
1'Si es q V. so:~pecha. que no se ocupará Guayaquil, y si está franco el paso, to- 1! 

mará la molestja fle hacer S;Jcar y mandarme un brtrri1 de vino ele 1'virulera ó Tcucri-
~ fe, ó dos barriles q hagan una c¡.¡rg::~, y vea V. si le: mando el dinero fle !Hl importe, 6 ~ g lo abonaré acá. Dispense V. la molestia." ~~ 

~ ~~~ 

l
o "5<, ¡m; ;;o<K. "Qo;w, 8 '"d""" M o 8'9 ~ 

"Mi querido Jral. y amigo: ~ 

~., 11 Aunq en este correo no he tenido carta de V., no dejaré pr. eso de cscribil·le, \l,!J' 

~
~ pues q merece seMr :c~citado por 1

1
a ocupúacion de 1Gl:ay~quil, 1q 1h~ tc1rminac~o ~u pe·- ~ 

~IJ nasa campaiia. 1 .arn1\ia toda o sal u a comp acren ose e e n e e sus •atlgas, y ~ 
~ muy especia1mtc. Mariana le hace cariñosa:; expresionc!L tJJ 
ú) uyo le daré á V. un enfado; y es el q le hrtga una visit<~. á las l.{ icos y St~ñora; ~ 
~. y tambn. á las Calderones y dcmas amigas fieles y co\ombi<tnas. .a, 
~1¡ "No tengo mas tiempo, ni hay nada nuevo q cl~cirlc, Soy sicmp1·e ~' 

li:J "Su buen amigo ©J 
~~D ",')Itere." (~~. 
~u H Adicion. @J 
~~ "/\.un no llega la cajita de encajes, y deseo .'Jabcr G<>n quien la mandó I:'J 

©1 ©1 
~ ~ 
0 f,i,D 
¡fil¡) {I) Debe rcíclHSe al C01onel José H..unon de ~íncH', pumo lwtmano del i\1:rntst:tl, y Ayudante del Ge. ~111 I!¡YJ neutl Floxcs en Tarqlll -A I' y C. ~ 

~ 1 

~ ~ 
~@~~o~~oo~~o~(il 
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rln\l ~ 

~ 
V, para procuraria; pues necesitamos ¡<lgunos encajes, y tamb". !'!1 que la caja no ,;:,~·~· 
se extravíe. -La ahijada queda buena. 11¡¡!1 

"Salude á Locdel. --- Hcpit() lo de mi ~ncarg·o con Anzoátegui, ó con la Es 
pantoso.~~ © 

~ "Ütra adicion, ~)J 
!() "Un hermano mio ha. llegado aquí hace dos. meses, y yo deseo darle ocu- (~] 
~) pacion por aqui. El se inclina á la carrera del com~rcio, y aun. ha estado de ú~l 

~ 
dependiente en Caracas. Para. instruirse en el giro de los negocios comercial<¡s ú¡~ú 
de por el Sur. necesjta estar C~l una c.asa ,6 m,es.~s. ~ un año. Dígame V. si hay al- el~ 
guna ú donde mandarlo á Guayaquil para que aprenda y aproveche. No pretendo ;t¡; 

-~ que gane Hada por seis meses: bast~ que, 1<; den la comida: tiene regular letra, sabe J
1

; 

e~ al'itm6tica, y es de 20 años .( r).- Dbpense V. la molestia. '•1 

~) "]{ecomiendo la adjunta para !\Jarcotl, ~( 
1()1 ~~) 
~v "Suyo ~~ 
a~) '· Sucre... ~ 
n o ~~) ------ o 
i "Sr. J ral. Flores. ~' 
'<1'1 "Quito, á 7 rle Ag''· de r8zg, 
~ "Mi querido Jral. y amigo: , 

~ "Aunque e•toy hoy muy molestado de una ¡i't'irga, 'p'. ver si destruyo una di- ~8~ g senteda q me atormenta hace tre~ días, no quiero perder la ocasion ·del correo para 
contestarle su carta del 23 q es la última q he tenido. 

· ''Empezaré p'. agradecerle su consejo respecto á mi ida al Perú, y lo cual veo ©J 
O como un verdadero consejo de amigo, Yo no pienso en tal viaje sino en el último ~ 
~ caso de no poder ~ambiar ó. ven~ e~ la Hüaca; y eso si pr. entonces está muy ase- ; 
tl) gurada la paz. Aseguro á V. q me será bien durv tener que ir¿ Lima; Iras tam- ¡ 
~ poco sé que partido me queda cuando despnes.de mi .carrerá y de mi invalidez

1 
me 

!() encuentro sin tener de q vivir sino p''. la bondad de mi rnuj<'r. Mi situacion do- (~ 
•~ méstica es bien dificil de penetrarla suficientemente; porq es bien duro depender ~ 
'n' enteram''· de mano ajena. Si puedo, escribiré hoy algo á Luzarraga,- á·ver que 
~~~ piensa él sobre cambio: en tanto, si hay alguná proposicion puedec V. eillpezar al- ~. 

~ gun trato, y con su aviso de q hay esperanzas fundadas de negocio, me iré á Gua- ll.¡¡V 

~ yaquiL ~ 
(~ "Tanto p•·. sus diligencias cuanto p". el oficio' p~ el Inte'ndente doy á V. mil !() 
!() gradas, El oficio lo entregué, y hoy va al Secretario J ral. la contestacion, q p'. ~ 
~ };ttpuesto es un principio de dificultades, puesto que la orden es condicional. Sin ~ 
~ embargo, se dice q en Tacunga existen las fincas de q hablé, y q en Alausi tamb". üi~ 
[~' están otras c¡ue eran de un Coz, alcanzado en diez mil y pico de pesos. (2) "" 
¡ "Aun no ha llegado el Sr. Correa q trae la cajita de encajes: agradezco su avi- ~7 
~'J11 so, como todo lo dcmas, Con otro Sr. C-orrea q va pronto p1

•
1 Guayaquil remitiré á 

lt)J Carcelen el impo1-te de Jos encajes. 
(~ "Su ahijada está buena; pero lVla,-iana se halla en un 1;rito hace tres días con 
«~ fuertes dolores al pecho Sin embargo-de s11 mal. me llamó ayer y me avisó de un 
~ chisme ridículo y q le han contado á Mcr.¡;cdc;;, de resulta d., lo del bautismo. No 

1 
sé quien es q se complace de molestar Jas gentes con ruínrlaclcs, dignas solo de chis- ~~j~~~ 
m osos. Espe~o q si algun~ de estas simple zas llegan á noticia de V., las aprecie en ~ 
lo q valen. 

"A propósito de cosas de familia. Yo escribí al Libertador una carta de rec0 , 

mendacion p'. el Sr, Baquero, p" la adm"'. de Correos; y me contestó el 28 del pasa· 

pi; :,~.,l~l~r (l) Em LL. ·¡utl.n Mrmnel de Suct·.c, a quien el Ceneral Flores hizo empk:ar en la Casa de :Phlucker, 
11 en Guayaquil. Uh~·n dtndn del Dl'.·Flores~ pág. 599· -A. ]f. y. C. Úlli,, 

(2) V(·a~e el Documento N(.1 3•- A. F. y C. iJ 

1@<~~"!i!Jl<Z~<-~¡;,{\)),~:;l·,(•c'~or,))•:\J)"i[j)c€j)"~)i,¡¡'~~~@~;¡.,-©}.~;j'$:(·~··ó'i4.f.i).,((·'-,)-o~:·~,ll 
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do q cuando llegó la c'!ta, estaba dada al Cor'. BÁsco11ez p'. solicitud de V Es. Q:~l 
~ taba en tal iil!eligcncia cuartelo hoy he sabido e¡' en virtud ele los docttmclll'os ijllll 

~ oficiales· q rnandó Baquero, le ha Veoirlri el despacho de Administrador. Como V. t.ll!11 

'©J·.~ me hizo en mescol par;ados "'"' r<.:r:ooJ<'lFI~Jdon p''. Básconez p~ ese destino, debo ~~.·~: 
~~ satisf.t~er á la atnL·)ltldl dici{~lldok I~On la rra!Hjlle:f.<l de compañcro;·q h~,bria sido una ~~~ 
q¡:¡ injustitia quitar lo·qi<: co~Tc>pondia it lllJ<¡tJcro, y e¡ p''; lo ':''isrno _he creido q V. ,

1
1[
11 ~ pr. rectitud, ha hecho el cnuli.lio q ha ocurrido. Yo no tengo ninguna relacion con \\1? 

~~~ Baq~ero; riel'(~ con1o aprecio cor.~li:dml(l, ú V., me .<\kgró q haya quitado un motivo ~~ 
1~~ de hablilla;; y tlc;:contcnto, ¡iosterganclo {¡aquél, p'. un individuo de familia. Hoy ~~ 
tlnJ' le· digo· at r .ihct tactor poco mas ó menos .lo mismo, y le indico q es facit Proteger a ~~ 
~ l Básconez ami con la Intendencia q··está vacante, y cuyo empleo no e:-; de ·escala y ~) 
~~ es de pura gracia del (Jllbj10

. ~ Mucho celebraré q le den á Báscones cualqUiera (~)J 
~J cosa q aumcutc su rnngo y fortuna, basta q· sea de 1.a· familia de V., y hcrmallo del 
J.~~ abogado de C<~:-:>a, fuera de lo q él valga p'' ~i, p~ querer su bien y provecho 2 
~¡~ "Me olvidaba decirle q e:;tá bien lo q U. hag-a con la carta p~' el Sr. Vázquez: '11' 
/l me dicen q es hombre honrado. Su r·onsejo sobre Santiago es excelente; mas, (con l\)1 
~.¡l qué realizarlo? Solo vendiendo la Huaca. ~~ 
~--~ uAdios, mi qcto. J ral: cscribk:ndo esta carta me he levantado muchas veces, y ~ 
~~ tengo q acabar deseándole á V. fvrtuna y acierto en su nuevo dc;."stino. Le aconsc:-- ~ 
~~~ jaré q en él sea económicoJ pr. ,q. tiene hijos; q sea recto y justo como siempre, y q ©J 

~
~~ siempre ten¡;a por su buen "migo «~ 

"a su ap.1sioq.ado, ~ 
' "Sucre.·, ' (~ 

!1 (~ 

~ ~ 
.~~ "Sor, J r•d. FI<H·cs, ~ 

~
r~ "Quito, r. 14 d~ Nov'·.-··J8zg. r:? 

'' "Mi r¡nerido Jral. y,ami¡:o: rl" 

'u" ~ "Son las nueve de .la noche y por•la madrugada 'me, marcho para nogotiÍ. Es- :~ 
~~~ cribo estos dos renglones p:l rcalitir á V. la adjunta 'Carta del Libertador que me ha i't~ 

~ 
llegado esta tarde, y que me recomienda q paóe á V. Jf 

[ .. : "Adios, mi querido jeneral: mándeme V. á Bogotá como á su buen amigo i~ 
r. "y atento -~~rvidor, ~ 

~' "Aun molesto á V. recomendando á mi hermano,,. Hágam~··:<e:~-·~avor de que ~ i un criado suyo lleve la adjunta ;é ;u titulo .. , ;~ 

'111 f~~ 

~ "Sor. J ral. Flores. g 
~ ,;Mi quc;idll J ral. y amir;o: "Tulcán, á 19 de NoV'.-I82g. (~ 

~ Q~~,] ~¡~ "He resuelto qnc mi Ayudante ('\ Cor1• Alarcon se vaya,¡ Chiic ú ve,r sUs co- • 
(~U sas que dejó allí, y qnc toque en Linla á arreglar las mías que quedc1n en. un com- ~~. 

pido abandono. Tien,, un pasaporte mio, pero necesita el de V. conw Jefe de los , 
~~ Departamentos, y ec:pcrn que se lo franquee cot1 la" rccomcudacioncs necesarias, y 
~O por ocho ó diez me:~cs. De p11so pl)r (~uayaquil ckbe .1\.larcon ver donde toma de ~ 
~ su haber, tj recomeud'! ;¡ V. Repito que c11 c~;lo y en cuanto pueda servir á Alar- ~ 
~~ con, me hará V. un favor, que ngradcccJé m.as qw: á mi mismo. Wr] 

! 
"Por lo. que pueda importar, ~¡e scrvjrá V. entregar á Alarcon aquel pov @.~ 

der y ca1ta que envié á V. p~ el S1 D l'<~cho Vár.quez, y que se retuvo en ma- ""' 
~ nos de V, g 
&~6'*~~~.@@~~,~~@"-?~~~~~~~~ 
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f1Seguim9s b~en) aunque c~rl mal tie01po. 
11 Sé que sU Srn .. Uegó á Gt..\ayaquil. Sal\\dda cou 111lt ak,•!ll~i 

"Siempre ·de. V. su buen -amigo 

uatento servido~, 

''0~?.r. J ra.l. Flores. 

"1\lli querido Jral, y amigo: 

HHoy h;:lbia. mandado á V. mis memorias en una carta que· escribi a mi her~ 
mo.no; pero aprovech,né para sr~ludarlo directamente., de la ocasión .del Cap0 . Mas
quera que entregará la presente. Este oficial.rne ha pedido una carta de recornen
dacion p~ V, en virtud de ser destinado Ú servicios en Cuenca. A unquc yo conozco 
poco sus servicios, ·n1e. ha infonnado el Cor 1

• PallíHCs que son buenos,· y que es 
buen oficial. Tenga V., pues, la bondad de servirlo en lo que pueda y se le ofrez
ca, de lo cual.le sení oblig·;~do 

":m arillo. amigo 

"A. J de Sttcl't." 

"Sor. J ra!. Flores. 
"0\aya, á 29 de Nov•.-1829 

''Mi querido, Jral y ·amigo: 

"Hoy á las ocho del dia ha llegado aquí el oficial J ulian Agcuilera con un plie
go del Prefecto J ral. del Magdalena para el Libertador y q dice que lo remite el 
Cor'. Izquierdo. A la vez ha llegado aquí el conductor del correo q va -para Popa
yan. Como el oficial ha llegado á pie, y el conductor va en muy buena bestia, y 
q irá á Popayan dos ó tres dias. antes q el oficial, he dispuesto q éste entregue 
al correista el pliego, en el cual he puesto al respaldo, q si el Libertador no está en 
l'opayan se le envie por un posta volando. -Esto lo he puesto por fórmula; pues 
cualquier cosa q conteuga, lo sabrá ya el Libertador pr. la vía de Bogotá. Sin em
bargo, el pliego :legará á,mauos de S. E. tres ó cuatro días antes, que si lo llevara 
el oficial, 

"He dicho á éste q se devuelva, y para su resguardo ó su responsabilidad, le 
doy esta cart<>. V, se servirá decir al Cor'. izquierdo, los motivos porque se devuel
ve al Oficial Aguilcra 

"Hasta aqui voy bien; pero el camino está mali:;irno, y las bestias no ofrecen 
!11UCho para adelantar .. .._ Dicen que la montaíia .de Berruecos está de novedad. 

"Niis r'espetos,a !'.U S~'-'.: m.cmoria~ a k1s amigos, y .me repito de V,. 

•·muy butn amigo,.._ 

"Sor. Jral. Flores. 
"Popayan, á !2 de D"'-'.-1829. 

"Mi aprecíado JraL y amigo: 

"Al lle¡(:tr (( esb GÍ1t<hd el 7 del corriente recibi la carta de V. de 28 de Octu" 
bre, y dcspucs In de G de Noviembre. La primera es la carta q yo crei perdida, y 

/t 
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Q~-;:;;;~~~:::;:~;otl,;:~l 
quise decir. V. supondrá q eo cuantas ocasiones se presenfan, he manifestado al ~~~ 
Ubertador mis opiniones por reprimir al Clero, en l>Igar de ampliarle su poder, ({jl 

~ Aora mismo pnrccc q uno rl<• rrucslro~ Ollispo~ ha escrito al nuevo Papa sorne- ~~~ í! tiéndosele entermuttl,, y no :)Olü prote~;tnndo q r/. la fuerza obedece al Gobierno de ~ 
~ Colombia, sino nfrccic<ndnlc rechazar hasta donde pueda, la ley de Patronato. ~ 
~j Esto es el naturnl n~Htt~lndo de la pt'otecciou rccicn!cmte. dispensada á esta clase, ~ 
1) y de la debilidad del Gobierno hacia ella. J\ctualm'"· rechaza el Arzobispo de 
~f~ Caracas, dar posc:-:iot~ ú los Canónigos nombmdus p~t aquella Catedral, iÍ pretexto -
~~ de no tcnt:r pase del Papa, no obstante q la ley de Patronato no requiere tal cosa, 
rl; y q manda q á todo individuo del Clero que rehuse el reconocimiento de esta ~] 
(~l ley, se le ocupcll sus temporalidacles y se le eche del l'ais. No hay, sin embar (~ 
[~l go, Gob" 11

• que reprima :11 t21l Arzobispo, ¡Ji que lo rcdu:u:a. En Quito tendremos (~ 
r1~l tamb". buenas dificultades con el buen Pastor q nos han mandado, y que sin cmbar- ~ 
ri!!J go de ser un excelente Obi,po, no quiere nada ·q no sJa emanado de la Corte ro- at\ 
fl¡ mana, ¡Qué !al!! ©1 
~~ "Ya supe todas las novedades de Buenos Aires, Chile, &. -Esta América es ~~ 
¡J, un caos- No sé lo q sea Colombia en este Congreso. He hablado con el Libcr- r· 
¡~~ tador, y como sus opiniones convienen con las mias rlc establecer un Gobnu. fuerte ~~ 
!~ y duradero, á la vez q se den garantias al Pueblo, es f<1cil q nos hemos acordado en ~) 
r~·l' principios, S. K cree q no debe tocarse nada de monarquía porq esta palabra ~ 

alarmaria a las gentes, á quienes nacla se les ha dicho con anticipadon. Yo tambn~ ~~ 

1 
pienso q es inoportuno, y de Venezuela dicen todos lo mismo. (1) ~ 

11 Aprccio mucho la obsc•vacion de V. respecto á mi contestacion al Libcrtadolf" ~ 
cuando se trató de q fuera yo con\ra el Jral. Córdova. Concluido este ajuste, ape ~ 
nas puedo ya decir p 1', sntisfnct•r !t su obscrvacion, '1 hay circunstancias en <J es pre- ,¡¡. 

1 
ciso hace!' unn marcHhle distincion entre los holllhres, las leycr; y las cosas. ·~¡¡~~ 

rJ "Agl·ader.co SH oferta de .atender {L mi f;unilin (.'11 euanto V. pueda, dunmte mi ~ 
~ ausPncia. Si algo ocut·ric:::r-, ln dirán de casa a V.-·· Por aora, lu~ i'CCOIJH:ndado :t ~~~~ 
~ V. la~ cosas de A larcon, q son como mins, y lo <¡ V. le disJl<'lliW, scr{r tllt lirvor q n:~ú 

~~) estimaré como a mi mismo. ij1¡ 
~¡l "El 15 sigo para Bogotá, pensando 1\egar el JO; Los canlÍ't>os están malisimos, ~ 
«:¡l y las aguas incesantes. Es inutH decir á V. q me complaceré de servirlo en cuanto 
~~ le ocurra pr. la Capital. r' 
~~ "Sal?do con mil cariños á su Señora: memorias á Jos señoree; q me recuerden, í~ 
~) y me reptto de V. ¡ 
i "apasionado y buen amigo (~ 

~ "A~ J dt Sucre." 8 
o ~ 
~ ~ 

~¡D ( r) En ]'a> M emoda> de O'Lem·y >e haDa una carta, de fecl\a antcr·ior, ,¡;,.¡g;da por el Gcnet·al Rnf.•el ~ 
~ Urdancta, antiguo· Tefe de Sucre, aol General Mariano Montilla, en que le avisa desde BogoM: -·''·· .. Su- ~4t 
~ ere eslá muy deciJit1o, tanto que la primera idea que le ocurrió P.ara premiar la hrilbntc conducta de Floresp- ~ 
~ fué darle el tüulo de Príncipe de Tarqui." (Carta del 28 de a,br1l de 1829¡ O'Lcnry, VI, 194•)- A, F. y C, ~ 

o 6 o o 
8 g 
~ --- 6 o o 
~ o 
~ ¡ 
o ~ 
o-~~~@.~~~~~() 
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«~¡~ .>tt~':)l,{li.,!'}>~E:~} 1'~~.-~}1-((!1: 1 ·~.'>_!h',-:-~•)1•·1t •Jh\\_:lH¿ }'>'~~:!fi'.f~ ~ bt~}ÍI· ~~1\l·.·lQ,!p,.i;[;H~'{{)lü.{:¡j -q.:~."'-lf~H'L~"d:_l~li\ '(1~'.-ijjJHl..IJ\ ·tf..~'l'·l:;'.,·!,¡.¡.\~'l}·\J):·'I;f:it"~~!.''"\(9'..(~])•,€•¡~,)) 

~ ~~· 0 IJ 

8 ~ 
,11, 
"111 O DOCUMENTO N9 5 u1 

go & 
) 11~1' (DE LASPAGINA54G V 46 " 

(1111, 

o ~ 
~ =e--==== :l(: 

0 (Sello de la República de Colombia)- "Señor Director de la Biblioteca Nacio- u/11 

(~ na!. - Pte. ~ ~ "Respetuosamente pido a Ud, la ubicación y autenticación de la copia que 
f¡ adjunto de la nota del Mariscal ANToNIO Jos~: DE SUCRE a S. E. el Ministro 
~'ll del Despacho de Guerra, cuando llegó a. los priinet·os puertos del Ecuador el Coro-
j) nel Felipe Brawn con las tropafJ auxilimcs de Bolivia, publicada en "La Gaceta de 

11) Colombia", número 401, de 22 de Febrero de 1829, que existe en la colección de 
() dicha Biblioteca, -- Pido esta autenticación pam fines que me interesan.- Dio• 
~~ guarde al Sr. Director- l.ttis JJarr(~a RdlttJtrrfa.- Bogotá, Agosto 21 de 1918." g 
~) (Sello de la Dirección de la Biblioteca Nacional de Bogotá) ~. g "En la Gáceta de Colombia N? 401, de 22de Febrero de 1829: '"' 

l!il ''División de Colombia.- Quito a 28 de Octubre de 1828.- "A S. E. el Mi- 8 
~ ni;;tt·o del Despacho de la Guerra. tí 
~~~ii)J~~.~~ "Señor Ministro:- Desde Guayaquil .manifesté a S. E. el Libertador, por me- ~ 
~" dio de una carta escrita el mismo día de mi llegada allí, que el Sr. Felipe Brawn 

Coronel de Caballería de Colombia y General de Brigada de Bolivia, quedaba en 
Arica con el resto de las tropas auxiliares; y que muy pronto estaría en uno de los 
puertos de Guayaquil. . . 

2. "Hoy he sabido y tengo el honor de ins.truir a V. E. que este jefe con aquel ~ 
~~' resto de dichas tropas, arribó a Manta el: 11 del presente, habiendo burlado las so-
~ licitudes de la escuadra bloqueadora del Perú para impedh· su entrada en el Depar-i \amento de Guayaquil. e) 
t\¡11 "Lleno una obligación manifestando al Gobierno, que el Sr. Brawn mandando o1fl> 

(ll el resto de las tropas auxiliares en Bolivia. y .salvándolas, y salvando sobre todo su "' 
honor en la última campaña en que las fuerzas del Gobierno peruano dirigían allí e) 

~
i todas sus asechanzas contra las armas de Colombia, ha multiplicado sus derechos a ~ 
ttWJ ]a estimación y a la consideració~ de nuestro Gobierno. El señor Bra:vn desechan. 

do los más ventajosos partidos que se le ofrecieron para que dejara el servicio de 
Colombia, ha justificado una lealtad a sus banderas, que si en cualquiera circunstan-
cia lo haría más apreciable a todo homhre d~ honor,·¡~ hace infinitamente estimable, 
si se advierten las en que él se ha hallado, 'y la, muy particular de haberse separado 
de su familia en el Perú por seguir la suerte 'de las armas de su adoptiva patria. 
El Libertador y Presidente conoce las relevantes cualidades que distinguen al Se
ñor Brawn: y por tanto esta recomettdación está casi demás; pero al hacerla he 
pensado sólo en cumplir U!] acto de deber y de justicia. 

"No dudo que a su vez el señor Brawn manifieste al Gobierno el muy disti"-
~~~~~~ guido comportámiinto del Coronel graduado Acero, del prime¡• Coma11dante Barriga~~ 
, , y de los demás señores Jefes y Oficiale8 que se , hayan hecho acreedores a reco-
( ~ mendaciones especiales. · 

1 ~ ~, 
"Dios guardC a V. E. - Antouio José de Sucre." n~: 

~ "1•:1 'llltci'Íor documento es aut¿ntico. ---Bogotá, Agosto 22 de 1918. El Di-

~.' '"'";;,:;,~;::~:"';;,,~:::~;·:lo mblio;o~ NodoMl do Bogo;i y dd Mlol;<«lo 
~ de Instrucd<Ín P1íhlica de Colombia) 

~~·:fh~·,ff!_::~~~;u;~-s:Jt'{~:!}:{(i"·,)l'\~:0,·:f.:j~~~fi~}l~.~~~~::Jt@~~~~o~1~:~,.g,-~}',~:;-f.JlO·iii;~ 
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~~· "ª'-G-~~o~~c~~~B<~~~ 
r:1 

''Ministerio de Instrucción Públic<t ....,.,... Sección r:t- Rogotá, Agosto veintisiete [~~l 
de mH novencntos d1cz y ocho, ffl}¡ 

"El infra~clito Scc1ctmio del Ministerio de Tnstrucci6n Pública, encargado dd ~u,\ 
Desp"cho.- !lace C&I/Sif/1'" ~ Qti<' en "''tn fceh,\ <'jerdn el ·-eño1· D. Gracilinno A ce 

~;;).'' vedo el cargo d,, Direcl<>l dt• Lt Bthhotec,t NM ion.tl, y ~.;.~ 
iJ. "Que la fl.rnw puesta por <:1 en la autenticación del anterior doc11mento es la· ~~; 
~' que usa y acostumbra ~~n su~ actos ofici;dcs. . Nafad GffrdetlflS JJiücros. ~~ 

~ (Sello dd l\!Iinist•~tio ele Relaciones Exterior''" ele Colombia) i~ 
~) "Ministerio de Rclaci<H'lC~~ Exteriores. ~ Hog-ot;'i, JO ele Agosto de 1918- NI?' ~~ 
~) 18 1218. --·- Lcg-alí.r,ase la firma del señor Rafael Cárdcmu; Pif'tcros, quien cjcrc,ía el ~ 
~lj cargo de Sect'ctnrio del Ministerio de lnstrucció11 l'ül>lica, el día 27 de A¡:;osto de q011 
OC11 IS)IH. -- 11 EI Secret<.lri.o}- Antotdo Gómez Re~trepo"·. f.!~ JT ,,,, 
~ o 
~~ -------- '~ 
~ o 
~~~ (Sello de ln Reptiblica de Colombia) ') 
i)l "Señor Secretario l'erpctu.o de la Academia Nacional de I-H.;toria Dr. l'edro ~~ 
~'il Maria Ibáflez. - l:'te. ,~ 
¡1 "Suplico a Ud. encarecidamente tenga la fineza de certificar y autenticar las. q" 

~
,D copias de las dos cartas que, orig¡nales, le present'l; la una, dirigida al seiíor .. Gene- ~ 
': ral Joaquin Maria Barriga, el 12 de Septiembre de 1&29, de la ciudad de Quho por ~

8
) 

~ el señor General Isidoro Barriga;. y la otra, dirigida por la señora Gabriela Barriga ~~~ 
~ de Villavicencio al señor General Joaqufn Marla Barriga, enviada desde .Bogotá a 1 

~~~ Venezuela el año de 1823. ¡1~ 
~~~ "De la misma mauera pt'escnto a lJd, unos p{lrrafos de nn ·discurso pronuncia- ~~~ 
n do 'en la ciuJad de Quito por el prcsbitet'o Dr. Tomfls Il. Noboa en la Función Fú- ~~~ 
~~~ nebre c¡ue la 5)ocz'edad rl11 Jlistoria y de JdioiiUI.I' dedicó a la memoria del Bcneméri· t1' 

to General Isidoro llmiv,a, Socio y Presidente ele ella, el I'! de Julio de IKSO c11 la '¡ó) 

~ iglesia de la Recolección de la Merced: discurso qull' presento a lJd, en •u1 lollcto ~11 
i,~ publicado en Quito el 13 de Julio de 1850. ~)) 
(! "Todas estas copias fieles, con sus originales, tengo el llonor de presentar a l~.:Í.IÍl 
~~~ Ud., con sus sellos y firmas rubricadas y acompañadas de otras cartas de diferentes ~~ 
~¡11 épocas, firmadas por las mismas personas, para que así se compruebe su autenti- ¡/

1
] 

(~ ciclad. - Con· toda consideración y resp'eto, me suscribo seguro servidor- J:uis ~"~ 
~1 Barriga Eche11erría. '--Agosto 22 de 1918.''' ©J 

b & (¡'~ (Sello de la República de Colombia)- "Bogotá, diciembre 13 de Jo323c t\1 
~? "Joaquincito mío mi querido hijito, no podré pintarte el contento tan grande ~.~.~) 
~~ que tengo al figurarme que dt;ntro de poco tiempo he d" tener el placer de estrc- 1,~ 
~~ charte en mis bra~os, pues el General me ha ofrecido que-~1 dia 22 sale la orden rl' 
J\ para que vengas tú e igualmente vá para mi Pachito, 1 >}y la idea sola de que los he- .,!J 

\!;~ de ver m.uy pronto me tiene. enajenada~ Kl diez de este llegó. a esta mi. hijo Isidoro- fi' 
~) he tenido el gran gusto de abrazarlo, y de hablar con él de tí, el cual te picns<1 (~ 
~1J mucho y creo que te ~scribirá largamente en este correo. Recib( tu carta que me ~} 
~~ trajo Lamerta la que me ha sido muy consoladora por saber que te t1HH1lie"ncs lmcno ~;~ 
l()J y que puedo con fijeza dirigirte mis cartas; yo no he dejado ele escribirte, lo mismO< r~ 
i?l a mis otros dos pedazos; pero tengo visto que mis cartas llO han llegado. Satis- ~ 
[~) faceré los cincuenta pesos qnc me dices te han dado y .ahora te remito mi libramien- ~ 
~.~~ to de cien pesos contra el señor Don Juan Evangelista R:u.nirez a quien visitarás en: ~ 

mi tlombl'e y le dirás que atJIH.Jtlü no tengo el ho11or de conocerlo lo aprecio coa \!¡ 

~~ pnrticulari,!;HI y ks estoy lliU)' 'IJ~rad<•cidn. ~ o ~ 
~ ~ o o 

i (l) Retién:~~ al qne ll!:'~ú ,, f-1 GelCI'll Fr¡¡,nd' V 1 . l3 ' "" · U 1 C 1 1 'd lf~~ ~ l:lrrrrig,:l, A. F. )' C. ser · l 1 ' • .. Ku !l eno an>tga, llcrmanu e eucm st oro. ij:~ 

"'. ~~ 
ID rfJ 
00C3@@~1@~,@~~cc~~,~J 
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''El gcncl'al Nal'ifío tnurió el r3 de ~~HkJ ('lJ la viiiH tiP J,¡·l\'d y ~11'! lt\lli 1\ ~lopttl~ 
ta1·se en ésta." Etc. etc. 

"(Firma do) Cabni·la ,¡,. 1 'il/w¡•¡',·,'lll lo." ( 1 ) 

(Sello de la Academia Nacional de Ilistoria de ColoTllbia) 
"Bogotá, A¡;osto 24 de 1918. 
"El suscrito, secretario perpetuo de la Academia Nacional de Historia, C<~rlllil.'a: 

que h::-t visto original la carta de I 3 de diciembre de 1823, firmada por doña Gahritdn 
rlc Villavicencio, en parte copiada en esta misma foja, con c~sto~ d·~fectos: en !a línea (' 
sexta se puso la sílaba !a por ~á/ en la línea once se escribió Landaeta por l.antcr/a,o 
en la catorce se leía .susto por visto, satisfá,·ernc por satisfaarJ, y aumentos por t.:in· 
cuenta pesos. No está co¡:::iada ·sino la cabeza de la carta y en j;¡s des úJt¡mas líneas 
se encuentra una dp·ostillél marginal la ctml copi;:1da fielmente dice: ·"El general Na· 
riiio m u 'rió el 13 de éste, en la villa de T~t~iva y HC t!'ae a sepultarse en ésta.''--Las 
correcciones' hechas a !a copia han sid'o anotadas en vi:lta del documento original, 
el cuúl certificn que. es orig:in;:d y auh~ut:ico y qt1C la copia que antecede también lb 
es, con las correccio'ncs indicadas .. , . l1td~-o M'. Ibd1icz:" 

"La firma qrie ·antecede del Dr. Pcdl'o M. lb:íoc", Secretado Perpetuo de la 
Academia e> auténtica.·-- (Sdlo de la Academia Nacional de IJistoda de Colombia) 

t( El Presidente,--~ .Hnzcsto Rr1strepo Th--ado. 

(Sello de la Alcaldía de Bogotá) 
"El Alcalrle'dc la ciudad-· Certifica:-- Que la firma que dice Ernesto Res 

trepo 'J'irado es auténtica.- Bogotá, Agosto 29 de 1918.- G. Arrub!a." 

(Sello de la Gobernación del Departamen,to de Cundinamarca) 
"El Gobernador de Cundinamarca- Certifica:- Que la firma del Sr. "G. 

Atrub!a" es auténtica y que en la fecha desempeñaba el cargo de Alcalde de Bogo. 
tá.- Bogotá Agosto veintinueve de mil novecientos diez y ocho. -Jorg-e Gonzd
lez García." 

"Colombia- Ministerio de Gobierno- Se~ción 1~ -"' llogotá, 30 de Agosto 
de 19r8. ·-Certifico que el Sr. Dr. Jorge ,González García desempeñaba las fun, 
dones de Gobernador interino del Departamento de Cundinamarca el día de ayer, y 
que ''"auténtica la firma suya puesta al pie de la anterior diligencia. 

''Secretario del Ministerio de Gobierno,~ Juan de la Cruz Duarte.n 

(Sellos de la República de Colombia y del Ministerio de Relaciones Exteriores) 
"Ministcriu de Relaciones Exteriores.- Bogotá, 30 de Agosto de 1918.- N? 

r8,219. --· Lcga\lzase la firma del señor Juan de la Cruz Duarte quien ejercía el 
cargo de Sec1·ctario riel Mini,terio de Gobierno, el dfa 30 de Agosto de 1918. 

"El Secretario,- A11tonio r;ómez Restrepo." 

¡Sei!o de la l¡<'(ll~blica de Colombia) 
"Quito, 12 de Septiembre de 1B29.,..... Scüor D. Joaquín Marfa Barriga. 

"l\f¡ querido joaquín: ck Guayaquil te c~H:rillí anunci<mdote r1ue seguramente 
rulmlti1 ía e\ destino de Comand<~nte General U e la 2~ división, y de e:; te Departa~ 
mento, y <lhora tcn~;o el gusto de asegurarte que ha cuatro días me he encargado de 
(\icho destino, en el cual permaneceré alr,c.in tien1p0 o al mt:ncis hasta qne se n1c 

fl) l.a notn],lc pnlriotrr, IY.1 Gal,riela Hnrrig-a Ue Villaviccncio, tía ·c~rnal de los Generales Barrigas, 
fue ct•;aclit c11 prilll(')'as nupciati, con D. Esteban J{icnurlc, su pariente, p<Hire del inmortal Antonio Ri·· 
camlc, h(:l'o<: d~· ~_1\\n i\hV!o; y en ~cguwJas, con eL Capitán ~te ~·ragata, Coude del Real Agrado, Antoaio (k 
Villnvir.::clll'io~ ijlllki'IP, (.'onlit-dnn¡tdo l{egio en I8Jo, fusilado como pr6cer en 1816, siendo Y•' Ceno.:> mi ele la 
lndf'pendcu~;:J;l dt~ S1\llla l<'t•. Vt·n:;~~ Pl final de ~.;~le mismo Ducmnenln N\' S·- A. F. y C. 

,,,,. 
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. • /, (~l 
proporciOne otro, st no en ése país, al menos mas inmediato, pt~es desespero por (~) 

(ll ver tantas personas que idolatra mi corazón. ~ 
(¡) "Creo que ahora no tcndrús la e~Jctlsa de ~1uc se pierden las cartas o de que nG q) 

1 
te contesto; y si por alguno rlc tus dcscttidos no me escribes, te juro que no lo vol· ;~ 
veré yo a hacer. I!¡¡!J 

;;~ "Espcrq me escl'ibas muy laq;o, que me pongas a los pies de Felisa, y que re- «:)) 
'11 cibas el corilr.6n de tu hct·matiO, «:)) i "Isidoro Barriga." ~«:)) 
~ (Sello <k la Academia Nacional uc Historia de Colombia) 
(O "Ho[~ot:á, Agosto 24 de 1918. 

1
1 "El suscrito, secretario perpetuo de la Academia Nacional de Historia, certifi- ~~ 

ca que ha visto original Ja carta copiada antcriormentG, y hace notar que en la ~opia tl¡¡V 

sobra la conjunción-y-en la sétima línea; que en la octava se copió destino en 
vez de si uó y sobra la conjunción o antes de las palabras al umws; y en la décima «:)) 
principia el aparte con la voz Pues en vez de las palabras Creo que; s~ escribió ocu- ~ 

if;O rrmcia en vez de escusa y perdieron en lugar de pierden. -:- Las correcciones he- ~ 
~~ chas a la copia han sido anotadas en:vi>ta:del documento original. Certifico: que 
~1 la carta original es auténtica y que la copia que antecede también lo es, previas las 
~ correcciones indicadas.~ Pedro M lbátlez." ~» 

1 
"La firma que antecede del Dr. Pedro M~ Ibáñez, Secretario Perpetuo de la ~ 

1 

Academia de la Historia es auténtica. ~~jl 
(Sello de la Academia Nacional de Historia de Colombia)~ "El Presidetlte ~ 

E mesto Res trepo Th·ado." 

"El Alcalde de la cii!Clad ~ Cwtijita: ~Que la firma que dice Ernesto Res. f! 
trepo Tirhdo es auténtica. Bogotá, Agosto 29 de 1918.- G. ArruMa."- (Sello ·i·8, 

de la Alcaldía ele Bogotá) 

1 
(Sello de la Gobernación del Departatllento el(' CtlltclitHtltHH'Ca~ ~~ 

~ "El . Gobernador de Cundinamarca- Cert/jica:· -Que la firma <kl Sr. "(;, ~~1u1 l Arrubla" es ·auténtica y que en la fecha desempeñaba el cargCJ de Alcalde de Bogo-
tá. - Bogotá 'Agosto veintinueve de mil novecientos diez y ocho. - Jorge Conza. 
lez Garcia. n 

~ "Colonibia - Ministerio de Gobierno. - Sección ~~- Bogotá, 30 de Agosto ~: 
~ de 1918.- Certifico que el señor Dr. Jorge Gonzále" García desempeñaba las. 
(~ funciones de Gobernador interino, el día de ayer, del Departamento ele Cundinamar- «:)) 
«:)) ca y que es auténtica la firma suya puesta al pie de la anterior diligencia. -Se- 1) 
~ cretario del Ministerio de Gobierno,- J~tat' de la CrzM Dua1•te.'' ~Í 

,;;, (Sello del Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia) ~J 

l
'n" "Ministerio de Relaciones Exteriores. --Bogotá, 30 de Agosto de 1918. --N~ ~~~ 

18,220.- Legalízace la firma del señdr Juan ·de la Cruz Duarte quien ejerda el car- ~~ 
go de Secretario del Ministcdo de Gobierno el día 30 de Agostn de 1918. l(lJ 

~ "El Secretario- A11to11io Gómez Restnpo-." l(lJ 

~ --- ~ 
~ ~ r(,~ (Sello de la República de Col<>mbia} «:)) 
~~~ "1\n 1a.F1mcitÍ1t l~i1tebre que la Sociedad de llisti!lir• y de ldietnas, de Quito, ~ 
() dedicó a la memoria del benemérito General Isidoro Barriga, Socio y Presidenta de (~ 
~ ella, el J9 éle Julio de 1850, en la Iglesia de la Recolección de la Merced, se encuen- " 

~ tra un discurso pronunciado por el l'resLítcro Tom{'" !T. Noboa, Cura de San Bias ·¡ii:J 
, e individuo de la Sociedad Patridlita dt Uisllil ia y dt: Idiomas; en el cual hay un 

párrafo que dice: 
~) . usi señores: contemplemos para esto al General Barriga en las primeras cam- ~ 
~ pañas de la Independencia, al lado del gran Bolívar; y veámosle en clase de Te- ~ 
~ ~ 

~@@@~~~~~~>@~~ 
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niente en los afíos l91 20 y ~tl, combati(~t11.lo cou IoN nntl:lill:!1 de lo:l (~OI'I'flitfl. JVIou .. 
tevcrdes, Morillos y Bovc!l, y contribttycnclo con nu e:;p;~d.~ H d(~ntrnlr d im¡•mlo 
español de Costatlnnc en los dcsfilad0ros de CarahobO·····~vicloria Hlodtnln (jllll 11~~\lf) 
la libertad de Cundinamarca y Venezuela. Veámosle, eu ela~Jc do < ~npll!Ú1, Pll In N 

años de 22 y 23, peleando a las órdene• del General Páez y tríuufnudo d" lo~. <'11<' 
migos de la Patrb en la rendición de la plaza de la Guayra: en d ~;itio d•: un'\n thl 

ocho meses en las fortalezas de Puerto Cabello: en el Trincherón y V;ura<:~~Í, ''" 
donde fué recomendado al Supremo Gobierno; y en la plaza de l'ttet'to Cabollo, <:n 
donde salió herido y nuevamente recomendado por su acreditado valor y muy 
acendrado patriotismo; veámosle en los años de 24 y 25, venciendo y humillnndo a 
las tropas de Lascrna, Cantcrac y Olañcta, en J unín, bajo el influjo poderoso dd 
Libertador; y en Matará y Ayacucho, bajo el genio inmortal de Sucre; y asccll
diendo a la clase de Teniente Coronel, sobre el campo de esa última batalla que 
consagró el imperio de la libertad desde lae desapacibles sierras de Canatagua hasta 
las cumbres argentinas del Potosí. V e ámos\c en los años de 27 y 28, a las órdenes 
de! General Urdininea, con su espada skmprc 'fiel a la cansa del orden y de la jn!-iti ~ 
da, contribuyendo activamente al esta O lecimiento, a la paz y a la prosperidiJd de B<~R 
livia. Veámosle, en fin, entre nosotros,~~~~ t.:l afio de 29. cu el 1-'ortcle y Zamhol'UU· 
dón, combatiendo gloriosamente en coJltra do los pertWIH~:-i, (~ncmi~os de las glorias 
de Colombia, y adquiriendo el rp·ado ele Corow .. :l en premio ck GStüH grande~ SCI'Vi

cios; en 1H31, en la dihti11guida clase (le General de .Briga,!tl, haciendo lo mismo 
en contra de Urdaneht, enemigo encarnir.ado de la independencia de nuestra nacicll~ 
te ReptÍb\ka del Ecuador; y en 1834. defendiendo con ardor y constancia, nuestra 
libertad y nacionalidad, Hablad colo10bianos: hablad ecuatorianos. Treintay un 
años de servicios continuos a la Patria con un valor acreditado, aplicación constante, 
capacidad suficiente y conducta irreprensible, calidades por las que fué condecorado 
con la estrella de libertadores de Venezuela, con las medallas de Ayacucho y Tar
qui, con los escudos de vencedores de Carabobo y Junín y con el busto de Su 
Excelencia el Libertador, como consta en su inmortal hoja de servicios, ¿no serán 
pruebas suficientes de su puro y acem:lrado patriotismo? Diga lo que quiera la 
maledicencia de sus enemigos: estas son pruebas incontestables.'' Etc. 

(Sello de la Academia Nacional ~e Historia de Colombia) 
"Bogotá, i\ gosto 24 de J 918. 
1 'Ei suscrito, secretario perpetuo de la AcademiR Nacional de Historia, certifica: 

que en hw páginas 8 y 9 de un follet0 intitulado "Función fúnebre que la sociedad 
de historia y de ioiiomas dedicó a la memoria del benem~rito J ral. Isidoro Barriga 
& &'',impreso en Quito en 1850, se encuentra el aparte copiado anteriormente al 
cual deben hacerBe las siguientes col'recciones: en !a línea nueve debe suprimirse el 
nombre Isidoro.: en Ia 22 dice veám.os!o en vez de veámosle; en la 23 sobra el ar 6 

tículo la/ en la 34 dice los mios por el aiio; en la primera, vuelta, dice premt"os por 
el singnL-n; en ia sétima dice ardor pn r 'l!a!or/ y en la undécima dice gusto por 
busto -·~La copia anterior es 2.uténtica, previas las correcciones indicadas, - PedrtJ 
M: Jbáík1 " (l) 

"La tlrma que antecede del Dr. Pedro M~L lb:-í.iicz. Secretario de la Academia 
de la Histol'ia es auténtica.- El Pret;idcntr. --~- Iinzesto Restrepo l'z'rado." 

(Sellos de la República y de la Academia Nacion:.l de Historia de Colombia) 

(Sello de la Alcaldía de Bogotá) 
"El Alcalde de la ciudad-· Certifica:-·- Que la firma que dice: Ernesto Res., 

trepo Tirado es ntlténtica,- Bogotá, Agosto 29 de .1918, ----- G. Arrubla." 

( l' ~ ,u•; .h"('f; certificnciones que comienzan: "Rl su.>crito, .r:ecrda1"io pe?jJeluo de !rt Academia iVat:i!'· 
wt/ d1• lhr~ona", de., <:i:;l(\.1\ firmnclas por d Sr. Ibáñcz, y son escritas de puño y letrn de D. Luis Angu~to 
Cul!r,vo, n;lt~ln]no <k In nli:-.nm Academia. Todos estus originale::; se guardan ahora en nuestro poder. -
A. 1', y C. 
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(Sello< de< la Gobernación del Departamento de Cundinamarca)• 

"El Gobernador de Cundinamarca- Cátijica:- Que la< firma del Sr. "G. 
Atrubla" es auténtica y que en la< fucha desempeñaba et cargo de Alcalde de Bogo
tá.- Bogotá< Agosto veintinueve de mil novecientos diez y ocho.- .Jr;rg:e Gmu:a
lez Garcia." 

"Colombia<- MiniH!erio "'' (;obicmo -- Scccic\n I~'- Bogotá, 30 de. Agosto 
da 1918. ·- Ccrtillco (lile el Sr. Jh, Jorge. (;onddc" García desempeñaba las< fun 
ciones de Gobe1 nador interino del Departamento de Cundinamarca el día de ayer, y 
que es auh~ntica In íirmu suya pu('sta al pie de la anterior diligcnciu. 

"Scc,·etai'Ío del Ministcdo de Gobierno, - Juau de la Cmz Dllm'te." 

(Sello del Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia) 

"Ministerio de Relaciones Exteriores.- Bogotá, 30 de Agosto de 1918.- N? 
18,22L- Legalizase la firma del s·eñor Juan de la Cruz DuMte quien eje¡ CÍa el 
cargo de Secretario, del Ministerio< de Gobierno, el día 30 de Agosto de l91 g_ 

"El Secretario,-- Antonia Gó1neg .R¡¡,strt-pl!-." 

A )os conceptos anteriores,, ag.reg~remos estos, del mismo discurso del nota~ 
ble I'resbítero Dr, Noboa, pronunciado en La Merced: 

n Ambición,. odio, ven~Jan1.a, irr,eligión, egoísmo, jamás tuvieron. cabida en ese 
cm:a2ón que sólo, obraba lo qtiC in:.;pira la recta razón Y lo que prescribe la justicia. 
--¡Pueblos todos qu,· fut'stds le,,·t(~·o:> de .w !Ú!roica bi!!tcjkwcia! dad !tmwr " la ver
dad" (1).- "Un f·ndo de honor, ele rcclitud, de probidad y de verdad, fué el ma
nantial inagotable r(¡; ltr 7Jtrdadera gnwde.?a (z) de nue;tro e;;clarer.ido General" 
"hsposo amante (3), fiel a los sagrados deberes conyu?:ales y •·es¡wl:uosíó1itno j•m; m 
1ttuy estimable y dz>rna c.:onsortr. él supo hacer de su estado la nüis risucíla de las 
perspectivas de la vida ... " 

"Así murió, Seiíores: así acabó su preciosa 11ida et ilustre General lsidoro .Ba
rriga, el día 29 de mayo del presente año, a los 47 años de edad y 31 de se.Yvicios a la 
Patria, dejándonos ejemplos sublimes de sólida virtud y de< ue1'dade,ra grandeza." (4} 

"El Discr<rso del Dr. Manuel Uribe Angel, Presidmte de la Sociedad de bts<
trucdón- Lite1~aria (5"),: u •••• PcrmitidJ Seflores, a un compatriota, amigo sincero 
del General Isidoro Barriga, ho~ que el pueblo ecuatoriano hace un homenaje a sus "n 
vir,tudes, depositar una flor sobre su sepulcro, derramar una lágrima sobre su tumba 
y tributar un recuerdo a su memoria.'''- ~>¡Carabobo, Portocabello, Junín y Aya 
cuchoJ En vuestros campos regados con la sangre de tantos valientes, parece que 
se levantan cuatro columnas magníficas mandadas elevar por Dios en obsequio de 1a 
IndepenCkncia; y en sus cúpulas parece escrita coa letras, que el ticm·po no borrará 
nuuca, la voz querida de LIBgRTAD. El hombre cuya pérdida lloramos fué un 
excelente artífice en obra tan grandiosa." 

( 1} ( .'ursrva dC'l Dr. Nohoa. -A. F. y C. 
(2) lcl. id. 
:;p ld. id. 
(4) ld. id; 
fS) El Dl\ Uribe Angel, fué,un colombiano em-ínente, amigo inlim~ del ayo del Libertador, D. Simón 

Rodrí~·nez~ y-tHltor rle nnas bellas :anécdotas sobre la escena-del {\'[onte Suero. Endlamado ·en su país "e1 
!H\hjrJ :;mtiuc¡ueñon. ~"""""A, F. y C. 
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Respecto. de strs (ll'cn¡lns, insinuaba que podrían ntcHlÍf(IHU'Ias " .... loB que co
nocimos la beneficencia <k !lu carácter, la sanidad de !W itlma, su acri~plitdo patrio
tismo y 'u decisión por el orden y la .. concordia," 

"f11scripción funeraria: 

"Aqui ynccn los restos del GraL Isidoro Barriga, ilustre y grande por su~ vir
tudes. La Sociedad ele !l istoda y de idiomas, de que fue digno miemb~o y Presi
dente, le trilmta este pequeño homenaje de sentimiento y de gratitud." 

(Del lóllcto imp~eso en. Quito, poi' M. Rivadeneira, julio 13 de r8so;. p4gs. 8, 
f), 1 o 1 1. 1 5' 19 y 20.) 

Asimis¡no, añadimos este documento, '1"" hemos hallado en la Biblio(eCl! 1\i'll
nicipal de Guayaq~ril, y C(.lre exr?lica d po1· qué de la llq;ad:! del G:<meral Barrí¡;~'! 
l.a ciudad de Quito, por ¡.)rimen~ V<~r.: 

"Al S"ñor General )de de E. M. del Ejército: con esta fecha me dice el Señor 
Secretario Gcneml rk S. E. el Lilwrtado•· Presidente lo que copio: s, E. el Liberta. 
dor Presidente "e ha servido disponer: 1 \' Que el señor Coronel Isidoro Barriga 
vaya a encargmsc de la Comandancia G-eneral de Armas del Ecuador (1), mientras 
el señor Coronel José Maria Sáenz dcsempeiia la l?rcfcctura del mismo Departamen
to.-· & ...• B." (2) 

(Orden General del mismo Departamento, para el 16 de agosto de 1829. Co
piador de Ordenes Generales y Diario Histórico, r829-1830.) 

El hlstorió.grafo colombiano Sr, Bar ayn, escribió: 
"Parece que la Providencia lwbicra. destinado f<lmilias enteras de estos, paíst:s 

pam la r:o''""""ci\Íu de la lude¡wud"IICÍil. Uua rlc ellas, la familia Barfiga, de la 
cual llílt;ta la~; tuojc:n·n tot\IHHlll parte ~1cl iva cu la lucha. · 

"J ,¡¡ :-¡cflor.t Gt~hridl\ Bnrriga de Vi llaviccncio, fué condenada por los opresores 
de la l'nt I'Íil 11 vn.l.ir <"11 llll puchlo de itulios el d'in·ate, dcspiH's de fusilado su ilus
tro ('UJHI~Io, t'l <Jn•u·ml Antonio VHlnvic(:tldo, por so adhesión a 1~ causa de la Re
ptíhlii ;¡, S11 c;¡nu t'u<Í !lio:..:wpn.· u u venJa< l<!ro club revolucionario, al que concurrían 
Jm; uJ:'Í.n de lwt lwullll'<tH notnlii<:H de esa época. Stl hermano el doctor B.arrig,a ~rmó 
el Hcta de la ludqJCII<kHcia "" 181o, y oufrió el presidio y la persecución; pero el 
día del c;u1ti¡~o S(' prcp,t:ot.n de uucvo c(:-11 sus tres hijos: el doctor se convierte C"::n 
coronel, y Rll~ hijo~1 t'tl ~~nu<-~niltfl poi' !HI ¡; scr:vieios a la misma causa. lsidora¡ que 
hizo la campaila de Vr:rwwcin dt· 1 g,o" rH23, y después In del Sur; obtif?tC d di. 
plo:ma_ a(e btJterndrilo dt lo l'alria tn J:n..fdo ltt.·rfJito y tmiue11kf y Valerio 1-"n.l~lcis,~~ 
y JoaquÍII se hact·n nolar cu d r:jérciln colombhuo por los lwehos que hemos'refc
rido en sus rc~p,ectivas biografí<~s. (3) 

''F.\ coronel Tomás Banig:1, cr;, Briln y Ricmute, pariente de don !'edro ~-rit<?, 
el ardiente republicano, notable en las letras; y de Ricaurtc, el héroe de San M:~.. 
t<'O .• - '' (4) 

( 1) h>;h> -es, tlel Dt:p:utnmento rJ.c ese nombre, cuya capital era Quito. -A. F. y C. 
(~) Al fin de lm; ~notaciones del día16, hay -esa n., (Barrera) dcl_jefe que firma algunas veces con 

::;¡'¡Jo su n¡wllido, en el ilhro de donde hemos tomad() la copia. -A. F. y C. 
(J) l,of:> lwrmn.nu~: Bnnigns fueron: ValeTio Francisco, Isidoro, José María y Sehastián.- A. F. y C. 
(,¡) J/li',Jtm/ltrl Mllitans (J Ili.rtoria 1/.t/ilifar del País m nw!io sig-!o, f:!Or Jo~é .M~rl~ ~araya.-Jnlio d.!.• 

1874·-llngol<l·-· ·Jlrlllrt'ldu d<' Gnllún, págs. '¡O y 7r. · 

'l':t 
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¡/;\) Otro hijo de Colombia, D. Manuel deJes tÍ~ Andrade, en corta biografía, trata €& 
JK así sobre el General Isidoro Ba1 nga: «"u 
'\)' "Nació este prócer en Bogo u\' e11 1803 y fue 11110 de los pocos que lucharon en ~~ 
~~ todas las cinco naciones libertadas por Bolfv;u. Desde 1819 se puso íncotH;¡icional~ ~ 
~ mente al servicio de la indept:nclciH'ia. Despu.c3s de Boyacá marchó a la redención ©J 
(~~ de Venezue{a y tocóle ~;e¡· vencedor como feniente en Carabubo 2~', La Guaira, ~ 
r(~ Trincheras y Yaruquí ( ') eouw Capitúu, y en el memorable sitio de Puerto Cabello t] 
(~? donde cayó gTavcmcute herido. Ido con el 1:j1~rcito auxiliar al Perú, es fama que ~~ 
il-:11 en J unín hií'.o 1)1'odigios de valor y que se portó hL:rokamcnte en Matará y Ayacu· ~ . . 4~ cucho, batalla ésta en que ftlc ascendido a 'Teniente Coronel. En 1827 contuvo con ~ 
J Arévalo la rcvoluci(Jn de Gamarra en La Pa;.:: y con Bl'aun venció a los insurrectos. G, 
'\¡l Con el valor acostumbrado se batió en Tarqui dos añog después y por su bizarría (~ 
~~! fue asccnrlido. a Coronel, y el aíio siguiente a. General. . , l•:n 1830 fue Ministro .de if~ 
(~J Guerra y Manna, y en 1835 Comandante en Jefe del ejerctto venc1do en M1ñanca ~~ 
«~o por Flores. A la hora del descanso pudo contar las muchas coudccoraciones que ~) 
ff,\1) había recibido por sus _servicios~ estrella de los Libe~·tadores de V cr~czt~ela, t!ledall~s ~; 
(',J de Ayacucho y Tarqm, escudos de Vencedoies en Carabobo y Jumn, Busto del L1 w» 
li!lJ bertador, etc. Establecido en el Ecuador desempeñó muchos importantes puestos ,~ 
J.h en la administraciónJ como la Comandancia de Armas en Quito cuando la diso\u. e,~ 
:; ción de Colombia de Bolívar. El 18 de Enero de 1835 fue derrotado en Miílarica Ú¡¡V 

'\i por d General Flores. Fue esposo de la Marquesa de Solanda viuda del General q¡)J 

1
~~ Su ere y Gran Mariscal de Ayacucho, la distinguida matrona D\' Mariana. Carcelén. ©J., 

El General Barriga falleció en Quito el 29 de Mayo de 1 &so, viejo pero lleno de (~ 
merecimientos y asistido de pública gratitud .... " (2) 1~) 

o 1 
~ En el archivo del Ministerio ''" la Gtwrra del I<:cuador, a partir de 183 5 ~~ ~~ (pties lo concspontlicnte a lo~ antcl'iot·cs niios li<(n¡;nlo otra!; tkpcnrlcncia!; oficia-

~ 
les); así como en el archivo del Poder Lcgislativot en el de la Municipalidad y U 

, en la Prensa, hemos dado con la& siguientes informaciones que ataiícn al General ~~) 

~~ Isidoro Barriga: f,)l 
~~) {Sesión extraordinaria de la Convención Nacional d~ Riohamba, el 27 de se- :,.!\1,· 

1 
tiembrc, por la noche, del año de 1830) " ..... y en seguida se leyeron dos mensa- ,1 

jes del Ejecutivo, el uno dando cuenta de su conducta en el ramo militar durante ~~'~,~··~ 
SLt administracion provisoria, y el otro, proponiendo pMa Jenerales de Brigada á 1 
los coroneles Isidoro Bm·riga, Juan Ignacio Pareja y Carlos Wright .... "-"So. 

(~ bre el segundo, despues de una breve discusion, en que los Sres. Cordero y Mar ~~ 
r(~ cos (3) informaron á fabor de los propuestos recomendmtdo sus meritos y servicios,.- ~ 
~ se puso á votacion segun el orden de las propuestas y fueron todos tres aprobados, ''"' 

~ 
levantandose la sesion." · ~~ 

(Eran miembros, también, de la primera Constituyente del Ecuador, los señor·es ~j 
José Joaquín de Olmedo, Manuel Matheu, José Fernánde, Salvador, José María r¡) 
Horrero, Antonio Ante. José María Landa, T gnacio Torres, Juan Bernardo de León, ~~ 
Nicolás de Artera, Cayetano Ramírez Fita, Nicolás Vásconez, Mariano Veintemilla, ~ 
Vicente Ramón Roca, Manuel Rivadeneira, y otros personajes de signillcac:ión asi ~) 

~~ elevada.) ¡;ji 

~
~~ Eu "El Colombiano'' de Guayaquil (jueves 7 de octubre de 1830, NY 62) se· (~~~ 
1, lee el siguiente decreto del Gcucml Flores, del 23 de setiembre de 18.)0, expedido ~1 
~ ~·~ ~ \ o e 

~ (l) !Jebe de 'iCr Yaran(y, do en tmJ tt:·~Jllhl1l:-, de Jw, nuli~~ttllé. f(~lndos de Lam y Carabobo, y que di.ó ~~ 
nombre a olro Estud1),- 1\, F, y C. ' ~~ 
de A;~~., tc/;/;1~:,r~~~"~~ llí{l(;:lt!ntcw - Qu11o, ,¡::w,to de IDOQ--l;pogJ.lfJa y I<,n('undernac16n dr.; la l<..scuela. ~~f 8 (3) Loo P'ómt> Leou de Fcb>~•s r.oH]w,, ''Oil<'wl.mo, y (q,me1seo Mmeos, ceuu\ouano.- A !<.Y('. ~:~ 

&~~~~0-@c(¿)B;~~@@.y~~~,f;~~~,~~~"'º"$;\) fi}.~~g 
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((~. ~;~·.~,·~-'"·H~···)):¡(f~(·f··::qr·i~":· ·,¡:,.~:·"·· iCiil· ¡;:-·;,¡.-¡,• ·:;:, ;¡r"1,6J·r .• i(<J¡ .((, ')l 

~
¡~ - - . - ... . . . ¡,11,¡ 

" ¡.ilil 
~ en Riobamba: ~ 11Ait~1 r1.l El Uoctnr F(~lix VnldiviN.o qil•'dh tJrHilii111drr !\·I11JI!rl1o r.JI/1 Í Secretario el el Despacho; y~;[ General de Brigada Vkt~lll!' ( ;unr;'¡\1'/, l1•k \h'll(t¡\¡¡¡)n 1 

~~ \ H 
~ ::~~l~p~;¡~,': ;¡r;::. ¡~;;·,,~,';' ~¡,:: ~¡ llt;~ilc~;;'~~c;:)SI~:,~~~~:~\I~~~b~lt'~~:t;':,;~ t ]',',,',·;: 1 :~1','.~,1~1;;~111~;;·,1¡'' ~1 ;; ~~::1! 
~ e! se,g?md!· d Corowl hidoro l!arn~g·"" ::1·1:: 

~ L~n cl. archivo ole la Municipalidad de Quito consta-legajos de 1~.11 ..... <j1tc 1<1l' 
~ en este aílu ocupaba la misma J datura deJ Estado Mayor Ge-neral el meud,otu-ul'J ¡rJt 

g'~.~, CoroML ('::11 
, En el Ministerio de !a Guerra, hay ot:·as comunicaciones y datos, que a conti. 1r~'ll'11

11 

nuacíón insertamos, inc!uídos en su:; if' gajos y copiadores: ~:ll 

f~ "Ex m o. Seiior l'rcsidenle de la I<.epuhlica. ¡>» 
~ ~~ ,n "Isidoro Barriga ante V, E. con el debido respeto hace preecnte: que hallando- 1 
~~ se comprehcndido en el art\' 4 de la !coy de 1 ~·". de J\bril dd presente año; eleva á g 
~~~' V. E. el documento correspondiefntc, p~tra que ~n ~¡u virtud se sirva ordenar se le 

!1 dé las letras de cuartel (jiiC cou ormc a la ley ya citada le corresponde por ser de 
~~~ j usticía. 
~~ "A V. E, suplica proveer como solicita, t2uito á 7 de Junio ele 18.37.-
~ Exmo. Señor.- lst"dfJro /Jorn~~·a,, 11 

l,JJ 11 Exmo. Sor: ~"' u'I\~ngo la honra de elevar á V. E. la representar.ion qne hace el Seílnr Jeneral 
~ de Brigada hidoro 13arriga, quien solicita sus letras de c.uartel conforme á la ley. 
(~)l V. 1•:. con vista de los documentos q acompaña este señor Jeneral, podrá resolver si 
~~ es acreedor á es;} gracia. Comandancia de Armas de la Provincia. Quito, Junio 7 
«~l de 1837,- Exmo. Sor.- El Coronel,- Guillermo Ta!bot." ~~ 

rl;)l u;¡ 

~
~~.' "Ministerio de Guerra y Marina. - Qnito, 10 de Junio de 1837· -Resuelto.- !1:1 

Pase al Con~.ejo de Gubierno. --Por S. E. - 1\IIinisterio de Gucrrn y lVIarina.- (~~ 
·Quito 14 de J uní o de 1837· ·-Resuelto. ~- En vista de 'lo acordado por el Con- ~ 

~~ scjo de Gobierno, y qne se comunicó á e' te ministerio en nota de 12 del presente: ~: 
~D estiendanse lr:l~' letra~' de Cu~rtel con arreglo al art? 4~ de la ley de 1? de Abril del ~· 
n~} prcstl·. afío eon la tercera parte del sncldo de su clase, archivandose las letras de «.· 
~:;9 cuartel que nbtobo en ú de ag1

". de 18.0 1. -Por S. E. Dasle." · 
~ ~ 
~~~) "Exmo, Sr. Presid. de la República. ~~ 
:(~1 "1 sitlnro lhniga GraL de Brig~ con letras ele cuartel ante V. E, con el respeto ~ 
r,l!.'l q debe, rqm'S<'nta. Que deseando calificarse según la ley de 13 de Abril del ptc- C\/J 
!
1
¡) sentc a!Hl fiobn: cnlíflcación de Generales, Jefes y oúciales rcinscritos; se ha (.le ser- (~ 
~ vir V. E. nl:11\dar que conforme á la ley citada se le expidan las letras ck~ calific<lción f 

~~~ corre~~nondicutc, :drvh!iLdole de corn1)n1hantc las letr<1s de cuartel c¡ue obtuvn t"n 6 (~~) 
~ '1 1','. 
:h de agosto de 1~31 qtlc cxi~-t('l) en el Ministerio de Guerra. Y para cons(~guirlo 
~~ V: E espera le conceda lo qtk ~;c.Jkitn poi ser d<! ri~~Ltrosa justicia. Quito á 2 de r 
I¡¡Y mayo de 1839. -·- lsid(.,ro /laJTl~t:·a, '' 
~ ~ 
i(:f~ ¡,Excmo. Sr. li) 
~t~ '•Elevo al ch:spacho de V E. la repl't'sentación del Sr General de bri¡~ada Isí... ~ 
1(~) doro Barriga, quien pi•le la c<~.lificDciÓ11 Ue sus ~e1vicíos con arreglo a la ley de 13 ~~ 
(li) de abril ú.timo, teniendo a la vbta la:-, let1as de cuartel q obtuvo en Agosto del año ~) 
((11 .1 l, las que existen en el Ministerio de la Guerra, {)tlCs fuerza presentarlas por el i)l;" 

:.l.~.. 0 11:~ :>uplicante pat u ublener su reinscripción: la solicitti.d en mi sentir es justa; mas V. ~ 
rCJu E. co11 vista del docnrnento expresado, re~~olverá en el particular lo que estime con~ (~ 
~~ veoicntc. - .. Comand(~ia. Gral. del di;:.;trito de Quito a 3 de mayo de 1839 - ~xmo. 

~

8 
.. » ~;'·., l~r.·m¡do. Sta,~;P,·." 1,!~ 
~ "J\Iliuistt:rio de Guerra y Marina.- Quito, 3 de mayo de !83\J·- Resuelto.-·~.. ~~ 
~ Pase al (.:,,,,.,,._¡., de Gol>''",- Por S. E.-- Soulin." ~~ 

o 6 
(Ót~"·ª'3~"k'J::~Br>&lr,f·~·: ;:~: ;1: t:· :~·: ~·; ~ • ~:~·: ·~··· ~~ ·.:;-.~ t:·~·i·~ .. ·~·,\S:·~"~~?;~·tJ '~~·~r~·~n~~:0':,f.~.t~ ;~.::;_;;¡,,rjl>: iP<:.~~%·~0: ;;~6:'ti~:i."·~';~.:,.~~~·~::~'~iJr:~1~ 

IJJ 
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Q·~~~~~~.:¡;~~~~~~~~~~~o~Q~~$;{f~~(¿'j}i{'iJY-(4:~ 

~ u,~ 
"R. del E.- Presidencia del Consejo de Gob"". -Quito, a 3 de Mayo de üi) 

u· 1839.- Al s··. Mt'". de Estado en el despacho de Guerra y Marina.- St·. ·-Fue urr11 
(\~l calificado con la mitad del sueldo d" •ru clase el Cral de Brigada Isidoro Barriga.-· U~l,l~ 
©J_ Tengo la honra de comunicarlo a LJ/5 p~' su inteligencia y la de que se sirva elevar Q 

@¡ al conocim'0 • de S. K el .1\l\c. .1 líos guc. a OS. - Ji'rrmco, de Aguirre." (\lÍ 

~ "Ministerio de (;ucrm y Marina.- Resuelto._:_ Oído el dictamen del Consejo ~.,-~J 
rl\ de Gobnu,, cxti6nrlausclc la,; lct:ras de cuartel con la mitad del sueldo de su clase, de !rP 

~~~ conformidad eon la ley de 13 de abril del pte. aiio y con arreglo a las letras que ob- ~ i tuvo en (i de a~,osto de 183 ( 1 y cancélen!'lc 1as de rcinscripción.- Por S. E.- (~ 
[>, Sou!i!J." (~' 

~~ S S ' ~ 
(

1!) "N? 404. et". 4·" (Con motivo de la ausencia del General, tagg en !840-) ~\)J 
~,,D d"S. E. e

1
1 Vicep"'~· dde laUSRedp. Enc;rg? .ddcldP. Ej?, 

1
had tenido a bic

1
•: 

1 
dis

1
poner: ~-'' 

~·~ rt. · urante a ausencia e , e con,ormt rt con e ccreto expcc ¡e o 1oy, se 
'\:' haga cargo de esa Com"''". ]'"1. el s.-. J""'· de brigada Isidoro Barriga, el q. COil el t$ 
~~ más grande desprendimiento ha ofrecido sus servicios y desempeñará el destino q. ~ 
~ se le confía, con sólo la pensión q. p'. sus letras disfruta. -Lo q. tengo la satisfac- O~~ 
!~1 ción de decir a US. p~ q. se sirva ponerlo en conocimiento del antedicho S'. Jral. ,J 

Í~ Dios etc. -B. Dastt." ,l 

q ' i1_~~ Pero, desde el 12 de noviembre, nuevamente figura en la Comandancia de Ar" (j)J 
/& mas el Generai Stagg. .1~ l .,. 
~~ Separado después del Ejército, por asuntos políticos, el General Barriga, fué ~~ 
©J reinscrito por la Convención do 1845; y el 4 de marw de 1850, \lamóselc al servicio ~)11 ~.'])~ activo. A los pocos días, se le dió este li<Hnhramient:o: ~ 
(~ ''Al Scfiol' C 1'1d, l"sidoro Barriga.-·-· Man•.o 9 do JH;io. ©' 
!!;~) 41 S. E. el Encargado del Ejecutivo, tc..:nietHlO ctt ~ou:-;idt~l':lci{~tl lo~\ importante~\ rltr) 

~.~: servicios que (]S. lnt prestado siempre a la Nación, y co11tando con Htl decidido pa- (11'11 

triotismo y amo.r al orden, ha tenido a bien cncargarlc ... clc ta Conwndaucia (;m 1
• de r1~1 

yl este distrito, p'', haber sirio destinado a la ciudad de Riobamba el S··. Gn<~, 'Fernando i::J 
¡1) Ayarza, quien marcha el lunes próximo.= Dios y libertad. = Benigmi Malo." ~ 
~ o 
(~:~ El 29 ele marzo de I S 50, hallándose ya g1·avemente enfermo el General Barri- ~~) 
©l ga, el Vicepresidente de la República de•;ignó, para reemplazarlo en la Comandancia ~ 
'~ de Armas, al General Francisco Fernández de Madrid, quien, asimismo, dejaría de ~ 
¡~ existir poco después. "rl 
~ ~ 
1\Jl Sobre la muerte del primero se cambiaron los siguientes oficios. (!~ 

~~ "N~ 201.- Quito a 29 de mayo de 1850.- Com"''"· G"~1• del Distrito.- Al ~~ 
~ H. Sr. Mtro. Srio. de Estado en el despacho de Guerra y Marina. ~~ 
1~j.~ "Señor:-- Con el debido sentimiento tengo la honra de participar a US. H. q ~~,,· 

el dla de hoy a las dos de la maiíana falle,ció en esta Capital el benemérito Sr, G""1
• 

de brigada Isidoro Barriga, cuya irreparable pérdida se servirá US. H. potterla en 
[ conocimiento del Sup? Gobno. -Dios y Libertad,- Fra!lcÍsco Lavaym," ~ 

o o 
~\) "N? 187. -·-Mayo 29.- S'". G''"1

• (Del Sr1
'. G"1

.) [~ 

((~) '~Con el más profundó sentimiento se ha Jmpucslo S E. el Viceprcsidtc, de ha~ 8 
¡~)1 ber fallecído hoy el Sr. G'" 1

• [,;idoro Barri¡:·a, y me ha prevc11irlo cli¡¡a a US. que el ~~ 
{~~ dia de sus c:x:cqttiíiS se le hagan \os honore!' f"t"111chres q 1

\ .1 su clase corre:;ponden, r{~ 
(1~ dejando asi contestada la apl'cciablc conuudcacion de IJ~i. tlctlalada con el N9 20[. i;,~ 
1\ Dios y libertad- H""iJ(IIO 11-1<11<1." 
(\1) ~~ 

~ El 8 de junio del propio al1o, se libmrnn lJts letras de montepío militar en favor i:l11.~ W' de la viuda, D 1
.t l\!Iariana Carccléu, con la asignncicSn-scgún el respectivo acuerdo WJ l; -de 61 pesos jiÍ rer1ks por mes, "tetrer" p.utc del sueldo q" dt"fJLttaba su citado ~ 

&~co.~i); ?"~~.y..~~o-~c.~~-c ,..,..,¡;_.,,¡;;.,~~~~~"'~~--<C~yo-~ 
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esposo"; Jo cual, igualmente, consta en las MemoritL':I dol MIIIIHtPtltl dn ht t ¡l'!r.i'ih d·~ 
los años de 1853, 1854, 1855, 1857 y 1858. Con las den~:'q¡ 'JIW •'·'i'llrn, dr lirll!l'"'' 
anteriores, en el Archivo del Poder Legislativo-únicas qllo t:UHüi'H!\111!\ ,h, l.;H\ ta 

ra e incompleta colección-puede hacerse este cuadro sobre los llll>:ld"" drl lwl!rl ,¡1 
Barriga: 

r839- P". 
1846-- , 
I847- " 
1849- .. 

65,5 r'.: en uso de letras de cuartel y de retiro cu (Juilo. 
100: reinscrito por la Convención de 1845, con otros jefes, 
100: con letras de cuartel y de retiro en Quito, 
122,1¡{: id., id. 

DOCUMENTO N'·' 6 

(UJo: I.A I'AG!NA 45) 

""Poder 

"En la Capital de Quito, á doce de Enero demil ochocientos treinta ydos. An
te mi el Escuo. Púb". y tgos. q'. irán non!ÍIJados pareció presente él S'. D'. Pedro 
Espinosa Presbyt° Cura (apellan del recojimiento de Beatas de esta Ciudad áq". 
doy fe con oseo, Dice: Que habiendo aceptado los poderes q•. le han dirijido él D'. 
Don José Felipe Suaso Cura propio dela Doctrina de Paucarpata, y la Exma Sra. 
D~ Rafaela Ramirez deArellano Viuda del Exmo. Sr. Marisca\ de Campo, D". An
tonio Suaso, fechados el primero enla Ciudad deArequipa á dies yseis del'vlayo de 
mil ochocientos dics yocho, y el segd•. en la Villa de Madrid á tres de Mayo de mil 
ochocientos veintinueve, y siendo estos Señores hijos legitimas y herederos deJa 
difunta Sra. Dña. Mariana Matheu de Aranda, son por lo mismo llamados ála suce
sion y herencia detodos los bienes, dros. y acciones dela Madre comun, con cuyo 
objeto és, q". no pudiendo p". sí practicár las dilig'. q'. consiernan á! logre desuso
licitud, le han conferido los Poderes qe. ya ban citados. Elq". habla deseoso de 
llenár lct confianza q'. scle ha encargado, tiene la forzosa necesidad decumplir con la 
voluntad desus comitentes, dando él impulso nrio. ála rccaudacn. y cobran<a delas 
cantidades qe.. les pertenecen; y p1

•
1 qc. nó paralise el ctnso dc\as diligencias q0

, dcve 
practicar el compareciente p'· los cmbarazQs q". hasta ahora le han impedido. Tie
ne á bien, en virtud clelas facultades q'. le confiet·cn dhos. Poderes, emitir el pre
sente, p~ qc. p1

' él pueda lJ persona á qui~n se confiere practicar las diligs. que irán 
detalladas. Y poniendolo en efecto tnaquella vía yforma q'. más haya lugár en 
dro. Otorga: Que usando dela espresacla facultad, y a nombre desus conmitentcs 
d:í todo .stt podér, cumplido, éspecial, y bastante elq\ legalmtc. se requiere y es 
lirio. ¡/.t val(:r ál Benemerito Sr. Jral. Jsidoro Barriga, pa. qe. anombre del otorgte, y 
rcpn·s<·ut/wdo los dros. y acciones dclos hcn"ds. delaSm. lY~ Mariana 1\llatheu, Jtag-a 
rcdlhl-, d1'tlltlltd<' )' to/Jre a!Sr. Dn. José Gutie1·re~~ residente en lct Ciudad de Lima, 
la cantidud d(~ mil cien¡/"., con los intereses de unseis pr. ciento estipulado en el 
Vale del d('lldor (t, n:.·Ht!ta celevrado enel mes deAgosto de mil ochoclentos seis, 
proccd'''O.. de 1111 prc>,tamo que le hiso dha. Sra. Y deloque rcciviere y cobrare bue-
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nan1tc. ó pr. contienda de jt1icio formalise {L favór delpagarior el mas firme y cíicas 
l'esgtlardo qe. asuseguridad con el usen. lt. p~t q0 • comprometa en J ucccs arvitros, 
arvitradores y amigables compOill~dorcs el prl~sente credíto, obligandosc á cstÜI' y 
pa~ár pr. lase·nt~ arvitraria q''. proliri(!l'<.m pa¡I,ando la nena convendonai qc .. seirn
ponga, y practicando en el a~awto lo <.¡ 0 • p 1'. dro. se permite, lt. p~ qP.. trcwsijn 
este y los tnas ·cró<litw: q 11

, t·uhkn~ cn:;u fav~)r, ó cn~;u contra, y estén en litigio nó 
fenecido ó fu(~ra de(~], couviiiÍ(~Udose yaju.slimdose cnlas cantidades qo. le pBrccier<', 
y fonnalisando la~ Esci'Ít.uraH de tra11saccion coulas pena~.;, rcq1:l1sitos ycircunstancias 
qe. conduscan ;¡~al cstavilid:td y floalm 1·e. p1! q~'. pi incipie, siga yconcluya todos los 
pleyto~,, cau:;aH yuq~oeios q<'. en la actualidad U;ll~!,a pc11d 1

N
1 6 en lo futuro 1e oc u. 

nan :-:~icndo actor dcmandnnk ó 1eu demandado; concuyo objeto podrá parecér y 
paresca en todos y cuah:~•qr. Tralcs. Supe'\ é inferiore.~ Eccos. ySc.'cularcs dela Ciuq 
dad de Lima ó donde mas fuere preciso hac-::!r uso de este pod<~r, y en el fuero de 
cada uno haciendo pen;oneria fnrmal con arreglo á'a.s instruccionc..:s qe. le comuni
care, haga. pc:dimtos., demandas, contestaciones, protestas, ¡. rotc;,tac)) y alegacs en 
forma, pida t<::rminos, los goce, o renuncie yenlos ele prucb:t presente Tr-!'os, Tt~sti. 
monios, Escrituras ycuantos documto~; ju~tificativos sean condu~cntes y hagan al 
intento; abone lus suyos y tache los de contrario, Recuse {i'os S. S lVIi11isU;. de las 
Cortes Sup8• de Ju .... t~ á los coojueces q 0 .ensu caso se non~braren, ydemr~s Jucct> .. .;, 
Asesorcs 1 Esc...uos. ~y N ot8

• espre.sando las causas del a recusacn. y pro bandolas en él 
termino y ante las autoridades q 0 • prescriben las Leyf!. levante recusas y havilite alas. 
qB. resultaren impedidos si lo tubierc á bien: Siga autos intcrlocut:>-. y ~enP. defi
nitivas las favorables consienta y delas achcrsas apele ó interponga recursos dcnuli
dad p~ donde con dro. pncdaydeva ~iguicndo las apelac5

• y n1:1lidades p1'. todos 
graDos, jnicios é instancias ha!;L¡¡ const:guir cxito favorEJble. Que p~ todo lo Uho. lo 
á éllo anexo y consernicnte leda y conncl'c este podér con libre, franca, amplisima. 
y jral ndminisir;u:11

, sin q(1 p1', fall<1 de dnmatltl ó requl!,dto (\ 11
. nqtli no:;e csprese rleje 

de hacér y obrúr cuanto el otoq.~ 1 n. hada y~ ,flmria si<~tHln pr(~~;cnte, JHWS :defecto las 
dá p1'. puestas, inccrtas, y rcpd.irl:~s. J ,(' d.;t IIUI!l lilcHltfld p1

.'· q'', (llteda cnjukiar~ 
jtll úr y sustituir en una Ó mas. pel't\OIHH~ y la~\ vcct:~ ... q(\ nrio, i'tu·:hl', nn1nhrr~ :oo~:litu~ 
tos, releve unos, yelija otros, J.HHliendo ig-ua!mt.o, I..'Sto.~f lwu:r i1.~t1ah:n Hnnlitudon enn 
rclevacn. decostas acuya satisford\ se obli-ga en fonmr y conforme ;'l dro. l':ncuyo 
testimonio así lo dice, otorga, y firma siendo tgos. los cno~. 1\tlariano Silva, José Ma
riano Castro yManueiEstrella presentes ele que doy fé. -- Pedm F.>)!Útosa. =Ante 
mí Jua·;z Ba'ltta. Castri!lon. ·- Escno. Púbco,'' 

(Archivo del actual escribaHo de Quito, Dn. Luis l'aredes R.; protocolos de 
1832-1833) 

"Congrua 

"Enla Capital de Quito á veinticinco ele mayo ele mil ochociento,; treinta y· 
dos. Ante mi el Escno. Púbcu. y tgos. q1

:. irf.in nominados p:ueci6 pl'cscntc la Sra. 
Mariana ·carcelen y Larrea E~po.sa legítima del S1~ Jra/. ls/rloru Barri¡ta ausente ert 
la R.f,-pub/ica de Bolivia á quien doy f(S conoHco y A virlm1 dr~la liscucin an1plisima 
qtl le tiene co11ferida (·:S~". su mnrido, Dice: que <'ll la juri~1dkd~lll dda Parroq~ 
de Aloa~d poséc la 1-l;h 1.l nombrada Cbisinche q 1\ ha n;c:lydn cnhí <Jn. habla como 
succesora legitinw en éi Maynn1~1f~u de S(dandn_. (,],u e en ella maHtielle un oratorio 
dc.scnte y bi<.·n pat'<llllentndo, )' carcckodo ;\1 prc~!H~Ill.C de un C:1pe!lan propietario 
que atknda las necesidc1du; E~piritualt:~• de todos ~:us dependientes, dandolcs Misa 
en los días Oc precepto, tanto ú ellos colll(• ala IUÍsnw Sra y:•u farnilia en los diver
sos periodo". qc. va á recidit en aquel rundo; se \'é en la for:.;osa necesidad de solici
tarlo, y és el objdo conqc. formali:o;a este in~\.rtlmt•>, <Jbligandose p"'. él á contribuirle 
anualmto, doscientos p'". al cuo. Camilo ::Jant,unarÍ'-' Clerigo de menores ordenes¡ asi 
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p~ llenár lo:: dcve1'(1h Hllp ~~~1tá sujeta pa nalvar ~u eow:ieucL1 1 GOIII(I l'~ coll.'llJlmr 

al bien y renwdio dn "'il" .J11ven, '1"· hasta la fha. se halla pl"ivatlo de d<;v:mll' t.\ 
caracter SagTado dr: l'rwd~yt~' p 1

'. falta dcla nria. Co11grua xtmlt~nlncloll q 1\ n·quitl't~ 
por forma la ~"~inollo 1 Hoccs;\m\, Yp~t q~~. tenga efecto en. at1uc\la vin qtH! llH'.im· }tJ

gár haya c:u rlro, q finHc sea en este cas.o det:u libre y espontanca vnltzlllnd. ol:oq:·a: 
Qtte pr. ¡..¡j y nnouli>r<'~ dcsus heredfj. y succesores presentes yfutunm prunwte y Hf' 

obli¡¡a á dftr y pag:\r y q'. en efecto dará y pagará ál recordado minorista C:uuilo 
Santamaria In suma rle doscientos ps. en cada un año pr. cien Misas qG. hade cele· 
brár llotadas á do~~ p5 . cada una, desde el dia enq0 • resulte, ó consiga ordenar~c in~ 
8acris, y hasta tanto obtenga alg11

• otro beneficio. Ecco., sea curado ó simple de pen
don perpetua, ó de cualesquiera otra naturaleza, pues solo en este caso hade sesar 
la l"'esentc obligacn. En cuya conformidad dá p•·. firme y valedero este nombra
miento, y pL'. puestas todas las ciausulas, vinculas, sumiciones, condiciones, renun~ 

ciacioncs) y demas requisitos q0. p~ su fu· mesa sean nrios., p~ q1\ nó pr _ falta de 
cspccifir.acion clara dc·cada 1111a, deje de tcm:r, el efecto qe. se apetese. Para ello 
ruega, y suplica ál Sr. Probisor y Vicari<> Capitular deJa Diocesi, en cuya Superiori
dad se presentará el agraciado con un l:mlto fo haciente ele esta Escritura, se digne 
su Señoría aprobát la prenotada Congr11a cnln forma cspt.testa, con declaraciones
presa de titulo st1flcicnte p:t (l 1

\ pueda promoversc álns Sagradas ordenes. A cuya 
seguridad, linncsa y cumplitnicnto obliga todos y cuaksq•·". sus bienes habidos y 
pr. habér, y sin r.¡". esta obligac". jral., derroguc, ni perjncliq•. ala especial empeña é 
hipoteca esprc~m y scñaladarn1e, ala responsabilidad de los enunciados doscientos p 11., 

la misma llac~' ele Chisinchc q 0 • posée en propiedad desde la muerte desu Padre 
legitimo el s··. Marqucz de Solanda ultimo poseedor del Mayora2go en el q'. SUCCe·· 

dió como hija primogenita llamada p•·. la fundacn. En cuyos terminas se obliga a nó 
venderla, cederla, ni gravarla sin cspresa declaratoria de este reato, y lo qe, en con
trario se hiciese sea ensl nulo de ningun. valor nt efecto. Con este objeto previne 
ála parte interesada ocurra con la primera copia de esta Escritura ála oficina ele ano
tacion· de hipotecas y registros de este Canton, p~' q". ·se tome razon de ella den
tro delos primeros veinte dias sigLes. asu Dtorgamto, en conformidad de loqe. prescrive 
la Ley de veintidos deMayo del año decimo sexto r<:na de nulidad. En su conse
cüencia di6 podér cumplido {dos SS. Jueces de esta Ciudad y otras partes q•. de 
sus causas puedan y elevan conosér p~ q'. á Jo dho. la obliguen. condenen, y apre· 
míen p~". torio rigor legal y via ejecutiva -como si fuese pl", sentencia definitiva pasada 
en aut:ori(lad dl! cosa Juzgada consentida y nó apelada qe. pT. tá1 la recive, renuncia 
las <lemas Leyes, fueros y dros. de su favór conla Jral. que las prohive. Y hallan
dosc presente ála celebracion de este instrumto. el mencionado Clerigo minorista 
Camilo Santamaria de este propio vecind9 á qn. igualmtc. doy fé conosco, habiendo 
oid0 y entendido su tenor y forma, lo aceptó p•·. sér hecho asu favór p~ usár desus 
efectos siempre, y cuando viere conbeniente obligandose tamb•. p'. su parte á llenár 
cumplidam 1" las cargas q•. le corresponden en clase detal Capellan. En cuyo testi
monio así lo dicen, otorgan, y firman siendo tgos. los Cnn•. Mariano Silva, José Ma
riano Ca,;tro, y Dionicio Díaz, presentes de que doy fé.- }darimza Caree/en.
Camilo S'"· JJ1aria.- Ante mi Jtta" /Jauta. Castril/011 Esc"0

, Pub'"." 

(Archivo del actual escribano de Quito, Dn. Luis Paredes R., protocolos de 
1832 a 1833.) 
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CARTA DE DOS SOBRINAS DEL UHAN MARISCAL DE AYACUCHO (r) 

"Guayaquil, ¡,¡ de junio de 1918, --Sr. Un. Alfredo Flores y Caamaño,
Quito. 

'~N uc::;tro apreciado amigo: 

"La fina carta de U. ha llegado a nuestras manos d 11 del corriente, fecha 
que ha coincidido con los días que, con motivo de las I-lonras Fúnebres de nuestra 
querida Dolores (2), nos han acompañado las amigas, y por ésto, no hemos po· 
dido contestar a U. inmediatamente. 

HSentirnos en el alma no poder contestar sus preguntas a medida de sus deseos. 
-A la primera, lo tÍnico que podemos decirle es que, ni nosotras, ni ]:Jepz'ta Cual, 
a qttim le lttJJJos preguutado, hemos oido mmca referir a nuestros padres qzte la hija 
del Gral. Sucre ha;;a' nr.uerto ae SC11UJj"attte' 11/.attera. 

"Respecto a la segunda, hubiéramos podido qfrecerle retratos traídos .de esa 
Capital por Juan Manuel Sucre, hermano del General; pero el tiempo, nuestro im 
placable enemigo, y la serie de incendios que hemos sufrido han concluído con re
tratm, papeles; y la misma Dolores ·se quejaba siempre de haber perdido en los 
incendios sus propias producciones. Ahora sólo tenemos el ;¡Washington del Sur", 
y uno que otro que tienen que estat· al alcance de LJ. Eu cuanto a la famil.ia, 
uuestro paÚl'c se escribía C(Hl sus hermanos, que ya no exhten, y como ha· 
ce 38 afios qlw ruuri(Í pap{t1 no teucmos con·c~ipot~dencia con la familia desde 
que, a la dist;uwia y sin couoect·~;e, ca:ii ü~ r1atural. Sí, sabcmo::~ que en Caracas, 
Cum<W<'L, hay faudlia. N tw~tt'o padw H<H! hahlahn ~ietnprc de una lwrmana del Gc~ 
llGral1 <.¡nc He llnnlilba IVI;Irg"arita, (lltC ~•e casO con 1 ,ecl_ma y que tuvo uwchas hijas 
<¡uc s<: establecieron, Juan Mauucl, bcnnauo dd ''(jru1•1 couw ya 1<.~ hemos dieho, 
también era casado. En París, sé que hay familia de Sucn::. __, Usted sab~ tnuy 
bien lo que es la distancia. l-Iará un mes que recibimos de Lima una carta de nue!l~ 
tra cuñada Dolore,; J de Sucre, diciéndonos que había llegado a ésa un joven ve-
1nezolano pariente de Sucre y que tenía encal·go de, averiguar por los Sucres del 
Ecuador. Ya ve que mientras U. cree qlle le podemos informar de la familia, de 
allá también sulicita!J noticias nuestras. 

"Si nos es posible tener algunos datos de los que U. desc(j, lo pondremos en 
su conocimiento, sintiendo que esta car.ta no le sea útil en nada. 

''A. su mamá y hermanas nuestros más cariñosos recuerdos. 
"Hemos coleccionado todos los artículos y composiciones en verso que espon~ 

táneamente le han dedicado a nuestra querida Dolores, y pensar~1os formar una co
rona fúnebre. ¿Podremos aumentarla con una flor dedicada por U. a su. memoria? 

0 (elebrando \a oportunidad de 'haber recibi4o sus letras nos suscribimos su~~ 

decididas amigas,- Carmen y Obdulia Lucía Su ere L" 

( I) El originn.l <le ]¡¡_ carta C!l la Escrilmnía de e· J'ompcyo ,lervi~· l,)w.:v<·dn, de (/.tlito, entre los. 
protocoloK de octubre de 1~¡:.'.(1. -- yuhliran1os l'll Jl! '/,·/~:~·1'1~/o ¡]p (;nnyaquil, ~·1 :lo de mayo de 19I9, 
cunnrlo vivínn en <~.~la cinll:•.~llols.~cflorlla" Sncn·.-,, !l1} Jnc>dit (;11nl y ~~1 l)r. All't~l'lo t:ul'ITcrn Manfner; (dt>s~ 
puéí:1 Encargndn dt~ la l'IT~Idt·IH'l:t di•ll•:nmdn!),,!'ll)'il cnrln d1·l ;\l dl' fnlm·rn d1• l<JH)--·repruducida también 
el. mi!illlO ?.O th: m;tyo l~ll (d indk:1do pt•rii'Hlit·u·" .. llt!', l111.1'Íll ~:nhcr; "<'IIHiid,•' nw t'Xpit:Knron Ker .'·'n!enun,:nt~ 
l'h'J'!O d contenido dt~ l11 1'1\llit, ~ill"'l'l itn por ( 'n111l\'ll 11 llullllll'l' pr••¡,\o y jlllr nt¡lorizadóll de übduha." 

(21 l.ol iln~ta· potli:;:t lltlii'I~Hdn 1>1.1 l)olorl:C. el(• ~~tltl<: y l.nvnycn, ~:lorin de lns lelras ectlatoriaHas e 
bi,in, tolllllln.~ Sdwrita-., ('al'lllt'll y (JI,dulin, 1li-l t:Hl'Olll'l ll .. IP~.~·· l~ulll\'1u de Sncrc. --A. F. y C. 

- .8(, 
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UEGLAHACION DE D. LUIS AHBOLEUA 

41 ~1:11 (juito, a veinte de junio de mil novecientos diez y nueve, ante mí', Ah_:.. 
janclro Troya, Escribano del Cantón y los testigos que suscriben, compareció el Se
fiar 1 Jón Luis Arboleda Ribadeneira, de este vecindario, viudo, mayor de edad y a 
qni<on de conocer. doy fe, otorga y dice: - "Señor Escribano: DeReo que e» su re•· 
gi~itro de escrituras públicas de mayor cuantía, del presente año, conste la siguiente 
declaración.- Soy mayor de ochenta y tres años; pues, nací el diez y· nuCve de 
marzo de mll ochocientos treinta y cuatro, en la ciudad de !barra, el dfa jueves san .. 
to y se me bauti1,Ó el día veintidós del tnismo mes y año indicados, Fueron mis pa
dres legítimos el Señor Don F,.anchco A,.boleda y Retan a y la Seiiora Doña Carmen 
Ribadeneira y Ribadeneira; el uno natural de Colombia y la otra de Imbabura ha-
bíendo sido mi padre hijo lq~Ítimo dc:J Señor Don Luis Arboleda y Mosquera, de 
Popayán; este último, primo hermcwo de D<m José Rclfael Mosquera (r), el padre 
Je Julio y Sergio- Arboleda, pen;on~ll idadcs igualml:nte conocidas en Colotnbia. 
Mi madre era hija le¡;ftima del Cadctc> realista Don Joaquín Ribadeneira a quien el 
Libertador no persiguió al entrar en lbarra, por considerar justa su actitud, por las 
distinciones que del Monarca Español había recibido; pero, en cambio, mi tfo car
nal Don Segundo Arboleda, peleó por la Patria y estuvo en Pichincha. Fui casado 
con la difunta Señora Ursulina de Armero, hija legítima del Señor Don José Doro" 
teo de 1\nn~ro y viuda del General Bernardo Daste, francés; y tuve de ella cuatro 
hijos; dos dl':" los cuales, Julio y Luis, se ca~aron, respectivamente, con las damas 
quiteiías Leonor Quiñones y Elisa Román, que aun viven en .Quito. Aunque siem
pre he vivido alejado de las agitaciones políticas, como simple particular y de mis 
negocios he sido en Quito, sin embargo1 p~ro 1 por corto tiempo, Alcalde Municipal, 
de mil ochocientos sesenta y ocho a mil ochocientos sesenta y nueve, y Jefe Político 
en mil ochocientos selenta, con el desempeño accidental de la Gobernación de la Pro· 
vincia de Pichincha, y, finalmente, formé parte, ad-honorem, de la Comisión de Obras 
públicm;, en mil ochocientoH ochenta y -ocho, en unión de los respetables Señores Juan 
J\g,drrc Monlúfilr, nieto del Marqué,; de Selva-Alegre, Adolfo Ghicn, el padre ale
inÚn Juan Mcnthem, tillO de los sabios que fundaron la Escuela Politécnica, Fran .. 
cisco Smidth, el conocido filántropo Doctor Mariano Aguilera y Doctor Francisco 
1\ndradc M_:Hfu; más larde hasta Presidente interino del Ecuador. Declaro que, a 
p(~~ar de mi cd<uJ, conservo clara mi memoria y mi salud completa, excepto mi vis
ta, pues, t:~loy casi ciego. Declaro nsimi:;rno, que soy católico, Apostólico Roma~ 
uo; y, que, l)<~jo la graved:ul del jurarncnto, hago sal?er, a pctidón verbal del Señor 
Don J\ lfrcdn l.i'tore,s y c~\í\lllailo, lo siguiente: --Primero.·--- Que es cierto que CO#(}

cí y trattf ntlltlto rl !a ,)'t.'tiora. IJMiú A4~wiarta Cara/In y _!~ttrrt:a antigua esposa del 
General Sucrc; ¡Hírquv vi:iilnlm su ca~1a y (;ra íutituo amigo de su hijo Felipe 13ard
ga, con quien me l.ntcnha; -··--~ Seglllulo ... <,,)tt(':, (.'OJI rt'sjJcc:to a la 11/.Nt:rte trdgica que. 
se atribuye gratuitauttmlt a la !tilla '/(_·r¡"Ja ,)'urn·, !t{ia dd A1rrri.w:a/, jamás htJ oído 
!tablar antes de ahora,_ (Ü tal C(}Sa¡ -· .. --.Yercero, ~Jue d f)'ellt'ra/ Isidoro Btt1'rt'ga, 
segundo marido de la Seúora i\llariana, .~tuzd sir:m¡n·r: dt lmou~ fama, y del ·respeto J' 
cariil.o de la sociedad quitála, por stt t_.:ardtlt:?· lwnrado J' talml/erez(,.'{);- Cuarto. -
Que la Seiiora Doña 1Yla1'iana Carcell1t y La.rrc.·a, jite igualmtttte, de las personas 
mds consideradas y v~rtuoj:as del país.J-- t,.'Ottto !o !tan probado siempre !~.:z disti-lzct'ón y 
airt:tio públicos de que ha sido objeto hasta .$tt nuMrte, acaecida en mil ochocientos 
sesenta y uno; ·-y Quínto.- Que pienso que son tnVena·pnes sin funda11tC1.ltq algtf.-
1101 a la ·vt:tJ q11c l/Zlt.J' malignas, las que se han pro1-?a/aa'o con fines pat~ticu!ares, para 
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arrqfar sombnzs sobre la. honra y Ntemoria de Ir~ ~·dttda del General Sucre y su scgu.;t
do esposo_- sobre todo de fa predicha SiJ17tmt, fa mal fiu, como todas sus !tcnnattas, 
itzvm'iablcmente intacftable m su !'Otldl!da y llevó una vida nada ostcnt• •sa y casi 
siempre retraída."- Leída su cxpm•icic')ll, a pre~a~ncia del Señor l)on Raf¡¡el Alva
rado, Alcalde primero Cantonal, los testi~~o;¡ Sellores Doctor Juan Espinosa Acevc
do, Doctot· Manuel de Gur,n¡;Ín, notables l.¡'acnltntivos de esta ciudad; y Don 
Celiano Mongc, ex l'rcsiclentc del 'l'l'ihunal de Cuentas de Quito, actual Senador de 
la República, historiógrafo y distint¿'tliJo Jitcrato; el primero ordenó que el Señor 
Arboleda prc::stase el juramento en forma legal, hecho lo cual el exponente Señor Luis 
Arboleda (1) se ratificó en toda su declaración y, pórquc manifestó que no podía fir
mar, por escasez de vista, ordenó que, a su nombre lo hiciera su Señor nieto, Don 
Alberto Arboleda lVIancheno, quien firma en ese concepto con el Seiior Alcalde, los 
expresados testigos y el suscrito Escribano, que da fe.- .Nt~[ael /1/z,arado.- Al
l!c,·to Arboleda. - J. Espinosa A. - J)!famte! de r;,nmáu. - (dirmo ./ffong-e. - El 
Escribauo, Alej. Troya." 

(Los originales están en el archivo del Escribano Sr .. Dn. Alejandro TI'Oya; 
protocolos correspondientes a junio de 1919, hoy del Escribano Sr. Tamayo.) 

DOCUMEI\rfO N'l 7 

(D!C LA l'AU!NA r¡.6) , 

CARTA DE O. JERONIMO DE SUGRE A O~ MARIANA SOLANDA DE BARRIGA 

· "Seno ni Mariana So landa de Barriga. - QLlito,- Cumaná 6 de Febrero de 
1843. -Muy Amada !termana: habra como dos meses que hice á V, una larga 
carta acusandole recibo de la muy grata de V. de 26 de Enero del ano pasado con 
la q' me embio el retrato de mi memorable Antonio, dha carta la recomende al Sr. 
Santos Michelena Vice Presid'e de esta República y el mismo Sr. lo hizo al Sr. 
Pombo á Bogota, de manera q". p', los 'sujetos ele recomenclacion juzgo habra llega
do á sus manos á esta fha 110 ocurrimdo pr. aftora otm cosa qe. cumplir yo ,.otl 
aquel dever qe. me impone tni corazon; J' es recordar la tn.e11toria de 'lt1ta hcrttta·na 
como V. á ·quim apl'ecio altamte, pr. muchos títulos, en Ji", es V. lo qe. me queda 
de mi Anto. querido, J' este agradable recuerdo lo conser?Jare /¡((sfa el s!!pulcro, p''. 
lo <.¡t\ espero hermana no me prive de sn correspondcnda cuantas veces pueda ha
cedo. = Creo muy bien qe. V, cstara ya informada p¡·. lo!; papeles publicos de la 
Nueva Granada di: la cjccucion echa en el Coronel 1VJ:millo uno de los verdugos de 
mi hcnnano; pide c.';l:e hombre (f\ lo perdonen, yo lo perdono p 1

', q'\ otra cosa no 
puedo hacL:r, pero .•;11 lll<'ll1Dria e'! p 1.L mi tw holcnn <¡'1• Hit~ uhm~m hasta lo infinito, 

(l) Vive aún eu Quito, este probo y dlf>tiuguido ct~brdlcrn, y constrva, a pe•.;ar de tener 92 años, su 
admirable lll~tuorin. ~A, F. y C. 
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p 1
', q'\ con su tnucrtc tto repongo lo qe. perd.C si hcrma\\a. pvrdí mi pl'<'diledo IH:t' 

mano, y mi ¡.;rimct· amigo. = Espero q. V. me hara el honol' tle har:t~t' 1111 snllHh'l 
muy afectuoso de tni parte a} Sr, Gral. Barriga, de ofrecerle Craucaml·o, 1niH nol'vido~l, 
y de asegurarle mi dcst'O pr. q'.!. n1e enumere entre sus amigos, V. rr~cibn tk mi 
Rosarito, M~l M 1rt. mi hija Mayor y toda mi familia, muy e!itrcchos ahralt.tm; de nJi 
parte nada tengo q<l, decirle sólo l(. me considere siempre un hc:rmano <(, le ~;era 
invariable. ····- .!t:nto. de Sucre.- Adicion. -Mi carta de qe. le hablo en esta, re 
cuen.lo q 0 , C11e del 15 de Se pe. del año pasado." 

41 ('roloco/izaa'óJt. - A peticion verbal del señor don Alfredo Flores y Caa
uHu'io, protocolizo este documCnto en 111i Registro de escrituras públicas de ma
yor Gllii!JtÍa, porque me manifiesta que su de~;eo cs. de que se lo conserve en 
un archivo público con toda~ la:-> seguridades necesarias, y para que toda copia 
te11g·a los verdaderos caracteres de autenticidad. --Quito, a primero de octubre de 
mil novecientos veinte. - P. JenJis QU(,"l!fd(J, E~cJ iban o." 

"Es primera copia del documento transct:ito, cuyo original se halla protocoli
zado en mi Registro ele escrituras ptÍblicas de mayor cuantía t~cl presente año. 
- La confiero a petición verbal del seihn· don Alfredo Flore:; y Caamaño, en Qni 
to, a primero .de octubre de mil novedeulO~i veinte. - ~El Escribnno -- P. Jcrvis 
Quevedo." 

(IIay un sello <i<'l St·. J crvis Quevedo.) 

OFICIO DEL MINISTRO GENERAL ,JOSE MARIA ÚRVINA 

"N9 28. -- Republica del Ecuador.- Ministerio Jcneral.- Despacho dd In
ter.ior. -·-Cuenca á 17 de D'"', rla 1845- ¡9 de la Libertad. 

"!\ [<,; 1111. Scúorcs l.Jiput:tdo,q Sccrctariós del Congreso J'eneral 

11 Ptte~>ta nl despacho del Poder Ejecutivo una nota oficial en que c;l Señor En· 
ca1·gado d(.\ Negocios de Bolivia, solicita, á nombre de su G9bierno, la entreg·a de Jos 
rt.::-;lo~~ wodidC}i del malogrado I\llnriscal de Ayacucho, S. E. me há orUcnado que 
por d n.:-;-·.pdahle HH~tlio de uus~~. h. h., eleve al Congr~so Jenera{ lrt predicha solici
tud, y cndta nl misnto tiempo, las opiniones de S. E. sobre este importante asuutn. 

"S. K, Sl'fwres s(~crctarios, tienu la grata COI1VÍccion de ClllC el: Puebl,o ecuato
riano !.lcbi{•, c11 gran pt~llG 1 su iudcpc!tdt:ncia á la Espada y los consejos del ''Jcnio 
de Pichiudta11 i Vctlcedut· cu 1\yacucho, y fund~ldor de Bolivin: dt~ Sucre, en fm, 
cuyo solo nottthrc cnci.,rra la ind"J""'dcncia de la mil~d de este continente y la glo. 
ria especial Jc uue:-.tra lierra. ~)ucre fu(~ el querido de los Sud-Colombianos; su 
protector c.onstalltc, ~m dcfcn~or itupcl'tl~rritn, jamm; su opresor, .. ~·ucrf?, unierulose á 
una lt.'cuatoria11a qw1 Jlacid dlstittl:ult!a .1! st /uf disting11idr7 desjntt!S por su 'Virtud, 
ilustradott, patrittismo, JI strvicios d la ¡·ausa dt: /(}S pueblos, aíiadio un nuevo titulo, 
al de Padre qoe le d.ícra en Pichincha l;¡ victoria, ¿Qtlien, pues, tiene mas derechos 
que representar. ni m<r.s deberes que cumplir para cnn los rc5tos benerandos de Su
ere, que el pueblo en que nació su viuda, el pueblo que le llamó Padre y le hizo· 
hcrrnano? AJemas1 Señores, S. f{. opi1za, que ni el Cortgreso, ni el Gobierno tienen 
jin~tftmf le,g·a! pam despojar tÍ la Seiiora So/anda, de una propiedad que no podría 
terltu· sin '1/teugua. J' llanto; ni úl Ecuador ,de un timbre glorioso, que deseara con .. 
servar por honor y gratitud. ll.si es que S. E., lejos de creer admisible la preten· 
sion del (;obicl'lw de Bolivia, se promete someter á la consideracion de1 Congreso, 
un Proyecto de decreto, que llet1c los deberes de gratitud que descubre en cl¡mc
blo Ecuatoriano hacia la memoria y restos dcsu Libertador y amigo, tan luego 
como t:l Con~{runo Jeneral resuelva en la peticion dd Gobierno Boliviano; ac}llicn 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



S. E. le qu.eda reconocido por eota prueba desu adhe3ion al "Vencedor de Pi
chincha". 

"Me es grato suscribirme tlc U OSS. h. h. muy atento servidor- JlVf Un,ina."' 
(Archivo del l'o<lcr Lc¡;islativo del l•:cumlur.) 

AGTAS rJF LA GONVENGION NACIONt\L OE CUENCk 

5'esión del 23 de dicictnbre: •• ..... Diose cuenta con una connmicaciou del Mi~ 
nisterío general acompañando original la tiO'Í:<;l del Consul de Bolivía por la qne pide 
en nombre de su gobierno los restos del Gran Mari~.cal de Ayacucho, General An
tonio José Suc.re, y se mandó pasa.r á la comidon diplomatica, habiendo m;1nifcstado: 
el he. Presid~ntc (I) la importancia Uel asunto para que se meditára profundamente, 
yse ~~nsiderára la opinion negativa del gobierno que la creya m.uy razonada y 
JUSta. 

Sesió1Z del27 de diciembre: " .... Se tomó en consideraciou el infonne de la Co 
micion de Relaciones Exteriore-s sobre la solicitud que el Consu! Boliviano hacía át 
nombre de sn gobierno para que se le dón los restos mortales del Gran Mariscal 
de 1\.yacucho J\ntonio Jo~i(: de ~·;ncrt:. El informe ¡~s como sigu~~: 14 Señor: =:..; Vues
tra conddou de 1\t~!aciotws l•:xb;dorc.'i lw cowddcr/Hio coll t.•J intcn:~; debido la nota 
del lVliuiHh!l'io ((n¡u~r:tl, y dt~ ta l.u¡~aciolt l~olivlaua qtl!' );t accnnpai1a. relativas 
amba~ (t la solicitud dd (;oh((~J'WI d(: lln/ivi~t, pi(lil'flfl(l lun l"l":IJJ:r dd ilu~rtn~ (;ran 
Mal'i~.;cal /\nlonio Jw16 dt· Suct't~, p 1

.' tlnnlada!'ltHo (t \,\ ciud:td qtlt' lli:va d 1\oull,rt· d(': 
aq\lcl l1eroc ínuwttal. VtH!~lLI'a comi~;ioil ha a¡dnlldid1tll>'i twhlr~q '\t'II!Íiidt'llltl~i del 
pw~blo Huliviano un la ~olicil1Hl de~ lo~; resto:\ d(~ ~~u e·\l~lartcido fttudndnr p1', 1(. Vl{ 

en óllo la gratitud ele toda tina rcptíblica por los UuneJicios que desde su cruaclon le 
hiciera el egregio ca pitan, y el eminente hombre de Estado, a ·<}ui~n una gran parte 
de sud-América, debe señalados, y muy distinguidos servicios eu la causa de su. 
em.ancipacion, y Jibertad, Mas como el Ecuador es precisamcnt~ un pueblo qe. 
honra sh memoria, y no olvidará jamás al qc::. combatiendo diestra y va\erosamtc. en j1 
las gloriosas jornadas de richincha, y Ya"uachi contribuyó eficaz y poderosamente 
á redimirlo Ud duro y pesado ytlf;o peninsular, y quien pr. la predilcccion qt\. siem-
pre tuvo p 1

". esta Licrra hubícra cOntinuado prestaorlola gr<1ndes y utitisimos Servicios 
sin el desgraciado suceso qc. püso fin á su interesante existencia; Vuestra comicion 
opina, q': independientemente de la negativa que acerca de la predicha solicitud pu-
diera haber p". parte de la distinguid" matrona, é ilustre viuda de aquel grande 
lt01nbre, no sería nunca honroso, ni digno del pueblo ecuatorianó el dcsprendcr:,e de 
las venerandas reliqujas de uno de los mas jnSigncs guerreros de laAmerka del 
Sur, que dijió este suelo pr. su ·patrin. T:-ll és en concepto de hl comicion la con· 
testacion que puede dars~ at gobierno de Bolivia, nwnifestandole al mismo tiempo el 
:c;entimiento qc. acompaña al pueblo ecuatoriano pr. J!O poder corrc:-~pondcr ;í lo~; de~ 

seos de aquctla república amiga sobre la ádquisicion ele un objeto que el Ecuador 
mira conrcligioso respeto, y con recuerdos llenos de ticrun gratitud. Cuencfl
Diciembre 26 de1845· = Carbo. = Mom:ayo, = Ascrf.wbi," --- ( ](J informe se apro-

;1) bó el mismo día) 
Esi.Ltvi<:ron pn!.~elltc:s y aprobaron el informe en la :>(!Sii.ÍII dd 27 de dic_iembrc, 

los Diputados, Scüorc.s: Jt'rancisco Javh~r J\n!valo, 1\nbcrlo /\~¡¡.:;ÍfltJbi, Modesto Al· 
buja, lVfanuel .An~~ul(), Pi() l~l'i\W\ HamcSn Horjn, G11ilknno Borlero~ Antonio Busta--

(Ij ])on Vicente Rocatuerte. --~ l\. F. y ('. 
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mante, José María (;;¡:,unafio y Arteta, Agustín Costa, 1 luw. Jm;l< \VI ir~·u(•\ (~anión, 
José de la Cadeua, l'{~dro ( :arbo, J [_~nacio CarDo, Pablo Gttuvnra, 'l'uodoro ( i(Ímcl'. 
de la Torre, Miguel ll(~redia, Juan Antonio Hidalgo, José lVIarla Mnnclwno, Jon~ 
quío \Vlalo, Petln> IVlom:ayn, Rafael Quevedo, José Rodríguez, Vicente liocnltJ<'I'I<:, 
Jos<~ TvTaría o J\gnstín Riofrío (I), Vicentt:" Salazar, Rudecindo Toral, /\g·w;tiu 'l'olr¡, 
Agw;tín Villaviccndo, José María Vallejo y Andrés Villamagán. 

(Archiv" d<:l Poder Legislativo del Ecuador, libro 20? de actas) 

OFICIO DF. LA LEGACION DE BOLIVIA 

"El Encargado rlc Negocios de la República de Bolivia --·Cuenca Enero 8 de 
1846. 

"Señor- El infrascrito Consul y Encargado Je Negocios de la Republica de 
Bolivia; tiene el honor de acusar recibo al H: Sor. Ministro Jeneral del Gobierno del 
Ecuador, de la not:~~ oficial; en que le transcribe el acuerdo del Soberano Congreso 
Jral, ú la solicitud que hiso el infrascrito á nombre de su gobierno, par;~ que los res
to!"i mnrtnle!.:; del Gran JVLuiscrd de Ayacucho, Antonio José de Su ere, fuesen trasla .. 
dados á la ilustre i hemica ciudad de Sucrc; Capital de la Kepublica. 

11 La fundamentos en que apoya su negativa el Soberano Congreso Jenera1; son 
dignos del Pueblo Ecuatoriano; y. dig-nos tambien de los sentimientos nobles de 
S. E. el Encargado del Ejecutivo, los manifestados en la nota en qne eleva al Sobe
rano Congreso Jeneral, la solicitud del gobierno del infrascrito. !:os dros de lt! Se
flora Mariana Solauda, esposa del Sor Jral Barriga, viuda que fué del desgraciado 
Mariscal: no puedett ser otros en la lzumilde opinirm del infrascrito, que los de las 
cmtsúíeracirmfM que se meresca de pa1'/t dt! gvbierno del Ecuador, así por sus ¡;Írtudes, 
com• jwr las repetidas pruebas que ka dado de m amor á la libertad, prestandoie se•·
·!Jidos opm-ttt//{!S. --Siendo las leyes las que. arreglan la propiedad civil, y no eésis
tieuclo "" el Ecuador ley alguna, que dé á las f.nmilias el derecho de dispotler de los 
rc:.::tos Lllortales de sus parientes, debe suponerse en el gobierno, este derecho ó fa
cultad, como Ira primera autoridad del Estado: pues que; desde el momento que 
ultlen: el hombre, cae bajo el dominio de la autoridad puhlica, la misma que· arregla 
c·l lngar, los seremoniales, y demas condiciones de la inhumacion y traslacion de 
n~Rt.m:, y de todo cuanto consierne al cuerpo. del que dejó de ecs-i.stir. En los Es 
tadm¡ Cnlolicw;, y especialmente en los rle Hispano America, parece que á nadie se 
ha declarado 1 oda vía la facultad de disponer de sus cenizas, con mas razon esta fa~ 
cultad, no puede pertenecer <Í los individuos de la familia As/ q11e: los dtos dt !a 
Scfiora ~'}oftutr!a, n·jiili(.'ttdo lo (/tiC au!es se lt.a dic!to, no fJ!tcdcJt ser {J/J'os, que los me 
recídus por las t.'Oll.l'l'dtratiolltS dt SI/S jwtwrlas jJt:rs{!ltaks, ri las que t:l .... ")ob(:rruto Con 
xreso Jral luu.:e j~tsth·ia,' a.r/ tomo la !tm:c {!lf los ,\'l'ltlimic!Jitos rJI!(: 1/W.Itt:'ftcsta. rccor
daudo la 1nenzoria, del l'l:ntl:cior (!lt JJü:/;J!idta,- los cuales scnín apreciados por el 
gobierno del infrascrito, curtl se merecen, aunque sintiendo no haber conseguido su 
graciosa solicitud. 

11 Desca el infrascri"to que el Gobierno y Pueblo Ecuatoriano; se p~netren bien 
dt~ lo~> ::.entimicntüs del gohicrno y Pueblo Bo\iviano¡ y de su· gra_titud á la ·memoria 
d'~ ~Hl ft1ndador; y se permite acompañarle el Decreto. de la Convencion Nacional 
de !l!l]ivia, sobre honores á la memoria del Gran MarisCaiJ suplicandole se digne ha~ 
cerio JllLhlicar en el periodico oficiaL 

f 1) N11 "'' <",l'''''ill<'il 1·11 ··1 cu·lu; !J1\n cot1sln el n.pellido, comltn a e:;los dos diputados,- A. F. y C. 

'J.\ 
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''Dígnese el H. Sor Ministro Jral; poner "" conosimiento de S: E: el Presiden
!<; de la Republica la presente nota¡ accptaa<lo> las consideraciones de estimacion y 
!il)a amistad; conque el infrascrito, se of¡·cce riel H .. Sor Ministro ] ral: muy atento• 
obediente servidor 

" (f. ) José R. Sucre." 

''Al H:. Sm· }ose Maria Urvin11 Ministro Jral del Gobierno del Ecuador" 

CARTAS DE D. VICENTE ROCAFUERTE Y DE SU ESPOSA 
A D'.' MARIANA CARCELEN DE BARRIGA 

"Sora D~ Mariana Solanda.- Guayaq1• 18 de Marzo de 1846. --Muy Sor;, 
rnia de todo tni afecto y t@n.dderacimz. - Crceria faltar á mi deber si me- ausentar<v 
del Ecuador, sin darle a V. parte de mi viaje, y sin enviarle este certificado de vida. 
en testimonio del sz'ncaro a:.f(:do qc, le jJn!fts01 tomo i;rualmte. a! benemffrito (I~eneral 
y d lodo Sil inkrt}StlltÜ .fal!tilit~. ~~ M.ailana 1YH.: embarcaré p~~ el Callao en el bcrgan
tin. Cnupolican, y :'i. cllídr¡uicra parto íÍ. tlonth: la SIH~t·t•: me condu;.:ca llevaré el ~~rato 
recu.ct;tlo, (,le la amnhilidn.d de V, y el vivo de:H:o q"', 111c atdma (k acreditarle !t)S 

.\'t'lt{im/tnlos dr• ami,\·tad .J' rt.'SjJdo en u qt•. u1c ~;wwl'ihu HU nHty ndicto ~H:rvn 1 ', y nu11.1' 
·~ V. Romjita(c." 

H l'ro/tJC(~l/zaciifn, - A peticián, vw·1Jal del !·Wí1or ·doll· 1\lft•edo Flores y c:annlrl' 
i'i.~?, pt:ot!}cq\izo .. este documento en mi Registro de escdtttt'as ptíhlit:ils de- mayor 
cnaiJ.tÍa, }(Orqt.¡.e m~ rnanifie¡:;ta que su deseo es de que se lo conserve en. un archivo 
público c;on t::oQas las· s~guddades. necesarias, y par.a que toCa copia t€nga los verda
deros caracteres d.e atJtenticidado - Quito, a primero de. octubre de mil novecientos 
veinte.- P. Jn·vis Quevedo, Escribano." 

"Es primera copia del documento transcrito, cuyo original se halla protocoliza· 
do en mi Registro de escrituras públicas de mayor cuantía del presente año. -
La confiero a petición verbal del señor don Alfredo Flores y Caamaño, en Quito, 
a primero de octubre de· mil novecientos veinte. -· E.l Escribano~ P. Jer1.1ÍS.. 
Quevedo." (IIay un sello del Sr. Jervis Quevedo.) 

"Señora D. Mariana Solanda de Barriga. - A m bato Noviembre 1 5 de ¡S,¡.Ij'. 
-Mi 11tttz~, querida ttJttig-a: - Aqui nos tiene V, desde antes de ayer que llü~amos 
sin nov1.7dad, pero col) la pena de que mi Rocafuerte continua sufriendo CJl dolor que 
tenia en Quito. I.o que me consuela algun tanto, es que estoy persuadida de que 
las jornadas a caballo lejos de aumentar su sufrimiento mas bien le alivian, pues se 
siente mejor sin duda alguna, que el dia que salio de esa Capital y que dormimos cn
Machachi dondt.! fuimos perfectamente atctH.Iidm;, conforuw· a los deseos de V. satis
fechos plcuamcntc pot· :JJ#iJS!ro tUJit~~YJtJ )' tt"JJUJ/Jt!;'sl!IJtJ ttlltt~'tJ lltl'rrt;t{a. = El portador 
de cst;t D. José Dnvita va encargado de conducir con cd mayor cuidado y entregar 

(1) Copia licl <[IIC HO.s otorg6, hrtcc D;]{-:'UllO,'l aiHt~, d Suhc;ecre!nrio AcciUenlnl tfel Ministerio rle Rela
ciones gX[L)rior,es del Ecnador, Sr. Chirihoga y ( :an¡;olena. 
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a V. su caballo Vayo que con graud(~ pr~mut1unl11'1! t!!l:! ltl friiHHil tdHI !il hnw_1 ;dgo 
inchado, lo que no il;nagine que pudiera !HICedm' (Hll qnro ,, 111~ \'nldrl: .nh)~ülhl 1\1! 
los caballos en que hize el camino tubo la menor ti<W<:dad; l •• "il""I'"INII\Hi\10 te 
sulta que habiendo mandado comppner en Q,uito el gancho dn ud ll!lllllil!•l• til t.;l,¡ 
bartero andubo tambien en los bastos sin que yo lo supicrn y Ion ltl¡.o ll!<d i\¡,c 
guro a V. que en medio de mi pena al ver padecer continuamcnl(J1 o !Hl U n¡,¡/nH ~r
ha contribuido poderosamente a mortificarme el sentimiento de haber llllli.lnitl<lo Hil 

caballo de sn estimación y de no poder enviarselo tan sano y guapo como V. u1c lo 
proporcionó. - El destino es mui duro conmigo ·con .respecto a mi buona ami¡{nilll 
pues q~e no se cansa de hacerme gravosa para ella. Ahora· mismo me toulo la 
confian"" de no enviarle todavia su eéselente caballo Rosillo que esta petifectamcntc 
bueno, que he cuidado de .no mc>ntar yo .para no .esponerlo pero que por lo mismo 
que es tan bueno, es el unico en que mi Rocafuerte con su padecimiento 'puede it• 
bien usando lo una .que otra jornada hasta Guaranda· desde donde· cuidaremos de en· 
viarselo a V. mui bien recomendado. - Considcreme V., mi querida Marianita, 
cuanto padecere con mi Rocafncrtc cuando sóy capaz de abusar a tal punto de )a 
jenerosidad de V. - Reciba V un rt!t'Uerdo 1/l.ttÍ a11zistoso, mui grato y tttui espresivo 
de mi Rocaftte1~te, .wbulenos tf:/ú·tu()stl.'/'Jtc;¿ttJ tt Harr~'ga y ocupe y disponga. del corazon 
de su.s verdaderos t i!llim()S a'/II!:!{(H'

1 
Roca_/ucrte JI su invariable S . . )~. -(f.) Baltaza 

·ra ({-dderon d1: 1·./o¡:aj1wrtt;" 
0 Protocoli:::ati(fl~ -- 1\. pc:·tición verbal del scüor don.· A·l·frt:do Flores y Caama 

ño, protocnlit.o csle documento en mi Reg·istro de escrit1:1ras públicas de ITJayor 
cuantía, ¡wrqoe uw lll:tlliíic:-;ta que Sil d-e!:leo es de que se lo conserve en un archivo 
p!Íblico C<Jtl todaH las sc~.;uridades 11ecesaria3, y para que tolla copia tenga los ver
díH.h:ro~ caracten's de autenticidad. -- Q nito, a primero de octubre de mH noveclen~ 
tos vdute -- P .. ]o~vt·J Que'íJedo, Escribano''. 

1
' E~ prirnc,ra ·copia del docurnento transcrito, y se la confiero a petición verbal 

del scüor dott Alfredo Flores y Caamaño, ,en Quito, ~ primero •de octubre de mil 
novecientos veinte. -El Escribano - P. Jervis .Quevedo." (Hay un sello del .Sr. 
J crvis Quevedo) 

TlSTIMONI0 DE FHAY JOSE HLIX GOfWNEL 

"1\ (iucf\ dd ai\o 59 me fuí de aquí a esa capital a vestir el hábito de San· Fran
cis(:o, y entonces la Señora Mariana Lar re~, conocida con el nombre de Marquesa de 
So landa y viu~la de Sucre, ltourttba !a_ J~lellt.<JI'ia ~e éste su }·\}oso cott ttJt dia .. l~tf hott-
1"as '110 sunll/OS(~S t¡IN! st 1!1a11daban celdn·.ar a11ua/mcnte f'lt la ig·!esia' de Sart 'li"raucis
co .... " (Loja, ·z de c11ero de 1895.- Cana /le 70·. José Félix Conmel al !'residente 
Cordero.• 

"N. B ... -t•:t fi11 que persigo al ¡niblic:nla 1:s:·dar a tll!loti:r la piadosa solicitud 
coit ·que la .Stt7ora JY!arqucsa de ;.)(J/anda, m-irtf ptJr los ·restos del que fitt! Ht cottsorte y 
los lwm.ó con respetuoso cuidado, lu~>r/11 d .ti/timo aiio de su vida. -- Junio ') de 1'895. 
-- Anto11io J de Sucre" (!) 

~~t~Va\J~I) Sll~(:l~~SI~~~: n~~~~~-e~~c~~t~n~~~n~::l, s~~~i;~t0r'a~:~::1 ~1n c~1 ~~~~~~': ;~Rl:~~(~l~(~~ 2~-~;~~f;~.~~c!I d:n%;~~cfl~~ 
Oot:\Hl~c\\tQ~ ¡mblicaclos por la Legación de Vcne~uela)). Quito, Tipografía Sal<.:".<:.iana, r895; ·1)ágs. (¡z,y 63, 
de lll pnt·lt~ rle loh documentos1 
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1
Proto;olo dcD·l ILI c~e i.:,un

1
io dele r895

1
, Csusc;it.o cnAQuito por el· MEinistro de fil) 

[:,1 e ac10nes •.xtcnor·ct~, , urs ,..,a va or, y e anomgo . J. de Sucre, ncargado ~~ 
í de Negocio" de Venezuela, al mencionarse el hecho de qt~c se> creían perdidos los 1\ 

r(~ restos. del Mariscal, en San Francisco, constan estas frases: ". _ •. donde fueron pia- ~~~ 
•Í¡~~ do.r·a11tt111tc se¡)ultados por la Señora Doña Mariana Carcclén y Larrea, consorte y (~, 

~
·,.. t. '' viuda dc1 General Sucre,. con el fin de asegurarles para siempre .t.·risticuw e in·violahle· 'lf.Y 

~ tumóa," (r) ~~ 
1 ~. ~.~ <\r 

~ o ©) ---- ~ 

o o 
O DISCURSO DEL ILMO. GONZALEZ SUAREZ ~ 
?~1) ~ 
'j ----- Ú~)l 
~ o 
(\;» "r Morir l .... ¡ i\h 1 s;,,.uprc en amargo morir 1 Y ¡morir en edad temprana, O 

g
[f; y morir rwcdnado akvmmmentc, y moril', cuando venía apn!SUl'ado, dcseanJo llegar ~~ 

pronto a1 hogar dom(stico, cnyn~l' t\u\zun\}1 i\\l}t\n.ha ~~n;-,nr, ¡ :¡\J \ c\ehi6 ~cr tln muy ~¡.J 

i
\' amargo morir! .. R ·, Suci'C llabín t'ecHlitlo avhiW\

1 
I'C:petí:J¡,)~,~ de .qtH~ iba a ser· aK.esin.a- ~~~-

~l) do; pero llO Jo creta: cl'<l tan lliOrJerado; tlO tt)lliH HllJ!llctoH lllll¡_~·tl!Hl; !itl C(IIICH'UC1H, Ul~·¡ 
.1~) recta y honrada, estaba tranquila: confiando en su inocctida y a~!ttijnm:ado pm· el ~f 
1'' cariño de esposo y el amor de padre. venía a C)nil:o, llevando contadas tod:tt.; las jm·.. r, 
~~O nadas, para llegar a esta capital en un día dado, y celebrar aqt1Í la fiesta doméstica t) 
íl'~ de su cumpleaños, el primer cumpleaños que el Gran Mariscal debia festejar en me- ¡t;l 
(~) dio de los suyos, en la paz de su hogar, sentado a la mesa <le familia y re¡::alatlo por f) 
!~) una m risica que había de empap:H en plácido regocijo su alma. ¿Queréis saber ¡!\ 
(~~) qué rnúsica era esa, Seiíores? ..•. ¡Esa música era la infantil sonrisa de su tierna (] 

. 

~~~$ ~~~~e ~~a -~iñ~a:,u l~;~~~;~ 1 ~ s~~~ct ;~ij~~=~\o q ~i~o~1inS:.c~el~~o;~~~~~l~o~onfe::~j~~: ~~ ~ 
fnmilia se trocaron en sangriento duelo! .... ¡Oh! Cegücra cruel del odio ¡Oh! v:,í' 
Ceguera del odio de los partidos políticps!.... ~ 

" , 1M
1
·n :/? "El aln1a delicada de Su ere, herida por la c<~lumnia,. amargada por la ingrati- ;t~ 

~' tud, marchita por la traición, suspiraba por la paz de[ hogar doméstico: allí, el <¡/) 

1\JD Vencedor de Ayacucho esperaba encontrar' reposo, dejando caer su cabeza dolorida (~ 
~ en el seno de su 11oble y wsla esposa .... " .(z) ~~ 
\)D,'1 . "~or las ,_venas de Sucre circulaba la .generosa sangre castellana, mezcla- ~" 
~ d~ con la no menos generq.sa sangre francesa: fundó su hogar en Qnito, des~ llrP 
~~ posándose con una joven quitcña, de alcurnia il ustrc, Doña l\tiariana Carcelén y ~ 

~ ~ o ~ o ~ 
«~:¡¡U {l) "lü~~~to~. 1kl (:n\n Ml\I'Ír:<:l\1 1\(• ;\yll~:\\l'llo, .!h}I:\11\H~tth-:\ p\lhlk1HI1l'i l'1'r \u Lcgaci611 de Venc~ucla~'; ~ 

p{lg.f~)VJ:,~~~ll~¡:l~\.lo{icrnnHwnte a HU !~ hijn, y dl's(·nha l'mtnin111 a (~Has en Llllfl vida tranquila, pues llf? ~~» 
monires1111Ja ambición ni n~pit·ndone<> lllltl\111•.'

1 
( ]{¡·~:lt'<'pn, l lh;lol'ia d!i la !{evolución de la Re¡Jública de r~Ji 

Colomhirt, 1\esanmn, 1858; t. LV, pftg·. :UH·) ~ 
r y d llr. t·l:.mud Maxí~ Casgi'{~S, lh~C\U\0 (l~i h~ Ft\{:llll1111 di.' il.lcdkin;.\ de b Unh·ersldad de Qui.to, per- r 
·~~ sonamuyvcrsada en liistona, ob~crv6 jusllullcllle en ' 1l.os [\~''•los dc Sucrc'', pág. 111: "Pmmás queJa ~ 
~ ~~~;~~~·;,~:~:::~,'t,;;~~~:,:,,•;~:';~n;~ ,;~;f,:,';f/,;·,;~:,:;;;;;;'\.,:~;.:;;,lm, t•i<~da", c<c.; y en la pág. uG, calificala, con ~ 

o o 
o~o~-'º··~~~~?@~~~"~:~C'~@,.Y·~~~~~®~úr~~~ 
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r
~~&:3~0@;'))• V<O·~~·&~~~~::J 10 ·C!l>H••O (l)ie-lt'/>"0 E:<-~";\· i'Jl O• 'Y".¡¡:,; (1> iJ''' !i'O',OJ'Wl.'\1<~~: 

~~~ 
~¿~ Larrea, he•edera delma¡¡¡uesado de So!anda, cu<~ndo o!' IIHH'Il d<' 1\<'HII<W<>'l d<·hrti6 ~~ 
l!fi:il el lazo conyugal que la unía con Sucre, volvió a encend('r !ltt autoH ll~t IIU(H lul en t'} ~11 
~ altar de Dios, corno la viuda de Belén, Ruth, la de la Jlibli.•; pilo IOII\11 o¡J }lllrl ¡(//1 ~~ 
~ su sacrificado cspo>o un amor constante, convertido por la pudad, 11 1111!' , o¡¡¡o , nito ~~ 

~ 
religioso (1). !lizo dcscn\ctl{\r a ocultas los restos mortales de Sucrc, y, n;;imhmo n ¡DI!'~ 
ocultas, los mnudtS traer a Quito: aquí buscó un lugar sagrado, y allí Jos (1\\('0ii(li<'>, o;:¡, 
confiando su secreto a corazones puros. En Jugar sagrado, cerca del altar1 allí loB 

~f depositó, J' al!! acttdfa de continuo, pam desahogar su corazótl afligido, llonmdo t11 ~'1~ 
~t/) .,ik11<'io, La dz:R·ttísima jlfarquesa de So/anda lloraba callada, cump!imdo, coJizo 1<'::¡:- 1¡¡ 
~'~ q~tid, la orden de Dios de gemir m silencio: por tu esposa, le dijo Dios al Profeta, i¡~n 
~J llor.:u·{¡s; pero en silencio. ht¡jemisce tacetJs,,. (2) · ~~ 

©J n 

~-J -- ~¡ 
~~ Después de referir c11 la nota IX que, de~ de I 894, sabía él de la existencia de 
~~ los restos del Mttriscal en el Carmen Bajo, y mí en Sa11 Francisco, escribió: , 

la Reverenda Madre María de la Conccp·.:iÓI\ jamesson, Pdora del Monasterio del ~ 

1 
"El año de 1 ()OU, c~tanilo yo ya de Ar>.obispo de Quito, enfermó gravemente ,~_ 

Carmen Bajo (:l): Cuí a visilarla, tanto por con;;olar como Prelado a la religio- ¡ 
sa, cuanto <:nll el l'ropósito de hablar con ella accr·ca del hallazgo de los restos de 
Suc1·c. 

~ "Cuuocfa yo a esta mouja, la había tratado antes y la estimaba, porque era se-

~ ~~;~~:i~~~r;;a~: di~,!~~~~~5ase~~~;i~~c:1;,o ~~~~n~~~l~~~~~~: ~e ~ij~~a~'~a~~~:o: ~s~n~~: ~.· 

~ quien avisó que los restos del General Sucre se encontraban depositados en la igle- ~~· 
si a de eRte convento?" 

~ "Sí, Ilustrísimo Señor: yo fuí", me respondi6 la monja, i 

g'• "¿Ud. tuvo seguridad de decir la verdad?", le repuse yo, Jt 
~·sí, Señor Arzobispo: sí tuve seguridad", contestó la monja. ..,., 
"¿No estaría Ud. engañada?", le observé yo, f 

iQJ Sonl'iósc la monja, y me replicó con entereza: ''No, Señor; no estuve engaña- ~ 
~ da: me com;taba bien lo que aseguraba." ' 
'.LI~,,, Y ' 1 1 Ud " 1 ¡· ' . '' "¿ COI\10 e consta Jau ,? , e rcp tquc yo a nn ve7.. { 

l~) "Entonces la monja me hizo la relación siguiente.- En este convento hubo dos {~ 
~ Madres Cruce/enes, ambas tfas de la Señora Mariana, viuda de Sucrea. m."- ~ 
f~ .. ~ ~ .. Esta venia muy a menudo a este convento, y, como tenía licencia, entraba ~ 
r(~l adentro y visitaba a sus tfas. Cuando el General Sucre fue asesinado, mandó traer ·;~ 
©l su cadÚVCI' a Quito: Jo tr·ajeron, en silencio, y lo depositaron, a ocultos, en la ha- ¡!i¡ 
@¡ cicnrla, que la Scíiora Marquesa tenía cu Chillo: ahí estuvo algún tiempo: después, ~~ 
~ asimismo en glkndo, lo trajet·on acá y lo sepultaron, a escondidas, aquí. Pocas, ~~ 
l~ utuy pocas, contadas. éramos las monjas que sabíamos el secreto: yo era joven, muy ~~, 
[l-~ joven entonces, y las Madres Carcclcnes me querían mucho, y, .vor eso, supe ~{). 
,p yo todo. ~ 
1\~ "Continuando su narración, añadió: ltt Sc·J7ora Marquesa, la Setiora Mariattita, Jl 
~~ solfa vmir acá, J' aqttí lloraba m silmtio por'Suc1·e, acordándose de él y de cómo lo ~;¡ 
~1) matarm': mandaba cekbrar misas)' !tacer mjmgios por su alma, La hijita de Su- ~~ 

~~· ~ (1' ~ '! 1 
~ ~ 

¡~~~ ~'@'~·~ (T J Una de s11s hermanas D 1•1 Hosa CarccléH (le Valdivleso, demostró tarÍ1bién, por su parte, uua gran 
tk•·isión por Su('l'(', cmu1do puso en su tPSÜ1mento, otm·gado el 25 de agoslo de 1877: "·-··y por último 
a \a !l11~ln~ i\h1nidpa\id~\d de este. cantón, ci~co mi.l pesn$i, inll<-lriabkmenrt> des-tinados al levan-tamien-to de 

~
!~ u11n c.'-latn

1
a (']) Q

1
uito

1
nJ (¿rn.n M1an1~cRi ."1'\lllondw!Jo::;épSnr:¡d·c, mi il~stre cunado"; estatua que fué erigida más ~~~ 

r tnnh: ( 'ro loco o~ (e Io77 de a ~.sen xmla e Sr. are es Rubmnes.) l' 

~ 
(2) l•:n h. Cttl'edml de: Qnito, el4 rlc Junío de 1900.- Obras Otatorias~ II, Qnito) J-t:cuaJor, Tipogrll.~ 

fía y Encundcrllat:iflil ~ttlt~sinnn.s, I9l 1; págs. 290, 293 y 294. ff 
[ 13 1 Hija dd r(:}(:hre hotániG0 c~cocés VVilliam Jamesson. quien vivió en Quito e 1llzo importantes es. ~¡/1 
~ ludio.< wl>re la J•'lmn <'C:ll<tiO<Ülla, ha.,ln su mue.·te, acaecida en rSn, -A. F. y C. ~~ 

0@@0~@~-':§Jh;~~,,_:;,.;~ ~) :4.-~ ~: _ _;¡· ~~,.,{,0 i$1•V.·~-i& .. Q-O~~~~ W~@O·~b'~>'f:)-,O,~~t) 
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c.r~ estaba t~mbién enterrada aquí.- La IÍ!tima 11ez que vino !a Señora estuvo en mi 
celda, y lloró más que 'otras veces. (r). . . . 

"~a _Madre Jamesson .. estaba con su i~ltcl_igcncia éJa~a. y su razón muyf serena. 
Me acompañaba en esta visita mi Provisor,. el Sr, ])'', Pedro Martí, ahora Char¡tre de 
la 'Metropolitana: pocos ·días ucsJlUés de esta conversación, la. Madre Jame.sson fa
lleCió tan cristianamente como había vivido." 

( t) E1; la eiladn notn IX, dice el Sr. Gonzálflz Suárez respecto de la viudn de Su ere: - ••En mi niiiez, 
Cllnod a. t'.l"la Sc11ora y oh.<.;crvó que ln iglesia' frecuentada por ella todos lo!i dfn<; Cl'a la, de la CompHfiía,.muy 
pr6xinm a sn cnsn. 11 ~ 
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